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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio la Hora de la Fe, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ LA C. REBECA WOO RODRÍGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO  

LA HORA DE LA FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO LA HORA DE LA FE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ejército Libertador número 3230, colonia Tierra y Libertad, ciudad y municipio de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, código postal 64249. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Casa de Fe, ubicado en calle Ejército Libertador número 3230, colonia Tierra y Libertad, ciudad  

y municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, código postal 64249. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas 

Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que 

a través de este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rebeca Woo Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Rebeca Woo Rodríguez, Abigail Woo Neri y José Luis Ramos Jiménez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rebeca Woo Rodríguez, Presidente; Abigail 

Woo Neri, Tesorera; y José Luis Ramos Jiménez, Secretario. 

IX.- Ministros de culto: Rebeca Woo Rodríguez, Abigail Woo Neri y José Luis Ramos Jiménez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés de Oración y 
Restauración Siloe, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MÁXIMO HERNÁNDES MÉNDES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

PENTECOSTÉS DE ORACIÓN Y RESTAURACIÓN SILOE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS DE ORACIÓN Y RESTAURACIÓN SILOE, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 6 de enero sin número, colonia Juan Sabines Gutiérrez (antes colonia Poste Rojo), 

ciudad y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30826. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como susceptible 

de incorporarse a su patrimonio, ubicado en calle 6 de enero sin número, colonia Juan Sabines Gutiérrez 

(antes colonia Poste Rojo), ciudad y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30826. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Máximo Hernándes Méndes. 

VI.- Relación de asociados: Máximo Hernándes Méndes, Alejandro Hernández Pérez, Felipa Pérez de la 

Cruz, Aurelio René Pérez Marroquin y Rubicelda Ochoa Ávalos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Máximo Hernándes Méndes, 

Presidente; Alejandro Hernández Pérez, Secretario; Felipa Pérez de la Cruz, Tesorera; Aurelio René Pérez 

Marroquin, Primer Vocal; y Rubicelda Ochoa Ávalos, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Máximo Hernándes Méndes. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Alfa y Omega de México, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL ZAVALA LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTÉS ALFA  

Y OMEGA DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS ALFA Y OMEGA DE MÉXICO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle innominada, barrio el Bajío, Ejido Raymundo Enríquez, municipio de Tapachula, Estado 

de Chiapas, código postal 30820. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, denominado Iglesia Pentecostés Alfa y Omega de México, ubicado en calle innominada, barrio 

el Bajío, Ejido Raymundo Enríquez, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30820. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Zavala López. 

VI.- Relación de asociados: Daniel Zavala López, Jacobo Arévalo Juárez, Eladio Apolinar Girón,  

José Pérez y Daniel Aarón Zavala Arévalo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel Zavala López, Presidente; 

Jacobo Arévalo Juárez, Secretario; Eladio Apolinar Girón, Tesorero; José Pérez, Primer Vocal; y Daniel Aarón 

Zavala Arévalo, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Daniel Zavala López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Movimiento Misionero Manantiales de 
Aguas Vivas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ASCENCIÓN RUBÉN LÓPEZ DE LA CRUZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MOVIMIENTO 

MISIONERO MANANTIALES DE AGUAS VIVAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MOVIMIENTO MISIONERO MANANTIALES DE AGUAS VIVAS, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Amado Nervo número 4, manzana 18, colonia Nuevo Milenio, municipio de Tapachula, 

Estado de Chiapas, código postal 30786. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como susceptible de 

incorporarse a su patrimonio, ubicado en calle Amado Nervo número 4, manzana 18, colonia Nuevo Milenio, 

municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30786. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ascención Rubén López de la Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Ascención Rubén López de la Cruz, Marco Antonio Tello Morales, Humberto 

Ovilla Martínez, Adela Maribel Gómez Méndez y Mariano Gómez Méndez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ascención Rubén López de la 

Cruz, Presidente; Marco Antonio Tello Morales, Secretario; Humberto Ovilla Martínez, Tesorero; Adela Maribel 

Gómez Méndez, Primer Vocal; y Mariano Gómez Méndez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Ascención Rubén López de la Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Nacional 
Jesús es el Camino, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MIGUEL PÉREZ OROZCO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA 

PENTECOSTÉS NACIONAL JESÚS ES EL CAMINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS NACIONAL JESÚS ES EL CAMINO,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle La Mexicana identificado como lote 004, manzana 008, colonia La Aviación, ciudad  

y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30799. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como susceptible 

de incorporarse a su patrimonio, ubicado en calle La Mexicana identificado como lote 004, manzana 008, 

colonia La Aviación, ciudad y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30799. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Pérez Orozco. 

VI.- Relación de asociados: Miguel Pérez Orozco, Benito Pérez de la Cruz, Juventino Vázquez Godínes, 

Francisco Javier Sánchez Pérez y Neptalí Hernández y Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Pérez Orozco, 

Presidente; Benito Pérez de la Cruz, Secretario; Juventino Vázquez Godínes, Tesorero; Francisco Javier 

Sánchez Pérez, Primer Vocal; y Neptalí Hernández y Hernández, Coordinador General. 

IX.- Ministro de culto: Miguel Pérez Orozco. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés el Señor es mi Ayudador 
Nación Santa, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. YOANA LOURDES DE LA CRUZ NATARÉT DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTÉS EL 

SEÑOR ES MI AYUDADOR NACIÓN SANTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS EL SEÑOR ES MI AYUDADOR NACIÓN SANTA,  
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: quinta avenida Norte, esquina con la tercera calle Oriente, municipio de Frontera Hidalgo, 
Estado de Chiapas, código postal 30850. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 
arrendamiento, ubicado en quinta avenida Norte, esquina con la tercera calle Oriente, municipio de Frontera 
Hidalgo, Estado de Chiapas, código postal 30850. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona, realizar actos de culto público religioso  
y propagar su doctrina, enseñando y fomentando la fe cristiana, así como la práctica de los principios 
contenidos en la Santa Biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Yoana Lourdes de la Cruz Natarét, Ever Geremías Agustín Chávez y Raúl Silvestre 
Escobar Aguilar. 

VI.- Relación de asociados: Manuel Díaz Arriaga, Floridalma Pérez Flores, Hilda Díaz Moreno, Ángela del 
Carmen Ponce Díaz, Braulio Renato Agustín Chávez, Mayra Janette Ortiz Rodas, Aurelio Pérez García, 
Venito Velázquez Méndez, Carmela Yaneth Agustín Chávez, Margarita Chávez Castañón, Ronald Estuardo 
Meza Chávez, María del Carmén Meza Chilel, Yaritza Cifuentes Macario, Yoana Lourdes de la Cruz Natarét, 
Ever Geremías Agustín Chávez y Raúl Silvestre Escobar Aguilar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Yoana Lourdes de la Cruz Natarét, 
Presidenta; Ever Geremías Agustín Chávez, Secretario; y Raúl Silvestre Escobar Aguilar, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Manuel Díaz Arriaga. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Las Iglesias Evangélicas Pentecostés en el 
Sureste Mexicano, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ERWIN GUZMÁN ANTONIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LAS IGLESIAS EVANGÉLICAS 

PENTECOSTÉS EN EL SURESTE MEXICANO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada LAS IGLESIAS EVANGÉLICAS PENTECOSTÉS EN EL SURESTE MEXICANO, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Héctor Álvarez Gordillo número 26, barrio San Sebastián, municipio de Teopisca, Estado 

de Chiapas, código postal 29410. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como susceptible de 

incorporarse al patrimonio de la agrupación religiosa denominado Jesús el Buen Pastor, ubicado en calle 

Héctor Álvarez Gordillo número 26, barrio San Sebastián, municipio de Teopisca, Estado de Chiapas código 

postal 29410. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...predicad el evangelio a toda criatura...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Erwin Guzmán Antonio. 

VI.- Relación de asociados: Ronald Steven Testa, Domingo López Gómez, Carmen Díaz Gómez, Erwin 

Guzmán Antonio, Juan López Ramírez, Juan Pérez López, Juan Gómez Pérez y Santiago Hernández Moreno. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Domingo López Gómez, Presidente; Carmen 

Díaz Gómez, Vicepresidente; Erwin Guzmán Antonio, Secretario; y Juan López Ramírez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Carmen Díaz Gómez, Juan Pérez López, Domingo López Gómez, Juan Gómez 

Pérez, Noé Sánchez Roblero, Ponciano Méndez Méndez, Agustín Juárez Jiménez, Rubel Consepción Pérez 

Bartolón, Erwin Gúzman Antonio, Juan López Ramírez y Santiago Hernández Moreno. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1694 a la ciudadana Susana Elena 
Ortiz Murillo, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Ensenada, como aduana de adscripción, en 
virtud del retiro voluntario de la agente aduanal Petra Montejano Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2015-129 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. SUSANA ELENA ORTIZ MURILLO, 
solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal PETRA 
MONTEJANO GUERRERO, titular de la patente número 0449, con adscripción en la aduana de ENSENADA, 
y autorización 3833, para actuar en las aduanas de MEXICALI, TECATE Y TIJUANA; y considerando  
que la C. SUSANA ELENA ORTIZ MURILLO, ha cumplido con lo establecido en el Décimo cuarto resolutivo 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicado en el Diario  
Oficial de la Federación el día 29 de agosto de 2014, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, 
se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable de la Agente Aduanal PETRA MONTEJANO 
GUERRERO a su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los 
artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV,  
y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, 
ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1694 a la C. SUSANA ELENA ORTIZ 
MURILLO, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de ENSENADA, como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal PETRA MONTEJANO GUERRERO,  
por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada 
la patente 0449, así como la autorización 3833, que habían sido asignadas a la citada Agente Aduanal. 
SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que la C. SUSANA ELENA ORTIZ MURILLO, va a actuar en las 
aduanas de MEXICALI, TECATE Y TIJUANA, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que 
tenía autorizadas la agente aduanal de la que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1694 
en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- 
Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a las CC. SUSANA ELENA ORTIZ MURILLO y PETRA 
MONTEJANO GUERRERO, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios 
a los administradores de las aduanas de ENSENADA, MEXICALI, TECATE Y TIJUANA, remitiéndoles copia 
simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. SUSANA 
ELENA ORTIZ MURILLO, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de marzo de 2015.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 409638) 

 

 

RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de 
C.V., para organizarse como sociedad controladora y para la constitución y funcionamiento del respectivo grupo 
financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/009 /2015. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a “Banregio Grupo Financiero, 

S.A.B. de C.V.”, para organizarse como sociedad controladora y para la constitución y funcionamiento 

del respectivo grupo financiero. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones  
que le confiere el artículo 27, fracción XXXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 101.-29 del 3 de enero de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de agosto de 2005, esta Secretaría autorizó a “Banregio Grupo Financiero, S.A. de C.V.” para 
constituirse y funcionar como grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. y 
demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. La autorización de referencia 
fue modificada por última vez con similar número UBVA/094/2011 de fecha 28 de noviembre 
de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011, a efecto de 
contemplar, entre otras cosas, la adopción del régimen de sociedad anónima bursátil para quedar 
como “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” 

2. Mediante oficio número UBVA/DGABV/048/2015 del 21 de enero de 2015, esta Secretaría aprobó la 
modificación integral de los Estatutos Sociales de “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” en los 
términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de abril 
de 2014, protocolizada mediante Escritura Pública No. 26,294 del 14 de enero de 2015, otorgada 
ante la fe del Lic. Héctor Mauricio Villegas Garza, Notario Público No. 122, con ejercicio en la 
Demarcación Notarial correspondiente al Primer Distrito Registral con residencia en la Ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, que se realizó en cumplimiento del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
de 2014. 

3. Asimismo, mediante el oficio señalado en el Antecedente anterior, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo séptimo de los Estatutos Sociales de “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de 
C.V.”, en los términos acordados en la citada Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 30 de abril de 2014, con motivo de la reestructura del grupo financiero por la transmisión 
de las acciones representativas del capital social de AF Banregio S.A. de C.V. SOFOM, E.R., 
Banregio Grupo Financiero, a favor de Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Banregio Grupo Financiero. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 
México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales la 
denominada “México Próspero”, la cual “busca proveer condiciones favorables para el desarrollo 
económico, a través de una regulación que permita una sana competencia entre las empresas y el 
diseño de una política moderna de fomento económico enfocada a generar innovación y crecimiento 
en sectores estratégicos”. En la consecución del objetivo señalado, la presente Administración pone 
énfasis en tres Estrategias Transversales, dentro de las cuales se encuentra “Democratizar la 
Productividad”, lo cual significa “que las oportunidades y el desarrollo lleguen a todas las regiones, a 
todos los sectores y a todos los grupos de la población”; 

3. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita menores costos, mejores servicios y mayor cobertura, que faciliten a la 
población el acceso a nuevos servicios y a la atención de las necesidades de un mayor universo de 
la población; 

4. Que es necesario contar con un sistema financiero profundo y eficiente, que otorgue un retorno 
apropiado a los ahorradores, atienda a los sectores que no cuentan con un acceso adecuado, y 
desarrolle nuevos productos y servicios; 

5. Que un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 
económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 
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6. Que el 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se perfecciona la regulación aplicable a las 
agrupaciones financieras, al establecer con precisión las bases de organización de las Sociedades 
Controladoras y la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros; 

7. Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, también 
serán integrantes del grupo financiero, las entidades financieras en cuyo capital social participe, con 
más del cincuenta por ciento una institución de banca múltiple, una casa de bolsa, o institución de 
seguros integrantes del grupo financiero; 

8. Que el artículo 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras establece que las inversiones 
que se realicen, entre otras, en títulos representativos del capital social de Prestadoras de Servicio, 
no se considerarán integrantes del grupo financiero de que se trata; 

9. Que en virtud de lo señalado en los Antecedentes 2 y 3, así como en los Considerandos 6, 7 y 8 de 
la presente Resolución, es necesario modificar la autorización otorgada a "Banregio Grupo 
Financiero, S.A.B. de C.V.”, para organizarse como sociedad controladora y funcionar como grupo 
financiero; y, 

10. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica integralmente la autorización otorgada a “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de 
C.V.”, para organizarse como sociedad controladora y para la constitución y funcionamiento del respectivo 
grupo financiero, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, se autoriza la organización de “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de 
C.V.”, como sociedad controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la sociedad controladora del grupo financiero será “Banregio Grupo 
Financiero, S.A.B. de C.V.”. 

TERCERO.- La sociedad controladora tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y, establecer a través de 
sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del grupo financiero. 

CUARTO.- "Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, será propietaria, directa o indirectamente, 
de acciones que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades 
financieras integrantes del grupo financiero. 

QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora denominada "Banregio 
Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio 
Grupo Financiero; 

2. Financiera Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Banregio Grupo Financiero; 

3. Operadora Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, 
Banregio Grupo Financiero; 

4. AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Banregio Grupo Financiero y, 

5. Banregio Soluciones Financieras, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero; 

SEXTO.- El domicilio de la sociedad controladora el Municipio de San Pedro Garza  
García, Nuevo León. 

SÉPTIMO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 
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OCTAVO.- La sociedad controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

NOVENO - En lo no señalado expresamente por esta Resolución “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. 
de C.V.", se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, así como a toda aquella legislación y regulación vigente 
aplicable a la materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federacion a costa de “Banregio 
Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de marzo de 2015.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  
Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 409541) 

 

 

ADICIONES a las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que se sujetarán las 
administradoras de fondos para el retiro, el PENSIONISSSTE y las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la reserva especial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN PATRIMONIAL 

AL QUE SE SUJETARÁN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, EL PENSIONISSSTE Y LAS 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA RESERVA ESPECIAL. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o., fracción II, 8o., fracción XII, 9o., 20, fracción II, 24, 27, 28 y 41, fracción II, de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 103 y 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN PATRIMONIAL 

AL QUE SE SUJETARÁN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, EL PENSIONISSSTE Y LAS 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA RESERVA ESPECIAL. 

PRIMERA.- Se ADICIONAN las disposiciones SEXTA con un segundo párrafo y DÉCIMA con un segundo 

párrafo, de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que se sujetarán 

las administradoras de fondos para el retiro, el PENSIONISSSTE y las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro y la reserva especial, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 

2014, para quedar como sigue:  

“SEXTA.- Las Administradoras, en términos del artículo 28 de la Ley, deberán mantener una reserva 

especial cuyo monto se determinará conforme a lo siguiente: 

I. a IV. … 

La reserva especial que efectivamente deberán mantener las Administradoras en cada una de 

las Sociedades de Inversión que operen, se obtendrá de multiplicar el resultado de cada una de las 

fracciones I a IV anteriores por el siguiente factor: el número de acciones de los trabajadores cuyos 

recursos se encuentren invertidos en la Sociedad de Inversión que corresponda entre el número de 

acciones totales de dicha Sociedad de Inversión. 

…” 
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“DECIMA.- El PENSIONISSSTE, en términos del artículo 28 de la Ley, deberá mantener una reserva 

especial, cuyo monto se determinará conforme a lo siguiente: 

I. a IV. … 

La reserva especial que efectivamente deberá mantener el PENSIONISSSTE en cada una de 

las Sociedades de Inversión que opere, se obtendrá de multiplicar el resultado de cada una de las 

fracciones I a IV anteriores por el siguiente factor: el número de acciones de los trabajadores cuyos 

recursos se encuentren invertidos en la Sociedad de Inversión que corresponda entre el número de 

acciones totales de dicha Sociedad de Inversión. 

…” 

SEGUNDA.- Se ADICIONA la disposición SEGUNDA Transitoria con un segundo párrafo, de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que se sujetarán 

las administradoras de fondos para el retiro, el PENSIONISSSTE y las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro y la reserva especial, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 

2014, para quedar como sigue: 

“TRANSITORIAS 

… 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de las presentes disposiciones, el monto de la reserva especial de las 

Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 de las Administradoras y PENSIONISSSTE, se determinará conforme 

a lo siguiente: 

I. y II. … 

La reserva especial que efectivamente deberán mantener las Administradoras y el PENSIONISSSTE 

en cada una de las Sociedades de Inversión que operen, se obtendrá de multiplicar el resultado de 

cada una de las fracciones I a II anteriores por el siguiente factor: el número de acciones de los 

trabajadores cuyos recursos se encuentren invertidos en la Sociedad de Inversión que corresponda 

entre el número de acciones totales de dicha Sociedad de Inversión. 

Lo anterior, hasta en tanto las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 cumplan con lo siguiente: 

a. y b. … 

…” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente modificación entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer párrafo, 

11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 4o. 

tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 

Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) cuyo objeto social considere trabajo en el 
tema de Derechos Humanos, e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Iniciativas Ciudadanas en materia de Educación y Promoción de los Derechos Humanos en el Distrito 
Federal (DH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CUYO OBJETO SOCIAL 
CONSIDERE TRABAJO EN EL TEMA DE DERECHOS HUMANOS, E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DISTRITO FEDERAL (DH), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su Artículo primero, que en 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Carta 
Magna y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; y que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, ratificada por México, señala que los 
pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, 
en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad; y que es esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de derecho. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se describe en la Meta Nacional, VI.1 México en Paz, 
en las líneas de acción de la Estrategia 1.5.1. “Instrumentar una política de Estado en derechos humanos”, 
que se deberá establecer un programa dirigido a la promoción y defensa de los derechos humanos, 
incluyendo los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales; establecer 
mecanismos de colaboración para promover políticas públicas de derechos humanos con todas las 
autoridades del país. 

Que en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
PROIGUALDAD 2013-2018, en la Estrategia transversal de la perspectiva de género, se establece que los 
retos de la transversalidad de género para México son: lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 
eliminar la violencia contra las mujeres, y hacer un cambio cultural donde las personas se reconozcan y 
respeten, donde los hombres y mujeres se vean, se traten y se conciban como pares; y donde prevalezca una 
cultura de derechos humanos, igualdad y no discriminación que permita la construcción de una sociedad 
inclusiva con una ciudadanía participativa. 

Que en las Estrategias Transversales del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, se señala 
en el numeral IV “Enfoque de la Política Social de Nueva Generación”, que todos los programas y acciones 
del Sector Desarrollo Social, así como todas las personas que laboran en este sector deben conducirse con 
respeto irrestricto a los derechos de las personas, además de fomentar la inclusión, la no discriminación, la 
igualdad y trato digno. Asimismo, en la introducción, se define que una política de desarrollo social con 
enfoque de derechos busca cambiar la ecuación que define a un receptor de bienes y servicios del gobierno 
en turno como un beneficiario y convertirlo en un titular de derechos frente al Estado. 

Que el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, señaló en la ceremonia de entrega del Premio 
Nacional de Derechos Humanos 2012, que México, al igual que todos los países, tiene la obligación de seguir 
defendiendo los derechos humanos y trabajar para eliminar la discriminación y la exclusión social. 

Que el Indesol suscribió con fecha 4 de marzo del 2015, un convenio de coordinación con la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF). 
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Que la CDHDF tiene por objeto la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión de 
los derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano; y en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos. Así como combatir toda forma de discriminación y exclusión, consecuencia de un acto de 
autoridad a cualquier persona o grupo social, y 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL DISTRITO FEDERAL (DH) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) cuyo objeto social considere trabajo en el tema de 
Derechos Humanos, e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, para la presentación 
de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Fortalecer procesos para el desarrollo de mecanismos de articulación entre las instituciones del Estado y 
la sociedad civil, vinculados con la difusión, promoción, defensa, respeto, protección y vigilancia de los 
derechos humanos en el Distrito Federal. 

Específicos 

1. Desarrollar competencias y habilidades que tengan por objeto fortalecer con perspectiva de género a 
la ciudadanía y a los propios actores sociales en materia de promoción y defensa de los derechos 
humanos. 

2. Fortalecer mecanismos de coordinación y articulación entre diferentes actores sociales, para 
impulsar procesos de participación ciudadana con perspectiva de género, para la difusión, 
promoción, defensa, respeto, protección y vigilancia de los derechos humanos, así como una mayor 
incidencia de la ciudadanía en políticas públicas para garantizar una perspectiva de derechos 
humanos. 

3. Desarrollar metodologías para el diseño de materiales y procesos educativos integrales en materia 
de derechos humanos con perspectiva de género que contribuyan a motivar y orientar acciones de 
continuidad, prácticas y modelos de intervención perdurables y/o replicables a otros contextos. 

4. Contribuir a la generación de conocimientos que busquen documentar, sistematizar la información, 
diagnosticar o contribuir al desarrollo de nuevas metodologías para el análisis de la situación de los 
derechos humanos en el Distrito Federal. 

5. Consolidar procesos de participación ciudadana que impulsen la gestión, monitoreo y contraloría 
social e incidencia en políticas públicas orientadas en ampliar el espacio para el ejercicio de todos los 
derechos con perspectiva de género. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Promoción territorial a través de campañas y acciones que abonen a la construcción de ciudadanía 
para la defensa y exigibilidad de los derechos humanos y perspectiva de género en el Distrito 
Federal, en atención a grupos de población mayormente discriminados, ubicados en zonas de alta 
marginación. 
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2. Defensa de los derechos humanos con perspectiva de género a través de la elaboración de 
protocolos de atención y mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad, de personas adultas mayores, 
poblaciones en situación de calle, poblaciones indígenas, personas privadas de la libertad, personas 
víctimas de trata, personas migrantes, personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 
personas con discapacidad, personas que realizan trabajo informal y personas que ejercen la 
prostitución. 

3. Incidencia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas con perspectiva de género y derechos 
humanos a través del desarrollo de estrategias y herramientas participativas para la vigilancia social. 

4. Participación ciudadana para el acompañamiento, canalización y prevención de cualquier tipo de 
violencia, principalmente en niñas, niños, jóvenes, adolescentes y mujeres. 

5. Fortalecimiento de las organizaciones sociales a través del impulso de espacios de formación y 
capacitación con enfoque de género en materia de Derechos Humanos. 

Los proyectos que se presenten en esta Convocatoria deberán describir ampliamente el método de trabajo 
en el formato de solicitud de apoyo económico para la ejecución de proyectos, debe existir un trabajo previo 
de diagnóstico, identificación de los materiales y herramientas a utilizar para la ejecución del proyecto, así 
como contemplar y explicitar acciones de articulación con otras instancias afines para lograr un mayor 
impacto. El planteamiento del proyecto debe estar orientado desde el enfoque de derechos humanos. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Distrito Federal. 
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Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, y 5 ejemplares a la CDHDF, así como una copia 
en medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán 
como instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $1´200,000.00 (Un millón doscientos  
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, Indesol, a través del PCS, destinará $600,000.00 (Seiscientos mil  
pesos 00/100 M.N.) y la CDHDF aportará la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 
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Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 
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En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). En la 
CDHDF al 5229-5600, extensiones 1624 y 1607 o a través del correo electrónico coinversion@cdhdf.org.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos 
a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN QUE ATIENDAN A LAS Y LOS JÓVENES DE ENTRE 12 Y 
29 AÑOS, PARA PRESENTAR PROYECTOS DIRIGIDOS A PRO-JUVENTUDES: PROYECTOS Y ACCIONES EN PRO 
DEL DESARROLLO JUVENIL (PJ), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que en los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de 
manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población, se describe la línea de acción: “Fomentar el 
desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen activamente en el desarrollo del 
mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y culturales”. 

Que en la Introducción y Visión General del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el numeral 2 
Diagnóstico General, se señala que: “México enfrenta barreras que limitan su desarrollo, se describe que a 
diferencia de otras generaciones, los jóvenes tienen a la mano el acceso a una gran cantidad de información. 
Sin embargo, en ocasiones carecen de las herramientas o de las habilidades para procesarla de manera 
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efectiva y extraer lo que sea útil o importante. Nuestros jóvenes requieren un camino claro para insertarse en 
la vida productiva. Los mexicanos de hoy deberán responder a un nuevo paradigma donde las oportunidades 
de trabajo no sólo se buscan sino que en ocasiones deben inventarse. La dinámica de avance tecnológico y la 
globalización demandan jóvenes capaces de innovar. Ante esta coyuntura, la educación debe estar en 
estrecha vinculación con la investigación y con la vida productiva del país”. 

Que en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, en la Estrategia 4.1 Consolidar la 
incorporación equitativa de las personas jóvenes en los procesos de desarrollo a través del impulso y 
coordinación de acciones para fortalecer su acceso a la educación, participación social, trabajo, vivienda 
y salud, se establecen las líneas de acción: Promover programas y acciones que aumenten las oportunidades 
educativas de las personas jóvenes; Fomentar mecanismos para facilitar el acceso de los jóvenes a la 
vivienda; Participar en el fomento de políticas para la salud integral de las personas jóvenes; Impulsar 
la participación juvenil para generar entornos de cohesión social que contribuyan al desarrollo comunitario 
y a la prevención de la violencia. 

Que en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, 
PROIGUALDAD 2013-1018, en la Estrategia Transversal de la Perspectiva de Género, se establece que el 
mandato es claro: todas las dependencias de la Administración Pública Federal deben incluir en sus 
programas la perspectiva de género y eso significa identificar las brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres, los tipos de violencia y de discriminación que viven las mujeres y las niñas en las esferas familiar, 
escolar, laboral, comunitaria, social y política; e identificar los obstáculos para el avance de las mujeres, las 
prácticas excluyentes y discriminatorias, violentas, sexistas e irrespetuosas. Implica también realizar acciones 
afirmativas a favor de mujeres y niñas que ayuden a eliminar las desigualdades, con particular atención en las 
mujeres indígenas, en las mujeres adolescentes y jóvenes, en las adultas mayores, en las niñas y las mujeres 
discapacitadas, en las migrantes, en las mujeres en condición de pobreza, en las jefas de familia. 

Que el Programa Nacional de Juventud 2014-2018 (PROJUVENTUD), documento rector de la política 
nacional de juventud, señala como trascendental la creación de escenarios favorables, estrategias y 
herramientas para un desarrollo juvenil integral. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades, habilidades y de la participación juvenil, con un 
enfoque incluyente y de derechos humanos, género y transparencia, se incrementa el acceso de las y los 
jóvenes a una mayor igualdad de oportunidades, para los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del 
desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas de alta marginalidad. 

Que el fomento de iniciativas y proyectos de desarrollo social dirigidos al beneficio de la juventud 
constituye una estrategia eficaz que permite implementar acciones a nivel local y regional a través de los 
Actores Sociales. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRO-JUVENTUDES: PROYECTOS Y ACCIONES EN PRO DEL DESARROLLO JUVENIL (PJ), 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Estimular la participación, la creatividad y la responsabilidad social de la juventud, a través del apoyo a 
diversas acciones que emprendan los Actores Sociales a favor del desarrollo integral de las y los jóvenes 
mexicanos y sus comunidades. 

Específicos 

1. Promover las acciones de desarrollo integral juvenil a través de un ejercicio de corresponsabilidad 
entre el Gobierno y los Actores Sociales. 

2. Estimular la participación de los Actores Sociales mediante el apoyo financiero a proyectos de 
interacción social que favorezcan la visibilidad de las y los jóvenes, sus causas, sus diversas formas 
de acción y en general, su desarrollo integral. 

3. Generar modelos de interacción social para el reconocimiento y garantía de los derechos de las 
y los jóvenes. 

4. Fortalecer la participación juvenil en el proceso de construcción de ciudadanía y compromiso social, 
a través de mecanismos de seguimiento, evaluación y mejora. 
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II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Estrategias de impacto comunitario para disminuir el embarazo no deseado en adolescentes 
(Acciones complementarias a la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes). 

2. Educación en escuelas y centros de trabajo para generar conciencia sobre el consumo responsable 
de alcohol (Acciones complementarias al Programa de Prevención y Atención de las Adicciones). 

3. Acciones de socialización para que las y los jóvenes conozcan y ejerzan sus derechos (interiorización). 

4. Promoción de los derechos a través del diseño, construcción y difusión de cartillas de derechos 
para jóvenes. 

5. Proyectos para la alfabetización digital de jóvenes en situación de vulnerabilidad. 

6. Diseño y ejecución de campañas contra estigmas y discriminación de las violencias de género 
(contra mujeres y hombres jóvenes). 

7. Proyectos de carácter colectivo para prevención de la violencia que involucren a las y los jóvenes en 
actividades culturales o de recuperación de espacios públicos. 

8. Acciones comunitarias para la alimentación: comedores universitarios, huertos, etc., 

9. Proyectos para incidir en la desnutrición y malnutrición con incidencia en jóvenes. 

10. Acciones de formación y capacitación para emprendedores jóvenes. 

11. Incentivar la generación de cooperativas de jóvenes y/o empresas sociales para proyectos de 
desarrollo comunitario. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 
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 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $6´500,000.00 (Seis millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, Indesol, a través del PCS, destinará $3´000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), a través del Programa de Apoyo a Proyectos 
Sociales aportará la cantidad de $3´500,000.0 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

a) PARA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SE HAYAN CONSTITUIDO 
LEGALMENTE ANTES DEL 1° DE ENERO DE 2012 Y PARA LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que 
incidan al 100% en uno o más de los municipios que establece el Sistema Nacional 
para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página electrónica 
http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en 
algún(os) de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014  

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

b) PARA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SE HAYAN CONSTITUIDO 
LEGALMENTE ENTRE EL 1° DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en 
uno o más de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
que puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_ 
1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en 
algún(os) de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014  

 $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 
representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 
1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Adjuntar copia del documento constitutivo
(ley, decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 
2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 
3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 
VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinte días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el 
Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a convocatoriasindesol@indesol.gob.mx 
(dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 68433, 68434 y 68380 o por correo a 
dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). En el caso del IMJUVE a los teléfonos 
1500-1300 extensiones 1427, 1424, 1426 o por correo electrónico a: projuventudes@imjuventud.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación  
Superior y Centros de Investigación para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INCLUSIÓN SOCIAL 
(IS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución establece y queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo en el 
artículo 25, se establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 
adicionalmente señala en el artículo 26 inciso A, que el Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación, y que los programas de la Administración Pública Federal tendrán que sujetarse obligatoriamente 
al Plan Nacional de Desarrollo. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios y 
los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato, revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que en la Presentación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se explican las estrategias para lograr 
un México Incluyente en el que se enfrente y supere el hambre. Delinea las acciones a emprender para 
revertir la pobreza. Muestra también, el camino para lograr una sociedad con igualdad de género y sin 
exclusiones donde se vele por el bienestar de las personas con discapacidad, indígenas, adultas mayores y 
las niñas y los niños. En el Capítulo VI, Objetivos, Estrategias y Líneas de acción, Enfoque transversal 
(México en Paz), Estrategia II, Gobierno Cercano y Moderno, se describe la línea de acción de estrechar 
desde la Oficina de la Presidencia, la Secretaría de Gobernación y demás instancias competentes, la 
vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil y promover la participación ciudadana en la gestión 
pública y en el Enfoque transversal (México con Responsabilidad Global), Estrategia II, Gobierno Cercano y 
Moderno, se describe la línea de acción de ampliar y profundizar el diálogo con el sector privado, organismos 
del sector social y Organizaciones de la Sociedad Civil. Dentro del eje II México Incluyente se señala que, 
"La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México 
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Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes 
entre diferentes grupos sociales y regiones del país." Para lograr tal objetivo, el Plan busca guiar la acción del 
Gobierno en torno a acciones y objetivos concretos; en primer lugar, se busca garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales para toda la población. Esto implica asegurar una alimentación y nutrición adecuada de 
las personas en condición de extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Es decir, un México sin 
hambre. En segundo término, se propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, 
se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. 
La síntesis del Plan Nacional de Desarrollo es construir una sociedad de derechos, donde haya oportunidades 
en igualdad de condiciones para todas las personas. Dicha Meta se propone también enfocar la acción 
del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que 
aún nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social 
e igualdad sustantiva. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala, dentro de una de sus tres estrategias transversales, 
“Democratizar la Productividad”, que es necesario “generar que las oportunidades y el desarrollo lleguen a 
todas las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de la población, mediante estímulos correctos 
para integrar a todos los mexicanos en la economía formal” e “incentivar el uso eficiente de los recursos 
productivos”. Siendo también, que en este Plan se establece la relación de la mencionada estrategia 
transversal con las 5 metas nacionales como sigue: en un México en Paz al procurar reducir el impacto de la 
inseguridad en los costos de operación de las empresas y productores del país; en un México Incluyente, al 
fomentar la generación de fuentes de ingreso sostenibles, poniendo énfasis en la participación de la mujer en 
la producción en comunidades con altos niveles de marginación; en un México con Educación de Calidad, lo 
referente a enfocar los esfuerzos educativos y de capacitación para el trabajo, con el propósito de incrementar 
la calidad del capital humano y vincularlo estrechamente con el sector productivo; en un México Próspero, 
fomentar y ampliar la inclusión laboral, particularmente hacia los jóvenes, las mujeres y los grupos en 
situación de vulnerabilidad para incrementar su productividad y promover políticas de desarrollo productivo 
acordes a las vocaciones productivas de cada región y; en un México con Responsabilidad Global, establece 
que se deberán privilegiar las industrias de alto valor agregado en la estrategia de promoción del país. 

Que el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
2013-2018, establece en los numerales IV Agencia, autonomía económica y acceso a recursos productivos; 
V.1 Educación y VI Participación política y social, que más de la mitad de la población en México vive 
desigualdades en sus derechos sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante 
prácticas discriminatorias y excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque 
de derechos, lo cual hace que el 46.1% de las mujeres de 15 años y más hayan sufrido algún incidente de 
violencia por parte de su pareja, en relación con la violencia laboral, un 20.6% de las mujeres declaró haberla 
sufrido; más de un 4% refirió hostigamiento sexual. Asimismo una de las brechas que más enfrentan las 
mujeres para lograr su autonomía económica es el trabajo no remunerado que realizan en sus hogares 
(tareas domésticas y cuidados de infantes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 
enfermos/as). En el ámbito educativo también hay desigualdades ya que datos censales identifican como los 
grupos con mayores rezagos educativos a mujeres adultas mayores y mujeres indígenas presentan tasas de 
analfabetismo de 28.7 y 35.1%. Un problema grave es la escasa participación de las mujeres en la toma 
de decisiones ya que su presencia en los poderes de los tres órdenes de gobierno no alcanzan ni un 24%. 

Que en las Estrategias Transversales del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, se señala 
en el numeral IV "Enfoque de la Política Social de Nueva Generación", que todos los programas y acciones 
del Sector Desarrollo Social, así como todas las personas que laboran en este sector deben conducirse con 
respeto irrestricto a los derechos de las personas, además de fomentar la inclusión, la no discriminación, la 
igualdad y trato digno. Asimismo, en la introducción, se define que una política de desarrollo social con 
enfoque de derechos busca cambiar la ecuación que define a un receptor de bienes y servicios del gobierno 
en turno como un beneficiario y convertirlo en un titular de derechos frente al Estado. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 
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Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INCLUSIÓN SOCIAL (IS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de una sociedad incluyente e igualitaria, a través de proyectos y 
acciones con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, que fomenten la igualdad de trato 
y oportunidad de personas y grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación 
(pueblos y comunidades indígenas, jornaleros agrícolas, personas con discapacidad, personas adultas 
mayores, jóvenes, adolescentes y niños/as). 

Específicos 

1. Fortalecer la participación social y la formación de ciudadanía mediante el diseño de procesos y 
acciones que fomenten la cultura de la paz y la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la 
igualdad de género, el rechazo a toda forma de discriminación y las estrategias ciudadanas de 
participación y autogestión comunitaria. 

2. Reducir las brechas existentes en el acceso al desarrollo, la equidad de género, calidad de vida y el 
bienestar social fomentando la realización de proyectos que propicien el desarrollo integral, 
sustentable y productivo de las personas y sus familias o grupos de personas en situación de 
discriminación, exclusión y vulnerabilidad social, propiciando la participación y acción social. 

3. Mejorar las condiciones que impiden el ejercicio y disfrute efectivo de los derechos humanos, así 
como el adecuado desarrollo humano y social de las personas o grupos de personas que, por sus 
condiciones físicas, mentales, de género, jurídicas o sociales requieren servicios de asistencia de 
calidad, oportuna y expedita, a efecto de satisfacer necesidades de urgente atención y restituirles el 
ejercicio de la titularidad de sus derechos humanos sin discriminación. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del objetivo específico 1 (Fortalecer la participación social y la formación de 
ciudadanía mediante el diseño de procesos y acciones que fomenten la cultura de la paz y la legalidad, el 
respeto a los derechos humanos, la igualdad de género, el rechazo a toda forma de discriminación y las 
estrategias ciudadanas de participación y autogestión comunitaria). 

1.1 Actividades que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la 
prevención de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y 
acciones delictivas. 
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1.2 Desarrollo de capacidades y habilidades que fomenten y fortalezcan la formación de ciudadanía y la 
participación social, la cultura de la legalidad, la inclusión y el rechazo a la discriminación mediante 
la autogestión comunitaria y otros mecanismos que propicien una mejor convivencia, la exigencia de 
derechos y la posibilidad de ejercer la contraloría social. 

1.3  Promover la realización de proyectos que impulsen la cultura del respeto a los derechos humanos de 
las personas en situación de discriminación y/o exclusión por género, sexo, edad, origen étnico, 
discapacidad, condición socioeconómica y cultural u otra situación, así como la generación de 
instrumentos, mecanismos o materiales de divulgación, difusión e información sobre los derechos 
humanos, a fin de crear conciencia, promover la inclusión social y una participación más activa de los 
(las) ciudadanos (as). 

1.4  Promover esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 

1.5  Propiciar la incorporación y participación de las y los jóvenes en los proyectos que propicien su 
desarrollo, interacción y convivencia. 

Temáticas derivadas del objetivo específico 2 (Reducir las brechas existentes en el acceso al 
desarrollo, la equidad de género, calidad de vida y el bienestar social fomentando la realización de proyectos 
que propicien el desarrollo integral, sustentable y productivo de las personas y sus familias o grupos de 
personas en situación de discriminación, exclusión y vulnerabilidad social, propiciando la participación y 
acción social). 

2.1 Diseño de programas o modelos de atención educativa y de capacitación que promuevan la inclusión 
social, los derechos humanos, la no discriminación y la equidad de género, incluye 
la elaboración de materiales didácticos y uso de tecnologías de la información, así como el desarrollo 
de destrezas y capacidades. 

2.2  Promoción de proyectos que, derivados de la detección de brechas de desigualdad o exclusión por 
género, origen étnico, social, laboral, o condición física, atiendan mediante capacitación, 
implementación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos productivos, específicamente 
oficios, tales como carpintería, herrería, electricidad, artesanía y cerámica, entre otros, con la 
finalidad de que las personas que viven situaciones de discriminación y vulnerabilidad cuenten con 
conocimientos, oportunidades y recursos necesarios para mejorar el ingreso y las condiciones 
de vida. 

Temáticas derivadas del objetivo específico 3 (Mejorar las condiciones que impiden el ejercicio y 
disfrute efectivo de los derechos humanos, así como el adecuado desarrollo humano y social de las personas 
o grupos de personas que, por sus condiciones físicas, mentales, de género, jurídicas o sociales requieren 
servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita, a efecto de satisfacer necesidades de urgente 
atención y restituirles el ejercicio de la titularidad de sus derechos humanos sin discriminación). 

3.1 Brindar servicios de asistencia: salud, alimentación y recreación a personas adultas mayores en 
desamparo, incapacidad o marginación. 

3.2 Brindar albergue, alimentación y medicina preventiva para víctimas de abandono, abuso, maltrato o 
cualquier tipo de explotación o delito. 

3.3  Brindar albergue, alimentación y servicios de salud de primer nivel a personas desplazadas 
y migrantes. 

3.4  Brindar servicios de alimentación, salud y educación a la población jornalera agrícola, así como 
servicios de acompañamiento para el desarrollo de habilidades personales y sociales. 

3.5  Brindar asistencia a personas en situación de calle, tales como: albergue, alimentación y medicina 
preventiva y curativa. 

3.6  Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado 
social que involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este 
tipo de apoyo. 

3.7 Brindar servicios de carácter preventivo y de primer nivel que, con enfoque de género, mejoren la 
salud y estimulen el sentido de la responsabilidad individual respecto del cuidado de la misma. 

3.8  Brindar atención de enfermedades oftalmológicas y ortopédicas para grupos en situación 
de vulnerabilidad. 
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3.9  Brindar asistencia a personas con discapacidad, a saber: prevención de la discapacidad, así como 
entrega de medicamentos y equipo. 

3.10  Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones y el Centro Nacional 
para la Prevención y Control de las Adicciones (CONADIC/CENADIC), considerando las diferencias  
de género que presenta esta problemática. 

3.11 Brindar servicios que garanticen la adecuada atención de niñas, niños y adolescentes en situaciones 
de vulnerabilidad o violencia extrema. 

3.12 Servicios de atención y apoyo jurídico desde una visión de derechos y fomento de la igualdad 
de género. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $28´000,000.00 (Veintiocho millones de 
pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
tres objetivos específicos. 

Del monto arriba mencionado, el PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de 
$18´200,000.00 (Dieciocho millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos 
de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente antes del 1 de enero de 
2012 y para las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, monto que podrá modificarse 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al 100% en algún 
(os) de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que 
puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_ 
Etapa_2014.pdf, pudiendo hacer partícipes de manera minoritaria en la ejecución del proyecto a 
beneficiarios(as) de procedencia distinta al municipio(s) de desarrollo del proyecto. Quedan 
comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 2.2, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10 y 3.11. 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en algún(os) 
de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014. Quedan comprendidos 
dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 1.4 y 2.1. 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla en cualquier 
otra área geográfica. Quedan comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que 
seleccionen las temáticas 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 3.6 y 3.12. 

Además, el PCS destinará la cantidad de $9´800,000.00 (Nueve millones ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.) para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan 
constituido legalmente entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2014, monto que podrá 
modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al 100% en algún 
(os) de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que 
puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_ 
Etapa_2014.pdf, pudiendo hacer partícipes de manera minoritaria en la ejecución del proyecto a 
beneficiarios(as) de procedencia distinta al municipio(s) de desarrollo del proyecto. Quedan 
comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 2.2, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10 y 3.11. 

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en algún(os) 
de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014. Quedan comprendidos 
dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 1.4 y 2.1. 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla en cualquier otra 
área geográfica. Quedan comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen 
las temáticas 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 3.6 y 3.12. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 
VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinte días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el 
Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Yucatán para presentar proyectos de Coinversión Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 
sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 
parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 
son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su Artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 
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Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 
sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión o discriminación, así como crear 
condiciones de igualdad de género. 

Específicos 

1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR. 
Impulsar el desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación 
de ingresos de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como 
generar participación social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar 
comunitario. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a la erradicación del hambre 
para garantizar la seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la 
niñez, adolescencia, mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, 
almacenamiento, distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida 
de alimentos. 

3. SOCIEDAD INCLUYENTE Y COHESIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria 
para el fortalecimiento de la cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; 
la defensa, promoción y protección de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y 
aquellas que viven en situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 

4. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, 
fomentar su empoderamiento socioeconómico y cultural, así como impulsar la concientización de las 
personas que ejerzan cualquier tipo de violencia, a fin de garantizar la igualdad de género, prevenir 
la discriminación y promover el acceso a una vida libre de violencia. 

5. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN. Fomentar el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, las 
personas adultas mayores, la juventud, los grupos y organizaciones de la sociedad civil, mediante la 
capacitación dirigida tanto a fortalecer la participación colectiva y comunitaria para el desarrollo 
integral, como a la generación de proyectos productivos y el apoyo a oficios realizados por personas 
en situación de rezago o marginación. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Participación Comunitaria para el Desarrollo Integral y 
el Bienestar) 

1.1. Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios, y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

1.2. Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobre-utilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud) 

2.1.  Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean excedentes 
para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2.  Mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, cadenas 
productivas, redes de comercio electrónico. 

2.3. Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena, y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

2.4.  Impulso a comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Sociedad Incluyente y Cohesión Social) 

3.1. Promoción de esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 

3.2. Promoción y fortalecimiento de centros de desarrollo comunitario que contribuyan al fortalecimiento 
del tejido social, la prevención en materia de seguridad pública y la integración social en polígonos 
urbanos o rurales con altos índices de marginación. 

3.3. Fortalecimiento a OSC’s cuyas intervenciones comunitarias promuevan la inclusión social de grupos 
vulnerables como adultos mayores, madres solteras, personas en situación de abandono, pacientes 
con enfermedades crónico-degenerativas, entre otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través 
del apoyo para remodelar y adecuar sus instalaciones, así como la adquisición de equipo, mobiliario 
y apoyos funcionales. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Igualdad y Equidad de Género) 

4.1.  Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres, para el desarrollo de liderazgos y 
su participación comunitaria, a fin de reducir las desigualdades de género. 

4.2.  Promoción de iniciativas que favorezcan la cohesión social y acciones para prevenir y atender la 
discriminación por género a través del fomento al empleo, la participación en proyectos culturales, 
deportivos y artísticos en la comunidad. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Capacitación y Formación) 

5.1.  Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 
desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

5.2.  Fortalecimiento de trabajo asociativo, a través de la capacitación en métodos y técnicas para 
la generación de proyectos comunes. 

5.3.  Capacitación en temas de inclusión social e igualdad de género para impulsar la participación de las 
personas en los proyectos de desarrollo comunitario. 
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II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Yucatán. 

Los AREP cuyos productos o materiales probatorios se refieran a la edición de libros, manuales o 
audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Delegación de la Sedesol en el Estado de Yucatán, así 
como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para 
consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $8’000,000.00 (Ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Yucatán, aportará la cantidad de $5’000,000.00 (Cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en uno o más 
de los siguientes municipios: Mérida, Tahdziú, Cantamayec, Chankom, Chemax, Chikindzonot, 
Kanasín, Mayapán, Tekax, Tixcacalcupul, Tizimín, Uayma y Valladolid. 
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 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en el 
Objetivo Específico 2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD e incidan al 100% en alguno 
de los 33 municipios del Estado de Yucatán, clasificados como de Muy Alto y Alto grado de 
marginación, que pueden consultarse en la página http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/ 
Indices_de_Marginacion_2010_por_entidad_federativa_y_municipio. 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el resto de los municipios del Estado 
de Yucatán. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto.  

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 
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5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, el 
cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
Programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del Reporte 
Final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en
el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI) y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  
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3.- Haber realizado las modificaciones y/o 

actualizaciones de su información ante el Registro 

Federal de las OSC, en términos de lo establecido 

en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 

Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 

Reglamento Interno del Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 

la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 

que la información proporcionada, corresponda con la 

contenida en el Sistema de Información del Registro 

Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 

aspectos de: Objeto social, vigencia del 

Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 

días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 

disponga para tal efecto.  

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 

dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 

del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 

fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 

cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 

durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 

dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 

que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la Sedesol en el Estado de Yucatán será la Instancia Ejecutora de la presente convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 

características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 

www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 

68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar proyectos de Investigación (VI), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

(VI), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Desarrollo Social, establece en su Artículo 3, fracciones III. Solidaridad: 
Colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes de gobierno, de manera corresponsable para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; y V. Participación social: Derecho de las personas y 
organizaciones a intervenir e integrarse, individual o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas, programas y acciones del desarrollo social.  

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su Eje 2 “México Incluyente”, en el numeral II.2, señala 
que un México Incluyente plantea una política social de nueva generación, es decir, una política enfocada en 
alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos. 

Que en tal sentido, se proponen políticas sociales que giran en torno al ciudadano, ubicándolo como un 
agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su organización y participación activa. 

Que para lograr lo anterior, la prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
de oportunidades, buscando consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

Que es fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que 
junto con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
PROIGUALDAD 2013-2018, asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, mediante el 
cual se regula la organización y funcionamiento interno del órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Desarrollo Social denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social, en su Artículo 10, fracción 
IX, señala: Promover, impulsar coordinar y difundir proyectos de investigación, sistematización del 
conocimiento, información, asesoría y de apoyo técnico en materia de participación, gestión y desarrollo 
social, con instituciones de educación superior y de investigación, así como con diversos actores sociales con 
el fin de fortalecer a las OSC para un mayor impacto social en sus proyectos y mejorar la operación de los 
programas de Indesol. 

Que el fortalecimiento del sector se ha centrado fundamentalmente en las organizaciones de la sociedad 
civil y no en el impacto e incidencia social de sus acciones de acuerdo a temas, grupos objetivo, épocas y 
regiones, lo que a su vez ha ido impactando los modelos de atención directa y transformando políticas 
públicas, fortaleciendo así la cohesión social y el capital social. 

Que uno de los objetivos del Eje de Gestión del Conocimiento del Sistema Integral de Capacitación del 
Indesol es visibilizar la importancia del quehacer de la sociedad civil organizada, para lo cual promueve la 
realización y divulgación de estudios e investigaciones sobre la trayectoria, la situación actual y el impacto e 
incidencia social de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil logrado a través de sus diversos 
modelos de interacción. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA 

DE INVESTIGACIÓN (VI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Impulsar y apoyar la realización de proyectos de investigación orientados a la generación, sistematización 
y difusión de conocimientos sobre la trayectoria y las actividades de las organizaciones de la sociedad civil en 
el país a favor del desarrollo social integral e incluyente, así como sobre el impacto e incidencia social de los 
proyectos apoyados a través del Programa de Coinversión Social y su capacidad de generar capital social. 

Específicos 

1. Identificar y profundizar en el conocimiento de los factores que influyen de manera decisiva 
en la creación, desarrollo y fortalecimiento, permanencia y capacidad de innovación de las 
organizaciones sociales. 

2. Determinar y profundizar en el conocimiento de los efectos sobre el desarrollo social integral e 
incluyente derivados de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil, a través de los 
proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social del Indesol. 

3. Impulsar la difusión entre los actores sociales involucrados en el desarrollo social, de las 
experiencias y prácticas exitosas de las organizaciones de la sociedad civil y las investigaciones 
consolidadas, para socializar sus resultados, metodologías, propuestas y recomendaciones, de forma 
que se fomente la réplica de estrategias o la efectiva incidencia en el mejoramiento y fortalecimiento 
de las organizaciones, programas y prácticas sociales específicas. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, metodologías, 
instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y recomendaciones, entre otros, en materia de 
desarrollo social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas del objetivo específico 1 (Identificar y profundizar en el conocimiento de los factores que 
influyen de manera decisiva en la creación, desarrollo y fortalecimiento, permanencia y capacidad 
de innovación de las organizaciones sociales). 

1.1 Estudios que recuperen la trayectoria de organizaciones de la sociedad civil que permitan identificar el 
contexto socio-histórico en el que surgen, las causas de su creación, las etapas vividas en su proceso de 
desarrollo, la biografía de sus fundadores(as), sus temas, regiones y grupos objetivo, su impacto e incidencia 
social, sus principales contribuciones y lecciones aprendidas, la adaptabilidad de sus métodos y líneas de 
acción en el marco de su objeto social, sus áreas de oportunidad, los factores de riesgo, su capacidad 
de generar cohesión y capital social y sus retos futuros. 

Los proyectos que se postulen en este objetivo y temática deberán ubicar a las OSC objeto de estudio de 
acuerdo a sus años de experiencia, -de preferencia por décadas-, ubicadas en diferentes entidades 
federativas y/o regiones, temas y grupos objetivo, de manera que sea posible diferenciar las tendencias de 
una época a otra. Se podrán realizar estudios comparativos que permitan identificar diferentes tendencias 
de participación social, similitudes y diferencias en las trayectorias, características de las épocas en las que 
surgieron, temas y grupos de atención. Asimismo, interesa indagar sobre el papel que el Indesol y, en 
especial, el PCS, han desempeñado a lo largo de sus respectivas trayectorias. 

1.2 Estudios que generen conocimientos sobre la situación actual que guardan las OSC legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Estos estudios 
deberán apoyarse en la información proporcionada por los Informes Anuales presentados al Registro Federal 
de OSC, la cual deberá ser complementada con otras fuentes adicionales, con trabajo de campo, así como 
con el material sistematizado por las propias organizaciones. Entre los elementos que interesa estudiar se 
encuentran los apoyos y estímulos recibidos por las OSC y su utilización, los mecanismos de participación 
ciudadana de las organizaciones, así como su trayectoria, el impacto social e incidencia que han alcanzado, 
sus redes de vinculación y la identificación de modelos de interacción, entre otros aspectos. 
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Las OSC que se seleccionen como objeto de estudio deberán dedicarse a alguna(s) de las actividades 
previstas en el Artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

Temática del objetivo específico 2 (Determinar y profundizar en el conocimiento de los efectos sobre el 
desarrollo social integral e incluyente derivados de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil, 
a través de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social del Indesol). 

2.1. Estudios dirigidos a generar conocimientos sobre los diferentes niveles de impacto e incidencia social 
de las actividades de las OSC en el marco de su objeto social y de los proyectos que les han sido 
apoyados a través de las convocatorias del Programa de Coinversión Social. 

Los proyectos de investigación que se postulen en este objetivo y temática deberán seleccionar alguna 
convocatoria y/o temática específica de las convocatorias del PCS y deberán basarse en la propuesta 
de evaluación de impacto e incidencia social de proyectos diseñada por el Indesol (Anexo 3 y 3 bis de 
las Reglas de Operación 2015 del PCS, apartado 3.7). 

Temáticas del objetivo específico 3 (Impulsar la difusión entre los actores sociales involucrados en el 
desarrollo social, de las experiencias y prácticas exitosas de las organizaciones de la sociedad civil y las 
investigaciones consolidadas, para socializar sus resultados, metodologías, propuestas y recomendaciones, 
de forma que se fomente la réplica de estrategias o la efectiva incidencia en el mejoramiento y fortalecimiento 
de las organizaciones, programas y prácticas sociales específicas). 

3.1. Estudios orientados a la identificación y sistematización de prácticas exitosas derivadas de los 
proyectos apoyados a las OSC por el Programa de Coinversión Social, que desarrollen y/o apliquen 
modelos de interacción susceptibles de compararse y replicarse. 

3.2 Investigaciones sobre experiencias exitosas en la conformación de redes y vínculos entre OSC y entre 
OSC y otros actores sociales (por ejemplo, los tres niveles de gobierno, la academia o la iniciativa privada, 
entre otros) derivados del desarrollo de proyectos apoyados por el PCS o resultado de actividades de 
encuentros o vinculación del Indesol. 

No se considerarán sujetos de esta convocatoria proyectos de investigación enmarcados en otros campos 
de estudio ni aquellos que planteen exclusivamente la difusión y/o realización de actividades académicas, 
congresos, simposios, foros, seminarios o similares, aun y cuando tengan como objetivo alentar o promover la 
investigación social. Asimismo, los proyectos deberán incluir la perspectiva de género. 

Los proyectos que se postulen deberán considerar dentro de sus objetivos específicos y metas 
correspondientes la elaboración de dos productos finales: 

1) Un libro impreso derivado de la investigación (con extensión mínima de 150 páginas) y su versión 
digital, así como, 

2) Un material audiovisual con duración mínima de 10 minutos (por ejemplo, crónicas, documentales, 
video-reportajes, testimoniales, etc., realizados durante el desarrollo de la investigación), elaborados 
y editados con calidad de difusión. 

El libro impreso deberá tener un tiraje mínimo de 500 ejemplares (libros); en el caso del material 
audiovisual deberán reproducirse 10 copias en formato DVD. 

Los AREP deberán considerar en sus metas una reunión con el área de Investigación y Profesionalización 
del Indesol para el reporte de los avances de la investigación, así como una actividad de difusión que el AREP 
deberá llevar a cabo para la presentación de los resultados de la investigación. Asimismo, los AREP deberán 
participar en los eventos de difusión, análisis e intercambio de resultados de los proyectos apoyados que 
organice la Instancia Ejecutora. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 
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 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas 
de acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes.  

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP deberán entregar 5 ejemplares de sus libros y 1 copia del material audiovisual a la Dirección de 
Evaluación y Seguimiento. A la Dirección de Investigación y Profesionalización se deberán entregar 10 libros 
(y su versión digital) y 9 copias del material audiovisual. Estos materiales se pondrán a disposición del público 
en general para consulta en el Centro de Documentación del Indesol y en su página web y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos a través de diversas acciones 
de divulgación. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

a) Proyectos de investigación que incluyan trabajo documental y de campo en 5 o más entidades 
federativas, de preferencia en diferentes regiones del país, hasta $380,000.00 (Trescientos ochenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

b) Proyectos de investigación que incluyan trabajo documental y de campo en 4 entidades federativas, 
de preferencia en diferentes regiones del país, hasta $340,000.00 (Trescientos cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

c) Proyectos de investigación que incluyan trabajo documental y de campo en 3 entidades federativas, 
de preferencia en diferentes regiones del país hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos  
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en
el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de
las Organizaciones de la Sociedad Civil, a través 
del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo
(ley, decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 
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Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura 
de proyectos); extensiones 68209, 68228, 68208, 68206 y 68204, o por correo electrónico a 
gladys.mateos@indesol.gob.mx, jose.magana@indesol.gob.mx, ovidio.mojica@indesol.gob.mx y 
xochitl.castillo@indesol.gob.mx, (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria y dictaminación 
de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO general por el que se da a conocer la identificación y el domicilio oficiales de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como la ubicación de sus 
ventanillas de trámites. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CARLOS DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 1o., 31, fracciones I, II y 

VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 30 y 42, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; fracción XXXI, 

inciso d, y antepenúltimo párrafo del artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 1o. y 3o., párrafo primero, fracciones I y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, he tenido 

a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER LA IDENTIFICACIÓN Y EL DOMICILIO OFICIALES 

DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS, ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE SUS VENTANILLAS DE TRÁMITES 

Primero. Se comunica al público en general que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, también se identificará institucionalmente como 

“Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” y con el acrónimo ASEA, que se empleará en las actividades, 

instalaciones, uniformes y otros elementos de su imagen institucional. 

Segundo. A partir del 2 de marzo de 2015, el domicilio oficial de la ASEA, para todos los efectos legales a 

que haya lugar, se ubica en Melchor Ocampo 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11590, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con horario de atención de lunes a viernes de 

las 9:00 a las 18:00 horas. 

Lo anterior, a efecto de que toda correspondencia y diligencia relacionada con los asuntos de la 

competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, se dirijan y entreguen en el domicilio precisado. 

Tercero. Los particulares podrán iniciar, continuar o concluir trámites y gestiones ante las siguientes 

ventanillas, que estarán habilitadas para tales efectos hasta nuevo aviso. 

A. Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

sito en Avenida Revolución 1425, Col. Tlacopac San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 

Código Postal 01040, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el horario de 9:00 a 15:00 horas 

de lunes a viernes. 

B. Dirección General de Petrolíferos de la Secretaría de Energía, sita en Vito Alessio Robles número 174, 

Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, en México, Distrito Federal, en el 

horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los dos días del mes de marzo de dos mil quince.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA  
C. ANA LUZ COMPEÁN REYES SPÍNDOLA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de  
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 18 de Julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social del 
propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 14 de mayo de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 
bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia jurídica 
a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Salvador Jara Guerrero, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de fecha 27 de junio 
de 2014, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto Lote 17 esquina Calzada Ventura Puente, Colonia 
Bosque Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2014, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Remodelación del Inmueble de la Casa Hogar Vivan las 
Niñas y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de la Casa Hogar Vivan los Niños del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/2110/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $11,500,000.00 (once millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Remodelación 
del Inmueble de la Casa Hogar Vivan las Niñas y Fortalecimiento de la Infraestructura y 
Equipamiento de la Casa Hogar Vivan los Niños del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN”  
y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” C. ANA LUZ COMPEÁN REYES SPÍNDOLA 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 
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f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 15 del mes de octubre de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Ana Luz Compeán Reyes Spíndola.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  

DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. ZAIRA RIVERA VELIZ; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de  
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  
y culturales. 
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 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de noviembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit de fecha 8 de 
abril de 2014, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, 
Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, Código Postal 63173. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Fortalecimiento de Infraestructura y Equipamiento de la 
Casa Hogar de los Niños y Adolescentes en Riesgo, del Sistema Estatal DIF Nayarit”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01660/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $7’000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado 
“Fortalecimiento de Infraestructura y Equipamiento de la Casa Hogar de los Niños y Adolescentes en 
Riesgo, del Sistema Estatal DIF Nayarit”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. ZAIRA RIVERA VELIZ 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 
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f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de septiembre de 2014.-  
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
la Directora General, Zaira Rivera Veliz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ING. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de  
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  
y culturales. 
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 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Encargado del Despacho de la Dirección General, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor en el Estado de Puebla, de fecha 28 de febrero de 2014, emitido 
por la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, 
se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, Código Postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Remodelación, Adecuación y Equipamiento de la Clínica 
de Especialidades Estomatológicas del Sistema Estatal DIF Puebla”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1653/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $4´393,623.00 (cuatro millones trescientos noventa y tres mil seiscientos 
veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado 
“Remodelación, Adecuación y Equipamiento de la Clínica de Especialidades Estomatológicas del 
Sistema Estatal DIF Puebla”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los  
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN”  
y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” ING. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de septiembre de 2014.-  
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
el Encargado del Despacho de la Dirección General, Jorge David Rosas Armijo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de  
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de enero  
de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí  
de fecha 20 de octubre de 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torres número 500, esquina con Calle Fray Alonso 
de la Veracruz, Colonia Jardín, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, Código 
Postal 78270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2014, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Capacitación para profesionales de Instituciones 
Públicas y Privadas de Asistencia Social que Atienden a Niñas, Niños, Adolescentes y Adultos Mayores”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1438/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Capacitación 
para profesionales de Instituciones Públicas y Privadas de Asistencia Social que Atienden a Niñas, 
Niños, Adolescentes y Adultos Mayores”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

“DIF ESTATAL” DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 del mes de agosto de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director 
General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU COORDINADOR 
GENERAL, LIC. RICARDO POERY CERVANTES UTRILLA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de  
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establece el 
decreto 29, publicado el 13 de agosto del 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, 
sexta época, en el Estado de Tabasco y el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia 
Social. 

b) Conforme al artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, es el Rector de la Asistencia Social en  
el Estado de Tabasco, entendiendo como ésta al conjunto de acciones que tienden a mejorar y 
modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección física y mental de los 
individuos, coordinando el acceso a los mismos, garantizando la participación de los sectores social  
y privado. 

c) El Licenciado Ricardo Poery Cervantes Utrilla, fue designado Coordinador General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado a su 
favor por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fecha 
catorce de agosto del año dos mil trece, mismo que no le ha sido revocado. 

d) Es facultad del Coordinador General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tabasco, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, conforme lo señala el artículo 14, Fracción XI del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, publicado el 8 de octubre de 2013, en  
el Periódico Oficial Extraordinario, número 85, Sexta Época, en el Estado de Tabasco. 

e) Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Calle Manuel A. Romero, número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, de la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tabasco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2014, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Equipo y Material para el Centro de 
Atención a Menores y Adolescentes (CAMA), del Estado de Tabasco”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01861/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición  
de Equipo y Material para el Centro de Atención a Menores y Adolescentes (CAMA), del Estado de 
Tabasco”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. ANTONIO VILLARREAL PINZÓN 

PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL SISTEMA DIF 
TABASCO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de septiembre de 2014.-  
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
el Coordinador General, Ricardo Poery Cervantes Utrilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
PROCEDIMIENTO alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 14 del 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 24, fracción XIX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización de los procedimientos alternativos siguientes: 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, 

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE 

MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN SUSTANCIAS QUÍMICAS 

CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL 

Procedimiento alternativo autorizado Empresa 

Método Alterno para aplicar los procedimientos 

OSHA 1010, NIOSH-6014 y P&CAM 154, para llevar a 

cabo el muestreo y análisis de los agentes químicos 

Óxido de etileno; Óxido de nitrógeno y Dióxido de 

nitrógeno y ozono, respectivamente, para cumplir con la 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, 

Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo donde se manejen, transporten, procesen o 

almacenen sustancias químicas capaces de generar 

contaminación en el medio ambiente laboral. 

Cabe hacer mención que para lo anterior, ese 

laboratorio de pruebas, deberá cumplir con lo dispuesto 

por los numerales 10.3 y 10.4, de la Norma Oficial 

Mexicana antes referida. 

LABORATORIO DEL GRUPO MICROANÁLISIS, 

S.A. DE C.V. 

 

La información relativa a la autorización, estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 93, Piso 14, 

Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil quince.- 

El Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Marco Antonio Flores Cuevas.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Guanajuato. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL ING. AURELIO SIGALA PAEZ, DELEGADO ESTATAL QUERETARO-GUANAJUATO, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL C.P. JUAN IGNACIO MARTIN SOLIS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSION Y 

ADMINISTRACION, Y EL DR. ECTOR JAIME RAMIREZ BARBA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO; 

MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El artículo 1o. quinto párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato señala que queda 
prohibido todo tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana o contra los derechos y libertades 
de la persona con motivo de su origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualesquier otra circunstancia, calidad  
o condición. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, 
el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron modificadas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el día 24 de diciembre de 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1., inciso c), fracción III que para 
una mejor planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, 
a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la 
Dirección General de Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea 
positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de 
obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de  
los recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable 
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. Aurelio Sigala Páez, en su carácter de Delegado Estatal Querétaro-Guanajuato, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, Notario 
Público número 104 de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 88, 
249 de fecha 5 de abril de 2011. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Virrey de Bucareli número 305, colonia Virreyes, de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76157. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha  
17 de diciembre de 2014 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación 
y Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. De “EL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 28 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación; así como el 
numeral 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2  Que la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, forma parte de la Administración Pública 
centralizada y se encarga de administrar la hacienda pública del Estado. 

II.3  Que el C.P. Juan Ignacio Martín Solís, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, acredita 
su personalidad mediante el nombramiento oficial que le fue expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guanajuato en fecha 26 de septiembre de 2012 y que cuenta con 
facultades legales para suscribir el presente Acuerdo con fundamento en los artículos 13 fracción II y 
24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.4  Que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano forma parte de la Administración Pública 
Centralizada y es la dependencia que se encarga de procurar el desarrollo individual y comunitario 
de la población del estado, así como combatir la pobreza, por lo que en consideración a tales 
facultades le corresponde llevar a cabo la ejecución de las acciones tendientes a impulsar el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población indígena que habita en el territorio del 
Estado de Guanajuato. 
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II.5  Que el Dr. Ector Jaime Ramírez Barba acredita su personalidad mediante el nombramiento oficial 
que le fue expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato en fecha 26 de 
septiembre de 2012; y que cuenta con facultades legales para suscribir el presente acuerdo con 
fundamento en los artículos 1, 6 fracción II, 13 y 14 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; así como lo indicado en los artículos 1, 2 fracciones VI y VII, 
3, 4 fracción I y 6 párrafo segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social  
y Humano. 

II.6  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Querétaro-Guanajuato de “LA COMISION” 
estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de 
población objetivo con base en la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la 
identificación de la población indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares 
indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por 
otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.7  Que derivado del Código Programático 05. 2015. 0506. Q0250. 02.02.02. 515835000. 4242, cuenta 
con el presupuesto suficiente para el ejercicio presupuestal de 2015, para llevar a cabo las 
erogaciones que se deriven de este Convenio. 

II.8  Que su domicilio legal es el ubicado en Paseo de la Presa No. 99, Colonia Centro, Guanajuato,  
Gto., C.P. 36000. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; 
28, 29, 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 y 4 fracción III, 48 y 50 de la 
Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato; 3, 12, 13 fracciones II y IV, 18, 24 y 26 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 78 ter y 78 quáter de la Ley para el Ejercicio y Control  
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán realizadas durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $57,914,684.01 (Cincuenta y siete millones 
novecientos catorce mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 01/100 Moneda Nacional), equivalente al 
80% de la aportación total. 
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b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $14,478,671.01 (Catorce millones cuatrocientos setenta 
y ocho mil seiscientos setenta y un pesos 01/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la 
aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 
gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte la 
cantidad de $7,239,335.49 (Siete millones doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y cinco 
pesos 49/100 Moneda Nacional) de la aportación del Estado, equivalente al 50% de la aportación de 
“EL ESTADO”, suscribiendo en su caso “EL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
31.83 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares; 7.34 por ciento a agua potable y 
60.83 por ciento a drenaje y saneamiento. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 
de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas las 
disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados, en el caso de que existan economías, “EL ESTADO” deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (Millones de Pesos) 

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.88 16.80 7.36 8.72 8.96 7.28 7.91 0.00 0.00 0.00 57.91 

Estatal 0.00 0.00 0.22 4.20 1.84 2.18 2.24 1.82 1.98 0.00 0.00 0.00 14.48 

Total 0.00 0.00 1.10 21.00 9.20 10.90 11.20 9.10 9.89 0.00 0.00 0.00 72.39 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones que establecen 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “EL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 
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“EL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta bancaria 

específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 

como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

“EL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta responsabilidad sobre 

la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL ESTADO” designa a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, como la Dependencia Estatal 

Responsable de “EL PROGRAMA”, misma que será la facultada para suscribir los anexos de ejecución que se 

requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como la 

suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la cartera de Obras validada y acordada, la cual 

tendrá las funciones y responsabilidades constreñidas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO” en la ejecución de las obras, deberá 

suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular de la 

Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de las 

obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL ESTADO” y la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a respetar en todos 

sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme al Anexo 1 y lo 

previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 

de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a la firma del 

presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, 

contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los 

subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de 

Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE” sobre 

los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción, 

asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se apeguen a las 

disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”:  

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 

de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables.  

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 

cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación  
de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL ESTADO”, los 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente, excepto de que a la fecha señalada se encuentren formalmente 
comprometidos a pago. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la primera se 
lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL ESTADO” a través de la 
Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO” y “LA COMISION” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno 
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente, la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe  
la Dirección General de Infraestructura de “LA COMISION se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el Acuerdo 
original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y por 
los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones  
por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de septiembre de 2015. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Guanajuato; previa aprobación de la Dirección General 

de Infraestructura “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO”, deberá contener la información detallada que motiva las 

posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los 

datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 

correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO” se hubiese aprobado sin 
encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 

procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 

los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 

cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que las 

entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se 

elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 

órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de “EL CORESE”, así como de  
su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 
programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de  
las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido 
de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno 
de “EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por quintuplicado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 30 días del mes de enero de 
2015.- Por la Comisión: el Delegado Estatal Querétaro-Guanajuato, Aurelio Sigala Páez.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Social y Humano.- Ector Jaime Ramírez Barba.- Rúbrica. 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de enero de dos mil quince.- Con 
esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación por el Area Jurídica de la Delegación Estatal de 
la CDI en Querétaro, celebrado en el marco del Programa de Infraestructura Indígena, que tiene por objeto la 
ejecución de obras de El Programa con el Estado de Guanajuato, de conformidad con Las Reglas de 
Operación, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015, que celebran por una parte 
la Delegación de Querétaro-Guanajuato, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y por la otra el Estado de Querétaro.- El responsable del Area Jurídica de la Delegación Estatal Querétaro-
Guanajuato, Felipe de Jesús Ruiz Barrios.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 

No. 

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE 

DOLORES HIDALGO CIN) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TEQUISQUIAPAN, EN EL MUNICIPIO DE 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

014 DOLORES HIDALGO CUNA 

DE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL 

0340 TEQUISQUIAPAN 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN 

MIGUEL DE ALLENDE) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO MONTECILLO DE NIETO-LA 

CRUZ DEL PALMAR, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 10+580=11+385.77, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 6+352.81 AL KM 6+872.96=7+000 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 0174 MONTECILLO DE NIETO

0083 LA CRUZ DEL PALMAR 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE APASEO 

EL ALTO) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (1a. ETAPA) PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JUAN DEL LLANITO, EN EL 

MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO 

004 APASEO EL ALTO 0071 SAN JUAN DEL LLANITO 

4 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE RINCON DEL CANO, EN EL MUNICIPIO 

DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0038 RINCON DEL CANO 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE 

COMONFORT) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO PARA LA PERFORACION 

DE POZO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE ORDUÑA DE ARRIBA, EN EL MUNICIPIO DE COMONFORT 

009 COMONFORT 0030 ORDUÑA DE ARRIBA 

6 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD FRACCION DEL CANO, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA. 

040 TIERRA BLANCA 0006 FRACCION DEL CANO 

7 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD CERRO COLORADO, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0009 CERRO COLORADO 

8 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD CIENEGUILLA, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0010 CIENEGUILLA 
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9 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD LAS MORAS, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0029 LAS MORAS 

10 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD EL SALTO, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0040 EL SALTO 

11 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD EL SAUZ, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0042 EL SAUZ 

12 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD CAÑADA DE JUANICA, EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0056 CAÑADA DE JUANICA 

13 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE 

VICTORIA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO PALMILLAS-LA ESTANCIA, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+725.04, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 

KM 3+460 AL 2+360 

043 VICTORIA 0028 LA ESTANCIA 

0056 PALMILLAS 

14 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

DE LA PAZ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 3.1 (CARRETERA 

FEDERAL 110 SAN LUIS DE LA PAZ-VICTORIA)-PASO COLORADO, TRAMO: 

DEL KM 0+000 AL 4+107.7, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000  

AL 2+000 

033 SAN LUIS DE LA PAZ 0127 PASO COLORADO 

15 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR UBICADO EN EL KM 0+365 DEL 

CAMINO CIENEGUILLA-ARROYO SECO, EN EL CRUCE CON EL RIO 

"CARBAJAL" 

040 TIERRA BLANCA 0010 CIENEGUILLA 

16 CDI (COMISION NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Morelos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

ROSBELIA BENITEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DELEGADA EN EL ESTADO DE MORELOS DE “LA COMISION”, 

ASISTIDO POR HORACIO ESPIN RENDON EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA INDIGENA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ADRIANA 

FLORES GARZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA Y ADRIANA DIAZ CONTRERAS, EN SU 

CARACTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ASISTIDAS POR FREDY CESAR ARENAS VALDEZ, 

EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE ACCIONES PRIORITARIAS DE COMBATE A LA POBREZA; MISMOS 

QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 2 BIS, señala que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de 
sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
el día 24 de diciembre de 2014 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes  
y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación 
de los recursos. 
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X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2.  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3.  Que la C. Rosbelia Benítez Bello en su carácter de Delegada Estatal en Morelos, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, 
Notario Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 91407 de fecha 9 de 
mayo del año 2013. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Av. Ruiz Cortines número 17, Col. Acapantzingo de la ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62440. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 
17 de diciembre de 2014 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación 
y Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracciones I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2 Que las titulares de las Secretarías que comparecen, forman parte de la Administración Pública 
Centralizada del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.3 La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14, 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 9 y 10 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4 La C. Adriana Díaz Contreras, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Desarrollo Social, misma que es una Secretaría de 
la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir 
el presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción VII, 13 fracción VI, 14 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 6 y 8 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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II.5 Que cuentan con el presupuesto suficiente para el ejercicio presupuestal de 2015, para llevar a cabo 
las erogaciones que se deriven de este Convenio. 

II.6 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Morelos de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 
base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 
obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento 
de los beneficiarios. 

II.7 Que su domicilio legal es el ubicado en avenida Plan de Ayala número 825, tercer piso, local 26, 
colonia Teopanzolco, código postal 62350, en Cuernavaca, Morelos. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; los 
artículos 2 BIS, 57, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, 11 primer 
párrafo fracciones VII y VII, 13 fracciones VI, 14, 22 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 6 y 8 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Morelos de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $135,189,025.12, equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $57,938,153.62, equivalente al 30% de 
la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 
beneficiada aporte la cantidad de $28,969,076.84, equivalente al 50% de la aportación del Estado, 
suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 
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Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 

5.28 por ciento a caminos alimentadores, 55.62 por ciento a agua potable y 39.10 por ciento a drenaje 

y saneamiento. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  

“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 

ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 

en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente:  

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 40.56 13.52 20.28 13.52 6.76 6.76 13.52 20.27 0.00 0.00 135.19 

Estatal 0.00 0.00 17.38 5.79 8.69 5.79 2.90 2.90 5.79 8.70 0.00 0.00 57.94 

Total 0.00 0.00 57.94 19.31 28.97 19.31 9.66 9.66 19.31 28.97 0.00 0.00 193.13 

 

‟LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 

porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo 

de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 

cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos 

de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 
ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apegue a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 
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b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación 
de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 
ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados 
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre de 2015. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por la 
Delegada Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Morelos, previa aprobación de la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” 
o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género 
o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el  
cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 15 días del mes de enero de 2015.- 

Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI en Morelos, Rosbelia Benítez Bello.- Rúbrica.-  

El Responsable del Programa de Infraestructura Indígena, Horacio Espín Rendón.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

del Estado: la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, Adriana Díaz Contreras.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Acciones Prioritarias de Combate a la Pobreza, Fredy César Arenas Valdez.- Rúbrica. 

En la ciudad de Cuernavaca en el Estado de Morelos, a los quince días del mes de enero de dos mil 

quince.- Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Programa de 

Infraestructura Indígena 2015, por el Area Jurídica de la Delegación Estatal de la CDI en Morelos; celebrado 

en el marco del Programa de Infraestructura Indígena, que tiene por objeto la ejecución de obras 

de El Programa, con El Gobierno del Estado de Morelos, de conformidad con Las Reglas de Operación, que 

serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015; que celebra por una parte la Delegación de 

Morelos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Gobierno Libre y Soberano 

del Estado de Morelos.- El Jefe del Area Jurídica de la Delegación Morelos, Elías Alejandro Rendón 

Chávez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

No. 

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE AYALA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (3A. ETAPA DE 3) EN LA 

LOCALIDAD DE LOMA BONITA, MUNICIPIO DE AYALA. 

004 AYALA 0084 LOMA BONITA 

2 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE MIACATLAN) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 

LOCALIDAD DE COATETELCO, MUNICIPIO DE MIACATLAN. 3A. ETAPA 

015 MIACATLAN 0004 COATETELCO 

3 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE MIACATLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO COATETELCO - E.C. 

(ALPUYECA - GRUTAS) KM 11+000 CON UNA LONGITUD TOTAL DE 4.1 KM, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+100, SUBTRAMO DEL KM 1+400 AL 

KM 1+760 KM. 

015 MIACATLAN 0004 COATETELCO 

4 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO, COLECTOR Y EMISOR EN 

LA LOCALIDAD DE IXTLILCO EL GRANDE, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 2A. 

ETAPA DE 2. 

019 TEPALCINGO 0005 IXTLILCO EL GRANDE 

5 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAQUILTENANGO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO COAXITLAN - E.C. 

(AUTOPISTA CUERNAVACA - ACAPULCO) KM 149+300 CON UNA LONGITUD 

TOTAL DE 3.40 KM, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 3+400, SUBTRAMO DEL KM 

2+126 AL KM 3+400. 

025 TLAQUILTENANGO 0004 COAXITLAN 

6 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPOZTLAN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTA 

CATARINA, MUNICIPIO DE TEPOZTLAN. (2A. ETAPA DE 2). 

020 TEPOZTLAN 0006 SANTA CATARINA 

7 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE MIACATLAN) 

CONSTRUCCION DE PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

LOCALIDAD DE COATETELCO, MUNICIPIO DE MIACATLAN. 

015 MIACATLAN 0004 COATETELCO 

8 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAQUILTENANGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

QUILAMULA, MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO. 

025 TLAQUILTENANGO 0016 QUILAMULA 

9 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAQUILTENANGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

COAXINTLAN, MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO. 

025 TLAQUILTENANGO 0004 COAXITLAN 
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No. 

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

10 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAYACAPAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

EL GOLAN, MUNICIPIO DE TLAYACAPAN. 

026 TLAYACAPAN 0047 EL GOLAN 

11 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLALTIZAPAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

COLONIA PALO PRIETO (CHIPITONGO), MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN. 

024 TLALTIZAPAN 0081 COLONIA PALO PRIETO 

(CHIPITONGO) 

12 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE XOCHITEPEC) 

AMPLIACION DE LA RED DE ACANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 

DE ATLACHOLOAYA, MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 2A. ETAPA DE 2. 

028 XOCHITEPEC 0003 ATLACHOLOAYA 

13 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE XOCHITEPEC) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

ATLACHOLOAYA, MUNCIPIO DE XOCHITEPEC. 

028 XOCHITEPEC 0003 ATLACHOLOAYA 

14 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE AYALA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 

LOCALIDAD COLONIA GENERAL EMILIANO ZAPATA (EL CHIVATERO), 

MUNICIPIO DE AYALA. 1A. ETAPA 

004 AYALA 0080 COLONIA GENERAL EMILIANO 

ZAPATA  

(EL CHIVATERO) 

15 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE AYALA) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD COLONIA 

LAS LUMBRERAS Y CONSTANCIO FARFAN (LA PASCUALA), MUNICIPIO DE 

AYALA. 

004 AYALA 0066 COLONIA LAS LUMBRERAS  

0042 CONSTANCIO FARFAN  

(LA PASCUALA) 

16 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE AYALA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

JALOXTOC, MUNICIPIO DE AYALA. 

004 AYALA 0171 JALOXTOC 

17 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPOZTLAN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTO 

DOMINGO OCOTITLAN, MUNICIPIO DE TEPOZTLAN. 

020 TEPOZTLAN 0008 SANTO DOMINGO OCOTITLAN 

18 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LOS SAUCES, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 

019 TEPALCINGO 0009 LOS SAUCES 

19 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA 

LOCALIDAD DE LOS SAUCES, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 1a. ETAPA 

019 TEPALCINGO 0009 LOS SAUCES 
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No. 

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

20 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE CUAUTLA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LAS LOCALIDADES DE 

AMPLIACION REFORMA, AMPLIACION BIZNAGA UNO, AMPLIACION GABRIEL 

TEPEPA, AMPLIACION GALEANA SUR, CAMPO NUEVO LOS TEPETATES; 

MUNICIPIO DE CUAUTLA.1A. ETAPA 

006 CUAUTLA 0098 AMPLIACION REFORMA 

0110 AMPLIACION BIZNAGA UNO 

0134 AMPLIACION GABRIEL TEPEPA

0135 AMPLIACION GALEANA SUR 

0140 CAMPO NUEVO LOS TEPETATES

21 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE OCUITUCO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

JUMILTEPEC, MUNICIPIO DE OCUITUCO. 1A. ETAPA 

016 OCUITUCO 0005 JUMILTEPEC 

22 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

ZACAPALCO, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 1A. ETAPA 

019 TEPALCINGO 0011 ZACAPALCO 

23 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAYACAPAN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

AMATLIPAC (SAN AGUSTIN AMATLIPAC), MUNICIPIO DE TLAYACAPAN. 

026 TLAYACAPAN 0002 AMATLIPAC (SAN AGUSTIN 

AMATLIPAC) 

24 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAYACAPAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE 

EL GOLAN, MUNICIPIO DE TLAYACAPAN. 

026 TLAYACAPAN 0047 EL GOLAN 

25 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE OCUITUCO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 

LOCALIDAD DE OCOXALTEPEC, MUNICIPIO DE OCUITUCO. 

016 OCUITUCO 0007 OCOXALTEPEC 

26 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS (H. AYUNTAMIENTO 

DE OCUITUCO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

METEPEC, MUNICIPIO DE OCUITUCO 

016 OCUITUCO 0006 METEPEC 

27 COMISION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS DELEGACION 

MORELOS 

SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.9039 M.N. (catorce pesos con nueve mil treinta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de abril de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2900 y 3.3115 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 7 de abril de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN 
ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, ASISTIDO POR EL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA Y DEL M.E.A.P. GONZALO ABELARDO HERRERA 
CASTILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y SECRETARIO DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Las tecnologías de la información y la comunicación (“TIC”) permiten el acceso igualitario a las diversas 
plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, tener 
mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 
individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 
la “sociedad de la información y el conocimiento” (“SIC”), como una tendencia dinámica y creciente a la cual 
se está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 
fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades. El 
desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos, 
la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las libertades 
fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de sus cinco metas nacionales contempla, como meta 
IV, un “México Próspero, que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de 
estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que 
una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten 
mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor potencial para 
aprovecharlo...”. 

En el numeral VI “Objetivos, Estrategias y líneas de acción”, VI.A “Estrategias y líneas de acción 
transversales, Gobierno Cercano y Moderno”, el Ejecutivo plantea establecer “una Estrategia Digital Nacional 
para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar 
un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento”. 

En el objetivo 4.5 “Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, se prevé la estrategia 4.5.1 
“Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y 
accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos 
y la eficiencia de las comunicaciones”, mediante las siguientes líneas de acción: 

• Crear una red nacional de centros comunitarios de capacitación y educación digital. 

• Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión privada en el 
sector, con el que se puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado 
de las actividades productivas. 

• Crear un programa de banda ancha que establezca los sitios a conectar cada año, así como la 
estrategia para conectar a las instituciones de investigación, educación, salud y gobierno que así lo 
requieran, en las zonas metropolitanas que cuentan con puntos de presencia del servicio de la Red 
Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA). 
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• Continuar y ampliar la Campaña Nacional de Inclusión Digital. 

• Aumentar el uso del Internet mediante el desarrollo de nuevas redes de fibra óptica que permitan 
extender la cobertura a lo largo del territorio nacional. 

• Desarrollar e implementar la infraestructura espacial de banda ancha, incorporando nuevas 
tecnologías satelitales y propiciando la construcción de capacidades nacionales para las siguientes 
generaciones satelitales. 

El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 establece como objetivo 4 “Ampliar la 
cobertura y el acceso a mejores servicios de comunicaciones en condiciones de competencia”. En particular, 
la estrategia 4.3 establece el objetivo de “Incentivar la cobertura de las TIC, para detonar un desarrollo más 
equitativo de toda la población y reducir las brechas”. Para lograrlo se definen diversas líneas de acción, entre 
la que destaca la 4.3.2 que propone “Fortalecer la red nacional de centros comunitarios de capacitación y 
educación digital”. 

Por su parte, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 señala como objetivo 5 
“Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la SIC”, objetivo que busca 
impactar, entre otros aspectos, en la calidad de los servicios de salud, en la innovación y transformación de la 
gestión gubernamental, en la educación y la generación de habilidades digitales en la población, en el 
desarrollo del ecosistema de economía digital y en el fortalecimiento de los mecanismos de seguridad 
ciudadana. Esto se pretende lograr mediante el uso de las TIC, lo cual permitirá la modernización del gobierno 
y la mejora de los servicios y bienes públicos. Lo anterior supone contar con habilitadores digitales como la 
conectividad, asequibilidad, inclusión y alfabetización digital, la interoperabilidad y el uso de datos abiertos, así 
como con el marco jurídico adecuado para tales efectos. 

Por último, la Estrategia Digital Nacional, como plan de acción que el Gobierno de la República 
implementará durante los próximos 5 años para fomentar la adopción y el desarrollo de las TIC e insertar a 
México en la SIC, plantea los desafíos que México enfrenta en el contexto digital y la manera en la que se les 
hará frente, a través de cinco grandes objetivos: transformación gubernamental, economía digital, educación 
de calidad, salud universal y efectiva, y seguridad ciudadana. Para alcanzar estos objetivos, se plantearon 
cinco habilitadores transversales que son las condiciones necesarias para alcanzar las metas de la estrategia. 

En particular, el habilitador 2 “Inclusión y Habilidades Digitales”, señala que la inclusión y el desarrollo de 
habilidades digitales se relacionan con la necesidad de que todos los sectores sociales puedan aprovechar y 
utilizar las TIC de manera cotidiana, además de contar con el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

5. De conformidad con las fracciones III y IV del artículo 9 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, corresponde a la SCT planear, fijar, instrumentar y conducir las políticas y programas de 
cobertura universal y cobertura social, de conformidad con lo establecido en esa ley, y elaborar las políticas 
de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

Asimismo, de acuerdo a las fracciones V, VI, VII y XVI de la misma disposición, corresponde a la SCT 
coordinarse con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para promover, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, el acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en condiciones de competencia efectiva; realizar 
las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y coadyuvar con los gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales para el cumplimiento de este objetivo; establecer programas de acceso a 
banda ancha en sitios públicos que identifiquen el número de sitios a conectar cada año de manera 
progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal; y adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí, a través o 
con participación de terceros, infraestructura, redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

6. Las acciones que en materia de TIC realiza la SCT se basan en tres ejes rectores que deberán 
mantenerse coordinados como un todo: 

 Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 
mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 

 Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

 Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la conectividad, 
para dar acceso al público en general. 
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7. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que la SCT está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios”. 

8. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058 (en lo 
sucesivo el “Fideicomiso”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en el cumplimiento 
de los objetivos señalados en los antecedentes anteriores. 

9. Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 engloba los principales retos de nuestro Estado, 
bajo cuatro ejes rectores correspondientes al “Quintana Roo Solidario, Competitivo, Verde y Fuerte”, en donde 
el uso e implementación de las tecnologías de la información permitirá abatir el rezago de conectividad y 
fomentar el desarrollo de habilidades digitales competentes, lo cual se promueve a través del Programa 
Especial de Agenda Digital que tiene como finalidad definir las líneas de acción que deberá seguir el Gobierno 
de Quintana Roo para el desarrollo y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), así 
como el fomento a la participación ciudadana por medios electrónicos con la finalidad de fortalecer los 
vínculos de comunicación entre gobernados y gobernantes. 

El Programa Especial de Agenda Digital tiene como contexto la relevancia e importancia de las 
Tecnologías de Información en un mundo globalizado y donde la competitividad es factor fundamental para el 
Estado, es por esto que es necesario incorporar las TIC a los asuntos de gobierno, a la economía, al campo 
empresarial y laboral, al sector educación, salud, seguridad y en general, a todas aquellas actividades 
relacionadas con la vida cotidiana y que se han visto influenciadas por las TIC y su dinamismo, como 
instrumentos para modernizar e incrementar la productividad y reducir las diferencias entre grandes y 
pequeñas empresas, para mejorar la eficiencia de las políticas sociales, disminuir las disparidades regionales, 
reducir la brecha digital, mejorar los sistemas educativos y para crear equidad, entre otros. 

10. Con la finalidad de coordinarse para la ejecución de acciones en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, las partes han determinado suscribir el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y I bis del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, y elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.4. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente convenio. 

I.5. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en 
términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. El Licenciado Roberto Borge Angulo es Gobernador del Estado de Quintana Roo, y por lo tanto, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos 78, 90, fracción XIX y 91, fracciones VI y XIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, acreditando su personalidad con la declaratoria de Gobernador Electo que en su 
favor fue expedida por la XII Legislatura del Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 7 de 
octubre del 2010. 
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II.3. Comparece asistido del C.P. Juan Pablo Guillermo Molina y del M.E.A.P. Gonzalo Abelardo Herrera 
Castilla, Secretario de Finanzas y Planeación y Secretario de la Gestión Pública del Estado, quienes se 
encuentran facultados para la suscripción del presente convenio, conforme a lo establecido en los artículos 92 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 16, 19, fracciones III y XIII, 30, 
fracción VII, 33, fracciones I, XXXIII y XXXIV y 43, fracciones XXVI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y quienes en el ámbito de su competencia darán 
seguimiento y ejecución al presente convenio. 

II.4. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle 22 de Enero, 
Palacio de Gobierno, entre las avenidas Benito Juárez García y Héroes, en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

II.5. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para vincular las acciones que 
desarrolla la SCT en los ejes de conectividad, contenidos y sistemas con las acciones que actualmente 
cumple el Ejecutivo Estatal, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente convenio marco a fin de 
abatir la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y capacidad tecnológica. 

III. Declaran conjuntamente las partes que: 

Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de coordinar acciones en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y el conocimiento. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o. y 4o. y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 78, 90, 91 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Quintana Roo, 2, 16, 19, fracciones III y XIII, 30, fracción VII, 33, fracciones I, XXXIII y XXXIV y 43, 
fracciones XXVI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 
demás preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Las partes acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones (TIC) en materia de conectividad, 
contenidos y sistemas. 

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Para la implementación del presente convenio marco, las partes signarán los convenios específicos que se 
requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. En ellos se detallarán, entre otros aspectos, las características de los proyectos y 
acciones a ejecutarse. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
partes podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 

TERCERA. GRUPOS DE TRABAJO 

Las partes podrán acordar la constitución de grupos de trabajo para dar seguimiento a los proyectos y 
acciones vinculadas con el presente convenio y los convenios específicos de colaboración que de él deriven. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos y acciones, previa convocatoria que emita la SCT con al menos 
cinco días hábiles de anticipación. 

Las resoluciones de los grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO MARCO 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Quintana Roo dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las partes. 
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QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. Durante este plazo, las partes ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada terminación 
de este convenio. 

En su caso, las partes deberán demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa fecha les hubieren 
sido asignados, cumpliendo con lo establecido en la cláusula séptima, y en su caso, procederán a la 
devolución de los que a la fecha de terminación les hubieren sido asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. MODIFICACIONES 

Si de mutuo acuerdo las partes acordaran modificar o adicionar lo establecido en el presente convenio, 
celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que correspondan, 
las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 
difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

SÉPTIMA. RECURSOS 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos que de él deriven. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos que llegaren a ser aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos autorizados 
por el Fideicomiso, y que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios 
específicos que de él deriven, se erogarán de conformidad con lo establecido en el Contrato, las Reglas de 
Operación y Lineamientos del Fideicomiso. El Ejecutivo Estatal se compromete a cumplir los requerimientos y 
requisitos exigidos por la SCT para acatar los criterios y lineamientos correspondientes al Fideicomiso. 

Las partes aceptan destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula 
primera del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines políticos, 
electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato, o en su caso se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo convenido, la SCT o el Ejecutivo 
Estatal podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico, terminación que operará de pleno derecho y 
sin necesidad de acción judicial previa. En consecuencia, las partes aceptan que, ante tal terminación, 
quedarán obligadas a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que fueren aplicables. 

El control, vigilancia y evaluación de las acciones contempladas en este convenio y en los convenios 
específicos que de él deriven corresponderá a las dependencias federales competentes, a la SCT y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en el ámbito de 
su competencia, realice el órgano de control del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la 
legislación aplicable. 

OCTAVA. RELACIÓN CON TERCEROS 

El Ejecutivo Estatal podrá celebrar convenios con los gobiernos municipales, entidades y organismos 
gubernamentales, así como con organismos de los sectores social y privado, o cualquier instancia que 
considere adecuada, para el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco y de los 
convenios específicos que de él deriven. 

Al efecto, el Ejecutivo Estatal deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con anticipación a su 
firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime pertinentes. 

NOVENA. RELACIONES LABORALES 

Las partes convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución del 
objeto del presente convenio marco y de los convenios específicos que de él deriven, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra 
parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Las partes se comprometen a observar íntegramente, en la ejecución del presente convenio marco y de 
los convenios específicos que de él deriven, la Ley Federal del Derecho de Autor reglamentaria del artículo 28 
Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. Cada una de las partes 
responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación a los derechos 
que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este convenio y de los convenios específicos que de él deriven, estarán sujetos a las disposiciones 
legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente convenio y de los 
convenios específicos que de él deriven, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

El Ejecutivo Estatal se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
convenio marco de coordinación y de los convenios específicos que de él deriven, respecto a su 
instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán en primera instancia de común acuerdo entre 
las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio marco de coordinación o de los convenios específicos que de él deriven conforme al mecanismo 
indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio marco de coordinación a las partes que en él intervienen y conformes 
con su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, a 
los veintiún días del mes de noviembre de dos mil catorce.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado, Juan 
Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública del Estado, Gonzalo Abelardo 
Herrera Castilla.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir en la realización de 
las actividades del Proyecto México Conectado en el Estado de Quintana Roo, que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 

RECURSOS PARA CONTRIBUIR EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

(EN ADELANTE EL “PROYECTO”) EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), POR CONDUCTO DE LA 

COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO (EN ADELANTE LA “CSIC”), 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, Y POR OTRA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M.E.A.P. GONZALO ABELARDO HERRERA CASTILLA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA, A QUIENES SE PODRÁ DENOMINAR CONJUNTAMENTE COMO LAS 

“PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. Con esta misma fecha, las partes celebraron el convenio marco de coordinación (en adelante el 
“convenio marco”) mediante el cual acordaron coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados 
con el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones (“TIC”) en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, el cual, en su cláusula segunda, establece que para su implementación 
las partes signarán los convenios específicos que se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno 
de los proyectos. 

De dicho convenio marco deriva el presente convenio específico de coordinación y forma parte de aquél, 
el cual le resulta aplicable en todos sus términos. 

2. La SCT cuenta con el Fideicomiso Público de Administración e Inversión 2058 (en adelante el 
“Fideicomiso”), que permite el manejo eficiente, transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de 
origen privado, con el propósito de financiar proyectos en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

3. Mediante el acuerdo 8E.1.2013, el 18 de septiembre de 2013 el Comité Técnico del Fideicomiso aprobó 
los Lineamientos del Proyecto México Conectado (en adelante los “Lineamientos”), los cuales establecen las 
disposiciones fundamentales que rigen su desarrollo, mismos que fueron modificados mediante acuerdo 
XLVIII.6.2014 del mismo órgano, aprobado en sesión celebrada el 19 de febrero de 2014, así como mediante 
acuerdo L.11.2014, aprobado en sesión celebrada el 11 de septiembre del mismo año. Los Lineamientos se 
adjuntan a este convenio como anexo 1, formando parte integral del presente instrumento. 

4. En el marco de los acuerdos del Comité Técnico del Fideicomiso, la SCT determinó contratar a una 
Instancia Coordinadora Nacional (en adelante “ICN”) del Proyecto para que, a nivel nacional, asista a la SCT 
en la implementación del Proyecto en cada una de las entidades federativas. 

Asimismo, la SCT podrá contratar en su caso, por sí o a través de la ICN, a una Instancia Operadora 
Estatal (en adelante “IOE”) en cada una de las entidades federativas, que apoye a la SCT en la logística de la 
coordinación, desarrollo e implementación del Proyecto en las entidades federativas y los municipios. 

5. Los Lineamientos del Proyecto prevén la participación de los gobiernos de las entidades federativas, 
entre ellas el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a efecto de que a través del Proyecto se contribuya 
en su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación con las 
tecnologías de la información y del conocimiento, para beneficio de los sectores público y social y la población 
en general. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y I bis del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, y elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

I.3. Es la instancia responsable del Proyecto México Conectado, el cual tiene como objetivo cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 6o., apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que corresponde al Estado garantizar a la población su integración a la sociedad de 
la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal, así como el artículo 
Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, que 
dispone que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, así como elaborar 
las políticas de telecomunicaciones del Gobierno Federal y realizar las acciones tendientes a garantizar el 
acceso a internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, haciendo lo propio las entidades federativas en el ámbito de su competencia. 

I.4. Cuenta con la capacidad requerida para coordinar las actividades de todos los agentes participantes 
en el Proyecto, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos programáticos aplicables. 

I.5. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.6. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
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II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en 
términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. El M.E.A.P. Gonzalo Abelardo Herrera Castilla es Secretario de la Gestión Pública del Estado de 
Quintana Roo y por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y 16, 19, fracción XIII, 30, fracción VII y 43, fracciones XXVI, XXX y XXXI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. El suscrito, conforme al oficio número 056/2014, de fecha 6 de noviembre del presente, fue designado 
por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo, con el carácter de enlace para llevar a 
cabo las acciones para la formalización del convenio marco de coordinación para conjuntar acciones 
y recursos en materia de conectividad, contenidos y sistemas, el cual contempla la suscripción del 
presente instrumento. 

II.4. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en avenida Revolución 
número 113, colonia Campestre, código postal 77030, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

II.5. Es de su interés participar en la implementación del Proyecto en el Estado de Quintana Roo, ya que 
ello se vincula con las acciones que actualmente realiza en sus diversos programas, proyectos y acciones de 
gobierno, lo que permitirá acercar el uso de las tecnologías de la información y comunicación a los habitantes 
de su territorio y de esa manera cumplir con los mandatos establecidos en la Constitución General de 
la República. 

III. Declaran las partes que: 

Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de establecer las acciones necesarias 
para el desarrollo, puesta en marcha y continuidad del Proyecto en el Estado de Quintana Roo. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 10 y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
2, 16, 19, 30 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás 
preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Las partes suscriben el presente convenio con el objeto de coordinar acciones para la ejecución y 
operación del Proyecto México Conectado, cuyo fin es brindar acceso a la banda ancha en todos los sitios 
y espacios públicos del Estado de Quintana Roo, en el contexto de una red troncal y una red compartida de 
telecomunicaciones, a través de un esfuerzo coordinado por el Gobierno Federal, con la participación de los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los Poderes del Estado de Quintana Roo, los municipios del Estado 
de Quintana Roo, órganos públicos autónomos, dependencias y entidades públicas de los tres órdenes de 
gobierno, instituciones académicas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil y los 
demás entes que, por razones de interés general, determine la SCT, de conformidad con los Lineamientos. 

SEGUNDA. DEFINICIONES 

Para efectos de este convenio, se tomarán en cuenta las definiciones contenidas en el numeral 1 del 
anexo 1. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

A. Ambas partes acuerdan que: 

1. El Proyecto será operado cumpliendo en todo momento con los Lineamientos emitidos por el Comité 
Técnico del Fideicomiso, así como los manuales de operación que al efecto emita la SCT. 

2. En caso de que el Proyecto México Conectado se transforme en un programa especial del Ejecutivo 
Federal, dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo, en su operación en el Estado de Quintana Roo 
seguirá ajustándose a lo dispuesto en este convenio, cumpliendo con las reglas de operación, lineamientos 
y/o manuales que en su caso emita la SCT, los cuales sustituirán a los vigentes del Proyecto. 

3. En la ejecución y operación del Proyecto se procederá de acuerdo con las políticas que al respecto 
establezcan el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, el 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Digital Nacional, el Plan Quintana Roo 2011-2016 
y las demás disposiciones legales y programáticas federales y estatales que resulten aplicables. 
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4. El Proyecto brindará conectividad de banda ancha en los sitios a través de la contratación de servicios a 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

5. El Proyecto desarrollará y establecerá los mecanismos para promover el despliegue de redes de 
telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar conectividad de banda ancha 
en los sitios. 

6. El Proyecto promoverá el uso compartido de las redes de telecomunicaciones, de forma que los 
recursos tecnológicos existentes se ejerzan de manera óptima, así como la incorporación de todo tipo de 
infraestructura y otros activos, con objeto de aprovechar inversiones realizadas con anterioridad a la puesta en 
marcha del Proyecto, siempre y cuando dicha infraestructura y activos cuenten con las características y 
capacidades necesarios para el Proyecto. 

7. Permitirán la adhesión de cualquiera de los municipios del Estado de Quintana Roo a través del 
esquema establecido en la cláusula cuarta, así como de los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos 
autónomos del Estado y de sus municipios, en términos de los manuales de operación que al efecto emita 
la SCT. 

8. Establecerán una mesa de coordinación, integrada en los términos de lo dispuesto por el numeral 3.5 de 
los Lineamientos, la cual desempeñará las funciones ahí establecidas. 

9. Cumplirán con todas las obligaciones a su cargo establecidas en este convenio, sus anexos, la demás 
normativa aplicable y las que, en ejercicio de sus funciones, determinen las instancias, mesas y comités 
establecidos en los Lineamientos. 

10. Dispondrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para difundir entre 
la población del Estado de Quintana Roo, el Proyecto y sus características, así como los datos específicos de 
los sitios conectados a través del Proyecto, con el propósito de motivar el uso, apropiación y aprovechamiento 
del acceso a internet y las TIC. 

11. Acuerdan que respecto a los asuntos respecto de los cuales la Mesa de Coordinación Estatal no llegue 
al consenso requerido, buscarán resolverlas de común acuerdo, pero de no llegar a éste, la SCT resolverá en 
última instancia. 

B. La SCT: 

1. Será la instancia responsable de la operación del Proyecto, a través de la CSIC, en su carácter de 
unidad responsable del Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9 y el 
segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que 
ambas partes aceptan y reconocen expresamente que las instancias, mesas y comités referidos en los 
numerales 3.2 al 3.9 de los Lineamientos actuarán exclusivamente como auxiliares e instancias de 
coordinación para la operación del Proyecto. 

2. Propondrá, ejecutará y autorizará los mecanismos para promover el despliegue de redes de 
telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar conectividad de banda ancha 
en los sitios del Estado de Quintana Roo. 

3. Coordinará la integración de las bases de datos de las necesidades de conectividad y de la 
infraestructura tecnológica existente en el Estado de Quintana Roo. 

4. Realizará los procesos de contratación y suscribirá los contratos, convenios y cualquier otro instrumento 
jurídico para contar con los servicios de conectividad, y aquellos otros que se consideren necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Proyecto, y realizará el pago de los servicios contratados, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

Los procesos de contratación se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y se realizarán mediante licitación pública, 
siempre y cuando no exista alguna circunstancia por la que se deban realizar alguno de los demás procesos 
de contratación establecidos en Ley. 

Los procesos de contratación garantizarán transparencia y trato no discriminatorio a los participantes, 
asegurarán una oferta competitiva y promoverán la neutralidad tecnológica, la competencia y la calidad 
de los servicios. 

5. Establecerá los mecanismos necesarios para operar, dar mantenimiento y mantener actualizados los 
servicios de conectividad del Proyecto. 

6. A través de la ICN, implementará las directrices y lineamientos generales para la operación del Proyecto 
en el Estado de Quintana Roo. 
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C. El Ejecutivo Estatal: 

1. Se sujetará, por lo que se refiere a la operación del Proyecto, además de lo establecido en este 
convenio y su anexo 1, a los lineamientos, reglas de operación y/o manuales que al efecto emita la SCT, y 
cumplirá con las determinaciones tomadas por las instancias, mesas y comités involucrados en la operación 
del Proyecto, en los términos de los Lineamientos, en el marco de sus respectivas funciones. 

2. Colaborará con las instancias, mesas y comités establecidos en los Lineamientos, en el marco de sus 
competencias, y les brindará toda la información con la que cuente, en uso de sus atribuciones, para el debido 
desempeño de las funciones de dichas instancias, mesas y comités y para el cumplimiento de los objetivos 
del Proyecto. 

3. Participará en la integración de la Mesa de Coordinación Estatal a través del Gobernador del Estado y 
de los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal: 

a) Secretaría de Gobierno; 

b) Secretaría de Desarrollo Social e Indígena; 

c) Secretaría de Finanzas y Planeación; 

d) Secretaría Desarrollo Urbano y Vivienda; 

e) Secretaría de Infraestructura y Transporte; 

f) Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 

g) Secretaría de Desarrollo Económico; 

h) Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural; 

i) Secretaría de Educación y Cultura y Director General de los Servicios Educativos de Quintana Roo; 

j) Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Quintana Roo; 

k) Secretaría de la Gestión Pública, y 

l) Secretaría de Seguridad Pública. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 
quienes deberán cuando menos tener nivel de Director o su equivalente, y contar con facultades de decisión 
para la toma de acuerdos. 

4. Participará en la integración del Comité Técnico de Conectividad del Estado, a través de un 
representante del Gobernador del Estado y de un representante de cada una de las siguientes dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal: 

a) Secretaría de Gobierno; 

b) Secretaría de Desarrollo Social e Indígena; 

c) Secretaría de Finanzas y Planeación; 

d) Secretaría Desarrollo Urbano y Vivienda; 

e) Secretaría de Infraestructura y Transporte; 

f) Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 

g) Secretaría de Desarrollo Económico; 

h) Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural; 

i) Secretaría Educación y Cultura y Director General de los Servicios Educativos de Quintana Roo; 

j) Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Quintana Roo; 

k) Secretaría de la Gestión Pública, y 

l) Secretaría de Seguridad Pública. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 
quienes deberán cuando menos tener nivel de Director o su equivalente, y contar con facultades de decisión 
para la toma de acuerdos. 

5. Participará en los grupos de trabajo que acuerde el Comité Técnico de Conectividad del Estado, a 
través de los representantes que al efecto designe. 

6. Participará en la integración del Comité de Uso y Aprovechamiento de la Conectividad Social del 
Estado, a través de un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal: 

a) Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo; 

b) Secretaría de Educación y Cultura y Servicios Educativos de Quintana Roo; 

c) Secretaría de Desarrollo Económico; 

d) Secretaría de Desarrollo Social e Indígena, y 

e) Secretaría de la Gestión Pública. 
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Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 
quienes deberán cuando menos tener nivel de Director o su equivalente y contar con facultades de decisión 
para la toma de acuerdos. 

7. Será responsable de que los integrantes de las instancias a las que se refieren los numerales 
3 a 6 anteriores asistan a las sesiones y desempeñen las tareas relacionadas con las actividades de 
dichas instancias. 

8. Entregará a la ICN y/o a la IOE los listados de sitios a conectar que sean de su jurisdicción. 

9. Aceptará que los sitios conectados que estén bajo su jurisdicción se integren al modelo de 
gobernabilidad y operación que determine la SCT mediante el Centro de Atención de Servicios y el Centro 
Integral de Monitoreo y Verificación de Niveles de Servicio (CIMOV) a cargo de la CSIC, de conformidad con 
el anexo 2 de este convenio, los cuales permitirán garantizar los niveles de servicio contratados. 

10. En todos los sitios de su jurisdicción conectados por el Proyecto permitirá la instalación de radiobases, 
equipos de comunicaciones, antenas, cableado, ductería y todo lo que se requiera para su utilización en el 
marco de la red troncal y de la red compartida, asegurando la integridad de los edificios y la seguridad de sus 
usuarios y de conformidad con los lineamientos que al efecto establezcan las instancias competentes. 

11. Acepta que el servicio de conectividad se proveerá solamente para fines de conectividad social 
mediante el acceso a internet de banda ancha, en condiciones de mejor esfuerzo, por lo que se liberará a la 
SCT y a cualquier otra instancia involucrada en la operación del Proyecto de cualquier responsabilidad por 
la utilización que de dicha conectividad llegare a realizar la propia dependencia, entidad u órgano receptor 
de la conectividad para la ejecución de las acciones que le sean propias de conformidad con el marco 
normativo que le resulte aplicable. 

12. Será responsable de que todas las dependencias, entidades y órganos del Ejecutivo Estatal que 
reciban el servicio de conectividad garanticen que ésta efectivamente se aproveche, a fin de asegurar 
que el servicio sea utilizado, para lo cual la SCT aplicará los procedimientos establecidos en el anexo 2 del 
presente convenio. 

13. Está de acuerdo en que los servicios de conectividad del Proyecto no podrán ser utilizados por las 
instituciones de seguridad pública a su cargo para fines estratégicos, de inteligencia, de comando o de 
operación de los cuerpos de seguridad pública ni para cualquier otro fin similar. 

14. Acepta que el Proyecto no podrá financiar redes operadas por dependencias, entidades u órganos 
estatales, ni adquirirá la SCT responsabilidad alguna respecto de tales redes. 

15. Garantizará que los funcionarios de las dependencias, entidades u órganos que sean responsables de 
recibir y mantener la conectividad en cada sitio de su jurisdicción cumplan con las obligaciones que al efecto 
se les impongan mediante el manual de operación que al efecto emita la CSIC. 

16. Instruirá a que todas las dependencias, entidades y órganos que lo integran y que participen en el 
Proyecto cedan el uso de su infraestructura de telecomunicaciones y cualquier otra infraestructura o activo 
susceptible de utilizarse para el despliegue de las redes necesarias para la provisión del servicio de 
conectividad, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa, torres, postes, radiobases, fibra óptica, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, equipo de radiofrecuencias, ductos y otros 
derechos de vía, sistemas de respaldo de energía y de acondicionamiento ambiental, equipo de comunicaciones 
de datos y equipos terminales, canales de riego, de desagüe, acueductos, drenajes, entre otros, en los 
términos pactados en el acuerdo correspondiente, el cual se agregará como anexo 4 del presente convenio. 

17. Cederá el uso de terrenos de su jurisdicción, en las zonas que determine la SCT, que sean necesarios 
para el desarrollo y la operación de las redes para la provisión de los servicios de conectividad del Proyecto, lo 
cual se formalizará mediante los instrumentos jurídicos correspondientes, en los términos pactados en el 
anexo 4 del presente convenio, y aceptará que la SCT determine cuando el incumplimiento de esta condición 
sea causa suficiente para suspender o terminar la operación del Proyecto en el marco de este convenio. 

18. Acepta que los sitios ubicados en el territorio de alguna entidad federativa vecina podrán conectarse a 
un punto de interconexión ubicado en el territorio del Estado de Quintana Roo, y que los sitios de su 
jurisdicción podrán ser conectados a un punto de interconexión ubicado en el territorio de alguna entidad 
federativa vecina, siempre que ello resulte más conveniente en términos de costo-eficiencia, a partir de 
criterios técnicos y económicos validados por la SCT. 

19. Se compromete a facilitar los mecanismos para la elaboración de las metas específicas de 
conectividad del Proyecto en la entidad federativa, conforme a las políticas que determine la SCT. 

20. Reportará a la SCT las fallas o problemas en los sitios de su jurisdicción que atribuya a las redes del 
Proyecto, de acuerdo con el procedimiento de reporte y atención de fallas establecido en el anexo 2, para que 
la SCT tome las medidas necesarias para resolverlos. 
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21. Se abstendrá, al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 
funcionamiento de las redes del Proyecto; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables 
que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las telecomunicaciones, de seguridad de 
dicha red, de seguridad de la información, derechos de propiedad intelectual, derechos de privacidad o 
cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 

c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a las redes; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 

V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular, suplantar o esquivar cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 

IX. Simular sitios web, aplicaciones o contenidos de terceros (“phishing”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios; 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico; 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico en las redes del Proyecto con fines comerciales, de lucro, políticos o electorales. 

22. Sacará en paz y a salvo a la SCT, sus funcionarios, empleados y terceros que actúen en su nombre o 
por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o por cuenta de los 
prestadores de servicios de la conectividad, de cualquier demanda, denuncia o acción iniciada por un tercero 
o por entidades federales, estatales o municipales, por cualquier motivo derivado del incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones establecidas en este convenio por parte de cualquier individuo que tenga 
acceso o utilice los sitios. 

23. Será el único responsable de implantar, en los sitios que se encuentren dentro de su jurisdicción, los 
mecanismos de autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos que juzgue pertinentes para 
impedir la conexión de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, su información y sus 
equipos. En tal virtud, no podrá establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que sus sitios, 
sus usuarios, su información y/o sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de las redes 
del Proyecto. 

24. Nombrará a un responsable técnico que mantendrá estrecha comunicación con la SCT a través de la 
CSIC, durante toda la vigencia del presente convenio, y con el objeto de garantizar en todo momento el ciclo 
de vida del servicio de conectividad (diseño, instalación y operación), haciéndose responsable de notificar a la 
SCT los cambios de nombramientos que se llegaran a dar. El responsable técnico deberá tener plena facultad 
para solicitar altas, cambios y bajas en los servicios de conectividad, así como para garantizar la ejecución 
de los procesos que permitan la ejecución armoniosa del modelo de gobernabilidad de los servicios de 
conectividad del Proyecto que se establezcan en el estado. 

CUARTA. ESQUEMAS DE ADHESIÓN PARA LOS MUNICIPIOS 

Las partes acuerdan que los municipios del Estado de Quintana Roo podrán adherirse a la operación del 
Proyecto en la entidad, de conformidad con lo siguiente: 

1. El gobierno municipal deberá entregar la solicitud correspondiente a la ICN o a la IOE, acompañando la 
certificación de la respectiva autorización, aprobada por el Cabildo del Ayuntamiento, en la cual conste que 
dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó sujetarse a éstos para la 
operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. La ICN o la IOE someterá la solicitud a la Mesa de 
Coordinación Estatal. 

Aprobada la solicitud por la Mesa de Coordinación Estatal, la ICN o la IOE enviará al municipio, dentro de 
los cinco días hábiles posteriores, el proyecto de carta de adhesión correspondiente, en los términos 
del anexo 3 de este convenio, junto con tres copias certificadas del presente convenio y sus anexos. 

Las autoridades municipales competentes deberán suscribir la carta de adhesión, firmar al margen en las 
copias del presente convenio y sus anexos, y entregar dichos documentos a la ICN o la IOE, dentro de los 
quince días hábiles posteriores, junto con el listado de los sitios de su jurisdicción que sean susceptibles de 
recibir conectividad en los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos de información que al efecto 
se determinen, de conformidad con los Lineamientos. 
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2. Deberá permitirse la adhesión de cualquier municipio que cumpla con los requisitos establecidos en la 
presente cláusula. 

3. La adhesión tendrá la misma vigencia que el presente convenio, y en caso de prórroga de éste, se 
entenderá prorrogada aquélla, sin necesidad de acto adicional por ninguna de las partes ni los municipios. 

La adhesión podrá darse por terminada de manera anticipada, bastando que la SCT dé aviso al Ejecutivo 
Estatal y al municipio, o éste a las partes, con por lo menos treinta días naturales de anticipación a la fecha 
efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, ni el municipio ni el Ejecutivo Estatal podrán 
exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el municipio, la SCT solamente podrá exigir al 
municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido dichos 
servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 
el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

4. La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios de conectividad del Proyecto a un 
municipio, y en su caso dar por terminada la adhesión del municipio, de manera inmediata, sin necesidad 
de declaración judicial, y bastando una simple notificación al municipio y al Ejecutivo Estatal, en los 
siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación comercial, 
políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 
condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a favor de algún partido 
político o candidato, o 

b) Si el municipio incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las obligaciones que 
le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de operación o la 
normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, una 
vez que la SCT le notifique al municipio de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar inmediatamente las 
acciones necesarias para subsanarlo. Si transcurridos diez días hábiles a partir de que se notificó el 
incumplimiento, el municipio no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará los sitios del municipio de 
las redes del Proyecto, dándose también por terminada la adhesión de manera inmediata. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por este numeral, la SCT podrá exigir 
al municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido dichos 
servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 
el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

5. La SCT hará pública, en los términos establecidos por los Lineamientos y los manuales de operación 
que correspondan, toda la información correspondiente a las adhesiones de los municipios. 

QUINTA. VIGENCIA 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Quintana Roo dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial mínima de dos años, la cual se extenderá 
automáticamente hasta que sea equivalente a la vigencia de los contratos de conectividad derivados del 
Proyecto en el Estado de Quintana Roo. 

Posteriormente al fin de la vigencia establecida conforme al párrafo anterior, podrá prorrogarse 
nuevamente, previo convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

En caso de que llegare a concluir la vigencia del convenio sin que se haya pactado su prórroga, el 
Proyecto continuará operaciones en el Estado de Quintana Roo en los términos del numeral 5.2 de 
los Lineamientos. 

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Este convenio podrá darse por terminado de manera anticipada, bastando que la parte interesada en ello 
dé aviso a la otra por lo menos sesenta días naturales antes de la fecha efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, el Ejecutivo Estatal no podrá exigir 
responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 
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En caso de terminación anticipada determinada por el Ejecutivo Estatal, la SCT podrá exigir al Ejecutivo 
Estatal el pago de los servicios de conectividad para los sitios del Ejecutivo Estatal que hayan recibido dichos 
servicios en el marco del proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 
el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

SÉPTIMA. TERMINACIÓN INMEDIATA 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este convenio, o darlo por 
terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al 
Ejecutivo Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación comercial, 
políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 
condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a favor de algún partido 
político o candidato, o 

b) Si el Ejecutivo Estatal incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las 
obligaciones que le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de 
operación o la normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, una 
vez que la SCT le notifique al Ejecutivo Estatal de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de que se 
notificó el incumplimiento, el Ejecutivo Estatal no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará los sitios 
del Ejecutivo Estatal de las redes del Proyecto, dándose también por terminado de manera inmediata el 
presente convenio. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por esta cláusula, la SCT podrá exigir 
al Ejecutivo Estatal el pago de los servicios de conectividad para los sitios del Ejecutivo Estatal que hayan 
recibido dichos servicios en el marco del proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de 
terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

OCTAVA. MODIFICACIONES 

Si de mutuo acuerdo las partes determinaran modificar o adicionar lo establecido en el presente convenio, 
celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que correspondan, 
las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 
difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar los Lineamientos y manuales de operación, 
notificándolo al Ejecutivo Estatal mediante oficio. 

NOVENA. ACUERDO ÚNICO 

Este convenio y los anexos que a continuación se indican, debidamente suscritos por las partes, 
constituyen un acuerdo único de voluntades: 

 Anexo 1.- Lineamientos del Proyecto México Conectado. 

 Anexo 2.- Procedimientos de interacción con el Centro Atención y Servicio, atención a incidentes de 
falla y monitoreo de los servicios de conectividad. 

 Anexo 3.- Formato de carta de adhesión de los municipios del Estado de Quintana Roo para el 
Proyecto México Conectado. 

 Anexo 4.- Acuerdo para el aprovechamiento de infraestructura activa y pasiva y medios de 
comunicación para la realización del Proyecto México Conectado. 

DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
convenio, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, éstas se resolverán en primera 
instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio marco de coordinación a las partes que en él intervienen y conformes 
con su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, a 
los veintiún días del mes de noviembre de dos mil catorce.- Por la SCT: la Coordinadora de la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de la 
Gestión Pública del Estado de Quintana Roo, Gonzalo Abelardo Herrera Castilla.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

LINEAMIENTOS DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

1. GLOSARIO 

Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá lo siguiente: 

 Ancho de banda: La tasa de transmisión de información de un canal o enlace de comunicación digital. 

 Aplicación: El software que permite a un dispositivo digital realizar una tarea específica para el 
usuario de dicho dispositivo. 

 Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos servicios convergentes a través 
de infraestructura de red fiable, con independencia de las tecnologías empleadas, cuyos parámetros 
serán actualizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones periódicamente. 

 CAS: El Centro de Atención de Servicios, instancia de la CSIC que recibe, atiende y da seguimiento 
hasta su reparación a los reportes de fallas de servicios. 

 Conectividad: La forma a través de la cual uno o varios dispositivos se conectan a una red de 
transmisión de datos. 

 Conectividad social: Aquella que se provee en condiciones de mejor esfuerzo para apoyar las 
actividades en los sitios y para dar acceso a internet a la población en general y que, por su 
naturaleza, no debe ser utilizada para funciones o aplicaciones críticas que puedan poner en riesgo 
la integridad de personas o de bienes. 

 Convenios de coordinación: Los instrumentos de coordinación que celebre la SCT con los 
gobiernos de las entidades federativas para la operación del Proyecto, en términos de lo establecido 
por los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación y los presentes Lineamientos. 

 CSIC: La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

 CTC: Los comités técnicos de conectividad a los que se refiere el numeral 3.6 de estos Lineamientos. 

 CUACS: Los comités de uso y aprovechamiento de la conectividad social a los que se refiere el 
numeral 3.7 de estos Lineamientos. 

 Entidades federativas: Para los efectos de estos Lineamientos, todas las partes integrantes 
de la Federación mencionadas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Estudios de factibilidad: La verificación de la existencia de bienes o servicios, de los plazos 
de entrega o ejecución y del precio estimado, en las condiciones que se requieren para un 
propósito específico. 

 Fideicomiso: El Fideicomiso Público de Administración e Inversión 2058. 

 Geo-referencia: Las coordenadas geográficas latitud-longitud-altitud de un punto sobre la superficie 
de la Tierra. 

 Hotel de comunicaciones: Inmueble que aloja equipo de comunicaciones con el que se lleva a cabo 
la interconexión entre redes. 

 ICN: La instancia coordinadora nacional contratada por la CSIC, a la que se refiere el numeral 3.3 de 
estos Lineamientos. 

 IOE: La instancia operadora estatal que en su caso sea contratada por la CSIC, por sí o a través de la 
ICN, de conformidad con el numeral 3.4 de estos Lineamientos. 

 Internet: Conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, 
interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza protocolos 
y direccionamiento coordinados internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los 
paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y direccionamiento garantizan que 
las redes físicas que en conjunto componen internet funcionen como una red lógica única. 

 Lineamientos: Los presentes Lineamientos del Proyecto México Conectado. 

 Manuales de operación: Los manuales de operación que emita la CSIC en los términos establecidos 
por los presentes Lineamientos. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

 MC: Las mesas de coordinación a que se refiere el numeral 3.5 de estos Lineamientos. 

 Mejor esfuerzo: La característica de servicio de una red que no puede garantizar un tiempo de 
respuesta ni que los datos lleguen a su destino, por lo que los usuarios reciben el mejor servicio 
posible en cada momento en función de los factores que determinan el desempeño de la red, entre los 
que destacan la saturación y las fallas en equipos o enlaces de comunicación. 

 Niveles de servicio: El tiempo, normalmente especificado como un porcentaje, que una infraestructura 
o servicio debe estar disponible al usuario en cumplimiento de las especificaciones contratadas. 

 Perfiles de uso: Las características que determinan la forma en la que se utiliza la conectividad como 
son, entre otras, número de usuarios, horarios de uso y aplicaciones utilizadas. 

 Proyecto: El Proyecto México Conectado. 

 Punto de interconexión: El equipo (o inmueble) donde se origina el canal o enlace de comunicación 
que lleva la conectividad hacia un sitio. 

 Recursos tecnológicos: Conjunto de equipos y sistemas que conforman una red o que permiten la 
conectividad. 

 Red compartida: La red pública compartida de telecomunicaciones la que se refiere el artículo 
décimo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013, destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de 
telecomunicaciones a otros concesionarios o comercializadoras, en los términos establecidos por el 
capítulo V del título quinto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 Red troncal: La red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional a la que se refiere el artículo 
décimo quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013. 

 Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o 
circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, 
redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, 
dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario. 

 Redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas: Las redes de 
telecomunicaciones que utilizan diferentes medios de comunicación, alámbricos o inalámbricos, que 
no están limitadas a un servicio en particular y que pueden ser utilizadas concurrentemente por más 
de un prestador de servicios. 

 SCT: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Sistema de monitoreo: Conjunto de equipos y sistemas que permiten visualizar y analizar el 
desempeño y los niveles de servicio de redes. 

 Sitio o sitio público: Los edificios y espacios públicos que se determine, conforme a los 
Lineamientos, que deban recibir conectividad a través del Proyecto, incluyendo: 

a)  Escuelas, universidades y en general, inmuebles destinados a la educación; 

b) Clínicas, hospitales, centros de salud, y en general inmuebles para la atención de la salud; 

c)  Oficinas de los distintos órdenes de gobierno; 

d) Centros comunitarios; 

e) Espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y áreas públicas de uso 
común para la población en general, cuya construcción o conservación está a cargo de 
autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal; 

f)  Aquellos que participen en un programa público, y 

g) Los demás que se consideren sitios públicos de acuerdo a la legislación vigente. 

 TIC: Tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 
destinatario final. 
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2. OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. El objetivo del Proyecto es establecer las políticas, mecanismos y acciones necesarios para brindar 
acceso a la banda ancha en todos los sitios públicos del país, en el contexto de una red troncal y una 
red compartida de telecomunicaciones, a través de un esfuerzo coordinado por el Gobierno Federal, 
con la participación de los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los Poderes de los Estados de 
la Federación, los municipios, los órganos de gobierno del Distrito Federal, órganos públicos 
autónomos, dependencias y entidades públicas de los tres órdenes de gobierno, instituciones 
académicas, organizaciones de la sociedad civil y los demás entes que, por razones de interés 
general, determine la SCT. 

2.2. En la ejecución y operación del Proyecto se procederá de acuerdo con las políticas que al respecto 
establezcan el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, 
el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Digital Nacional y las demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

2.3. El Proyecto tendrá cobertura en toda la República Mexicana y estará vigente hasta el momento en 
que el Comité Técnico del Fideicomiso lo determine. 

2.4. El Proyecto será operado por la SCT a través de la CSIC. La CSIC será el único órgano responsable 
de la operación del Proyecto y de la realización de todas las operaciones autorizadas por el Comité 
Técnico del Fideicomiso, en tanto es la unidad responsable del Fideicomiso, de conformidad con lo 
dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9 y el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que las instancias, mesas y comités referidos en 
los numerales 3.2 al 3.9 de estos Lineamientos actuarán exclusivamente como auxiliares e instancias 
de coordinación para la operación del Proyecto. 

2.5. El Proyecto desarrollará y establecerá los mecanismos para promover el despliegue y 
aprovechamiento de redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas 
para brindar conectividad de banda ancha en los sitios. 

2.6. El Proyecto promoverá el uso compartido de las redes de telecomunicaciones, de forma que los 
recursos tecnológicos existentes se ejerzan de manera óptima, así como la incorporación de todo 
tipo de infraestructura y otros activos, con objeto de aprovechar inversiones realizadas con 
anterioridad a la puesta en marcha del Proyecto, siempre y cuando dicha infraestructura y otros 
activos cuenten con las características y capacidades necesarios para el Proyecto. 

3. INSTANCIAS, MESAS Y COMITÉS PARTICIPANTES 

3.1. Instancia responsable del Proyecto. La CSIC será la instancia encargada de la coordinación general 
y la operación del Proyecto y le corresponderá: 

I.  Emitir los manuales de operación que provean al cumplimiento de estos Lineamientos, en las 
materias que éstos señalen y en las que la propia CSIC lo considere necesario; 

II.  Proponer, ejecutar y autorizar los mecanismos para promover el despliegue y aprovechamiento 
de redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar 
conectividad de banda ancha en los sitios, de conformidad con estos Lineamientos; 

III.  Coordinar la integración de las bases de datos de las necesidades de conectividad y de la 
infraestructura tecnológica existente en las entidades federativas; 

IV.  Establecer los mecanismos de planeación y diseño tecnológico que permitan definir los 
objetivos, metas y previsiones de recursos que serán destinados para la atención del objetivo 
del Proyecto; 

V.  Realizar los procesos de contratación correspondientes y suscribir los contratos, convenios y 
cualquier otro instrumento jurídico que permita contar con los servicios de conectividad 
determinados, y aquellos otros que se consideren necesarios para el cumplimiento del objeto 
del Proyecto; 

VI.  Contratar a una ICN del Proyecto para que, a nivel nacional, implemente integralmente las 
directrices y lineamientos generales que establezca la CSIC para todas las entidades federativas; 

VII.  Contratar, en su caso, por sí o a través de la ICN, a una IOE en cada una de las entidades 
federativas, que apoye a la CSIC en la logística de la coordinación, desarrollo e 
implementación del Proyecto; 
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VIII.  Dar seguimiento a los contratos o convenios suscritos con la ICN y las IOE, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estos instrumentos, para 
asegurar la consecución de los fines y el aprovechamiento de los recursos financieros 
destinados al Proyecto; 

IX.  Realizar el pago de los servicios contratados, de conformidad con la normatividad vigente; 

X.  Disponer las medidas necesarias para difundir entre la población general el Proyecto y sus 
características, así como los datos específicos de los sitios conectados a través del Proyecto, 
con el propósito de motivar el uso, apropiación y aprovechamiento del acceso a internet y las 
TIC, y 

XI.  Las demás que establezcan los presentes Lineamientos y las que se deriven de lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento Interior de la SCT. 

3.2. Comité consultivo. La CSIC podrá determinar, a través del manual de operación que al efecto emita, 
la conformación de un comité consultivo que recibirá periódicamente información sobre el avance del 
Proyecto y aportará recomendaciones para su continuidad y mejora. Estará integrado por 
representantes de instituciones académicas, cámaras industriales y organismos de la sociedad civil, 
conforme a las invitaciones que gire el Secretario de Comunicaciones y Transportes, quien lo 
presidirá. En el manual de operación que corresponda se determinarán las atribuciones y las reglas 
para su integración y funcionamiento. La Secretaría Técnica estará a cargo de la ICN. 

3.3. Instancia coordinadora nacional. Será una institución nacional de reconocida trayectoria y 
experiencia en el desarrollo de proyectos en materia de telecomunicaciones, para lo cual la CSIC 
preferentemente deberá considerar a las instituciones de educación superior o centros de 
investigación, a la cual corresponderá: 

I.  Asistir a la CSIC en la implementación del Proyecto en cada una de las entidades federativas; 

II.  Acopiar, analizar, sistematizar, revisar, administrar, validar, procesar y homogeneizar la 
información que provean las autoridades de los tres órdenes de gobierno en las entidades 
federativas, en forma directa o a través de la IOE, en los casos y a través de los 
procedimientos, sistemas de información y formatos establecidos por la CSIC; 

III.  Diseñar y desarrollar el sistema de información georreferenciada del Proyecto, donde las IOE, 
a través de los CTC, alimentarán la información referida en la fracción VIII; 

IV.  Integrar y entregar los estudios de factibilidad económica y aquellos que resulten necesarios 
sobre redes de telecomunicaciones que se utilizarán en las entidades federativas para la 
provisión de los servicios de banda ancha, conforme al inventario de sitios validados que 
resulte del sistema de información georreferenciada del Proyecto; 

V.  Apoyar a la CSIC en la implementación y seguimiento de las MC, los CTC, los CUACS, los 
comités técnicos de coordinación sectorial y el Comité Consultivo, fungiendo como secretaría 
técnica de cada uno de ellos, en los cuales tendrá derecho a voz de manera permanente. En 
el caso de las MC, CTC y CUACS, contará con la asistencia de la IOE de la entidad federativa 
correspondiente, en caso de que haya sido contratada, como prosecretaría técnica; 

VI.  Diseñar y elaborar los manuales de operación necesarios para el funcionamiento del Proyecto 
y de sus distintas mesas y comités, de conformidad con los presentes Lineamientos, y 
presentarlos a la CSIC para su emisión y publicación; 

VII.  Reportar mensualmente a la CSIC los avances de las instancias, mesas y comités 
participantes en el Proyecto; 

VIII.  Procesar y entregar a la CSIC la información referente a cada uno de los sitios en cada 
entidad federativa, incluyendo, entre otros, geo-referencia, anchos de banda requeridos y 
niveles de calidad de servicio considerando, en su caso, la infraestructura y demás activos 
que alguno de los tres órdenes de gobierno pongan a disposición del Proyecto; 

IX.  Proponer a la CSIC los requerimientos de interconexión e interoperabilidad de los servicios de 
conectividad, en caso de ser requerido; 

X.  Elaborar los proyectos de bases y convenios de colaboración entre la SCT y las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como de convenios de coordinación 
entre la SCT y las entidades federativas, para la operación del Proyecto en los sitios públicos 
de sus respectivas jurisdicciones; 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

XI.  Emitir, en su caso, a requerimiento de la CSIC, opinión respecto de los estudios para la 
expansión de la red troncal, tomando en cuenta la información que se genere en virtud de la 
operación del Proyecto; 

XII.  Someter a la CSIC un dictamen técnico para determinar los anchos de banda y los niveles de 
calidad necesarios en los sitios, de conformidad con las políticas y programas establecidos 
por el Gobierno de la República; 

XIII.  Supervisar el cumplimiento de objetivos, metas, programas de trabajo, productos 
documentales y entregables de las IOE, reportando a la CSIC toda desviación o 
incumplimiento, así como las medidas preventivas o correctivas que a su juicio sea necesario 
implementar. Para estos efectos, las IOE estarán obligadas a entregar a la ICN toda la 
información que les solicite respecto a sus obligaciones contractuales; 

XIV. Dar seguimiento a los contratos o convenios con los prestadores de servicios contratados por 
la CSIC, con objeto de asegurarse de que se cumplan las obligaciones establecidas en dichos 
instrumentos jurídicos; 

XV.  Contratar los servicios de peritaje que sean necesarios para garantizar que la infraestructura y 
demás activos que en su caso se pongan a disposición del Proyecto por alguno de los tres 
órdenes de gobierno estén en posibilidades de uso y cumplan con los requerimientos y las 
capacidades determinados por el Proyecto; 

XVI.  Contratar, en su caso, a las IOE, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.4 de 
estos Lineamientos; 

XVII.  Realizar las verificaciones que procedan en la fase de operación del Proyecto, y 

XVIII. Las demás que establezcan estos Lineamientos y los manuales de operación que emita la 
CSIC, así como las que le encomiende la CSIC en los términos del contrato correspondiente. 

3.4. Instancias operadoras estatales. La CSIC podrá contratar, por sí o a través de la ICN, en cada 
entidad federativa, a instituciones de reconocida trayectoria, considerando de manera preferente a 
las instituciones de educación superior o centros de investigación de la entidad. Al efecto, de ser el 
caso, la ICN consultará a la CSIC para cada contratación que vaya a realizar. 

3.4.1. Las IOE deberán contar, al menos, con expertos en redes de telecomunicaciones, abogados 
con especialidad en derecho público, economistas o actuarios para los estudios de factibilidad 
económica, y expertos en sistemas de información. La CSIC determinará los perfiles 
correspondientes, con auxilio de la ICN. 

3.4.2. A las IOE corresponde: 

I.  Procesar y analizar con criterios de calidad la información proveniente de los CTC y los 
CUACS, en los casos y a través de los procedimientos, sistemas de información y 
formatos que determinen la CSIC y la ICN; 

II.  Coordinar las actividades que, en su caso, se lleven a cabo en los grupos de trabajo 
de los CTC y los CUACS; 

III.  Apoyar a las dependencias, entidades u órganos en la compilación y, en su caso, 
compilar o complementar las bases de datos de sitios a conectar en la entidad y las 
aplicaciones que éstos utilizan, observando los formatos establecidos por la CSIC o la 
ICN, habiendo previamente validado la existencia, características y necesidades de 
conectividad de los sitios, y en su caso, señalar las adecuaciones que deban realizarse 
para recibirla; 

IV.  Generar un inventario de toda la infraestructura y otros activos públicos disponibles, 
federales, estatales y municipales, para la provisión de los servicios de conectividad 
del Proyecto a través de las redes de telecomunicaciones en cada entidad federativa, 
utilizando los formatos establecidos por la CSIC o la ICN; 

V.  Transmitir a la ICN toda la información con la que cuenten sobre la operación del 
Proyecto en la entidad federativa; 
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VI.  Establecer los mecanismos de comunicación necesarios con los gobiernos 
municipales, en coordinación con la dependencia designada por el gobierno de la 
entidad federativa, para promover su adhesión al Proyecto y dar seguimiento a los 
instrumentos que se requieran para dicha adhesión, así como para mantenerlos 
informados sobre el Proyecto, sus características y su avance en la entidad; 

VII.  Asistir a la ICN en la elaboración de los estudios de factibilidad de las redes de 
telecomunicaciones que se utilizarán en las entidades federativas para la provisión 
de servicios de banda ancha, conforme al inventario de sitios validados que resulte del 
sistema de información georreferenciada del Proyecto, en caso de ser requerido; 

VIII.  Apoyar a la ICN en el desempeño de la secretaría técnica de la MC, el CTC y el 
CUACS de la entidad federativa, fungiendo como prosecretaría técnica; 

IX.  Apoyar a la ICN en las actividades que se realicen durante la fase de implementación 
del Proyecto, conforme lo determine la CSIC o la ICN; 

X. Apoyar a la ICN en las actividades que se realicen durante la fase de operación del 
Proyecto, conforme lo determine la CSIC o la ICN, y 

XI. Las demás que establezcan estos Lineamientos y los manuales de operación que 
emita la CSIC, así como las que le encomiende la CSIC o la ICN, en los términos del 
contrato correspondiente. 

3.4.3. En aquellas entidades en las que no se haya contratado una IOE, la ICN desempeñará las 
funciones a cargo de la IOE establecidas en estos Lineamientos y en los demás documentos 
que emita la CSIC. 

3.5. Mesas de coordinación. Se establecerán en cada entidad federativa con el propósito de coordinar a 
las diferentes instancias y comités participantes, y asegurar que se cuente con todos los mecanismos 
para el logro del objetivo del Proyecto. 

3.5.1. Las MC estarán integradas por: 

a)  El Secretario de Comunicaciones y Transportes o quien éste designe, quien la presidirá; 

b)  El Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

c)  El Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

d)  El Subsecretario de Comunicaciones; 

e)  El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

f)  El Titular de la Coordinación General de los Centros SCT; 

g)  El Titular de la CSIC; 

h)  El Titular de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de 
la República; 

i)  El Titular del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal; 

j)  Los titulares de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado o del Distrito 
Federal que se establezcan en el convenio de coordinación correspondiente, entre los 
cuales estarán las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad Pública, Salud, 
Educación, Finanzas, Administración, Obras Públicas, Infraestructura, 
Comunicaciones, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Desarrollo Territorial y 
Desarrollo Social, o sus equivalentes, así como el funcionario designado por el 
Gobernador o el Jefe de Gobierno como enlace con la CSIC, y 

k)  Los delegados en la entidad federativa o equivalentes de las siguientes dependencias 
y entidades del Gobierno Federal: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 
del Estado, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional del Agua, 
Telecomunicaciones de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y las 
demás que determine la SCT. 
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3.5.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 
las sesiones de las MC, quienes deberán cuando menos tener nivel de director de área en el 
caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel jerárquico inmediato 
inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la dependencia o entidad 
que representa. 

3.5.3. Un representante de la ICN será secretario técnico de la MC y estará encargado de la 
integración del orden del día conforme a los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 
la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 
todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 
IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.5.4. Las MC tendrán las siguientes funciones: 

I.  Definir los alcances del Proyecto en la entidad federativa correspondiente, de 
conformidad con las directrices que determine la CSIC; 

II.  Definir los mecanismos para la operación del Proyecto y la provisión de conectividad a 
través de las redes de los concesionarios de servicios de telecomunicaciones en la 
entidad federativa correspondiente, de manera previa a los procesos de contratación, 
los cuales serán en todos los casos llevados a cabo por la CSIC; 

III.  Definir los mecanismos más eficientes para la aportación, incorporación o liberación de 
los activos que los órdenes de gobierno pongan a disposición del Proyecto, 
incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, infraestructura de 
telecomunicaciones (activa y pasiva), bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso oficial, medios de comunicación, derechos de vía, permisos de 
obra civil y terrenos necesarios para el despliegue de las redes y la operación del 
Proyecto, de manera previa a los procesos de contratación, los cuales serán en todos 
los casos llevados a cabo por la CSIC; 

IV.  Recibir los informes de trabajo del CTC y el CUACS correspondientes y resolver en 
definitiva sobre cualquier controversia que se llegare a suscitar entre los integrantes de 
éstos, y 

V.  Recibir los informes de trabajo de la ICN o de la IOE que en su caso corresponda y 
reportar cualquier incidencia a la ICN y a la CSIC, para su atención. 

3.5.5. Para el desarrollo de los trabajos de las MC resultará aplicable lo siguiente: 

I.  Bastará que asistan cuando menos el Presidente, el Gobernador o el Jefe de 
Gobierno, tres de los servidores públicos mencionados en los incisos c) a i), uno de los 
mencionados en el inciso j) y uno de los mencionados en el inciso k) del numeral 3.5.1; 

II.  Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo, para un mejor orden, 
que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 
sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 
tratados de forma inmediata; 

III.  La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 
naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 
mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV.  La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 
través del Secretario Técnico, y 

V.  El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo 
o comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 
expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 
conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.5.6. Las MC tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en controversia, se 
resolverán en el marco del convenio de coordinación correspondiente. 
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3.5.7. La ejecución de las resoluciones de las MC corresponderá a la CSIC, por sí misma o a través 
de la ICN o de la IOE, en su caso. 

3.5.8. La CSIC podrá convocar a mesas de coordinación regionales en aquellos casos que 
involucren la provisión de conectividad en territorios de dos o más entidades federativas y que 
requieran de la interlocución directa de las partes involucradas. La CSIC emitirá un manual de 
operación específico para cada mesa de coordinación regional, en el cual se determinarán su 
integración, sus atribuciones y las reglas para su funcionamiento. 

3.6. Comités técnicos de conectividad. Funcionarán en cada entidad federativa como un comité auxiliar 
en los aspectos técnicos necesarios para lograr el objetivo del Proyecto. 

3.6.1. Los CTC estarán integrados por: 

a)  Un representante de la CSIC o el servidor público que ésta designe, quien lo presidirá; 

b)  Un representante de la oficina del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 

c)  Un representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

d)  Un representante de la Subsecretaría de Comunicaciones; 

e)  Un representante del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

f)  Un representante del Centro SCT en la entidad federativa, preferentemente el 
Subdirector de Comunicaciones; 

g)  Representantes de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado o del 
Distrito Federal que se establezcan en el convenio de coordinación correspondiente, 
entre los cuales estarán las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad Pública, 
Salud, Educación, Finanzas, Administración, Obras Públicas, Infraestructura, 
Comunicaciones, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Desarrollo Territorial y 
Desarrollo Social, o sus equivalentes, así como el funcionario designado por el 
Gobernador o el Jefe de Gobierno como enlace con la CSIC, y 

h)  Representantes de los delegados en la entidad federativa o equivalentes de las 
siguientes dependencias y entidades del Gobierno Federal: Secretaría de 
Gobernación, Secretaría de Salud, Secretaría de Educación Pública, Secretaría 
de Desarrollo Social, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 
Economía, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, Comisión Federal 
de Electricidad, Comisión Nacional del Agua, Telecomunicaciones de México, Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, y las demás que determine la SCT. 

3.6.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 
las sesiones de los CTC, quienes deberán cuando menos tener nivel de jefe de departamento 
en el caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel jerárquico 
inmediato inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la dependencia 
o entidad que representa. 

3.6.3. Un representante de la ICN será secretario técnico del CTC y estará encargado de la 
integración del orden del día conforme los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 
la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 
todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 
IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.6.4. Los CTC tendrán las siguientes funciones: 

I.  Obtener, procesar y analizar la información necesaria para cumplir los alcances 
definidos por la MC correspondiente; 

II.  Mantener actualizada la base de datos, que haya sido entregada por la ICN, con el 
registro de los sitios en la entidad federativa, así como con la infraestructura pública 
disponible y los demás activos necesarios para la provisión de conectividad a través de 
redes de telecomunicaciones en su territorio; 
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III.  Proponer, con base en datos técnicos y en la información que genere el CUACS 
correspondiente, los anchos de banda y los niveles de calidad que juzgue adecuados 
para los sitios en la entidad federativa, de conformidad con las necesidades de 
conectividad de los usuarios finales, y 

IV.  Proponer la creación de los grupos de trabajo previstos en el numeral 3.8. 

3.6.5. Para el desarrollo de los trabajos de los CTC resultará aplicable lo siguiente: 

I.  Bastará que asistan cuando menos el Presidente, el representante del Gobernador o 
del Jefe de Gobierno, uno de los servidores públicos mencionados en los incisos c) a 
f), uno de los mencionados en el inciso g) y uno de los mencionados en el inciso h) del 
numeral 3.6.1; 

II.  Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo, para un mejor orden, 
que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 
sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 
tratados de forma inmediata; 

III.  La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 
naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 
mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV.  La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 
través del Secretario Técnico, y 

V.  El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo 
o comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 
expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 
conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.6.6. Los CTC tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en controversia, se 
enviarán a la MC correspondiente, la cual resolverá en el marco de los presentes Lineamientos. 

3.6.7. La ejecución de las resoluciones de los comités corresponderá a la CSIC, por sí misma o a 
través de la ICN o de la IOE. 

3.7. Comités de uso y aprovechamiento de la conectividad social. Se establecerán en cada entidad 
federativa como un comité auxiliar para, entre otras cuestiones, proponer las directrices y mecanismos 
que incentiven el uso de las aplicaciones que mayores beneficios generen a las comunidades. 

3.7.1. Los CUACS estarán integrados por: 

a)  Un representante de la CSIC o el servidor público que ésta designe, quien lo presidirá; 

b)  Un representante de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia 
de la República; 

c)  Un representante de la Secretaría de la Función Pública o del órgano que la sustituya 
respecto de las atribuciones relacionadas con gobierno digital, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

d)  Representantes de los delegados en la entidad federativa o equivalentes de la 
Secretaría de Salud, de la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de 
Desarrollo Social y de la Secretaría de Economía, y 

e)  Representantes de las cuatro dependencias o entidades del gobierno de la entidad 
federativa relacionadas con las áreas encargadas de salud, educación, desarrollo 
social y desarrollo económico, más el funcionario designado por el Gobernador o el 
Jefe de Gobierno como enlace con la CSIC, de conformidad con lo que se establezca 
en el convenio de coordinación correspondiente. 

3.7.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 
las sesiones del CUACS, quienes deberán cuando menos tener nivel de jefe de departamento 
en el caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel jerárquico 
inmediato inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la dependencia 
o entidad que representa. 
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3.7.3. Un representante de la ICN será secretario técnico del CUACS y estará encargado de la 

integración del orden del día conforme los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 

la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 

todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 

IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.7.4. Los CUACS tendrán las siguientes funciones: 

I.  Proponer a la CSIC, a través de la ICN, los elementos que considere conveniente 

incluir en la guía de mejores prácticas sobre el tipo de aplicaciones utilizadas en cada 

uno de los tipos de sitio, así como sus actualizaciones; 

II.  Obtener, procesar y analizar la información del tipo de equipamiento de los sitios; 

III.  Obtener, procesar y analizar la información sobre los perfiles de uso en los sitios, y 

establecer los formatos y las metodologías para recopilar dicha información, y con 

base en ésta, generar reportes trimestrales; 

IV.  Obtener, procesar y analizar la información de la población que usa la conectividad en 

los sitios, establecer los formatos y las metodologías para recopilar dicha información, 

y con base en ésta, generar reportes trimestrales del tipo de población usuaria, en los 

que se podrá diferenciar la población que sólo cuenta con el sitio para conectarse a 

internet, de la que tiene otras opciones, así como los niveles de satisfacción de 

los usuarios; 

V.  Proponer, con base en el uso esperado de las aplicaciones por tipo de sitio, los anchos 

de banda y los niveles de calidad que juzgue adecuados para cada tipo de sitio a 

conectar. Los anchos de banda y los niveles de calidad adecuados por tipo de sitio 

serán actualizados por lo menos cada dos años, y 

VI.  Proponer la creación de los grupos de trabajo previstos en el numeral 3.8 

3.7.5. Para el desarrollo de los trabajos de los CUACS resultará aplicable lo siguiente: 

I.  Bastará que asistan cuando menos el Presidente, uno de los servidores públicos 

mencionados en el inciso d) y uno de los servidores públicos mencionados en el inciso 

e) del numeral 3.7.1; 

II.  Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo para un mejor orden 

que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 

sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 

tratados de forma inmediata; 

III.  La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 

naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 

mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV.  La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 

través del Secretario Técnico, y 

V.  El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo o 

comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 

expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 

conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.7.6. Los CUACS tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en 

controversia, se enviarán a la MC correspondiente, la cual resolverá en el marco de los 

presentes Lineamientos. 

3.7.7. La ejecución de las resoluciones de los CUACS corresponderá a la CSIC, por sí misma o a 

través de la ICN o de la IOE. 
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3.8. Grupos de trabajo. Los CTC y los CUACS podrán proponer la creación de grupos de trabajo en 
función de los temas de su competencia y designarán a sus miembros. 

3.8.1. En cada entidad federativa podrán existir los siguientes grupos de trabajo: 

a)  Ingeniería; 

b)  Adhesión de municipios; 

c)  Compartición de infraestructura; 

d)  Conectividad para sitios públicos de salud; 

e)  Conectividad para sitios públicos de educación; 

f)  Conectividad para sitios públicos que brindan otros servicios de gobierno; 

g)  Jurídico, y 

h)  Los demás que se determinen conforme al procedimiento establecido en los manuales 
correspondientes. 

3.8.2. Los grupos de trabajo tendrán las funciones que se describen a continuación y aquellas que el 
CTC o el CUACS correspondiente les asigne: 

I.  Gestionar, proveer, recabar y validar la información requerida en los formatos que 
determine la CSIC, la ICN o la IOE, y cualquier otra información que determine el CTC 
o el CUACS que corresponda, y 

II.  Generar propuestas de celebración de actos jurídicos para la implementación del 
Proyecto en la entidad federativa. 

3.8.3. Los grupos de trabajo trabajarán durante el tiempo que determine el CTC o el CUACS y no 
contarán con facultades de deliberación. 

3.9. Comités técnicos de coordinación sectorial. La CSIC podrá determinar, a través de los manuales de 
operación que al efecto emita, la integración de comités técnicos nacionales encargados 
de determinar directrices de conectividad por sector. En el manual de operación que corresponda 
se determinarán su integración, sus atribuciones y las reglas para su funcionamiento. La Secretaría 
Técnica estará a cargo de la ICN. 

4. SITIOS A CONECTAR 

4.1. Los sitios podrán recibir conectividad siempre que ello resulte necesario o útil para la operación de 
alguno de los programas federales enunciados en el apartado 10 de estos Lineamientos y en los 
manuales de operación del Proyecto, y reúnan las condiciones mínimas establecidas por la CSIC 
para tales efectos. 

4.2. Corresponderá a los CTC determinar los listados definitivos de sitios en cada entidad federativa, a 
partir de la información que les entregue la ICN o la IOE correspondiente. 

4.3. Los sitios deberán integrarse al modelo de gobernabilidad y operación que determine la CSIC, 
incluyendo el CAS y el sistema de monitoreo de las redes que garanticen los niveles de servicio 
contratados. 

4.4. En todos los sitios deberá permitirse la instalación de radiobases, equipos de comunicaciones, 
antenas, cableado, ductería y todo lo que se requiera para su utilización en el marco de este 
Proyecto, de la red troncal y de la red compartida, asegurando la integridad de los edificios y la 
seguridad de sus usuarios y de conformidad con los lineamientos que al efecto establezcan las 
instancias competentes. 

5. MODELOS DE PARTICIPACIÓN 

5.1. El Proyecto iniciará operaciones en cada entidad federativa una vez que la SCT y el gobierno de la 
entidad federativa celebren el convenio específico de coordinación que corresponda. 

5.2. En caso de que en una determinada entidad federativa no sea posible la firma del convenio de 
coordinación correspondiente, la SCT procederá a la operación del Proyecto para llevar conectividad 
exclusivamente a los sitios de jurisdicción federal. En tal caso, las mesas y comités a los que se 
refiere el apartado 3 se instalarán y funcionarán solamente con los funcionarios federales 
que correspondan. 
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5.3. Los convenios específicos de coordinación incluirán un esquema de adhesión para que los 
municipios o delegaciones de cada entidad federativa puedan enviar la información de los sitios de 
su jurisdicción que sean susceptibles de recibir conectividad de banda ancha en los términos 
del Proyecto. Dicho esquema deberá ser público y permitir la adhesión de cualquier municipio 
o delegación. 

5.4. La CSIC publicará en la página de internet del Proyecto los manuales de operación en los que se 
establecerán los esquemas por los cuales podrán incorporarse al Proyecto los órganos del Poder 
Legislativo y Judicial de la Federación, los de los Poderes Legislativo y Judicial de las entidades 
federativas y los órganos autónomos federales, estatales y municipales, previa firma de los 
convenios de colaboración que correspondan. 

5.5. Las dependencias, entidades y órganos que reciban el servicio de conectividad tendrán la 
responsabilidad de garantizar que la conectividad se utilice a fin de asegurar que el servicio 
sea devengado. 

5.6. Las dependencias, entidades u órganos que reciban el servicio de conectividad deberán aceptar, 
mediante la firma de los instrumentos que correspondan, que dicho servicio se provee solamente 
para fines de conectividad social mediante el acceso a internet de banda ancha, en condiciones de 
mejor esfuerzo, por lo que se liberará a la SCT y a cualquier otra instancia, mesa o comité 
involucrado en la operación del Proyecto de cualquier responsabilidad por la utilización que de dicha 
conectividad llegare a realizar la propia dependencia, entidad u órgano receptor de la conectividad 
para la ejecución de las acciones que le sean propias de conformidad con el marco normativo que le 
resulte aplicable. 

5.7. Los servicios de conectividad del Proyecto no podrán ser utilizados por las instituciones de seguridad 
pública para fines estratégicos, de inteligencia, de comando o de operación de los cuerpos de 
seguridad pública ni para cualquier otro fin similar. En las mesas de coordinación se definirán 
las posibilidades y las condiciones de compartición de la infraestructura y otros activos de las 
instituciones de seguridad pública para los fines del Proyecto. 

5.8. No se podrá financiar a través del Proyecto, ni se adquirirá por la SCT responsabilidad alguna 
respecto de redes operadas por otras dependencias, entidades u órganos federales, estatales, 
municipales o del Distrito Federal o sus delegaciones. 

5.9. La CSIC emitirá el manual de operación que establezca las obligaciones del o de los funcionarios de 
las dependencias, entidades u órganos que sean responsables de recibir y mantener la conectividad 
en cada sitio. 

6. MODELO DE CONECTIVIDAD 

6.1. Los servicios de conectividad se prestarán a través de redes de telecomunicaciones 
tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas que garanticen la mejor relación costo-eficiencia, 
atendiendo a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

6.2. De conformidad con lo establecido en los artículos décimo quinto y décimo sexto transitorios del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el 
Proyecto coadyuvará con el objetivo del crecimiento de la red troncal y de la red compartida. 

6.3. La CSIC será responsable de establecer los mecanismos para que se operen, se dé mantenimiento y 
se mantengan actualizados los servicios de conectividad del Proyecto. 

6.4. Las dependencias, entidades y órganos participantes en el Proyecto podrán, cuando resulte 
procedente, poner a disposición de éste su infraestructura de telecomunicaciones y cualquier otra 
infraestructura o activo susceptible de utilizarse para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión del servicio de conectividad, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa, torres, 
radiobases, fibra óptica, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, equipo 
de radiofrecuencias, ductos y otros derechos de vía, sistemas de respaldo de energía y de 
acondicionamiento ambiental, equipo de comunicaciones de datos y equipos terminales, canales 
de riego, de desagüe, acueductos, drenajes, entre otros. 
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6.5. El Proyecto promoverá el uso compartido de infraestructura y otros activos. En los instrumentos 
jurídicos correspondientes se establecerán los términos para la compartición. 

6.6. Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y delegaciones cederán el uso de los 
terrenos que sean necesarios para el desarrollo y la operación de las redes para la provisión de 
los servicios de conectividad del Proyecto. Los términos de la cesión serán formalizados mediante los 
instrumentos jurídicos correspondientes. Dichos terrenos deberán ubicarse en las zonas definidas 
por la SCT. En caso de que algún terreno federal resultara mejor ubicado para ser utilizado con dicho 
fin, la SCT realizará las gestiones necesarias con la dependencia o entidad que corresponda. La SCT 
determinará cuándo el incumplimiento de estas condiciones por parte de los gobiernos de las 
entidades federativas o los municipios o delegaciones será causa suficiente para suspender o 
terminar la operación del Proyecto en la entidad federativa o en el municipio o delegación correspondiente 
respecto de los sitios de jurisdicción estatal, municipal o delegacional, según corresponda. 

6.7. Los sitios podrán conectarse a aquel punto de interconexión que resulte más conveniente en 
términos de costo – eficiencia a partir de criterios técnicos y económicos, independientemente de que 
se encuentre en la misma entidad federativa o en una entidad federativa vecina. 

6.8. Para el despliegue ordenado y eficiente de la infraestructura deberán atenderse las disposiciones 
aplicables en materia de ordenamiento territorial y urbano y las recomendaciones que al efecto emita 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

7. MODELO DE CONTRATACIÓN 

7.1. Los procesos de contratación de los servicios de conectividad del Proyecto serán llevados a cabo en 
todos los casos por la CSIC y se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y se realizarán 
preferentemente mediante licitación pública, siempre y cuando no exista alguna circunstancia por la 
que se deban realizar alguno de los demás procesos de contratación establecidos en Ley. 

7.2. Los procedimientos de contratación de los servicios de conectividad del Proyecto garantizarán el 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 6o., apartado B, fracción II, y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurando maximizar la transparencia el trato no 
discriminatorio a los participantes, asegurar una oferta competitiva y promover la neutralidad 
tecnológica, la competencia y la calidad de los servicios. 

7.3 Los procedimientos de contratación serán responsabilidad de la CSIC. Ésta podrá requerir la 
presencia de representantes designados por las MC para asistir como observadores en los actos que 
se celebren. 

8. INDICADORES DEL PROYECTO 

La ICN generará reportes del desempeño del Proyecto con base en los siguientes indicadores: 

Elemento Características 

Indicador: Número de sitios públicos conectados a través de redes contratadas por la SCT 

Objetivo sectorial: Objetivo 4, estrategia 4.1, línea de acción 4.1.1 

Descripción general: Número de enlaces de banda ancha por medio de redes terrestres y satelitales 

Observaciones: Número total de sitios contratados por la SCT a través de redes satelitales + 
número total de sitios contratados por la SCT a través de redes de operadores 
terrestres + número total de sitios contratados por la SCT a través de redes de 
grandes anchos de banda  

Periodicidad: Semestral. 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Referencias 
adicionales: 

Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) 

Línea base 2013 Meta 2018 

36,687 sitios conectados en 2013 247,589 sitios 
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Elemento Características 

Indicador: Uso y aprovechamiento promedio de la capacidad instalada  

Objetivo sectorial: Objetivo 4, estrategia 4.1, línea de acción 4.1.1 

Descripción general: 

 
Observaciones: Sumatoria de los bytes consumidos por sitio al trimestre entre el máximo de 

bytes posibles contractualmente al trimestre en el mismo sitio, dividido entre el 
número total de sitios 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Referencias 
adicionales: 

Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) 

Línea base 2013 Meta 2018 

Se determinará en la primera medición 65% de uso de la capacidad 
instalada 

 

9. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La CSIC será responsable de publicar en la página de internet www.mexicoconectado.gob.mx y mantener 
actualizada la siguiente información: 

a) Los presentes Lineamientos y los manuales de operación que expida; 

b) Dentro del primer bimestre de cada año, los logros obtenidos por el Proyecto, de conformidad con los 
objetivos, indicadores y metas definidos al efecto; 

c) Los domicilios, las geo referencias y los mapas de las ubicaciones de los hoteles de 
telecomunicaciones; 

d) El listado de sitios conectados, ordenados por entidad federativa y municipio, señalando la 
jurisdicción a la que pertenecen y la dependencia, entidad u órgano al que corresponden, así como 
su domicilio, y 

e) Cualquier otra información que la CSIC juzgue conveniente para el cumplimiento de las obligaciones 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

10. LISTADO DE PROGRAMAS FEDERALES RELACIONADOS CON LOS SITIOS A CONECTAR 

Se podrá incorporar al Proyecto México Conectado a todos aquellos inmuebles o espacios públicos en los 
que la conectividad resulte necesaria o útil para la operación de al menos uno de los programas federales 
enlistados a continuación, así como los que los sustituyan y los demás que se incorporen al Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

a) En el sector educativo: 

 Inclusión y Alfabetización Digital (suministro de equipos de cómputo a alumnos de 5o. y 6o. de 
primaria) 

 Escuela de Tiempo Completo 

 Escuela Siempre Abierta 

 Tu Maestro en Línea 

 Evaluación Internacional de Estudiantes 

 Salud Alimentaria 

 Atención a la Demanda de Educación para Adultos 

 Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo 
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 Fortalecimiento del Servicio de Educación Telesecundaria 

 Programa Nacional de Lectura 

 Escuelas de Calidad 

 Escuela Segura 

 Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

 Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

 Mejor Infraestructura, Mejores Escuelas 

 Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica 

 Educación Inicial y Básica para la Población Rural Indígena 

 Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 

 Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

 Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 

b) En el sector salud: 

 Expediente Clínico Electrónico 

 Telemedicina y Telesalud 

 Cartilla Electrónica de Vacunación 

 Seguro Médico para Madres de Familia 

 Seguro Popular 

 Seguro Médico para una Nueva Generación 

 Formación de Recursos Humanos Especializados para la Salud 

 Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud 

 Prestación de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud  

 Protección Contra Riesgos Sanitarios 

 Prevención de la Obesidad 

 Prevención y Atención contra las Adicciones 

 Estrategia Integral para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna 

 Reducción de Enfermedades Prevenibles por Vacunación 

 Sistema Integral de Calidad en Salud 

 Caravanas de la Salud 

 Entornos y Comunidades Saludables 

 Programa IMSS-Oportunidades 

 Estrategia Integral de Asistencia Alimentaria 

 Atención a Familias y Población Vulnerable 

 Atención a Personas con Discapacidad 

 Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 

c) Programas sociales: 

 Cruzada Nacional contra el Hambre 

 Apoyo Alimentario 

 Prospera 
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 Estancias Infantiles 

 Pensión de Adultos Mayores 

 Seguro de Vida para Jefas de Familia 

 Opciones Productivas 

 Empleo Temporal 

 3X1 para Migrantes 

 Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

 Centros Comunitarios de Aprendizaje 

 Hábitat 

 Microrregiones 

 Programa Tu Casa 

 Programa de Coinversión Social 

 Vivienda Rural 

 Rescate de Espacios Públicos 

 Fondo Nacional para el Fomento de la Artesanía 

 Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 

 Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 

 Atención a Personas con Discapacidad 

 Atención a Familias y Población Vulnerable 

 Programa de Abasto Rural 

 Programa de Abasto Social 

 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 

 Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres 

 Creación y Fortalecimiento de Capacidades del Gobierno Municipal, IMM y Ciudadanía 

 Emprendedores Juveniles 

 Apoyo al Fortalecimiento de Instancias Municipales de Juventud 

 Espacios Poder Joven 

 Apoyos a Proyectos Juveniles Impulso México 

 Albergues Escolares Indígenas 

 Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena 

 Fondos Regionales Indígenas 

d) Programas de fortalecimiento de los sectores productivos: 

 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

 Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 

 Fondo de Micro Financiamiento a Mujeres Rurales 

 Programa para el Desarrollo de la Industria de Software 

 Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 
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 PROCAMPO Productivo 

 Prevención y Manejo de Riesgos 

 Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

 Sustentabilidad de los Recursos Naturales 

 Acciones en Concurrencia con las Entidades Federativas en Materia de Inversión, 

Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades 

 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 

 Programa de la Mujer en el Sector Agrario 

 Joven Emprendedor Rural 

 Fondo de Tierras 

e) Otros programas gubernamentales: 

 Ventanilla Única Electrónica para Trámites y Servicios 

 Certificado Electrónico de Nacimiento 

 Gobierno Abierto 

 Esquema de Interoperabilidad y Datos Abiertos 

 Firma Electrónica Avanzada 

 Implementación del Sistema de Justicia Penal 

 Programa Nacional de Atención a Desastres 

 Programa de Registro de Identificación de la Población 

 Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

 Hospedaje de Páginas Web Municipales Gratuito 

 Agenda para el Desarrollo Estatal 

 Agenda desde lo Local 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal 

 Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y a las Demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal para la Seguridad Pública 

 Programa Nacional de Armonización Contable. 

 Fomento a la Conservación y el Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 

 Gestión Integral de Residuos Sólidos 

 Desarrollo Institucional Ambiental 

 Equipamiento e Imagen Urbana, Edificios Públicos y de Servicios 

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

 Programa de Créditos BANOBRAS 

 Programa de Capacitación para Funcionarios de Gobiernos Locales 

 Programa de Modernización Catastral 

 Proyecto Nacional de Eficiencia Energética para el Alumbrado Público Municipal 

 Programa de Equipamiento e Imagen Urbana, Edificios Públicos y de Servicios 
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ANEXO 2 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (LA “SCT”) Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO (EL “EJECUTIVO ESTATAL”), A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE INTERACCIÓN CON EL CENTRO DE ATENCIÓN DE SERVICIOS  
PARA EL REPORTE Y ATENCIÓN DE INCIDENTES DE FALLA,  
REQUERIMIENTOS DE SERVICIO Y SOLICITUDES DE CAMBIO 

1. GLOSARIO 

 CAS. El centro de atención de servicios. 

 CSIC. La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de la SCT. 

 CIMOV. El Centro Integral de Monitoreo y Verificación de Niveles de Servicio del CAS, cuyo objetivo 
es monitorear las diferentes redes de la CSIC y vigilar el cumplimiento de niveles de servicio 
acordados con los diferentes operadores de servicios que contrata la CSIC. 

 Conectividad: La forma a través de la cual uno o varios dispositivos se conectan a una red de 
transmisión de datos. 

 MCS. La Mesa Central de Servicios, instancia del CAS que ejecuta los procesos de administración 
de incidentes, administración de problemas, solicitudes de cambios, administración de solicitudes de 
servicio, así como el control y validación de servicios para los sitios provistos por la SCT. El CIMOV es 
un instrumento independiente de la MCS e interactúa con ésta. 

 Proveedor. La persona física o moral con la cual la SCT haya celebrado contrato(s) para la 
instalación, administración y operación de servicios de conectividad. 

 Reporte. La solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico a la MCS para realizar 
cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los reportes y sus respuestas podrán 
realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección cas@mexicoconectado.gob.mx o bien 
por vía telefónica al número 01-800-900-0014. 

 Servicio(s) o servicio(s) de conectividad. El o los servicios contratados por la CSIC para brindar 
conectividad a los sitios, los cuales son sufragados con fondos provenientes del Fideicomiso Público 
de Administración e Inversión 2058, por lo que la CSIC sólo podrá prestarlos u ofrecerlos siempre y 
cuando los contratos de servicios correspondientes sigan vigentes y el Fideicomiso referido cuente 
con los recursos suficientes para su pago. 

 Responsable técnico. El responsable del sitio designado por el Ejecutivo Estatal. 

 Sitios: Los edificios y espacios públicos que se determine, conforme a los Lineamientos, que deban 
recibir conectividad a través del Proyecto. 

2. OBJETIVO Y ALCANCES 

Este documento proporciona las directrices generales relativas a la gestión de los servicios de 
conectividad que la CSIC proporcione a los sitios del Ejecutivo Estatal, y establece los procedimientos 
generales para la atención de incidentes de falla, atención a requerimientos y solicitudes de cambio relativos a 
los servicios de conectividad. 

El presente documento resulta aplicable al servicio de la MCS y al monitoreo de los servicios de conectividad. 

3. POLÍTICA DE REPORTE Y ATENCIÓN DE INCIDENTES DE FALLA 

El CAS, a través de la MCS, será el único punto de contacto de los responsables técnicos para el reporte y 
atención de los incidentes de falla de los servicios de conectividad. 

El soporte de primer nivel será suministrado por la MCS, como punto único de contacto y control de los 
reportes de falla. 

La MCS, a su vez, canalizará los reportes a la mesa de atención de incidentes de segundo nivel del 
proveedor correspondiente, por lo que es necesario que el responsable técnico se sujete a los procedimientos 
definidos en esta sección para el correcto registro, seguimiento, control, atención y cierre de los reportes de 
incidentes de falla. 
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Para la atención de un incidente de falla de los servicios de conectividad, el responsable técnico deberá 
comunicarse a la MCS a través de los siguientes medios: 

Correo electrónico: cas@mexicoconectado.gob.mx 

Vía telefónica: 01-800-900-0014 

La MCS dará seguimiento a los reportes e informará oportunamente al responsable técnico el avance de la 
solución que el proveedor correspondiente informe. 

El CIMOV podrá supervisar el estado que guarden los servicios de conectividad y dará seguimiento a su 
disponibilidad, informando oportunamente al Ejecutivo Estatal sobre su utilización, por medio de los 
parámetros mínimos que se mencionan a continuación: 

- Ancho de banda utilizado por sitio 

- Alertas 

- Estatus del servicio en cada sitio 

 Listado de sitios con servicio 

 Listado de sitios sin servicio 

4. PROCEDIMIENTO GENERAL DE REPORTE DE INCIDENTES DE FALLA 

Cuando el responsable técnico detecte una falla, deberá contactar a la MCS por alguno de los medios 
especificados en el numeral anterior. 

El responsable técnico deberá proporcionar la siguiente información: 

■ Breve explicación de la falla 

■ Clave de identificación del sitio 

■ Persona que reporta 

■ Teléfono actualizado del sitio 

■ Correo electrónico actualizado de la persona que reporta 

■ VSAT-ID. (en caso de aplicar) 

■ Dirección 

■ Horario de servicio 

El responsable técnico deberá colaborar con la MCS para llevar a cabo el diagnóstico de primer nivel. 

La MCS no podrá escalar el incidente a ningún proveedor si no se realiza el diagnóstico de primer nivel, 
por lo que la colaboración del responsable técnico es imprescindible. 

Si la falla no es resuelta mediante el diagnóstico de primer nivel, la MCS procederá a escalar el reporte de 
falla al proveedor correspondiente para su resolución, e informará al responsable técnico el número de reporte 
con el cual el proveedor atenderá dicho incidente hasta su solución. 

El CAS, a través de la MCS, dará seguimiento a la atención de la falla por parte del proveedor 
correspondiente hasta su solución final. 

La MCS atenderá las 24 horas los 365 días del año, conforme a este anexo. 

5. INTERACCIÓN ENTRE RESPONSABLES TÉCNICOS Y LA MCS PARA EL REPORTE Y ATENCIÓN 
DE INCIDENTES DE FALLA 

a) Los responsables técnicos se comunican a la MCS para reportar un incidente de falla. 

b) La MCS valida los datos del responsable técnico y registra el incidente asignando un número 
de ticket. 

c) Al realizar un reporte, los responsables técnicos reciben una notificación por el mismo medio con el 
número de ticket, para que puedan dar seguimiento a su reporte. 

d) En los reportes clasificados como falla, la MCS ejecuta, con la colaboración del responsable técnico, 
los procedimientos y pruebas de diagnóstico / solución de primer nivel. 
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e) En caso de que la falla no pueda ser resuelta a través de la ejecución de los procedimientos y 

pruebas de diagnóstico / solución de primer nivel, la MCS escalará el incidente al proveedor o los 

proveedores correspondientes. 

f) Una vez resuelta la falla, la MCS valida con el responsable técnico para proceder al cierre del reporte. 

 

6. ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS DE SERVICIO 

Es la solicitud que podrá realizar el Ejecutivo Estatal para la instalación de nuevos sitios, para ser 

beneficiados con conectividad a través del Proyecto. 

La solicitud deberá ser enviada por oficio a la CSIC, de lo que se levantará un reporte a la MCS, la cual 

recibirá y registrará las solicitudes de servicio, asignando un número de solicitud de servicio único, que se 

utilizará para hacer referencia a la solicitud. 

El Ejecutivo Estatal deberá proporcionar la información que le sea solicitada por la MCS, la cual incluirá, 

de forma enunciativa y no limitativa, la siguiente: 

■ Identificador del sitio y dirección. 

■ Datos de contacto de quien reporta. 

■ Dependencia o entidad del Ejecutivo Estatal a la que corresponde el sitio. 

■ Copia de acuse del oficio dirigido a la CSIC sobre la solicitud de instalación de nuevos sitios. 

La MCS dará la atención de primer nivel de la solicitud de servicio y coordinará el procedimiento de 

escalamiento a los niveles superiores. Dicha solicitud pasará por un procedimiento de evaluación y validación 

de los sitios por parte de la CSIC. 

Cabe destacar que el resultado de dicha evaluación podrá ser positivo o negativo. La MCS, en todo caso, 

dará seguimiento al proceso y notificará el resultado al Ejecutivo Estatal. 

7. SOLICITUD DE CAMBIO 

Para solicitar cualquier proceso que involucre cambios en los servicios de conectividad, se deberá 

presentar solicitud por oficio a la CSIC, que fundamente la necesidad del cambio, de lo que se levantará un 

reporte a la MCS. 
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El Ejecutivo Estatal deberá proporcionar la información que le sea solicitada por la MCS, la cual incluirá, 
de forma enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

■ Dependencia o entidad del Ejecutivo Estatal que solicita el cambio. 

■ Fecha y hora de la solicitud. 

■ Descripción de la solicitud. 

■ Urgencia e impacto estimado de la solicitud de cambio. 

■ Copia del acuse del oficio de solicitud de cambio enviado a la CSIC. 

La MCS dará la atención de primer nivel de la solicitud de servicio, coordinará la solicitud a los niveles 
superiores y notificará al responsable técnico la autorización o denegación de la solicitud de cambio. 

8. MODIFICACIONES A LO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO 

Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes, en cuyo caso la CSIC 
notificará por escrito las modificaciones y éstas entrarán en vigor a partir del momento de la notificación. 

 

APÉNDICE A 

DATOS DE LOS RESPONSABLES 

1. Responsable técnico principal del Ejecutivo Estatal 

Nombre: Pablo Calderón Roldán 

Cargo: Coordinador General de Gobierno Digital 

Correo electrónico: pcalderon@qroo.gob.mx 

Teléfono oficina: 9838350700 ext. 25200 

 

2. Responsable técnico secundario del Ejecutivo Estatal 

Nombre:  Edmundo Guadalupe Sansores Canul 

Cargo: Coordinador de Administración de Infraestructura 
Tecnológica 

Correo electrónico: msansores@qroo.gob.mx 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

9838350700 ext. 25355 

 

3. Datos del responsable de la administración de los contratos de servicios de conectividad 

Nombre: Ing. Patricia Cobilt Catana 

Cargo: Directora General Adjunta de Integración de 
Contenidos “B”. 

Correos electrónicos: pcobilt@sct.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5723 9300 ext. 12904 

 

4. Datos del Responsable del CAS de la CSIC 

Nombre: Ing. Adolfo Pedro Camarena Rentería 

Cargo: Director de e-Economía 

Correos electrónicos: acamaren@sct.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5723 9300 ext. 12717 
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ANEXO 3 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

FORMATO DE CARTA DE ADHESIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  
PARA EL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

[Los espacios resaltados en verde 

serán llenados en su momento por los municipios] 

 

Nombre del municipio y membrete 
Lugar y fecha 

A QUIEN CORRESPONDA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PRESENTE 

 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 21 de noviembre del año 2014, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo (el “Ejecutivo Estatal”) y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la “SCT”) celebraron el convenio 
específico de coordinación (el “convenio específico”) para conjuntar acciones y recursos para contribuir en la 
realización de las actividades del proyecto México Conectado (el “Proyecto”) en el Estado de Quintana Roo. 

La cláusula cuarta del convenio específico prevé que los municipios del Estado de Quintana Roo podrán 
adherirse a la operación del Proyecto en términos de esa misma disposición, la cual establece textualmente 
lo siguiente: 

Las partes acuerdan que los municipios del Estado de Quintana Roo podrán adherirse a la operación 
del Proyecto en la entidad, de conformidad con lo siguiente: 

1. El gobierno municipal deberá entregar la solicitud correspondiente a la ICN o a la IOE, 
acompañando la certificación de la respectiva autorización, aprobada por el Cabildo del 
Ayuntamiento, en la cual conste que dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos 
del Proyecto y acordó sujetarse a éstos para la operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. 
La ICN o la IOE someterá la solicitud a la Mesa de Coordinación Estatal. 

Aprobada la solicitud por la Mesa de Coordinación Estatal, la ICN o la IOE enviará al municipio, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores, el proyecto de carta de adhesión correspondiente, en los 
términos del anexo 3 de este convenio, junto con tres copias certificadas del presente convenio 
y sus anexos. 

Las autoridades municipales competentes deberán suscribir la carta de adhesión, firmar al margen 
en las copias del presente convenio y sus anexos, y entregar dichos documentos a la ICN o la IOE, 
dentro de los quince días hábiles posteriores, junto con el listado de los sitios de su jurisdicción que 
sean susceptibles de recibir conectividad en los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos 
de información que al efecto se determinen, de conformidad con los Lineamientos. 

2. Deberá permitirse la adhesión de cualquier municipio que cumpla con los requisitos establecidos 
en la presente cláusula. 

3. La adhesión tendrá la misma vigencia que el presente convenio, y en caso de prórroga de éste, se 
entenderá prorrogada aquélla, sin necesidad de acto adicional por ninguna de las partes ni los 
municipios. 

La adhesión podrá darse por terminada de manera anticipada, bastando que la SCT dé aviso al 
Ejecutivo Estatal y al municipio, o éste a las partes, con por lo menos treinta días naturales de 
anticipación a la fecha efectiva de terminación. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, ni el municipio ni el Ejecutivo Estatal 
podrán exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el municipio, la SCT solamente podrá exigir al 
municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido 
dichos servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de 
terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 
dichos sitios. 

4. La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios de conectividad del Proyecto 
a un municipio, y en su caso dar por terminada la adhesión del municipio, de manera inmediata, sin 
necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al municipio y al Ejecutivo 
Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación 
comercial, políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o 
candidato, o se condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a 
favor de algún partido político o candidato, o 

b) Si el municipio incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las obligaciones 
que le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de operación 
o la normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, 
una vez que la SCT le notifique al municipio de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si transcurridos diez días hábiles a partir 
de que se notificó el incumplimiento, el municipio no ha realizado tales acciones, la SCT 
desconectará los sitios del municipio de las redes del Proyecto, dándose también por terminada la 
adhesión de manera inmediata. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por este numeral, la SCT podrá 
exigir al municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan 
recibido dichos servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva 
de terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 
dichos sitios. 

5. La SCT hará pública, en los términos establecidos por los Lineamientos y los manuales de 
operación que correspondan, toda la información correspondiente a las adhesiones de los municipios. 

2. En cumplimiento a lo establecido en la cláusula referida, con fecha __________ el Municipio de 
_______________ (el “Municipio”) entregó la solicitud correspondiente a (la Universidad de Guadalajara, que 
funge como Instancia Coordinadora Nacional (“ICN”) del Proyecto o a la Universidad de Quintana Roo, 
que funge como Instancia Operativa Estatal (“IOE”) del Proyecto en el Estado de Quintana Roo); y acompañó 
la certificación de la respectiva autorización aprobada por el Cabildo del Ayuntamiento de este Municipio, en la 
cual consta que dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó sujetarse 
a éstos para la operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. 

3. Con fecha _____________, la (ICN o IOE) sometió la solicitud a la Mesa de Coordinación Estatal, la 
cual aprobó y devolvió a la instancia correspondiente. 

4. Con fecha __________, la (ICN o IOE) remitió al Municipio el proyecto de carta de adhesión en los 
términos del anexo 3 del convenio específico, junto con tres copias certificadas de ese instrumento con sus 
anexos para su firma. 

DECLARACIONES 

Declara el Municipio que: 

II.1. Es un municipio libre que forma parte del Estado de Quintana Roo, en términos del artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 126 y 127 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y 2, 65, 66, fracción I, Inciso k) y 90 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 
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II.2. El (la) C. ________________________________________ es ________________ del Municipio de 
____________________ y por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse 
conforme al presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos ___________ de la(s) Ley(es) 
_________________ del Estado de Quintana Roo (señalar las disposiciones de los demás ordenamientos 
aplicables). 

II.3. (Insertar las demás declaraciones que el Municipio deba realizar – en particular aquellas que tengan 
que ver con el desarrollo de comunicaciones y la prestación de servicios en el municipio). 

II.4. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en _____________________. 

II.5. Es de su interés participar en la implementación del Proyecto México Conectado, ya que ello se 
vincula con las acciones que actualmente realiza de conformidad con sus atribuciones, lo que permitirá 
acercar el uso de las tecnologías de la información y comunicación a los habitantes de su territorio y de esa 
manera cumplir con los mandatos establecidos en la Constitución General de la República. 

ADHESIÓN A LA OPERACIÓN DEL PROYECTO 

PRIMERO.- En consideración a los antecedentes expuestos, el Municipio de __________ del Estado de 
Quintana Roo suscribe este instrumento y se adhiere a la operación del Proyecto en términos de la cláusula 
décima segunda del convenio específico, así como cualquier otra disposición de ese instrumento que resulte 
aplicable y sus anexos, incluyendo los Lineamientos. 

SEGUNDO.- El Municipio acepta que la infraestructura y demás activos que ponga a disposición del 
Proyecto en virtud de la firma del presente instrumento seguirán utilizándose total o parcialmente mientras lo 
determine la SCT para el funcionamiento del Proyecto, incluso en el caso de que se llegara a dar por 
terminada la adhesión del Municipio por alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de terminación anticipada determinada por el Municipio en términos de lo previsto por el 
numeral 3 de la cláusula décima segunda del convenio específico, o 

b) En caso de terminación anticipada determinada por la SCT por haber incurrido el Municipio en alguno 
de los casos señalados en el numeral 4 de la cláusula décima segunda del convenio específico. 

De presentarse alguno de los supuestos señalados anteriormente, la SCT determinará los términos en que 
subsistirán el o los instrumentos jurídicos que el municipio haya celebrado con el o los proveedores que la 
SCT le haya señalado. 

Lo anterior con independencia del pago de los servicios de conectividad que la SCT podrá exigir al 
Municipio, conforme a lo previsto por los numerales 3 y 4 de la cláusula décima segunda del convenio 
específico. 

TERCERO.- Adjuntas a esta carta de adhesión, el Municipio entrega: 

a) Las tres copias certificadas del convenio específico, remitidas conforme al numeral 5 de los 
antecedentes, debidamente firmadas por ______________; 

b) El listado de los sitios y espacios públicos de su jurisdicción susceptibles de recibir conectividad en 
los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos de información determinados al efecto, 
de conformidad con los Lineamientos, y 

c) El listado de la infraestructura y demás activos susceptibles de ponerse a disposición del Proyecto. 

 

ATENTAMENTE, 

 

FIRMA, NOMBRE Y CARGO 

 

 

 

 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Puebla. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y al Estado de Puebla, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE PUEBLA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE PUEBLA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP), 
C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de las Reglas 
de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, “LA SEDATU”, a través de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. El Estado de Puebla es parte integrante de la federación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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II. Que para el ejercicio de sus atribuciones el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias 
y entidades, con apoyo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de 
Egresos del Estado de Puebla, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 
las demás disposiciones vigentes. 

III. La Secretaría de Finanzas y Administración es una dependencia de la Administración Pública Estatal 
con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 3, 4 fracción I y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

IV. Que el C.P. Roberto Juan Moya Clemente, en su calidad de Secretario de Finanzas y Administración 
y Coordinador del COPLADEP, tiene la representación Legal para signar el presente Acuerdo de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 párrafo segundo, 14, 17 fracción II, 19 fracciones V, 
VII, LXXXIX del artículo 35 de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de Puebla. 

V. Que tiene su domicilio legal el ubicado en Calle Once Oriente número dos mil doscientos veinticuatro, 
de la Colonia Azcarate de esta Ciudad Capital; C.P. 72501. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 3, 11 párrafo segundo, 17 fracción II, 35 fracción VIII y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 3 y 5 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla y 26 fracción II de la Ley Orgánica Municipal, “LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 20 de febrero de 
2014, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
elegibles del Anexo I de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”, El Manual de Operación del Programa Hábitat vigente, en lo sucesivo 
“El Manual”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 
señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 
el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 
16 de “Las Reglas de Operación”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 4.6.1, Artículos 6, 7 y 11, 
respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $157,241,085.00 (Ciento cincuenta y siete millones doscientos cuarenta 
y un mil ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 
$117,034,792.00 (Ciento diecisiete millones treinta y cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 
y a la Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $40,206,294.00 (Cuarenta millones doscientos 
seis mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el Plan de Acción Integral 
que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 
Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través 
de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 
“EL ESTADO” asumirá todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por las 
partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación 
que corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de 
obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 11, fracción IV y 7, fracción V, de “Las Reglas de Operación” 
y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 
como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales deben al menos contener: 

 Por lo que hace al Plan Maestro: 

● Antecedentes, los cuales se refieren a la delimitación de la zona de estudio. 

● Diagnóstico, el cual se refiere al contexto del Polígono Hábitat o zona de Intervención 
Preventiva, caracterización del área de actuación y Taller de participación ciudadana. 

● Marco Estratégico, el cual se refiere a la delimitación de las problemáticas susceptibles a 
atender de acuerdo a los objetivos del Programa. 

● Estrategias, haciendo referencia a las estrategias urbanas, sociales, identificación de áreas 
prioritarias dentro del área de actuación del Programa, etapas de desarrollo y consulta. 

● Anexos, éstos serán los planos de contexto del área de actuación del Programa Hábitat 
y las fases de intervención. 

 Este instrumento deberá ser actualizado según se vayan modificando los datos estadísticos y las 
condiciones del entorno que conforman la base de análisis del presente documento. 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas, considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación 
del Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 
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 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 
el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Anexo J de “El Manual” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un 
plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de  
“EL ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a los Presidentes 
Municipales, y a “EL ESTADO” en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre  
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que  
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo 
señalado en los numerales 11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances 
Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de 
“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdos de Coordinación y sus respectivas Adendas. 
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 

las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 

Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 

por las partes que intervienen en el presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 

debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 

municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 

de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 

subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y al C. José Lorenzo Rivera Sosa, Delegado de “LA SEDATU” en Puebla. 

Por parte de “EL ESTADO” al C.P. Roberto Juan Moya Clemente, Secretario de Finanzas y Administración 
y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP). 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento. 
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VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 6 ejemplares, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Puebla, José Lorenzo Rivera 
Sosa.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), Roberto Juan Moya Clemente.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de Puebla, por la cantidad de $157,241,085.00 (Ciento cincuenta y siete millones doscientos cuarenta y un mil 
ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

ENTIDAD FEDERATIVA CIUDAD O ZONA 
METROPOLITANA 

MUNICIPIO 

PUEBLA 

ZM DE PUEBLA-TLAXCALA 

AMOZOC 

HUEJOTZINGO 

PUEBLA 

SAN ANDRÉS CHOLULA 

SAN MARTÍN TEXMELUCAN 

SAN PEDRO CHOLULA 

ZM DE TEHUACÁN TEHUACÁN 

ZM DE TEZIUTLÁN TEZIUTLÁN 

CIUDAD DE AJALPAN AJALPAN 

CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN CHIGNAHUAPAN 

HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 

TECAMACHALCO TECAMACHALCO 

TEPEACA TEPEACA 

ZACATLÁN ZACATLÁN 

ACATLÁN DE OSORIO ACATLÁN 

ATLIXCO ATLIXCO 

SAN JERÓNIMO COYULA  

CIUDAD SERDÁN CHALCHICOMULA DE SESMA 

IZÚCAR DE MATAMOROS IZÚCAR DE MATAMOROS 

 
Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 

del Anexo I de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en el Estado de Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario 
de Finanzas y Administración y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla (COPLADEP), Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Nuevo Casas Grandes perteneciente al Estado 
de Chihuahua, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE NUEVO CASAS GRANDES, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL DR. JESÚS RODOLFO SOLTERO AGUIRRE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta, conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 
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II. El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia en términos de los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 y 131 de la Constitución Política del Estado. 

III. Concurre a través de su Presidente Municipal a la celebración del presente convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 131 de la Constitución Política del Estado, así como 8 primer párrafo, 11 fracción 
XLV, 17 y 29 fracciones X, XII, XXI y XXXIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

IV. El Dr. Jesús Rodolfo Soltero Aguirre, Presidente Municipal cuenta con facultad para celebrar el 
presente documento como lo acredita mediante copia certificada de la constancia de mayoría y 
validez de la elección de Ayuntamiento en el Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., Estado de 
Chihuahua, de fecha 9 de julio de dos mil trece, misma que contiene los datos del Acta de cómputo 
municipal de la elección de Ayuntamiento celebrada el siete de julio de dos mil trece. 

V. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el Palacio Municipal, ubicado en la 
Avenida Constitución No. 304, Colonia Centro, de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, y tiene como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MNC940101TF3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 11, 28 y 29 del Código Municipal del Estado de Chihuahua, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, 
en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera 
de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 
artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por 
“EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Ing. Gustavo Chávez Hagelsieb, Delegado de “LA SEDATU” en Chihuahua. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el Dr. Jesús Rodolfo Soltero Aguirre, Presidente Municipal de Nuevo Casas 
Grandes, Chihuahua. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chihuahua. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez 
Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Nuevo Casas Grandes, Jesús Rodolfo 
Soltero Aguirre.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Nuevo Casas Grandes Nuevo Casas Grandes 08050101, 08050102 y 08050103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Nuevo Casas Grandes, Jesús Rodolfo Soltero Aguirre.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Nuevo Casas Grandes perteneciente al Estado de Chihuahua, por la cantidad de $5’652,183.00 

(Cinco millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 

como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Nuevo Casas Grandes $5,652,183.00 $0.00 $5,652,183.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  

El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Nuevo Casas Grandes, Jesús Rodolfo Soltero Aguirre.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’768,122.00 (Tres millones setecientos sesenta y ocho mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Nuevo 

Casas 

Grandes 

$0.00 $0.00 $3’768,122.00 $0.00 $3’768,122.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  

El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio:  

el Presidente Municipal de Nuevo Casas Grandes, Jesús Rodolfo Soltero Aguirre.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Cuauhtémoc perteneciente al Estado de 
Chihuahua, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE CUAUHTÉMOC, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 
C. HELIODORO JUÁREZ GONZÁLEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta, conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 
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II. Que de conformidad con los artículos 115-II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11 del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, es una Institución de Orden Público con la 
personalidad jurídica, patrimonio propio y parte integrante del Estado y base de su organización 
territorial, política y administrativa. 

III. Que sus representantes gozan de las facultades para suscribir y obligarse en el presente Contrato, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículo 2, 29-XXI, 35-II, 36-B, 64-XI y 71-III del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua. 

IV. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Avenida Allende 
no. 15 de la Colonia Centro, en la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, y tiene como Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) el MCU270101TK7. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 11, 28 y 29 del Código Municipal del Estado de Chihuahua, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, 
en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera 
de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 
artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 

“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 

federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 

de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 

las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 

Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria que las adendas 

también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 

del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Ing. Gustavo Chávez Hagelsieb, Delegado de “LA SEDATU” en Chihuahua. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el C. Heliodoro Juárez González, Presidente Municipal de Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chihuahua. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Heliodoro Juárez González.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Cuauhtémoc Cuauhtémoc 08017101, 08017102 y 08017103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Heliodoro Juárez González.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cuauhtémoc perteneciente al Estado de Chihuahua, subsidios federales por la cantidad de 

$9’303,627.00 (Nueve millones trescientos tres mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cuauhtémoc $9’303,627.00 $0.00 $9’303,627.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Heliodoro Juárez González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’202,418.00 (Seis millones doscientos dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cuauhtémoc $0.00 $0.00 $6’202,418.00 $0.00 $6’202,418.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Heliodoro Juárez González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de Puebla y el municipio del mismo nombre. 

 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y al Estado de Puebla, 

suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 
PUEBLA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ 
LORENZO RIVERA SOSA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y COORDINADOR GENERAL 
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP), C.P. ROBERTO 
JUAN MOYA CLEMENTE; Y EL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DR. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. Conforme lo señalan las “Las Reglas de Operación” y el Manual de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, el Municipio presentó su Plan de Acción 
Integral o en su caso, la propuesta integral de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo 
establece el artículo 10 de “El Manual”, y en su caso, el Plan Maestro o el plan o programa parcial de 
centro histórico o el plan de manejo, de acuerdo al artículo 9 del mismo, como criterios de elegibilidad 
y priorización, respectivamente, de las zonas de actuación en términos de los numerales 4.6.1 y 4.6.2 
de “Las Reglas de Operación”. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. El Estado de Puebla es una entidad jurídica y políticamente organizada que forma parte integrante de 
la Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla. 

II. La Secretaría de Finanzas y Administración es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, tal y como se establece en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1 y 17 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y Administración. 

III. El Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento, en términos de los artículos 3, 11 párrafo segundo, 14, 19 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

IV. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida 11 Oriente 
número 2224, colonia Azcárate, código postal 72501, de la ciudad de Puebla. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Declara “EL MUNICIPIO”, o en su caso “EL ESTADO”, en su carácter de ejecutor, que conforme lo 
señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”, que presentó su Plan de Acción Integral o en su 
caso, la propuesta integral de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo establece el artículo 10 
de “El Manual”, y en su caso, el Plan Maestro o el plan o programa parcial de centro histórico o el 
plan de manejo, de acuerdo al artículo 9 del mismo, como criterios de elegibilidad y priorización, 
respectivamente, de las zonas de actuación en términos de los numerales 4.6.1 y 4.6.2 de 
“Las Reglas de Operación”. 

II. Que el Municipio de Puebla es una entidad de derecho público, base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, investida de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo gobierno corresponde al H. Ayuntamiento, en mérito de lo dispuesto por los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3 y 4 numeral 116 de la Ley Orgánica Municipal. 

III. Que su representante, acredita su personalidad mediante Constancia de Mayoría de Elección de 
miembros del H. Ayuntamiento emitida por el Instituto Electoral del Estado, mediante la cual se 
declaró por mayoría de votos al C. José Antonio Gali Fayad, como Presidente Municipal de Puebla, 
Puebla, en términos de lo dispuesto en los artículos 105 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 46, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal. 

IV. El C. José Antonio Gali Fayad, tomó protesta como Presidente Municipal Constitucional de Puebla 
para el periodo 2014-2018, en Sesión Solemne de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, celebrada el quince de febrero de dos mil catorce. 

V. Que conforme a lo establecido por la fracción XLVI del artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, 
en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el quince de febrero de dos mil catorce, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, facultó al C. José Antonio Gali Fayad, para que en su 
carácter de Presidente Municipal Constitucional, suscriba acuerdos, convenios y contratos que sean 
de interés para el Municipio, facultad que se otorga de manera enunciativa y no limitativa. 

VI. Que el Presidente Municipal cuenta con las facultades suficientes para la suscripción del presente 
convenio en términos de los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 y 105 fracciones I y XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 90 y 91 fracciones III y XLVI de la Ley Orgánica Municipal. 

VII. Que para los efectos de este acuerdo se señala como domicilio el ubicado en Avenida Juan 
de Palafox y Mendoza número 14, Colonia Centro, C.P. 72000, en la ciudad de Puebla, Estado de 
Puebla, y tener como Registro Federal de Contribuyentes MPU6206015F0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
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demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 
7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2014; así como en lo previsto por los artículos 3, 11 párrafo segundo y 17 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 3, 5, 11 apartado A fracción IV de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla; y 2, 3, 4 numeral 116, 78 fracciones XVIII y XXXVIII, 90 y 91 de la Ley 
Orgánica Municipal, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la ciudad de Puebla, Puebla, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo sucesivo 
“CENTRO HISTÓRICO”, y los que, en su caso, sean autorizados por el Comité de Validación Central, en los 
términos establecidos por “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, así como las bases para la operación y el 
ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, 
conservación y revitalización del “CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal aplicable, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 
(Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización de este Centro y se aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como “CENTRO HISTÓRICO” y en sus accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, de acuerdo 
con las delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior en observancia al numeral 7.3 Artículo 17 de “Las Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Puebla, y por el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, en 
su caso, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

QUINTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEXTA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrá ser ejecutor 
“EL ESTADO”. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 
Programa, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través de las 
dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 
las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por las 
Reglas y el Manual de Operación y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento 
suscrito por las partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

”LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR “EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y 
locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
(y en su caso “EL ESTADO”), se distribuyan de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo 
de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Puebla, y por 
el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, en su caso, y que forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se compromete a aportar oportunamente al Programa los 
recursos financieros, señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva 
específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en el inciso 
b) fracción IV del Artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO” (y en su caso a “EL ESTADO”) de conformidad con la Cláusula 
Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1 Artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” (y en su caso a “EL ESTADO”) acceso al sistema de información de  
“LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances 
y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA. De conformidad con sus respectivas competencias “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”) como instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) como ejecutor del Programa Hábitat, 
se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01) en su caso, así como lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Conforme lo señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual” en su numeral 3.3 tener un Plan 
Maestro que contenga estrategias vinculadas a los objetivos del Programa, o algún instrumento de 
planeación vigente, tales como el plan o programa parcial de centro histórico y el plan de manejo, 
con el cual se justifique la necesidad de realizar los proyectos propuestos dentro de las 
delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
que sean autorizados por “LA UPAIS”. 

c) Observar lo conducente al proceso para recabar la opinión del Grupo Interinstitucional, conforme lo 
señalado en el numeral 5.4 de “El Manual”. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23, fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) deberá remitir mensualmente a  
“LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

e) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

f) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el numeral 10.5 Artículo 27 último párrafo de “Las Reglas de Operación”. 

g) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3 Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

h) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

i) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

j) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN” (y a “EL ESTADO” según sea el caso), en un plazo que no exceda los treinta 
días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

k) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

l) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

n) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1 Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

o) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no 
devengados y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento y en el 
diverso numeral 11.4.2 artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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p) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

q) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), después de la fecha límite 
para presentar propuestas, que señale el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes 
elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al “EL MUNICIPIO” 
(y en su caso a “EL ESTADO”). 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a actualizar durante los primeros cinco (5) días 
hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros 
de todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte 
información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco 
(5) días naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un 
plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a atender lo señalado 
en los numerales 11.2.5 artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1 artículo 37 Avances Físico-
Financieros, 11.4.2 artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3, artículo 39 Cierre del ejercicio de “Las Reglas 
de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se compromete(n) a apoyar a  
“LA SEDATU” en las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme 
lo establecen “Las Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”). 
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e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas 
de Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 
por las partes que intervienen, debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y el Representante de “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso 
de que la entidad federativa participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será 
necesario que las adendas también sean suscritas por el representante de la misma. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos se informarán por 
escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al 
Anexo II, éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del cierre 
del ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU” (y en su caso “EL ESTADO”). 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y al Lic. José Lorenzo Rivera Sosa, Delegado de “LA SEDATU” en Puebla. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. José Antonio Gali Fayad, Presidente Municipal Constitucional de Puebla. 
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VIGÉSIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del COPLADEP, 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Puebla, 
José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Municipio de Puebla, 
perteneciente al Estado Puebla, subsidios federales por la cantidad de $7,568,318.00 (Siete millones 
quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro 
Histórico de la Ciudad de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal en el Estado de Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Juan Moya 
Clemente.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Puebla, José Antonio Gali 
Fayad.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3’243,565.00 (Tres millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de Puebla y que se distribuirán 
como sigue: 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$00.00 $3’243,565.00 $3’243,565.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal en el Estado de Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Juan Moya 
Clemente.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Puebla, José Antonio Gali 
Fayad.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Yautepec, Morelos. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Yautepec perteneciente al Estado de 
Morelos, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. AGUSTÍN C. ALONSO 
MENDOZA, Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, PROF. JUAN CARLOS GÓMEZ SOTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto 
de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de 
comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.- Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 11, 
fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa Hábitat, con 
los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los 
cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados 
y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 
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II.- Que es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41 fracciones V y IX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra proveer, en la esfera 
administrativa, lo necesario para el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con amplias facultades 
para la celebración del presente convenio. 

III.- Que el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se integra por 
un Presidente Municipal y un Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además, con los Regidores 
electos por el principio de representación proporcional, en el número que corresponda de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

IV.- El C. Agustín C. Alonso Mendoza, es el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Yautepec, Morelos, y en consecuencia es el representante político, jurídico, administrativo y ejecutor de los 
acuerdos que tome el Honorable cabildo, durante el periodo constitucional 2013-2015, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal. 

V.- El Profr. Juan Carlos Gómez Soto, es el Secretario Municipal, encargado del despacho de los asuntos 
administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en las funciones que desempeñe el Presidente según lo dispone el 
artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal, y cuya intervención en el presente instrumento se constriñe a 
rubricar y dar fe de la celebración del presente acuerdo de coordinación que suscribe el Presidente Municipal, 
en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos. 

VI.- Que mediante sesión ordinaria, el Honorable cabildo autorizó a los que en este acto representan al 
H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, a suscribir y celebrar el presente acuerdo de coordinación específico 
para la distribución y ejercicio de los subsidios del programa hábitat, vertientes general e intervenciones 
preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Yautepec, Morelos, cuenta con los recursos 
económicos suficientes para realizar en tiempo y forma la aportación que se señalan en los anexos II y III del 
presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos que se deriven de 
la presente relación contractual, el ubicado en calle Jardín Juárez número 1, Col. Centro, Yautepec, Morelos 
y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MYA290102LK4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 2, 3, 11, fracciones II, IV y XIV, 13 fracciones I, IV, VIII, XIX y XXI, 14, 22, 23 y 33 fracción I 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 4, 11, 47, 48 y 61 de la Ley 
Estatal de Planeación en el Estado de Morelos; 1, 2, 5 fracciones I y III, 6 fracciones V, VI, IX y X y 30 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10 fracciones 
I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y 1 
y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Agustín C. Alonso Mendoza, Presidente Municipal de Yautepec y el 
Prof. Juan Carlos Gómez Soto, Secretario Municipal de Yautepec. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Morelos 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Morelos, Luis Edmundo Cruz Reyes.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Yautepec, Agustín C. Alonso Mendoza.- Rúbrica.- 
El Secretario Municipal, Juan Carlos Gómez Soto.- Rúbrica. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Cuautla Yautepec 17029301 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Morelos, Luis Edmundo Cruz Reyes.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Yautepec, Agustín C. Alonso Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan Carlos Gómez Soto.- 
Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Yautepec perteneciente al Estado de Morelos, subsidios federales por la cantidad de 
$13’750,937.00 (Trece millones setecientos cincuenta mil novecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Yautepec $3’250,949.00 $10’499,988.00 $13’750,937.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Morelos, Luis Edmundo Cruz Reyes.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Yautepec, Agustín C. Alonso Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan Carlos 
Gómez Soto.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’667,294.00 (Seis millones seiscientos sesenta y siete mil doscientos noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Yautepec $0.00 $0.00 $2’167,299.00 $4’499,995.00 $2’167,299.00 $4’499,995.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Morelos, Luis Edmundo Cruz Reyes.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Yautepec, Agustín C. Alonso Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan Carlos Gómez Soto.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de San Pedro Cholula perteneciente al 
Estado de Puebla, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE PUEBLA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
CHOLULA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. JOSÉ 
JUAN ESPINOSA TORRES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Puebla, en términos de lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

III. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Estado de Puebla, 
el Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimonio propios, su 
Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y no tendrá superior jerárquico. 

IV. Que la persona que celebra el presente contrato en representación del Municipio se encuentra 
legalmente facultada conforme a lo establecido por los artículos 78 fracción XXXVI y 91 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

V. Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Portal Guerrero 3, 
Centro Cholula de Rivadabia, San Pedro Cholula, Puebla, C.P. 72760, y tiene como Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) MSP620101LE1. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 78 fracción XXXVI y 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
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c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Lorenzo Rivera Sosa, Delegado de “LA SEDATU” en Puebla. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. José Juan Espinosa Torres, Presidente Municipal de San Pedro 
Cholula, Puebla. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Puebla. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Pedro Cholula, José Juan Espinosa Torres.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Puebla-Tlaxcala San Pedro Cholula 21140101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San 
Pedro Cholula, José Juan Espinosa Torres.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de San Pedro Cholula perteneciente al Estado de Puebla, subsidios federales por la cantidad de 

$6’535,490.00 (Seis millones quinientos treinta y cinco mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

San Pedro Cholula $6’535,490.00 $ 0.00 $6’535,490.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San 

Pedro Cholula, José Juan Espinosa Torres.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros  

por la cantidad de $6’535,490.00 (Seis millones quinientos treinta y cinco mil cuatrocientos noventa pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

San Pedro 

Cholula 
$0.00 $0.00 $6’535,490.00 $0.00 $6’535,490.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Puebla, José Lorenzo Rivera Sosa.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San 

Pedro Cholula, José Juan Espinosa Torres.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ahome, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Ahome perteneciente al Estado de Sinaloa, 
suscrito el 20 de agosto del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE AHOME, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. ARTURO DUARTE 
GARCÍA, EL SÍNDICO PROCURADOR, EL LIC. CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, EL LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

XIII. Conforme a los artículos 28 y 32 de “Las Reglas de Operación” y 1 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat correspondientes al ejercicio fiscal 2014, “LA UPAIS” podrá reasignar, después 
de la fecha límite para presentar propuestas, los subsidios federales no comprometidos, con el 
propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o de 
otras entidades. 

XIV. Por oficio número CPF-054/2014 de fecha 06 de agosto de 2014, el Presidente Municipal de Ahome, 
Sinaloa, solicitó al Delegado Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la inclusión del citado 
municipio al Programa Hábitat 2014, manifestando contar con los recursos necesarios para aportar 
los recursos locales correspondientes. 

XV. Mediante oficio número HAB/0447 fechado el 06 de agosto del presente año y suscrito por el 
Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de “LA SEDATU” en 
Sinaloa, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio de Ahome en el Programa Hábitat para 
el ejercicio fiscal 2014. 

XVI. El 19 de agosto de 2014 a través del oficio número V-510-0881 “LA UPAIS”, autoriza la incorporación 
del Municipio de Ahome, Sinaloa, al Programa Hábitat ejercicio fiscal 2014, debiéndose suscribir el 
Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 
Municipio de Ahome perteneciente al Estado de Sinaloa, correspondiente.  

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que es una Entidad Pública investido de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía plena 
para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los asuntos propios de comunidad, así 
como de capacidad jurídica para celebrar todo tipo de contratos con personas físicas o morales con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115, fracciones I, II y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 110, 111 y demás relativos y 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, los Estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre. 

III. Que concurre a la celebración y suscripción del presente instrumento, a través de los CC. Lic. Arturo 
Duarte García, Lic. Carlos Alberto Anchondo Verdugo, Lic. Álvaro Ruelas Echave, en su carácter 
de Presidente Municipal, Síndico Procurador y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de 
Ahome, Sinaloa, quienes se encuentran facultados para ello en términos de lo establecido en los 
artículos 3, 13, 15, 16, 37, 38, 39 fracción II y VI, 50, 52 fracción VI y demás relativos de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quienes acreditan debidamente su personalidad los 
primeros dos con la constancia de mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, 
Sinaloa, de fecha 10 de julio del año 2013, en la que se declara Presidente Municipal y Síndico 
Procurador electos del H. Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa, y acta de cabildo número 115 de fecha 
31 de diciembre del año 2013, mediante el cual en sesión solemne del H. Ayuntamiento de Ahome, 
Sinaloa se tomó la protesta de ley a los ciudadanos Lic. Arturo Duarte García y Lic. Carlos Alberto 
Anchondo Verdugo, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Procurador, que integran 
el Honorable Ayuntamiento de Ahome, para el periodo comprendido del 2014 al 2016, así como el 
nombramiento de la correspondiente acta de cabildo número 01, de fecha 1 de enero del año 2014, 
en la cual se reunieron los CC. Presidente Municipal de Ahome, Síndico Procurador y regidores del 
H. Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa, a efecto de celebrar sesión extraordinaria de cabildo relativa al 
ejercicio constitucional de dicho ayuntamiento y con fundamento en el artículo 38 fracción I de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y 18 fracción V del reglamento interior del 
Ayuntamiento de Ahome, se propone y aprueba como Secretario del Ayuntamiento de Ahome, 
Sinaloa, al C. Lic. Álvaro Ruelas Echave, por lo que éstos se encuentran plenamente facultados para 
celebrar el presente instrumento legal, en representación del gobierno municipal, las cuales no les 
han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

IV. Señala como domicilio el ubicado en el edificio de Palacio Municipal, sito por las Calles Santos 
Degollado y Cuauhtémoc, s/n, Colonia Bienestar, de esta Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa; 
cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación, 
en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el domicilio 
señalado. Que cuenta con RFC MAH1701013C0. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por el Artículo 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de 
Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, 
II, y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 
8, 9 fracciones I, VI, XX, 10 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de 
Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Arturo Duarte García, Presidente Municipal de Ahome, Sinaloa. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ahome, Arturo Duarte García.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Ahome, Álvaro Ruelas Echave.- Rúbrica.- El Síndico Procurador, Carlos Alberto 
Anchondo Verdugo.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Los Mochis y Juan José Ríos Ahome 25001101, 25001102 y 25001103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Ahome, Arturo Duarte García.- Rúbrica- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Álvaro 
Ruelas Echave.- Rúbrica.- El Síndico Procurador, Carlos Alberto Anchondo Verdugo.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio Ahome perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de $6,009,800.00 

(Seis millones nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Ahome $6,009,800.00 $0.00 $6,009,800.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 

de Ahome, Arturo Duarte García.- Rúbrica- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Álvaro Ruelas 

Echave.- Rúbrica.- El Síndico Procurador, Carlos Alberto Anchondo Verdugo.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros  

por la cantidad de $4,393,526.00 (Cuatro millones trescientos noventa y tres mil quinientos veintiséis pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Ahome $0.00 $0.00 $4,393,526.00 $0.00 $4,393,526.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 

de Ahome, Arturo Duarte García.- Rúbrica- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Álvaro Ruelas 

Echave.- Rúbrica.- El Síndico Procurador, Carlos Alberto Anchondo Verdugo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Guasave, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Guasave perteneciente al Estado de Sinaloa, 
suscrito el 20 de agosto del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE GUASAVE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 
C. ARMANDO LEYSON CASTRO, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. FELIPE DE JESÚS GARCÍA 
CERVANTES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

XIII. Conforme a los artículos 28 y 32 de “Las Reglas de Operación” y 1 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat correspondientes al ejercicio fiscal 2014, “LA UPAIS” podrá reasignar, después 
de la fecha límite para presentar propuestas, los subsidios federales no comprometidos, con el 
propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o de 
otras entidades. 

XIV. Por oficio número D.G.P.D.F./24/401 de fecha 6 de agosto de 2014, el Secretario del 
H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, solicitó al Delegado Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, 
la inclusión del citado municipio al Programa Hábitat 2014, manifestando contar con los recursos 
necesarios para aportar los recursos locales correspondientes. 

XV. Mediante oficio número HAB/0447 fechado el 6 de agosto del presente año y suscrito por el 
Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de “LA SEDATU” en 
Sinaloa, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio de Guasave en el Programa Hábitat 
para el ejercicio fiscal 2014. 

XVI. El 19 de agosto de 2014 a través del oficio número V-510-0882 “LA UPAIS”, autoriza la incorporación 
del Municipio de Guasave, Sinaloa, al Programa Hábitat ejercicio fiscal 2014, debiéndose suscribir el 
Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 
Municipio de Guasave perteneciente al Estado de Sinaloa, correspondiente.  

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que se encuentra constituido e instalado de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y demás relativos de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, 13 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, por lo 
que está investido legalmente de personalidad jurídica y posee patrimonio propio. 

III. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, el Presidente Municipal, C. Armando Leyson Castro, es su representante legal, y el 
Secretario del Ayuntamiento, C. Felipe de Jesús García Cervantes, le asiste con su firma atendiendo 
a lo establecido por el artículo 52 fracción VI del mismo ordenamiento legal. 

IV. Que concurre a la celebración del presente acto jurídico con base a lo dispuesto por el artículo 27, 
fracciones I y III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

V. Que el Secretario del Honorable Ayuntamiento C. Felipe de Jesús García Cervantes, con fundamento 
en los artículos 119 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 20 párrafo primero y 52 
fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa está facultada para la firma de 
documentos cuando concurra la falta temporal del C. Presidente Municipal. 

VI. Que tiene su domicilio en Municipio de Guasave, Ave. Adolfo López Mateos s/n Col. del Bosque, C.P. 
81020, Guasave, Sinaloa, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MGU1701018L3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. 
fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 fracciones I, VI, XX, 
10 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 1o., 8o., 10 
fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 2o., 8o. y 10 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 7, 8 fracciones I, V y 
XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Presidente Municipal de Guasave, C. Armando Leyson Castro, y al 
Secretario del H. Ayuntamiento, C. Felipe de Jesús García Cervantes. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Guasave, Armando Leyson Castro.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Guasave, Felipe de Jesús García Cervantes.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Guasave y Juan José Ríos Guasave 25011101 y 25011102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Guasave, Armando Leyson Castro.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Felipe de 
Jesús García Cervantes.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Guasave perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$10’443,790.00 (Diez millones cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Guasave $10’443,790.00 $0.00 $10’443,790.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Guasave, Armando Leyson Castro.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Felipe de 
Jesús García Cervantes.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros  

por la cantidad de $6’962,531.00 (Seis millones novecientos sesenta y dos mil quinientos treinta y un pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Guasave $0.00 $0.00 $6’962,531.00 $0.00 $6’962,531.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 días del mes de agosto de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Guasave, Armando Leyson Castro.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Felipe de 
Jesús García Cervantes.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 
47/2014, 48/2014 y 57/2014; así como los Votos Aclaratorio y Particular formulados por los Ministros Luis María 
Aguilar Morales y José Ramón Cossío Díaz, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

ACUMULADAS 43/2014, 47/2014, 48/2014 Y 

57/2014. 

PROMOVENTES: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

MOVIMIENTO CIUDADANO Y PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

RESPECTIVAMENTE. 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

SECRETARIOS: RICARDO ANTONIO SILVA DIAZ, NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES y ARMANDO 

ARGÜELLES PAZ Y PUENTE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al treinta de septiembre de dos mil catorce. 

VISTOS; para resolver los autos relativos a las ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
ACUMULADAS 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014, promovidas por Partido Verde Ecologista de México, 
Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano y Partido de la Revolución Democrática, respectivamente y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Partidos políticos. Mediante sendos escritos dirigidos a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se promovieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad en las fechas, por las personas y en 
nombre de las organizaciones que a continuación se indican: 

A.I. 43/2014 

24 de julio de 2014 

Diego Guerrero Rubio y Jorge Legorreta Ordoríca, en su carácter de Secretario 
Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde 
Ecologista de México, respectivamente. 

A.I. 47/2014 

24 de julio de 2014 

Dante Alfonso Delgado Rannauro y otros, en su carácter de Coordinador e 
integrantes respectivamente de la Comisión Operativa Nacional del Partido 
Movimiento Ciudadano. 

A.I. 48/2014 

24 de julio de 2014 

Dante Alfonso Delgado Rannauro y otros, en su carácter de Coordinador e 
integrantes respectivamente de la Comisión Operativa Nacional del Partido 
Movimiento Ciudadano. 

A.I. 57/2014 

26 de julio de 2014 

José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de Presidente del Partido de la 
Revolución Democrática. 

 

SEGUNDO. Lugar de presentación. Las tres primeras acciones de inconstitucionalidad fueron 
presentadas directamente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y la 
restante en el domicilio particular del servidor público autorizado para recibir promociones fuera del horario 
cotidiano de labores. 

TERCERO. Actos reclamados. De la lectura integral de los escritos iniciales se advierte que los partidos 
políticos promotores reclamaron los siguientes ordenamientos legales (a lo largo de la ejecutoria se 
pormenorizarán los preceptos impugnados en concreto por cada uno): 
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Partido Verde Ecologista de 

México. 

 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

Partido Movimiento 

Ciudadano. 

 Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

Partido de la Revolución 

Democrática. 

 Constitución Política del Estado de Guanajuato. 

 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

 

CUARTO. Autoridades emisora y promulgadora de las normas. En los cuatro asuntos fueron 

señaladas como autoridades emisora y promulgadora de los ordenamientos legales impugnados, 

respectivamente, la LXII Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Guanajuato y el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guanajuato, en unión con el Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Cabe aclarar que si bien en la acción de inconstitucionalidad 57/2014, se señaló como órgano responsable 

al Congreso del Estado de “Querétaro", de autos se puede desprender que se trata del Congreso del Estado 

de Guanajuato, por lo que de un análisis integral de la demanda se desprende que dicha imprecisión debe 

tenerse como un error mecanográfico. 

QUINTO. Violaciones constitucionales. Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se consideraron violados fueron los siguientes: 

Partido Verde Ecologista de 

México. 

Publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de 

Guanajuato el 27 de junio de 

2014. 

Artículos 35, fracciones I y II, 41, 116, fracción II, 124 y Segundo 

Transitorio de la reforma político electoral publicada el diez de febrero 

de dos mil catorce de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Partido Movimiento 

Ciudadano. Publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato el 27 de 

junio de 2014. 

Artículos 1o., 9o., 14, 16 primer párrafo, 17, 35, fracciones I, II y III, 36 

fracciones IV y V, 39, 40, 41, párrafos primero y segundo, Bases I, II, 

III, IV, y V; 116 fracciones II y IV, 133 y 135, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos y aplicables para 

el caso; relacionados con los artículos 14 punto 1, 16 y 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 23, 24 y 25 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7

de la Carta Democrática Americana. 

Partido de la Revolución 

Democrática. Publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato el 27 de 

junio de 2014. 

Artículos 1o., 9o., 14, 16, párrafo primero; 17, 35, fracciones I, II y III; 

36, fracciones IV y V; 39, 40, 41, párrafos primero y segundo, Bases I, 

II, III, IV y V; 116, fracciones II y IV; 133 y 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos y 

aplicables para el caso; relacionados con los artículos 14 punto 1, 16

y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 23, 24

y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

6 y 7 de la Carta Democrática Americana, así como los que especifican 

en cada uno de los conceptos de invalidez. 

 

SEXTO. Conceptos de invalidez. Los partidos políticos promotores de las cuatro acciones de 

inconstitucionalidad expusieron los conceptos de invalidez que estimaron pertinentes, los cuales se 

acompañan en los siguientes anexos de esta ejecutoria, cuyos originales obran agregados a los autos en las 

siguientes fojas: 
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Partido Anexo Tomo I 

43/2014 Partido Verde Ecologista de México. I Fojas 1 a 26 

47/2014 Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano. II Fojas 466 a 484 

48/2014 Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano. III Fojas 77 a 125 

57/2014 Partido de la Revolución Democrática IV Fojas 651 a 694 

 

SÉPTIMO. Admisión y acumulación. Mediante proveído de veinticinco de julio de dos mil catorce (fojas 

448 a 450 del tomo I), el Ministro integrante de la Comisión de Receso designado por el Tribunal Pleno para el 

trámite de asuntos urgentes: 

 Ordenó formar y registrar las acciones de inconstitucionalidad promovidas por el Partido Verde 

Ecologista de México y por el Partido Movimiento Ciudadano, con los números 43/2014 y 48/2014, 

respectivamente. 

 Tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad que ostentaron. 

 Admitió a trámite las citadas acciones de inconstitucionalidad y decretó su acumulación. 

 Determinó que una vez que diera inicio el segundo período de sesiones, correspondiente al año dos 

mil catorce, se enviaran los autos a la Presidencia de este Alto Tribunal para que se determinara lo 

relativo al turno de dichos asuntos. 

 Ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato, como órganos que, 

respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus 

correspondientes informes, en términos de la Ley reglamentaria de la materia. 

 Asimismo, ordenó dar vista al Procurador General de la República para que, antes del cierre de 

instrucción, formulara el pedimento que le corresponde. 

 Requirió al Congreso del Estado de Guanajuato, por conducto de quien legalmente la representa, 

para que al rendir su informe, enviara a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes 

legislativos de las normas generales impugnadas; 

 Requirió al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para que informara 

a este Alto Tribunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad; 

 Ordenó se solicitara al Presidente del Instituto Nacional Electoral que enviara a este Alto Tribunal 

copia certificada de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México y de la Declaración de 

Principios de Movimiento Ciudadano, así como las respectivas certificaciones de sus registros 

vigentes, precisándose quiénes son los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión 

Operativa Nacional, y 

 Que se solicitara a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su 

opinión, en relación con la acción de inconstitucionalidad 43/2014 y su acumulada 48/2014; 

Mediante diverso acuerdo de veinticinco de julio de dos mil catorce (fojas 635 a 637 del tomo I), el Ministro 

integrante de la Comisión de Receso designado por el Tribunal Pleno para el trámite de asuntos urgentes: 

 Ordenó formar y registrar el expediente relativo a la diversa acción de inconstitucionalidad promovida 

por el Partido Movimiento Ciudadano, la cual fue identificada con el número 47/2014. 

 Tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad que ostentaron. 

 Admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 47/2014. 

 Determinó que una vez que diera inicio el segundo período de sesiones, correspondiente al año dos 

mil catorce, se enviaran los autos a la Presidencia de este Alto Tribunal para que se determinara lo 

relativo al turno de dichos asuntos. 
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 Ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato, como órganos que, 

respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus 

correspondientes informes, en términos de la Ley reglamentaria de la materia. 

 Asimismo, ordenó dar vista al Procurador General de la República para que, antes del cierre de 

instrucción, formulara el pedimento que le corresponde. 

 Requirió al Congreso del Estado de Guanajuato, por conducto de quien legalmente la representa, 

para que al rendir su informe, enviara a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes 

legislativos de las normas generales impugnadas; 

 Requirió al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para que informara 

a este Alto Tribunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad; 

 Ordenó se solicitara al Presidente del Instituto Nacional Electoral que enviara a este Alto Tribunal 

copia certificada de la Declaración de Principios de Movimiento Ciudadano, así como la certificación 

de su registro vigente, precisándose quiénes son los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, y 

 Que se solicitara a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su 

opinión, en relación con la acción de inconstitucionalidad 47/2014. 

Por auto de veintiocho de julio de dos mil catorce (fojas 842 a 843 del tomo I), el Ministro integrante de la 

Comisión de Receso designado por el Tribunal Pleno para el trámite de asuntos urgentes: 

 Ordenó formar y registrar la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la Revolución 

Democrática, con el número 57/2014. 

 Admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 57/2014 y decretó su acumulación con la diversa 

acción de inconstitucionalidad 43/2014 y su acumulada 48/2014. 

 Determinó que una vez que diera inicio el segundo período de sesiones, correspondiente al año dos 

mil catorce, se enviaran los autos a la Presidencia de este Alto Tribunal para que se proveyera lo 

relativo al turno de dichos asuntos. 

 Ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato, como órganos que, 

respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus 

correspondientes informes, en términos de la Ley reglamentaria de la materia. 

 Asimismo, ordenó dar vista al Procurador General de la República para que, antes del cierre de 

instrucción, formulara el pedimento que le corresponde. 

 Requirió al Congreso del Estado de Guanajuato, por conducto de quien legalmente la representa, 

para que al rendir su informe, enviara a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes 

legislativos de las normas generales impugnadas; 

 Requirió al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para que informara 

a este Alto Tribunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad; 

 Ordenó se solicitara al Presidente del Instituto Nacional Electoral que enviara a este Alto Tribunal 

copia certificada de los estatutos vigentes del Partido de la Revolución Democrática, así como la 

certificación de su registro vigente, precisándose quiénes son los integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional, y 

 Que se solicitara a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su 

opinión, en relación con la acción de inconstitucionalidad 57/2014. 

Visto el estado procesal del expediente y dada la determinación del Ministro integrante de la Comisión de 

Receso de este Alto Tribunal, en cuanto a que admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad 43/2014, 

47/2014 y 57/2014, reservándose proveer lo conducente al turno de los asuntos, mediante auto de cuatro de 

agosto de dos mil catorce, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por razón 

de turno, designó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, para que fungiera como instructor en el 

procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 
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OCTAVO. Inicio del proceso electoral. El Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, mediante oficios P/042/2014 (fojas 1658 a 1659 tomo II), P/043/2014 (fojas 1661 a 
1662) y P/044/2014 (fojas 1664 a 1665 tomo II), informó lo siguiente: 

“Sobre el particular, me permito comunicarle que con fundamento en lo que dispone 
la fracción XXXVII del artículo 92, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Consejo General este Instituto en la 
sesión extraordinaria del 7 de agosto de 2014, aprobó el calendario y el plan integral 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, señalando en este que el 7 de octubre de 
2014, se llevará a cabo la sesión de instalación de Consejo General para dar inicio 
formal al Proceso Electoral Local 2014-2015.” 

NOVENO. Informes de las autoridades. La autoridad que expidió y la que promulgó la Ley de 
Instituciones y Procedimiento Electorales del Estado de Guanajuato impugnada rindieron sus respectivos 
informes; y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expuso la opinión que le 
corresponde; documentos que se reproducen en los siguientes anexos de esta ejecutoria, y que fueron 
tomados de sus originales que obran agregados a los autos en las siguientes fojas: 

Autoridad Anexos Tomo II, fojas 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato V 1266 a 1365 

1755 a 1813 

Gobernador Constitucional y representante del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato 

VI 1574 a 1587 

1617 a 1628 

1815 a1827 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. VII 1675 a 1754 

 

DÉCIMO. Pedimento del Procurador General de la República. El funcionario citado no formuló 
pedimento alguno en el presente asunto. 

DÉCIMO PRIMERO. Cierre de instrucción. Una vez recibidos los alegatos de las partes, mediante 
proveído de veintinueve de agosto de dos mil catorce, se decretó el cierre de la instrucción y se procedió a 
elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por escrito presentado el cinco de septiembre de dos mil catorce, el Delegado del 
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, señalado como autoridad demandada, formuló 
alegatos. 

DÉCIMO TERCERO. Mediante oficio TEPJF-P-JALR/238/14, TEPJF-P-JALR/238/14, de fecha 2 de 
septiembre de 2014, el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
remitió copia certificada de seis actas de sesiones privadas celebradas por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las que se discutieron diversas opiniones solicitadas por este 
Alto Tribunal respecto de las acciones de inconstitucionalidad materia del presente estudio, relacionadas con 
la reforma electoral a nivel federal y estatal, que contienen las posturas de la minoría de los integrantes de la 
Sala, al considerar de interés. 

DÉCIMO CUARTO. Mediante proveído de ocho de septiembre de dos mil catorce, el Ministro instructor 
ordenó agregar al expediente para que surta efectos legales el escrito y anexo precisados en el resultando 
décimo segundo, asimismo, ordenó glosar al expediente las copias de las actas de sesión de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, señaladas en el resultando anterior. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para resolver las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 43/2014, 47/2014, 48/2014 y 57/2014, 
promovidas la primera por el Partido Verde Ecologista de México, la segunda y tercera por el Partido Político 
Nacional Movimiento Ciudadano y la cuarta por el Partido de la Revolución Democrática, respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez 
que dichas acciones fueron interpuestas por partidos políticos nacionales y en ellas se planteó la posible 
contradicción entre la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y normas de carácter general, 
contenidas en los siguientes ordenamientos: 

1. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, artículos: 

 3o., fracción II 

 19, fracción II, párrafo segundo 

 28, párrafo segundo 

 60, párrafo cuarto 

 64, párrafo octavo 

 190, párrafo segundo inciso d) 

 195, párrafo quinto 

 275 

 279 

 298 

 300 

 301 

 303 

 304 

 306, párrafo segundo 

 307, fracción IV 

 308, fracciones III y VIII 

 311, fracción III, incisos c), g) e i) 

 313, fracciones II, VII y VIII 

 318 

 319 

 321, fracciones XIII, XVI 

 333 

 334 

 348, fracciones II y VI 

 354, fracción III 

2. Constitución Política para el Estado de Guanajuato, artículos: 

 23, fracción II 

 63, fracción VIII 

La Ley citada fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato correspondiente 

al veintisiete de junio de dos mil catorce, y la Constitución Local se impugna con motivo de sus reformas 

publicadas en la misma fecha en el referido medio de difusión. 
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Partido Verde Ecologista de 

México. 

 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato el 27 de junio de 2014. 

Partido Movimiento 

Ciudadano. 

 Decreto Número 176, de la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante 

el cual, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 27 de 

junio de 2014. 

Partido Movimiento 

Ciudadano. 

 Decreto Número 180, de la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante 

el cual, se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 27 de 

junio de 2014. 

Partido de la Revolución 

Democrática. 

 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato el 27 de junio de 2014. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la 

acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en 

que se hubiere publicado la norma impugnada, en la inteligencia de que en materia electoral todos los días se 

consideran hábiles. 

Como se precisó en el considerando anterior, en las acciones de inconstitucionalidad 43/2014, 47/2014, 

48/2014 y 57/2014 se impugnan esencialmente diversas normas contenidas en: 1) la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 2) la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; la primera publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 

correspondiente al veintisiete de junio de dos mil catorce, y la Constitución Local se impugna con motivo de 

sus reformas publicadas en la misma fecha en el referido medio de difusión. 

Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover las acciones inició el sábado 28 de junio 

de 2014 y concluyó el lunes 28 de julio siguiente, tomando en cuenta que de conformidad con los dispuesto en 

el artículo 60 citado, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 

siguiente, tal como se aprecia del siguiente calendario: 

Junio 2014 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

       

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 281 

292 303      
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Julio 2014 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

  14 25 36 47 58 

69 710 811 912 1013 1114 1215 

1316 1417 1518 1619 1720 1821 1922 

2023 2124 2225 2326 2427 2528 2629 

2730 28 29 30 31   

 

Consecuentemente, como todas las acciones acumuladas se presentaron antes del 28 de julio de 2014, 
debe estimarse que resultan oportunas, tal como se aprecia de la siguiente descripción de la fecha de su 
presentación: 

Fecha Lugar de presentación Tomo I Partido 

24 de julio 
de 2014 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Reverso 
foja 26 

43/2014 
Partido Verde 

Ecologista de México 

24 de julio 
de 2014 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Reverso 
foja 484 

47/2014 
Partido Político 

Nacional Movimiento 
Ciudadano 

24 de julio 
de 2014 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Reverso 
foja 125 

48/2014 
Partido Movimiento 

Ciudadano 

26 de julio 
de 2014 

Domicilio particular del servidor público de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación autorizado para recibir 
promociones de término. 

Reverso 
foja 693 

57/2014 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

 

TERCERO. Legitimación. Acto continuo, se procede a analizar la legitimación de los partidos políticos 
promotores. 

El artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
párrafo último, de su Ley Reglamentaria, disponen que los partidos políticos podrán promover acciones de 
inconstitucionalidad, cuando cuenten con registro ante la autoridad electoral correspondiente; lo hagan por 
conducto de su dirigencia (nacional o local, según sea el caso) y que quien suscriba en su representación 
tenga facultades para ello. 

Es un hecho notorio que los promotores son partidos políticos nacionales, y consta en autos que las 
personas que promovieron en su nombre cuentan con atribuciones para representarlos conforme 
las respectivas disposiciones estatutarias, cuyas copias certificadas obran en el expediente de la siguiente 
forma: 

Partido Representantes Tomo I 

43/2014 Partido 
Verde Ecologista de 
México. 

Diego Guerrero Rubio, Jorge Legorreta Ordorica, en su carácter de 
Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 

918 a 1075 

47/2014 

Partido Político 
Nacional Movimiento 
Ciudadano 

Dante Alfonso Delgado Rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús 
Armando López Velarde Campa, Alejandro Chanona Burguete, 
Ricardo Mejía Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Nelly del Carmen Vargas Pérez y María Elena 
Orantes López, el primero en su carácter de Coordinador, la última 
como Secretaria de Acuerdos, y los restantes en su carácter de 
integrantes de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano. 

1080 a 1208 
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48/2014 

Partido Movimiento 

Ciudadano 

Dante Alfonso Delgado Rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús 

Armando López Velarde Campa, Alejandro Chanona Burguete, 

Ricardo Mejía Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio 

Samperio Montaño, Nelly del Carmen Vargas Pérez y María Elena 

Orantes López, el primero en su carácter de Coordinador, la última 

como Secretaria de Acuerdos, y los restantes en su carácter de 

integrantes de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 

Ciudadano. 

918 a 1075 

57/2014 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Promueve José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de 

Presidente del Partido de la Revolución Democrática. 

1209 a 1265 

 

CUARTO. Causas de Improcedencia. Al no haberse hecho valer por las partes causales de 

improcedencia para estudiar, se examinarán los conceptos de invalidez planteados por los accionantes. 

Precisión de los temas diversos abordados en la ejecutoria. De la lectura de los escritos de los 

partidos promotores de las acciones de inconstitucionalidad se advierte una variedad de temas que a 

continuación se resumen, y que se desarrollarán en los considerandos subsecuentes (se utilizan las 

siguientes siglas: PVEM Partido Verde Ecologista de México; PMC Partido Movimiento Ciudadano; PRD 

Partido de la Revolución Democrática, y LIPEEG para la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guanajuato): 

Considerando, tema y partido político que lo plantea Artículos y ley reclamada 

5o. Inconstitucionalidad del cómputo de los votos cuando 
se marca más de una opción respecto de partidos unidos 
en coalición, al ser competencia exclusiva de la Ley 
General. 

 Conceptos de invalidez primero (PVEM), cuarto (PMC) y 
tercero (PRD) violación al derecho al voto. 

 Concepto de invalidez segundo (PVEM) violación al 
principio de representación proporcional. 

 Concepto de invalidez tercero (PVEM) violación a la 
distribución de competencias. 

 Conceptos de invalidez tercero (PVEM), cuarto (PMC) y 
tercero (PRD) violación a la libertad de asociación. 

Artículo 64, párrafo octavo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

6o. Inconstitucionalidad de la prohibición de coalición 
para partidos de nuevo registro, al ser competencia 
exclusiva de la Ley General. 

 Concepto de invalidez tercero (PMC). 

Artículo 60, párrafo cuarto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

7o. Constitucionalidad de la definición de actos 
anticipados de precampaña. 

 Conceptos de invalidez primero (PMC) y segundo 
(PRD).  

Artículo 3, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

8o. Constitucionalidad de la convocatoria para nueva 
elección en caso de empate (regulación en la 
Constitución local). 

 Concepto de invalidez segundo (PMC A.I. 47/2014). 

Artículo 63, fracción VIII, de la 
Constitución Local. 
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9o. Constitucionalidad de la convocatoria para nueva 
elección en caso de empate (regulación en la legislación 
local). 

 Concepto de invalidez Segundo (PMC A.I. 48/2014). 

Artículo 19, fracción II, segundo 
párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

10o. Constitucionalidad del requisito “constancia de 
inscripción en el padrón electoral” 

 Conceptos de invalidez quinto (PMC) y cuarto (PRD). 

Artículo 190, párrafo segundo, inciso 
d), de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

11o. Constitucionalidad de excluir de la propaganda 
electoral el informe anual de labores o de gestión de los 
servidores públicos. . 

 Conceptos de invalidez sexto (PMC) y quinto (PRD). 

Artículo 195, párrafo quinto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

12o. Constitucionalidad de limitar el voto en el extranjero 
a las elecciones respecto de gobernador (constitución 
local). 

 Conceptos de invalidez primero (PMC A.I. 47/2014) y 
primero (PRD). 

Artículo 23, fracción II, de la Constitución 
Local. 

13o. Constitucionalidad de limitar el voto en el extranjero 
a las elecciones respecto de gobernador (legislación 
local). 

 Conceptos de invalidez séptimo (PMC), primero (PRD), 
sexto (PRD). 

Artículo 275 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). En relación, con el 
Artículo 279 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

14o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (temporalidad para obtener 
respaldo ciudadano). 

 Conceptos de invalidez octavo, inciso A, numeral 1. 
(PMC) y séptimo inciso A, numeral 1. (PRD). 

Artículo 298 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

15o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (porcentaje para obtener 
respaldo ciudadano). 

 Conceptos de invalidez octavo, inciso A, numeral 2. 
(PMC) y séptimo inciso A, numeral 2. (PRD). 

Artículo 300 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

16o. Constitucionalidad en la regulación de las 

candidaturas independientes (restricción del derecho

a voz). 

 Conceptos de invalidez octavo, inciso A, numeral 3. 

(PMC) y séptimo inciso A, numeral 3. (PRD). 

Artículo 307, fracción IV de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

17o. Constitucionalidad en la regulación de las 

candidaturas independientes (requisitos para el registro). 

 Conceptos de invalidez octavo, inciso A, numeral 4. 

(PMC) y séptimo inciso A, numeral 4. (PRD). 

Artículo 311, fracción III, incisos c), g) e 

i) y 308, fracción VIII, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

18o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (requisitos para computar 
firmas relativas al respaldo ciudadano). 

 Conceptos de invalidez octavo, inciso A, numeral 5. 
(PMC) y séptimo inciso A, numeral 5. (PRD). 

Artículo 313, fracciones VII y VIII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato 
(LIPEEG). 
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19o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (negativa del registro como 
sanción). 

 Conceptos de invalidez octavo, inciso A, numeral 6. 
(PMC). 

Artículo 314 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

20o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (prohibición de sustitución 
de candidatos en las etapas del proceso electoral). 

 Concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 7. 
(PMC). 

Artículos 318 y 319 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

21o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (prohibición de recibir 
aportaciones y obligación de publicar información). 

 Concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 8. 
(PMC). 

Artículo 321, fracciones XIII y XVI, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato 
(LIPEEG). 

22o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (financiamiento público). 

 Concepto de invalidez octavo inciso A, numeral 9. (PMC).

Artículo 333 y 334 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

23o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (infracción recibir 
aportaciones en efectivo, así como metales y piedras 
preciosas). 

 Concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 10. 
(PMC). 

Artículo 348, fracción VI, y 308, fracción 
III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato (LIPEEG). 

24o. Constitucionalidad en la regulación de las 
candidaturas independientes (sanciones). 

 Concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 11. 
(PMC). 

Artículo 354, fracción III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato (LIPEEG). 

 

QUINTO. Inconstitucionalidad del cómputo de los votos cuando se marca más de una opción 
respecto de partidos unidos en coalición, al ser competencia exclusiva de la Ley General. En este 
considerando se analizará el artículo 64, párrafo octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 64. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, 
deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del presente 
Capítulo. 

El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

El convenio de coalición podrá modificarse en términos de esta Ley. 

Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso 
electoral local. 

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio 
de coalición. 

Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de 
diputados al Congreso del Estado terminará automáticamente la coalición por la que se 
hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a diputados de la coalición que 
resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político que se haya señalado en el 
convenio de coalición, y que deberá ser el partido político en el cual el candidato milita, 
salvo que no pertenezca formalmente a ningún partido integrante de la coalición. 
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Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los 
partidos políticos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la 
boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato 
de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en esta Ley. 

Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
políticos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

En todo caso, cada uno de los partidos políticos coaligados deberá registrar listas propias 
de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional. 

Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de 
una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos políticos que 
las integran, por tipo de elección." 

Argumentos relativos a la inconstitucionalidad del cómputo de los votos cuando se marca más de 
una opción respecto de los partidos unidos en coalición, en relación con el derecho a votar, así como 
respecto del principio de representación proporcional. 

El Partido Verde Ecologista de México en sus conceptos de invalidez primero y segundo de la acción de 
inconstitucionalidad 43/2014, el Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez cuarto de la 
acción de la inconstitucionalidad 48/2014 y el Partido de la Revolución Democrática en su tercer concepto de 
invalidez de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, argumentan esencialmente lo siguiente: 

 El artículo 64, párrafo octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato, replica la prohibición del artículo 87 de la Ley General de Partidos Políticos, al establecer 
que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos unidos en coalición 
serán considerados válidos para el candidato postulado, pero “contarán como un solo cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas”, viola el artículo 35, fracciones I y II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al restringir los derechos fundamentales 
de votar y ser votado. 

 Consideran que ésta prohibición le resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos a favor de un 
partido coaligado, ya que debe presuponerse que el voto debe tener el mismo valor, bajo el principio 
democrático e igualitario de que todo voto tiene el mismo peso y es contabilizado de la misma manera 
(un voto por cada individuo); añade que el sistema está diseñado con la finalidad de que el elector 
pueda escoger a sus representantes tanto por el principio de mayoría relativa y como el de 
representación proporcional, en una misma boleta electoral, motivo por el cual el voto debe ser 
entendido en su doble carácter. 

 Señalan que la prohibición impugnada escinde injustificadamente el voto ciudadano, sin que el que el 
hecho de que se vote por dos o más partidos coaligados pueda considerarse una muestra de 
confusión al momento de la emisión del voto, sino prueba de una voluntad expresa de votar por los 
partidos que legalmente comparten una plataforma política común. Añaden que en el caso del voto en 
que el elector marca más de una opción entre los partidos que postulan a un mismo candidato en 
coalición, es posible inferir la real voluntad del votante respecto al partido de su elección, en tanto que 
necesariamente es uno de aquellos que contiende en coalición, contrario a lo que sucede cuando el 
elector marca más de una opción entre los partidos que no contienden coaligados, en donde es 
materialmente imposible conocer la real voluntad del elector y se debe anular dicho voto por tal 
circunstancia. 

 Afirman que la prohibición priva injusta e ilegalmente al votante de elegir a los candidatos a puestos 
de elección popular por el principio de representación proporcional postulados por los partidos 
coaligados, violando a la vez la equidad e indivisibilidad del voto. En ese sentido, estiman que la 
prohibición de contabilizar votos que reclaman, llevaría a desconocer un porcentaje considerable de 
sufragios legalmente ejercidos por los ciudadanos, con lo cual además de impactar gravemente en el 
porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la distribución de prerrogativas, 
así como en la asignación de curules mediante el principio de representación proporcional. 
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 En el mismo orden de ideas, sostienen que el artículo que se combate, también resulta violatorio del 
derecho a ser votado contemplado en el propio artículo 35, fracción II, constitucional, pues al no 
permitirse computar los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
coaligados, para la asignación de representación proporcional, transgrede el derecho a ser votado de 
los candidatos que se ubiquen en dicho supuesto (listas), eliminando la elección de los diputados 
locales dicho principio; lo anterior, en virtud de que los candidatos tanto de representación 
proporcional como de mayoría relativa tienen un derecho a que cada voto destinado para ellos cuente 
con independencia de que en la boleta se hubiese marcado una o más opciones. 

 Aducen que el texto cuestionado viola la universalidad como principio constitucional del voto, el cual 
consiste en que los votos de los ciudadanos en las urnas valen lo mismo y no se ponderan, sino que 
valen lo mismo; en virtud de que establecer un efecto disgregante para aquellos votos en los que el 
elector, por un error humano y bastante común haya marcado más de una opción entre los partidos 
coaligados, se traduce en darle una ponderación diferente al referido voto, el cual es un acto 
complejo; sin embargo, separa uno de sus efectos consistente en relacionarlo con el partido que el 
elector elija para la conservación del registro, prerrogativas y asignación de representación 
proporcional, lo cual es incongruente con el sistema constitucional; máxime que ya existe criterio 
respecto al cómputo de votos en este aspecto, según se desprende de los criterios que cita. 

 Añaden que la prohibición establecida en el artículo 64, párrafo octavo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, es contraria al principio de representación 
proporcional consignado en la fracción II del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al pretender que los votos obtenidos por los partidos coaligados no se contabilicen 
para los efectos de la conformación de la legislatura local del Estado de Guanajuato, esto es, que la 
votación estatal obtenida válidamente no refleje aquellos votos emitidos para los partidos coaligados, 
para efectos de representación proporcional. 

 Estiman que esta prohibición impide que la asignación de representantes populares se realice 
conforme a los resultados de la votación y que se logre la proporcionalidad entre votos y escaños; al 
excluir indebidamente los votos efectivamente emitidos a favor de los partidos en coalición, lo cual 
distorsiona el grado de representatividad que estos tendrán a nivel de los órganos legislativos. Lo 
anterior, en virtud de que la asignación de diputados es independiente y adicional a las constancias de 
mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación; por lo 
que debe respetarse la representación proporcional en los términos que la Suprema Corte lo 
determinó en las acciones de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas, pues se trata de otorgar 
certeza respecto de la fuerza político-electoral de cada uno de los partidos que conformen la coalición, 
como también se determinó en la acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas. 

 Precisan que el hecho de que a los partidos coaligados no se les tome en cuenta la votación 
efectivamente emitida en su favor, modifica indebidamente la proporcionalidad en la repartición de los 
espacios respecto de aquéllos partidos políticos que no se coaligaron y, por ende, se genera que la 
votación efectivamente emitida tenga efectos diversos a la voluntad de los sufragantes, así como una 
afectación injustificada a la representatividad efectiva de las minorías políticas en los órganos 
legislativos estatales. 

Argumentos relativos a la inconstitucionalidad del cómputo de los votos cuando se marca más de 
una opción respecto de los partidos unidos en coalición, en relación con la libertad de asociación. 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez cuarto de la acción de inconstitucionalidad 
48/2014 y el Partido de la Revolución Democrática en concepto de invalidez tercero de la acción de 
inconstitucionalidad 57/2014, argumentan esencialmente lo siguiente: 

 Consideran que el precepto impugnado violenta el derecho de asociación previsto en el artículo 9 
Constitucional de la Ley Fundamental, en relación con el artículo 16 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; en virtud de que la objetividad del voto se pierde o disminuye en perjuicio 
del electorado, al establecerse en la ley secundaria, que los partidos políticos libremente convengan 
su participación política de una elección, pero imponiendo, límites, prohibiciones y modalidades que 
van en contra del derecho fundamental de participación, asociación política y expresión del voto, 
que trastocan los principios de seguridad jurídica y de certeza en materia electoral. 
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 Aduce que se contraviene el principio de certeza en materia electoral y se desnaturaliza la figura de 
las coaliciones electorales, por distorsionar los efectos jurídicos que debe producir la emisión del voto 
por parte del elector, cuando en la boleta aparecen por separado los partidos políticos que postulan al 
candidato a fin. 

Argumentos relativos a la inconstitucionalidad del cómputo de los votos cuando se marca más de 
una opción respecto de los partidos unidos en coalición, en relación con los artículos 124 y Segundo 
Transitorio de la Reforma Político Electoral de la Constitución Federal. 

El Partido Verde Ecologista de México en su concepto de invalidez tercero de la acción de 
inconstitucionalidad 43/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

 De acuerdo a lo previsto en los artículos 124 y Segundo Transitorio de la reforma político electoral de 
la Constitución Federal, corresponde al Congreso de la Unión, determinar en la Ley General las 
modalidades para computar los votos en caso de coaliciones y no es competencia de las legislaturas 
locales determinar la validez o no de los votos emitidos a favor de los partidos coaligados. 

 Señala que el ámbito material de la facultad del Congreso de la Unión de establecer las modalidades 
del cómputo se debe entender como la suma de votos consignados en las actas de escrutinio y 
cómputo y, por ende, escapa de la esfera de acción del Congreso Constitucional del Estado de 
Guanajuato, prever la forma en que iban a contabilizarse los votos a favor de los partidos coaligados, 
como pretende hacerlo en el párrafo octavo del artículo 64 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 Manifiesta que por lo que hace a la Ley General de Partidos Políticos, la facultad de establecer la 
modalidad en que se habrán de computar los votos de los partidos coaligados, implica 
necesariamente determinar la forma en que se habrán de distribuir los votos, de forma tal de que se 
pueda contabilizar la votación total que corresponderá a cada partido coaligado y, por ende, la 
legislatura local se excede de sus facultades determinando la regla conforme a la cual se van a 
contabilizar los votos en que se marque más de una opción de entre los partidos coaligados; motivo 
por el cual se viola lo dispuesto en los artículos 124 y Segundo Transitorio de la reforma político 
electoral de la Constitución Federal. 

La propuesta planteaba la declaración de invalidez del artículo 64, párrafo octavo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, que establece: “…Los votos en los que 
se hubiesen marcado más de una opción de los partidos políticos coaligados, serán considerados válidos para 
el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.” 

Lo anterior, ante la falta de competencia del Congreso Local para legislar en materia de coaliciones, pues 
la regulación del sistema uniforme de participación electoral de los partidos políticos por medio de la figura de 
coaliciones –tanto en procesos electorales federales como locales- es competencia exclusiva del Congreso de 
la Unión, en términos de lo resuelto por el Pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 

Sometida a votación la propuesta en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil catorce, 
se obtuvieron seis votos a favor de la propuesta de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de la Larrea, Pérez Dayán y Ministra Presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas; los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, al no haberse alcanzado una votación mayoritaria de ocho votos por la 
invalidez de la porción impugnada, con fundamento en los artículos 105, fracción II, último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del artículo 105 Constitucional, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad en 
este aspecto. 

No obstante lo anterior, durante la referida sesión se acordó que al desestimarse el tema de la 
incompetencia, habría que abordar el estudio de los restantes argumentos hechos valer en los conceptos de 
invalidez. 

Dada su estrecha relación, los argumentos anteriores se analizarán en su conjunto, los cuales resultan 
esencialmente fundados. 
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Como se advierte, el precepto impugnado prevé una modalidad de escrutinio y cómputo de los votos para 
el caso de coaliciones, en el supuesto de que se hubiesen marcado los emblemas de dos o más partidos 
coaligados en una misma boleta; conforme a la cual los votos deben ser considerados válidos para el 
candidato postulado y contar como un sólo voto, sin que puedan tenerse en cuenta para efectos de 
representación proporcional y otras prerrogativas. Lo anterior, en concepto del accionante, limita el derecho de 
los votantes y resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos. 

Al respecto, debe tenerse presente que al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014, y sus 
acumuladas, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, este Tribunal Pleno analizó el artículo 87, párrafo 131, de la Ley 
General de Partidos Políticos, redactado en términos sustancialmente idénticos al que ahora se atiende, y 
concluyó que era inconstitucional. 

Lo anterior, esencialmente, al estimar que el legislador ordinario no podía prever condicionantes 
adicionales a las establecidas en la Ley Fundamental para la asignación de representación proporcional, so 
pena de afectar la integración el Congreso y distorsionar la voluntad popular; la previsión entonces combatida 
implicaba que la conformación del Poder Legislativo no reflejaría realmente la voluntad de los electores, e 
incidiría negativamente en la representatividad al interior de dicho órgano, lo que operaría en favor de los 
partidos no coaligados que, por tanto, contarían con una sobrerrepresentación, en detrimento de los partidos 
coaligados; además, limitaba injustificadamente el efecto total del sufragio, que sólo sería contabilizado para 
la elección de legisladores por el principio de mayoría relativa, pero no para la representación proporcional, lo 
que violentaba el principio constitucional de que todo voto debe ser considerado de forma igualitaria. 

Las consideraciones anteriores evidencian que este Tribunal Pleno ya se ha pronunciado en el sentido de 
que previsiones como la ahora impugnada resultan contrarias a la Ley Fundamental y, por tanto, en 
congruencia, debe estimarse inconstitucional el artículo 64, párrafo octavo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Guanajuato, que se analiza en el presente considerando. 

Esto, en tanto que, como se anunció con antelación, en él se contiene un modelo de cómputo de votos de 
los partidos coaligados en el que se impide tomar en cuenta aquellos que hayan sido emitidos a favor de dos 
o más institutos políticos coaligados para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas lo 
que, se insiste, no garantiza el respeto de la voluntad de los electores; incide negativamente en aspectos 
propios de la representatividad de los institutos políticos, e integración de los órganos legislativos, y no 
asegura que el principio de unidad del sufragio que, como se indicó, debe contar igual para el candidato 
postulado y los institutos que lo apoyaron en la contienda. 

Derivado de lo anterior, debe declararse la invalidez de la porción normativa del artículo 64, párrafo octavo 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Guanajuato, que indica: “[…] y sin que puedan ser 
tomadas en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas”. 

SEXTO. Inconstitucionalidad de la prohibición de coalición para partidos de nuevo registro, al ser 
competencia exclusiva de la Ley General. En este considerando se analizará el artículo 60, párrafo cuarto, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 60. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos 

políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 

específicas y comunes. 

Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los 

mismos candidatos en las elecciones locales, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en esta Ley. 

Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido político o 
para incorporarse en uno de ellos. 

                                                 
1 Artículo 87… 
… 
13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato 
postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas… 
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Los partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones 
con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección local inmediata 
posterior a su registro. 

Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, 
siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus estatutos y 
aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en contrario. 

[…]” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez tercero de la acción de inconstitucionalidad 
48/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

 El artículo 60, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, limita el derecho fundamental del ciudadano en su vertiente de acceso al cargo 
público, reconocido constitucionalmente. 

 Lo anterior, en virtud de que la figura de coalición representa una opción más de participación a favor 
de los ciudadanos y los partidos políticos en la postulación de candidaturas; por tanto, la intervención 
de los partidos políticos que obtengan su registro recientemente, no puede verse acotada en la 
postulación de candidatos con otros partidos políticos ya existentes, pues su participación contribuye 
a la maximización de los derechos a votar y ser votado en su vertiente de acceso al poder público. 

 Precisa que derivado de lo expuesto, la porción normativa señalada como inconstitucional, limita la 
intervención efectiva de los partidos políticos de reciente creación en contravención a lo dispuesto en 
la Base I del artículo 41 Constitucional, al negarles la posibilidad de participar en la postulación de 
candidatos a fines junto con otros partidos políticos y, en consecuencia, el cumplimiento expreso del 
mandato constitucional de promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

 En ese sentido, afirma que este Alto Tribunal debe tomar en cuenta la reforma en comento debe 
atender lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, que a su vez se pretende sostener en el 
artículo Transitorio Segundo de la reforma constitucional en materia político-electoral. 

 Finalmente, aduce que en materia constitucional sólo los ciento treinta y seis artículos que conforman 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen el carácter de norma suprema, no 
así, los transitorios que conlleva cada modificación a la misma, de lo contrario, debe considerarse que 
la inviolabilidad constitucional es lacerada. 

La propuesta planteaba la declaración de invalidez del artículo 60, párrafo cuarto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato; lo anterior, ante la falta de competencia 
del Congreso Local para legislar en materia de coaliciones, pues la regulación del sistema uniforme de 
participación electoral de los partidos políticos por medio de la figura de coaliciones —tanto en procesos 
electorales federales como locales— es competencia exclusiva del Congreso de la Unión, en términos de lo 
resuelto por el Pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 
30/2014. 

Sometida a votación la propuesta en sesión pública celebrada el dos de octubre de dos mil catorce, se 
obtuvieron (respecto a la inconstitucionalidad del artículo) seis votos a favor de la propuesta de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de la Larrea, Pérez Dayán y Ministra 
Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas; los Ministros Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra. 

Respecto al estudio de los restantes argumentos hechos valer en los conceptos de invalidez, el Pleno 
determinó que resultaba innecesario su estudio, en virtud de su estrecha relación con los conceptos de 
invalidez antes desestimados; lo anterior, por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de la Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales y Ministra 
Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas; en contra de los emitidos por los Ministros Luna 
Ramos y Pérez Dayán. 
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Dado el resultado obtenido, al no haberse alcanzado una votación mayoritaria de ocho votos por la 
invalidez de la porción impugnada, con fundamento en los artículos 105, fracción II, último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del artículo 105 Constitucional, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad en 
este aspecto. 

SÉPTIMO. Constitucionalidad de la definición de actos anticipados de precampaña. En este 
considerando se analizará el artículo 3o., fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

[…] 

II. Actos anticipados de precampaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso 
electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura; 

[…]” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su primer concepto de invalidez de la acción de la 
inconstitucionalidad 48/2014 y el Partido de la Revolución Democrática en su segundo concepto de invalidez 
de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, argumentan esencialmente lo siguiente: 

 Señalan que el artículo 3o., fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, transgrede lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, base IV y V, primer 
párrafo, de la Constitución Federal, toda vez que el legislador local limita el concepto de “actos 
anticipados de precampaña” a una determinada temporalidad; ya que considera que estos, sólo 
pueden actualizarse o llevarse a cabo desde el inicio del proceso electoral, hasta el inicio de las 
precampañas, resultando inconstitucional, dado que se vulneran los principios de equidad en la 
contienda, certeza y seguridad jurídica. 

 Consideran deficiente la definición, pues no corresponde con el conjunto de actividades de 
proselitismo electoral que pueden realizarse fuera del tiempo establecido y autorizado y, por tal razón, 
constituir una infracción a las normas antes transcritas que establecen las condiciones de 
temporalidad y definición de actividades de proselitismo electoral. 

 Aducen que la expulsión de la norma impugnada, permitirá dejar incólume las reglas para la 
realización del proselitismo electoral, estableciendo con claridad la ilicitud de cualquier tipo de 
actividad adelantada de proselitismo electoral, prevista en la ley, así como la determinación de que 
constituye una infracción la inobservancia de las mismas, sancionada conforme a la propia ley, con lo 
cual se otorga certidumbre respecto de la posible infracción. 

 Asimismo, la referida definición sólo califica de acto anticipado de precampaña o campaña sólo los 
llamados expresos al voto, sin que sea la última modalidad de realizar proselitismo electoral; con lo 
cual se excluye cualquier otra modalidad de realización de campaña o precampaña anticipada. 

 Añaden la comisión de las conductas que se califican como actos anticipados de precampaña, 
consistentes en las expresiones que se hagan bajo cualquier modalidad, contengan llamados al voto 
en contra o a favor de una precandidatura, no sólo se pueden presentar en la aludida temporalidad, 
sino que se pueden dar fuera del plazo establecido por el legislador, acorde a su contenido material. 

 Precisan que cualquier acto anticipado de precampaña tiene como elemento sine qua non, el ser 
llevado a cabo con antelación a la precampaña, por lo que no debe considerar que únicamente puede 
ocurrir a partir del inicio del procedimiento electoral, sino en cualquier tiempo, siempre que sea antes 
de la precampaña. 

 Considerar lo contrario sería atentar contra el principio de equidad en la contienda electoral, pues se 
pondría en una situación de desventaja a los posibles contendientes. Aunado a que, si no se regula el 
acto anticipado de campaña en cualquier temporalidad, previo al inicio del periodo de la misma, se 
estaría ante la autorización tácita de llevar a cabo conductas que serán ilegales. 
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El Partido Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, sostienen que las 
disposiciones violan el artículo 41, párrafo segundo, Bases IV y V, de la Constitución Federal, cuyo texto es el 
siguiente: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

[…] 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección 
y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral 
será sancionada conforme a la ley. 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución.” 

Los argumentos hechos valer son infundados, en atención a las siguientes consideraciones: 

Contrario a lo que afirman los promoventes, la definición que adopta el legislador respecto de los actos 
anticipados de precampaña no es deficiente por no contemplar la totalidad de actos que pueden realizarse en 
dicho período o con anterioridad, pues se trata de una definición preliminar con la finalidad de delimitar los 
elementos básicos del concepto, por lo que no puede considerarse limitativa. 

En efecto, el artículo 3, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Guanajuato, 
como su propio encabezado lo indica, solamente proporciona una definición compacta que permite la claridad 
en la lectura y comprensión de la ley, así como la brevedad en la redacción de todo su contenido, de forma tal 
que cuando se haga alusión a lo largo de su texto de los actos anticipados de precampaña o de campaña, el 
lector tenga presente cuáles son las características generales de cada una de esas figuras jurídicas. 

Empero, la existencia de esas definiciones básicas no implica que la forma en que estén concebidos los 

actos anticipados de precampaña y campaña electorales queden limitadas a lo que prevé la norma reclamada, 

pues en caso de existir otras disposiciones en la misma ley —cuya vocación es la de desarrollar con toda 

precisión qué debe entenderse por ese tipo de actos de proselitismo— debe estarse lógicamente a lo que 

estos preceptos específicos dispongan, dada la especialidad conforme la cual hubiesen sido redactados. 

Aunado a lo anterior, debe puntualizarse que contrario a lo que afirman los promoventes, con la definición 
que se impugna (en la que se limita al plazo comprendido entre el inicio del proceso electoral, hasta el inicio 
de las precampañas) no se dejarían de regular aquellas conductas que se cometan fuera de ese plazo, ya que 
—en todo caso— dichas conductas podrían quedar comprendidas dentro de la definición de actos anticipados 
de campaña que se encuentra comprendida en la fracción I del propio artículo, en la que se refiere a los actos 
que se realicen en cualquier momento fuera de la etapa de campañas. 

En ese mismo sentido, debe considerarse infundado el diverso argumento en el que se expone que el 
artículo 3, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Guanajuato, excluye la 
posibilidad de sancionar conductas mediante las cuales se induzca de forma implícita al voto. 
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Los promoventes consideran que en la redacción de la disposición se introdujo la frase condicionante que 

dice: “…que contenga llamados expresos al voto…”; con lo cual se permite suponer que si la conducta no 

tiene características patentes o claras, entonces no habría forma de sancionar esta modalidad de coaccionar 

a los ciudadanos para que voten en favor de quien les quiere intercambiar el sufragio por bienes o servicios. 

Sin embargo, como se dijo con anterioridad, estas definiciones tienen un carácter básico, por lo que no 

pueden considerarse limitativas. Además, debe tomarse en cuenta que la interpretación que realizan de la 

norma no es acertada, pues el precepto prevé que se consideran como actos anticipados de precampaña, 

todos aquellos actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad, por lo que no es factible concluir 

que la definición restringe sólo a aquellos actos llamados al voto, en virtud de que de la lectura integral y 

sistemática del precepto se desprende que se trata de una definición amplia que no pretende restringir sólo a 

aquellos que se realicen de forma expresa. 

En esas condiciones, conforme a la lectura del precepto cuestionado, deben contemplarse como actos 
anticipados de precampaña, todos aquellos que se realicen bajo cualquier modalidad y no sólo los expresos, 
con la finalidad de regular todos aquellos que resulten contrarios a que el voto se exprese de manera libre y 
en atención a los ideales políticos de un partido o candidato; abusando de las penurias económicas de la 
población y que influyan de manera decisiva en la emisión del sufragio. 

OCTAVO. Constitucionalidad de la convocatoria para una nueva elección en caso de empate. En 
este considerando se analiza el artículo 63, fracción VIII de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

“ARTICULO 63.- Son facultades del Congreso del Estado: 

VIII.- […] 

Si de los cómputos de una elección de Ayuntamientos o de Diputados por el principio de 
mayoría relativa, resultara en el primer lugar un número igual de votos para dos o más 
planillas o fórmulas de candidatos, respectivamente, el organismo público electoral local 
competente hará la declaratoria del empate correspondiente, misma que hará del 
conocimiento del Congreso del Estado, una vez que haya quedado firme. El Congreso del 
Estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se lleve a cabo una nueva 
elección, en un plazo no mayor de dos meses. En el caso de que el empate se presente en 
una elección de Ayuntamiento, se nombrará un Concejo Municipal en los términos del 
primer párrafo de esta fracción; 

[…]” 

El Partido Movimiento Ciudadano, en su segundo concepto de invalidez de la acción de 
inconstitucionalidad 47/2014, esencialmente argumenta que: 

● El artículo 63, fracción VIII, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, deviene 
inconstitucional, porque vulnera lo dispuesto en los artículos 40, 41 párrafos primero y segundo Bases I y IV y 
116, fracción IV, incisos a), b), e) y m) de la Ley Fundamental, al establecer que el Congreso del Estado 
convocará a elecciones sólo a quienes hayan obtenido el empate a cualquiera de las verificadas en la entidad; 
lo anterior, es violatorio de los derechos de todos los actores políticos que participan en un proceso electoral, 
para elegir autoridades de una entidad federativa, porque los votos que obtengan se consideran nulos. 

● Precisa que de lo dispuesto en el artículo 41, Base I, de la Constitución Federal, se advierte que los 
partidos políticos nacionales y locales, tienen derecho a participar en elecciones estatales, distritales y 
municipales; sin menoscabo alguno y los procesos electorales extraordinarios deben llevarse a cabo 
siguiendo los mismos lineamientos del proceso electoral ordinario. 

● Dicha porción normativa incumple con los principios democráticos de renovación periódica de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, así como con la realización de elecciones auténticas, además de que vulnera 
el derecho ciudadano al sufragio efectivo universal y directo. 

● Alega que si bien los órganos legislativos de las entidades federativas cuentan con la facultad 
constitucional de configuración legislativa, no pueden actuar al libre albedrio, amparándose de dicha facultad 
de delegación en contravención por el imperativo expreso a las disposiciones prescritas en la Constitución 
General de la República, de donde se desprende como prerrogativa de los partidos políticos y candidatos 
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independientes su participación efectiva en los procesos electorales; con las únicas excepciones de no haber 
sido el infractor a quien se le impute la conducta dolosa que motivara la nulidad de la elección y no haber 
perdido su registro, prescripciones dispuestas en los artículos 41, Base VI, último párrafo y 116, fracción lV, 
inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

● Así, considera que una vez consumada la primer elección, al hacerse necesaria una segunda, ya sea 

por vicios o por empate, la intención del voto del elector se agotó al emitirse, por lo que la posibilidad de elegir 

al gobernante debe surgir nuevamente sin condición alguna; de tal forma que el electorado tiene el derecho de 

votar en ésta nueva elección; por lo que se transgrede el derecho de los partidos políticos que conservan su 

registro para postular candidatos en elecciones extraordinarias, en contravención de lo previsto en el artículo 

35, fracción II, y 116, fracción IV, inciso e) Constitucionales. 

● Estima que se debe cumplir con el derecho de participación de los partidos políticos en una elección 

extraordinaria en caso de empate, porque con ello se permite que sea la ciudadanía —a través de su 

participación efectiva— la que resuelva el empate, de forma tal que la autoridad electoral no genere una 

situación inequitativa, pues, de lo contrario se violarían los principios rectores de la función electoral contenido 

en los artículos 41 y 116, fracción IV inciso b) de la Constitución Federal. 

El Partido Movimiento Ciudadano sostiene que las disposiciones violan los artículos 35, fracción II, 40, 42, 

párrafos primero y segundo, Bases I y IV; así como el 116, fracción IV, incisos a), b), e) y m) de la 

Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

[…] 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación; 

[…]” 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental.” 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 

casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 

requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 

electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 

podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 

prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 

creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
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Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, 
el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, le será cancelado el registro. 

[…] 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección 
y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral 
será sancionada conforme a la ley. 

[…]” 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 
que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. 
Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III 
y VII, de esta Constitución. 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 
partidos en los términos que expresamente señalen; 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 

[…] 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 

[…]” 
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En la sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil catorce se sometió a la consideración del 
Tribunal Pleno la propuesta modificada del proyecto contenida en el considerando octavo, relativo a la 
constitucionalidad de la convocatoria para una nueva elección en caso de empate, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 63, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, en la porción 
normativa que refiere: “Si de los cómputos de una elección de Ayuntamientos o de Diputados por el principio 
de mayoría relativa, resultara en el primer lugar un número igual de votos para dos o más planillas o fórmulas 
de candidatos, respectivamente, el organismo público electoral local competente hará la declaratoria del 
empate correspondiente, misma que harpa del conocimiento del Congreso del Estado, una vez que haya 
quedado firme. El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obtenido el empate se presente en una 
elección de Ayuntamiento, se nombrará un Consejo Municipal en los términos del primer párrafo de esta 
fracción”, propuesta respecto de la cual se expresó a favor una mayoría de cinco votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Presidenta en 
funciones Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron en contra. 

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de esta propuesta, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimarla. 

NOVENO. Constitucionalidad de la convocatoria para nueva elección en caso de empate. En este 
considerando se analiza el artículo 19, fracción II, segundo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 19. Se convocará a elecciones extraordinarias o especiales en los términos y 
plazos que marca la Constitución del Estado y esta Ley, en los siguientes casos: 

[…] 

II. Especiales: 

a) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del empate en 
una elección de ayuntamiento o de diputados por el principio de mayoría relativa, o 

b) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del empate de la 
elección de Gobernador. 

El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se lleve a 
cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses, asimismo convocará a 
elecciones en caso de nulidad de los comicios ya sea de Gobernador, de diputados o de 
ayuntamientos, en un plazo no mayor de seis meses. 

[…]” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez segundo de la acción de la 
inconstitucionalidad 48/2014 argumenta esencialmente lo siguiente: 

● Aduce que el artículo 19, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, al disponer que el Congreso del Estado convocará a quienes hayan 
obtenido el empate para que se lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses, resulta 
inconstitucional porque vulnera lo dispuesto en los artículos 40, 41, párrafos primero y segundo Bases I y IV y 
116, fracción IV incisos a), b), e) y m) de la Ley Fundamental, al establecer que el Congreso del Estado 
convocara a elecciones sólo a quienes hayan empatado. 

● Lo anterior, pues los partidos políticos nacionales y locales, tienen pleno derecho a participar de las 
elecciones estatales, distritales y municipales; aunado a que los procesos electorales extraordinarios deben 
llevarse a cabo siguiendo los mismos lineamientos del proceso electoral ordinario. 

● Refiere que dicha porción normativa incumple con los principios democráticos de renovación periódica 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo; así como, con la realización de elecciones auténticas, además de que 
vulnera el derecho ciudadano del sufragio universal y directo. 
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● Insiste en que si bien los órganos legislativos de las entidades federativas cuentan con la facultad 
constitucional de configuración legislativa, no pueden actuar al libre albedrío, en contra de lo que dispone la 
Constitución General, de donde se desprende como prerrogativa de los partidos políticos y candidato 
independientes su participación efectiva en los procesos electorales; con las únicas excepciones de no haber 
sido el infractor a quien se le impute la conducta dolosa que motivara la nulidad de la elección, y no haber 
perdido su registro, de conformidad con los artículos 41 Base VI último párrafo y 116, fracción IV, inciso f), 
párrafo segundo de la Constitución Federal. 

● Precisa que una vez consumada la primera elección, al hacerse necesaria una segunda, ya sea por 
vicios propios o por empate, la intención del voto del elector se agotó al emitirse y la posibilidad de elegir al 
gobernante surge nuevamente sin condición alguna, de tal forma que el electorado tiene el derecho de votar 
en ésta nueva elección; por lo que transgrede el derecho de los partidos políticos que conservan su registro 
para postular candidatos en elecciones extraordinarias, en contravención de lo previsto en los artículos 35, 
fracción II, y 116 fracción IV inciso e) Constitucionales. 

● Finalmente, aduce que se debe cumplir con el derecho de participación efectiva, la que resuelva el 
empate, de forma tal que la autoridad electoral no genere una situación inequitativa, pues sostener lo 
contrario, atentaría en contra de los principios rectores de la elección electoral contenido en los artículos 41 y 
116 fracción IV inciso b) de la Constitución Federal. 

El Partido Movimiento Ciudadano sostiene que las disposiciones violan los artículos 35, fracción II, 40, 42, 
párrafos primero y segundo, Bases I y IV; así como el 116, fracción IV, incisos a), b), e) y m) de la 
Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

[…] 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación; 

[…]” 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental.” 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
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Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, 
el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, le será cancelado el registro. 

[…] 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección 
y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral 
será sancionada conforme a la ley. 

[…]” 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 
que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. 
Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III 
y VII, de esta Constitución. 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 
partidos en los términos que expresamente señalen; 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 

[…] 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 

[…]” 
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En la sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil catorce se sometió a la consideración del 
Tribunal Pleno la propuesta del proyecto contenida en el considerando noveno, relativo a la constitucionalidad 
de la convocatoria para una nueva elección en caso de empate, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 19, fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guanajuato, en la porción normativa que refiere: “[…] II. Especiales: a) Cuando el órgano electoral haya hecho 
la declaratoria definitiva y firme del empate en una elección de ayuntamiento o de diputados por el principio de 
mayoría relativa, o b) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del empate de la 
elección de Gobernador. El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se 
lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses, asimismo convocará a elecciones en 
caso de nulidad de los comicios ya sea de Gobernador, de diputados o de ayuntamientos, en un plazo 
no mayor de seis meses. […]”, propuesta respecto de la cual se expresó a favor una mayoría de seis votos de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez 
Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas y Aguilar Morales votaron en contra. 

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de esta propuesta, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimarla. 

DÉCIMO. Constitucionalidad del requisito “constancia de inscripción en el padrón electoral”. 
En este considerando se analizará el artículo 190, párrafo segundo, inciso d) fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROCESO ELECTORAL 

… 

Capítulo II 

De los actos preparatorios de la elección 

… 

Sección Segunda 

Del procedimiento de registro de candidatos 

“Artículo 190. La solicitud de registro de candidaturas deberá ser firmada de manera 
autógrafa por el representante del partido político con facultades para formular tal solicitud y 
contener los siguientes datos de los candidatos: 

I. Apellidos paterno, materno y nombre completo; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 

V. Clave de la credencial para votar; 

VI. Cargo para el que se les postule, y 

VII. Los candidatos a diputados al Congreso del Estado e integrantes de ayuntamiento que 
busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo 
los límites establecidos por la Constitución Federal y la Constitución del Estado en materia 
de elección continua. 

La solicitud deberá acompañarse de: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 
municipal competente, misma que tendrá valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 
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d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de inscripción en 
el padrón electoral; 

e) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese que el 
candidato, cuyo registro solicita, fue electo o designado de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y 

f) En el caso de los ciudadanos guanajuatenses que migren al extranjero deberán acreditar, 
además de los requisitos señalados en los incisos a), b), d) y e) de esta fracción, la 
residencia binacional de dos años anteriores a la fecha de la elección, a la que se refieren 
los artículos 45 y 110 de la Constitución del Estado, con lo siguiente: 

1. Certificado de matrícula consular expedida por la oficina consular de al menos dos años 
anteriores al día de la elección; 

2. Copia certificada del acta de nacimiento, tratándose de ciudadanos guanajuatenses por 
nacimiento. En el caso, de los ciudadanos guanajuatenses por vecindad se acreditará con el 
certificado de propiedad por el que se compruebe que se cuenta con un bien inmueble 
ubicado en el estado y registrado a nombre del migrante, de su cónyuge, de sus hijos o de 
sus padres, con una antigüedad de al menos dos años previos al día de la elección, y 

3. Constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento para acreditar que 
el migrante ha regresado al estado, por lo menos con ciento ochenta días anteriores al día 
de la elección. 

En el caso de que el candidato sea postulado en coalición, se deberá cumplir además con lo 
establecido en la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General y esta Ley.”. 

El Partido Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, coincidentemente 
señalan que: 

 El requisito señalado no guarda proporcionalidad y razonabilidad con los requisitos establecidos para 
ser Diputado o Senador al Congreso de la Unión previstos en los artículos 55 y 58 de la Constitución 
Federal al requerirles la constancia de inscripción en el padrón electoral. 

 Dicho requisito no es una prueba idónea ni necesaria para obtener un fin legítimo, pues resulta 
excesiva en injustificada, ya que la copia del anverso y reverso de la credencial para votar que se les 
solicita, resulta ser el documento idóneo para que de manera directa e inmediata la autoridad electoral 
coteje que el ciudadano se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos político–electorales y 
consecuentemente inscrito en el listado nominal. 

Ahora bien, los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal que consideran violados los accionantes, en el 
contexto normativo en el que se encuentran, a la letra dicen: 

CAPITULO II. 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

SECCION I. 

DE LA ELECCION E INSTALACION DEL CONGRESO. 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 

Artículo 51.- La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, 
electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 

… 

“Artículo 55.- Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 

I.- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

II.- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

III.- Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
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Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como 

candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 

comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección 

popular. 

IV.- No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 

gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días 

antes de ella. 

(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2007) 

V.- No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, 

ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se 

separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la elección. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o 

consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del 

propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres 

años antes del día de la elección. 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser 

electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, 

aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 

Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y 

titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán 

ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan 

definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección. 

(REFORMADA, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

(ADICIONADA, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE JULIO DE 1999) 

Art. 58.- Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, 

excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 

De dichos preceptos se advierte con claridad, que establecen los requisitos para ser Diputado o 

Senador del Congreso de la Unión, esto es para la integración de uno de los Poderes Federales; sin 

embargo dichos preceptos únicamente son aplicables al ámbito Federal, ya que se refieren expresamente al 

Congreso de la Unión, por lo que no son aplicables al ámbito local y, por ende, es infundado el concepto de 

invalidez planteado en este tema. 

Debe precisarse que el precepto impugnado no establece requisitos para ser candidato a diputado 

integrante del Congreso del Estado de Guanajuato, sino que sólo establece los requisitos para ser 

registrado por el Instituto local como candidato postulado por un Partido Político, es decir aquél que ya ha 

sido designado como candidato para ocupar un puesto de elección popular por un partido político —lo que 

presupone que ya ha acreditado los requisitos de elegibilidad que establece la ley—. 
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Máxime que el precepto impugnado no establece requisitos para ser registrado como candidato de un 
partido político únicamente para diputados del Congreso del Estado, sino que tales requisitos se establecen 
también para los candidatos a Gobernador e integrantes de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado; 
por lo que en modo alguno podrían serles aplicables los requisitos que se establecen en los artículos 55 y 58 
de la Constitución Federal, que como se dijo, se refieren a requisitos para ser electo Diputado o Senador 
del Congreso de la Unión. 

En efecto, sobre el tema de los requisitos para ser electo a un cargo de elección popular en los Estados de 
la República este Tribunal Pleno ya se ha pronunciado y ha señalado que2: 

A) Los artículos 30 apartado A, 32 segundo párrafo, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos constituyen las bases constitucionales a las que habrán de sujetarse las 
Constituciones y la leyes particulares de los Estados de la Federación, tratándose de la elección de 
Gobernadores, miembros de las legislaturas locales e integrantes de los Ayuntamientos, por virtud del 
principio de supremacía constitucional que establece el artículo 133 de la Norma Fundamental. 

B) Para ocupar el cargo de Gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales a los que queda 
constreñida la legislación local (artículo 116, fracción I), mientras que tratándose de los miembros de las 
legislaturas locales e integrantes de los Ayuntamientos, la libertad de configuración legislativa de los 
legisladores locales es mayor, en la medida que la Constitución Federal sólo establece algunos lineamientos 
mínimos para su elección, pero no así por cuanto a los requisitos que deben cubrir. 

Así entonces, la materia relativa a los requisitos que deben satisfacer quienes pretendan acceder a un 
cargo de elección popular en los Estados de la República, tales como diputados integrantes de los Congresos 
locales o miembros de los Ayuntamientos, constituye un aspecto que está dentro del ámbito de la libertad 
de configuración de los legisladores locales y, en ese sentido, las Constituciones y leyes de los 
Estados de la República han establecido requisitos variados y diferentes3. 

Las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio desarrollado en la jurisprudencia que se 
transcribe a continuación: 

“CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS ESTADOS. CORRESPONDE A LOS 
CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS REQUISITOS QUE DEBEN 
SATISFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUÉLLOS. Los artículos 30, 
apartado A), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos constituyen las bases constitucionales a las que habrán de sujetarse las 
Constituciones de los Estados tratándose de la elección de gobernadores, miembros de las 
Legislaturas Locales e integrantes de los Ayuntamientos, por virtud del principio de 
supremacía constitucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. Así, 
para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales a los que 
queda constreñida la legislación local (artículo 116, fracción I), mientras que, tratándose de 
los miembros de las Legislaturas Locales e integrantes de los Ayuntamientos, la libertad 
de configuración normativa de los legisladores locales es mayor, en la medida en que la 
Constitución General de la República sólo establece algunos lineamientos mínimos para su 
elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. Por tanto, los requisitos que 
deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los Estados 
de la República, tales como diputados o miembros de los Ayuntamientos, constituyen un 
aspecto que está dentro del ámbito de la libertad de configuración de los legisladores 
locales y, en ese sentido, es válido que las Constituciones y leyes de los Estados 
establezcan requisitos variados y diferentes.”4 

                                                 
2 Los precedentes en los que el Tribunal Pleno se pronunció sobre este tópico son: La acción de Inconstitucionalidad 19/2011, resuelta en 
sesión pública de 24 de octubre de 2011 por unanimidad de 11 votos. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza reservaron su derecho para formular votos 
concurrentes. Y la acción de Inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, resueltas en sesión pública de 
31 de octubre de 2012 por mayoría de 9 votos, los Ministros Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Pardo 
Rebolledo reservó su derecho para formular voto concurrente.   
3 Cabe señalar que en el primer precedente citado en la nota anterior, se precisó que tratándose del cargo de Gobernador de un estado, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece ciertos requisitos esenciales a los que quedan constreñidas las legislaciones 
locales y, se citó la tesis de jurisprudencia P./J. 3/2011 de rubro: “GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE FIJA LAS CONDICIONES PARA QUE UNA PERSONA 
PUEDA POSTULARSE PARA ESE CARGO, DEBE ANALIZARSE SISTEMÁTICAMENTE CON EL DIVERSO 35, FRACCIÓN II, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL, EN TANTO ESTE ÚLTIMO ESTABLECE EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A SER VOTADOS 
PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR”. 
4 Tesis 5/2013, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la FEDERACIÓN Y SU Gaceta, Libro XVII, febrero de dos mil 
trece, página 196, número de registro: 2´002,717. 
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Así las cosas, es de concluirse que no asiste la razón al accionante, en relación con el argumento 
mencionado, pues los requisitos establecidos en la legislación local no tenían que corresponder con los 
establecidos en los preceptos constitucionales que cita en su escrito de demanda. 

Establecido lo anterior, conviene tener presente que el precepto impugnado establece que la solicitud de 
registro de los candidatos de un partido político deberá acompañarse, entre otras constancias, de la copia 
del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de inscripción en el padrón electoral. 

En relación con lo anterior, debe tenerse presente que el artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 35, de la Constitución Federal establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los 
términos establecidos en la Norma Fundamental y las leyes aplicables, para los procesos federales y locales, 
lo relativo al padrón y lista de electores, función que podrá ser delegada a los órganos públicos locales 
electorales, conforme a lo establecido en el apartado C del dispositivo jurídico referido6. 

En relación con lo anterior, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales reitera que, para 
los procesos electorales federales y locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá facultades relacionadas con 
la lista de electores7, concretamente, se encargará de formarla y administrarla8, y precisa que en el Padrón 
Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de dieciocho años que 
han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados en dos 
secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero y que 
el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos 
o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos.9. 

                                                 
5 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
… 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: 
 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
… 
3. El padrón y la lista de electores;… 
6 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
… 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
… 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto 
Nacional Electoral podrá: 
… 
b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir 
su ejercicio directo en cualquier momento, o… 
7 Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
III. El padrón y la lista de electores;… 
8 Artículo 133. 
1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores… 
9 Artículo 128. 
1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la 
solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero. 
Artículo 129. 
1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y 
rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 
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Por lo que, tampoco se considera un requisito excesivo e injustificado el que se prevea en el inciso d), del 
párrafo segundo del artículo 190 de la Ley impugnada que a la solicitud de registro deberá acompañarse la 
constancia de inscripción en el padrón electoral; toda vez que, es congruente con los fines que persigue dado 
que es un elemento más para asegurarse que se encuentra efectivamente inscrito en dicho padrón y en pleno 
ejercicio de sus derechos político electorales, en consonancia con lo que establece el artículo 32 de la 
Constitución Federal10, con lo que se descarga a la autoridad electoral de la obligación de comprobación 
correspondiente, lo que abona a la agilidad del proceso de registro y a la economía en la utilización de 
recursos humanos y materiales. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 190, párrafo segundo, inciso d), de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO PRIMERO. Constitucionalidad de excluir de la Propaganda electoral el informe anual de 
labores o de gestión de los servidores públicos. En este considerando se analizará el artículo 195, párrafo 
quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el 
siguiente: 

SECCIÓN TERCERA 

De la Campaña Electoral 

“Artículo 195. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
registrados, para la obtención del voto. 

[…] 

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión de los servidores 
públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre 
que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 
regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que 
se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.” 

Los partidos Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática, esencialmente aducen que dicho 
precepto no es acorde con lo previsto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, pues 
dicho precepto constitucional establece una prohibición absoluta al señalar que nunca podrá la propaganda 
incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servicio 
público al señalar “cualquier modalidad de comunicación social” y “en ningún caso”, la propaganda podrá 
incluir lo antes señalado. Así, la base constitucional que no permite excepción o contravención alguna, al 
abarcar lo que denomina como propaganda gubernamental de todo tipo, a la vez que precisa su aplicación 
tanto en campañas electorales como en periodos no electorales. 

El artículo 134 de la Constitución Federal, en la parte que interesa señala: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 

“Artículo 134. 

[...] 

                                                 
10 Art. 38.- Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I.- Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un 
año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III.- Durante la extinción de una pena corporal; 
IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y 
VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la 
rehabilitación. 
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ADICIONADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 
tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento 
de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que 
haya lugar. 

[...]." 

Debe decirse que la alegación referida se estima sustancialmente fundada, atento a las consideraciones 
que se desarrollan a continuación: 

El artículo 134, párrafo octavo11, de la Ley Fundamental, dispone que la propaganda que, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, difundan las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener fines informativos, educativos o de 
orientación social, y en ningún caso incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 

Al encontrarse relacionado con el precepto recién referido, importa destacar el contenido del artículo 41, 
fracción III, apartado C, segundo párrafo12, de la propia Ley Fundamental, de acuerdo con el cual, durante las 
campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, dentro de 
los medios de comunicación social, deberá suspenderse la difusión de toda propaganda gubernamental de los 
poderes federales y estatales, municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público, salvo las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

Las reglas contenidas en los preceptos invocados derivan de la reforma constitucional en materia electoral 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso 
legislativo se desprende que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental de todo tipo, tanto en 
tiempos electorales como fuera de ellos, para generar condiciones de imparcialidad, equidad y certeza 
respecto de la competencia electoral. 

Lo apuntado, se corrobora con la exposición de motivos y dictámenes que culminaron con la modificación 
constitucional atinente, los cuales, en lo que interesa, son del tenor literal siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

… 

El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de 
importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las 
campañas electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; así 
como elevar a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la 
propaganda gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales 
como en periodos no electorales. 

                                                 
11 Artículo 134… 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
12 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 
… 
Apartado C… 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o 
las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
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Quienes suscribimos la presente Iniciativa nos hemos comprometido a diseñar y poner en 
práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad y partidos, que atienda las dos 
caras del problema: en una está el derecho privado, en la otra el interés público. En México 
es urgente armonizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios 
de comunicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la 
competencia electoral. 

Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra son para las 
personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar como justificación o defensa de 
sus actos tales principios. La libertad de expresión es una garantía individual ante el Estado; 
los poderes públicos no están protegidos por la Constitución; son las personas, los 
ciudadanos, a los que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público. 

Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna las normas que 
impidan el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o 
candidato a cargo de elección popular, y también el uso del mismo poder para 
promover ambiciones personales de índole política. 

La tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a los dos grandes 
problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; y el uso y abuso de los medios 
de comunicación. 

Para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones electorales, propósito que 
inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del H. Congreso de la Unión para recuperar la 
confianza de la mayoría de los ciudadanos en ellas. 

En suma, esta Iniciativa postula tres propósitos: 

En política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad; 

En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las instituciones electorales: 
capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y 

En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las contiendas 
electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana, tienen 
legítimo derecho, con la única condición, establecida como norma en nuestra 
Constitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficio de la promoción de sus 
ambiciones…” 

“DICTAMEN DE ORIGEN 

ANTECEDENTES 

… 

De importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional 
propuesta: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las campañas 
electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar 
a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en 
periodos no electorales. 

Quienes suscribimos la presente Iniciativa nos hemos comprometido a diseñar y poner en 
práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad y partidos, que atienda las dos 
caras del problema: en una está el derecho privado, en la otra el interés público. En México 
es urgente armonizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios 
de comunicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la 
competencia electoral. 

Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra son para las 
personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar como justificación o defensa de 
sus actos tales principios. La libertad de expresión es una garantía individual ante el Estado; 
los poderes públicos no están protegidos por la Constitución; son las personas, los 
ciudadanos, a los que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público. 
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Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna las normas que 
impidan el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o 
candidato a cargo de elección popular, y también el uso del mismo poder para 
promover ambiciones personales de índole política. 

… 

CONSIDERACIONES 

… 

Las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen incorporar en el 
artículo 41 constitucional son: 

… 

VIII. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos políticos de abstenerse de 
utilizar en su propaganda política o electoral expresiones denigrantes para las instituciones 
o para los propios partidos, o que calumnien a las personas. De igual forma, se determina 
la obligada suspensión de toda propaganda gubernamental durante las campañas 
electorales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas 
excepciones admisibles; 

… 

En la Iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al artículo 134 de la 
Constitución con el propósito de establecer nuevas y más duras previsiones a fin de que 
los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno se conduzcan con absoluta 
imparcialidad en el manejo y aplicación de los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad. Se dispone además que la propaganda gubernamental de todo tipo y 
origen debe ser institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 
públicos. 

Coincidiendo con los propósitos de la Iniciativa bajo dictamen, las Comisiones Unidas 
consideran necesario precisar las redacciones propuestas a fin de evitar confusión en su 
interpretación y reglamentación en las leyes secundarias. 

Por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento quedarían de la siguiente 
forma: 

‘Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como del Distrito 
Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad 
los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos.--- La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. No se 
considerará propaganda la información noticiosa no pagada.--- Las leyes, en sus 
respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los 
dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.’ 

Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comisiones Unidas respecto 
del contenido de la Iniciativa bajo dictamen, es necesario precisar que han resuelto aprobar 
la propuesta del Grupo de Trabajo para adicionar el primer párrafo del Artículo 6o. de la 
Constitución a fin de colmar un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. 
Nos referimos al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios 
de comunicación social. La única ley en que ese derecho se encuentra consagrado, la Ley 
de Imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 y su inoperancia se constata 
desde hace décadas. Al introducir en la Constitución el derecho de réplica será posible que 
el Congreso de la Unión actualice de manera integral el marco jurídico que tutela y protege 
el derecho a la información, tal y como fue la intención del Constituyente Permanente con la 
reforma al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fechas recientes…” 
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“DICTAMEN REVISORA 

CONSIDERACIONES 

… 

Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno al cual se articula el 
propósito central de la misma: dar paso a un nuevo modelo electoral y a una nueva 
relación entre los partidos políticos, la sociedad y los medios de comunicación, 
especialmente la radio y la televisión. 

… 

Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los periodos de 
campañas electorales toda propaganda gubernamental, de los tres órdenes de 
gobierno, sea retirada de los medios de comunicación social, con las excepciones 
que señalará la propia norma constitucional. 

… 

Artículo 134. 

Los tres párrafos que la Minuta bajo dictamen propone añadir en este artículo constitucional 
son, a juicio de estas Comisiones Unidas, de la mayor importancia para el nuevo modelo de 
competencia electoral que se pretende instaurar en México. 

Por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de aplicar con 
imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. La norma permitirá establecer en la ley más y 
mejores controles para tal propósito, así como las sanciones aplicables a quienes la violen. 

Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la indebida 
práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera que sea 
el medio para su difusión, pagada con recursos públicos o utilizando los tiempos de 
que el Estado dispone en radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se 
establece que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

En el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las sanciones a quienes 
infrinjan las normas antes señaladas. 

Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propósitos de la 
Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 en comento. La 
imparcialidad de todos los servidores públicos respecto de los partidos políticos y de 
sus campañas electorales debe tener el sólido fundamento de nuestra Constitución a 
fin de que el Congreso de la Unión determine en las leyes las sanciones a que estarán 
sujetos los infractores de estas normas…” 

Además, de la finalidad de las reglas contenidas en los dispositivos jurídicos en comento, a la que se hizo 
referencia con antelación, debe destacarse que el texto recién trasunto evidencia también que, en lo que 
ahora interesa, la intención que persiguió el legislador con tales disposiciones fue establecer, en sede 
constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido 
político o candidato a cargo de elección popular, y también para promover ambiciones personales 
de índole política. 

Por cuanto hace, concretamente, al artículo 134 de la Ley Suprema, se determinó que la propaganda 
gubernamental de todo tipo y origen fuera institucional, esto es, que en ella no debía promoverse la imagen 
personal de los servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de ambiciones personales 
de índole política. 

Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en comento era poner fin a la indebida 
práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su 
difusión, pagada con recursos públicos, o utilizando los tiempos del Estado en radio y televisión, para la 
promoción personal, por lo que ésta no podría incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que implicaran 
promoción personalizada de los servidores públicos. 
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Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios respecto de los partidos políticos y las 
campañas electorales debía tener un sólido fundamento en la Carta Magna, a fin de que el Congreso de la 
Unión determinara en las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infractores de tal disposición. 

En relación con esto último, en concreto, la referencia que se hace al Legislador Federal, es relevante 
destacar el contenido del artículo Tercero Transitorio de la reforma constitucional en materia político-electoral 
de diez de febrero de dos mil catorce, que es del tenor literal siguiente: 

TERCERO. El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de 
sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que 
reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución, la que establecerá las 
normas a que deberán sujetarse los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y de cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que respete 
los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los 
presupuestos de egresos respectivos. 

Como se evidencia del texto recién insertado, en congruencia con lo señalado en el proceso legislativo al 
que se hizo alusión previamente, el poder reformador de la Constitución reservó al Congreso de la Unión, de 
manera expresa, la posibilidad de expedir la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo octavo, de la 
Constitución y, además, en lo que ahora importa destacar, señaló que en ella se establecerán las normas a 
que deberán sujetarse los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de la 
administración pública o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, esto es, previó que sería una 
norma común, y que ésta regularía todo lo relativo al precepto constitucional referido. 

Por tanto, atento a las consideraciones desarrolladas con anterioridad, es válido concluir que, desde la 
confección de los preceptos en comento, la intención del constituyente permanente ha sido que ésta sea 
reglamentada por el Congreso de la Unión, a través de una norma a la que deberán sujetarse los órganos 
públicos de los tres niveles de gobierno por lo que, a juicio de este Tribunal Pleno, sólo dicho cuerpo 
legislativo cuenta con atribuciones para expedir la legislación en cita, que será común para la Federación, 
estados y municipios. 

Ahora bien, establecido lo anterior, es menester señalar que el artículo controvertido que se analiza en el 
presente apartado, establece lo siguiente: 

“Artículo 195. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
registrados, para la obtención del voto. 

[…] 

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión de los servidores 
públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre 
que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 
regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que 
se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.” 

Como se advierte de lo transcrito con antelación, el artículo controvertido se refiere a que los informes 
anuales de labor o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes para darlos a conocer, 
difundidos en los medios de comunicación social, no serán considerados propaganda cuando se ajusten a la 
temporalidad y fines señalados. 

Así, dicho precepto se relaciona con la previsión contenida en el referido artículo 134, párrafo octavo, de la 
Ley Fundamental que, como se señaló previamente, está encaminado a evitar que dichos funcionarios utilicen 
la propaganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, para su promoción personal, y sólo puede 
ser regulado por el Congreso de la Unión, a través de una ley a la que deberán sujetarse los órganos públicos 
de los tres niveles de gobierno. 
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En este orden de ideas, el precepto ahora combatido, indebidamente se constituye como una especie de 
norma que pretende reglamentar el artículo 134, párrafo octavo, de la Ley Fundamental, en la medida en que 
establece que los informes de los servidores públicos no serán considerados propaganda en los casos a los 
que aluden, pues la Legislatura de Guanajuato no cuenta con atribuciones al respecto. 

En este orden de ideas, derivado de la incompetencia que se actualiza, procede declarar la 
inconstitucionalidad del artículo combatido. 

Por tanto, se declara inconstitucional el artículo 195, párrafo quinto, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, que establece “[…] Para los efectos de lo dispuesto por 
el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al 
año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del 
periodo de campaña electoral.”. 

DÉCIMO SEGUNDO. Constitucionalidad de limitar el voto en el extranjero a las elecciones respecto 
de gobernador (constitución local). En este considerando se analizará el artículo 23, fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE GUANAJUATO 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS CIUDADANOS GUANAJUATENSES 

… 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) 

“ARTICULO 23.- Son prerrogativas del ciudadano guanajuatense: 

… 

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014) 

II.- Votar en las elecciones populares. En el caso de los ciudadanos guanajuatenses que 
residen en el extranjero podrán votar para la elección de Gobernador del Estado; 

…” 

El Partido Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, argumentan esencialmente lo 
siguiente: 

 Se restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extranjero para 
votar en las elecciones de Presidente de la República, Senadores, Diputados federales y locales, así 
como por los Ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35, fracción I de la 
Constitución Federal de los cuales no se advierte alguna limitación, de ahí que al establecerse 
únicamente la autorización a sufragar en la elección de Gobernador, deviene inconstitucional. 

 El artículo normativo que se controvierte se aparta del contenido esencial del derecho fundamental del 
sufragio, al dejar de considerar indebidamente algunos cargos de elección popular que pueden ser 
objeto del derecho de voto. 

 Se transgrede flagrantemente lo dispuesto por los artículos 1o., 35, fracción II, 36, fracción III y 41, 
fracción primera, párrafo segundo y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dado que restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extranjero 
para votar en las elecciones de Presidente de la República, Gobernador y en su caso a Jefe de 
Gobierno y Senadores, por lo que al establecerse únicamente la autorización a sufragar en la elección 
de Gobernador, deviene inconstitucional. 

Los argumentos planteados en el sentido de que la norma reclamada restringe indebidamente el derecho 
de voto de los mexicanos que residen en el extranjero para votar en las elecciones de Presidente de la 
República, Senadores, Diputados federales y locales, así como para la integración de los Ayuntamientos, 
es infundado. 
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En efecto, los artículos 1o., último párrafo, 35, fracción II, 36, fracción III, 41, fracción primera, párrafo 
segundo, 73, fracción XXXIX-U y 116, fracción IV; de la Constitución Federal; 1o. y 329, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

“Art. 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

[…] 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.” 

“Art. 35.- Son derechos del ciudadano: 

I.- Votar en las elecciones populares; 

(REFORMADA, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación; 

…” 

“Art. 36.- Son obligaciones del ciudadano de la República: 

… 

(REFORMADA, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 

III.- Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley; 

…” 

“Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
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entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en 
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

…” 

“Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

[...] 

(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación 
y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y 
procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

[...]." 

“Art. 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

... 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 
que: 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 
voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante 
en dicho órgano. 

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros 
electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o 
contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
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y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 
establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en 
términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años 
de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de 
los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y 

no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán 

ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves 

que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, 

no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco 

podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 

organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 

popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al 

término de su encargo. 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de 

magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine 

la ley. 

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos 

de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos 

electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, conforme lo determine la ley. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con 

el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales 

locales; 

(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2013) 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. 

Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III 

y VII, de esta Constitución. 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 

partidos en los términos que expresamente señalen; 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 

válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 

Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 

aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 
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(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de 

los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos 

en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 

establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 

políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las 

campañas será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a 

sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no 

podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 

candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a 

la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 

correspondientes; 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, 

que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo 

y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 

impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 

electorales, y 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna 

de las elecciones federales; 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las 

sanciones que por ellos deban imponerse. 

(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2013) 

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su 

registro como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos 

de elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

[...]." 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

“Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por 
objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas 
materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales. 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal 
y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta 
Ley. 

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las 
correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados 
de la Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes 
delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.” 

[...]." 

LIBRO SEXTO 

Del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 329. 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de 
Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 

2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por 
correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en 
las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con esta Ley 
y en los términos que determine el Instituto. 

3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emita el 
Instituto en términos de esta Ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre y 
seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio 
de su derecho de votar en las elecciones populares." 

De los preceptos de la Constitución Federal transcritos se advierte que el artículo 1 establece que, en los 
Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, cuyo ejercicio sólo podrá 
restringirse o suspenderse en los casos, y bajo las condiciones previstas en el propio Pacto Federal. 
Asimismo, el artículo 35 prevé que entre los derechos con los que cuenta todo ciudadano mexicano se 
encuentra el de votar en las elecciones populares, y ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley y, en concordancia con lo anterior, el artículo 36, establece como 
obligación de los ciudadanos mexicanos votar en las elecciones. 

Sobre el particular, debe decirse que este Tribunal Pleno ha sostenido que los derechos a votar y ser 
votado son de naturaleza fundamental, y gozan de protección constitucional a través de los procesos de 
control establecidos en la Ley Suprema, como se desprende de la jurisprudencia que se cita a continuación: 

DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON 
DERECHOS FUNDAMENTALES PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DE ACUERDO AL SISTEMA COMPETENCIAL QUE LA MISMA PREVÉ. Los derechos de 
participación política establecidos en las fracciones I y II del artículo 35 constitucional son 
verdaderas garantías individuales o derechos fundamentales, en primer término, porque 
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participan de la posición de supremacía que tiene dicho precepto constitucional, de lo cual 
deriva que no sean disponibles en su núcleo esencial para los poderes constituidos; en 
segundo término, porque suponen una relación de interdependencia con las demás normas 
sobre derechos y libertades reconocidas en la norma suprema (sin libertad de expresión 
sería imposible el ejercicio efectivo del derecho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno 
sujeto a la legitimidad del voto público y a elecciones periódicas, sería difícilmente 
garantizable el goce efectivo de las demás garantías constitucionales); en tercer lugar, 
porque las pretensiones y expectativas que forman su objeto son claves para la 
organización y el funcionamiento del sistema democrático constitucional que la norma 
suprema trata de establecer. En ese sentido, los derechos de participación política, por 
virtud de su atributo de fundamentales, gozan de la protección constitucional encomendada 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de acuerdo a sus respectivas esferas de competencia jurisdiccional.13 

Además, ha señalado que los derechos contenidos en el artículo 35 constitucional no son absolutos, sino 
que deben sujetarse a los límites y términos establecidos en las leyes electorales emitidas por la legislatura 
correspondiente, de acuerdo con los principios consagrados en la Constitución. Lo dicho encuentra respaldo 
en la tesis siguiente: 

INHABILITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE ELECCIÓN COMO 
CANDIDATO O REPRESENTANTE ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES. EL 
ARTÍCULO 50, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, QUE ESTABLECE ESA SANCIÓN, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 35, 
FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto legal, al establecer que se sancionará con la inhabilitación 
para participar en la siguiente elección como candidato o representante ante los órganos 
electorales, según el caso, al dirigente estatal, o a los responsables del órgano interno 
encargado de las finanzas y al representante acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro del partido político o coalición que incumpla con 
la obligación de presentar los estados financieros previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley 
Electoral de la entidad, no transgrede el artículo 35, fracciones I y II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que confiere a todo ciudadano el derecho a 
votar y ser votado en elecciones populares, en virtud de que ese derecho no es 
absoluto sino que debe sujetarse a los límites y términos que establezcan las leyes 
que en materia electoral emita la Legislatura correspondiente bajo lo principios rectores 
que consagran los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, a fin de 
garantizar que quienes ocupen los cargos de representación popular sean personas que se 
identifiquen con esos principios, entre las que evidentemente no podría figurar quien 
incumpla con la obligación que le impone la Ley Electoral del Estado de vigilar el origen y 
uso adecuado de los recursos otorgados al instituto político respectivo.14 

En relación con el derecho fundamental en comento, el artículo 116, fracción IV, prevé que, conforme a las 
reglas establecidas en ella, y en las leyes generales en la materia, la legislación electoral de las entidades 
federativas debe garantizar, entre otros aspectos, que las elecciones de los gobernadores, miembros de las 
legislaturas locales, e integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo, pero no establece un lineamiento concreto para el voto de los mexicanos residentes en el extranjero; 
sin embargo, en la fracción XXIX-U del artículo 73, se otorgan facultades al Congreso de la Unión para 
expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas, 
destacadamente, en materia de procesos electorales. 

Así al expedir la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el legislador Federal 
estableció que dicha ley tiene, entre otros propósitos, establecer las normas “…para los Ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero.”; y para “…distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas…”. 

                                                 
13 Tesis 83/2007, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil 
siete, página 984, número de registro: 170,783. 
14 Tesis XII/2007, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, 
página 992, número de registro: 170,721. 
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Por otra parte, conviene destacar que la constitucionalidad del artículo 329 de la aludida Ley General, fue 
reconocida por este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad acumuladas 
22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en las que sostuvo por mayoría de ocho votos15, que dicho precepto 
dejó a las autoridades de los Estados en libertad de que las elecciones de Gobernadores de las entidades 
federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, pudieran contar con el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero, “…siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal.”; por mayoría de razón, nada impide que tratándose de los demás cargos de 
elección popular locales, estos también sean regulados por las leyes electorales de los Estados como mejor 
consideren conveniente, pues al tratarse de una ley general la que instituyó estas reglas genéricas permisivas, 
queda a cargo de las entidades federativas formular el marco legislativo que, sin contrariarla, establezca otras 
disposiciones en orden a cumplir con lo que les autorizó ese régimen general de distribución de competencias. 

Así, se dijo que dicho precepto, dejó abierta la posibilidad de que sean los propios Estados los que 
determinaran la forma en la que abrirían, en su caso, la posibilidad de permitir el acceso al voto en elecciones 
para diputaciones locales o para la integración de los ayuntamientos. 

Por lo anterior, como se dijo, devienen infundados los argumentos de los accionantes, pues en principio no 
se puede considerar que el precepto combatido restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos 
que residen en el extranjero para votar en las elecciones de Presidente de la República, Senadores, 
Diputados Federales; toda vez que el numeral impugnado no regula ni podría regular lo relativo a dichas 
elecciones, pues al ser federales es al legislador Federal al que le corresponde establecer tales cuestiones, lo 
cual realizó al aprobar el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por otra parte, debe tenerse presente que, conforme a lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones 
de inconstitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas, previamente aludidas, los estados tienen libertad para 
regular lo relativo al voto de sus ciudadanos en el extranjero, siempre que no contravengan lo establecido al 
respecto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En este sentido, es dable concluir que queda al arbitrio de las entidades federativas establecer el modelo 
de voto en el extranjero que más se adecue a sus necesidades e intereses, siempre que sea acorde con lo 
dispuesto en la legislación general invocada y, por ende, no es inconstitucional, en sí mismo, que la norma 
impugnada no establezca la posibilidad de que quienes estén en este supuesto voten por diputados estatales, 
ni por los integrantes de los ayuntamientos. 

Asimismo, se advierte que existe razonabilidad en dicha exclusión, pues no debe perderse de vista que, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución del Estado, el Congreso se integra por veintidós Diputados 
electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 
catorce Diputados electos según el principio de representación proporcional; además, que el Instituto Nacional 
Electoral determinará los distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales, en los 
términos de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.16 

Lo anterior pone de relieve que la votación para el caso de los diputados de mayoría relativa se encuentra 
relacionada con un criterio de asignación de voto, en tanto que cada legislador estatal que sea elegido por 
este principio corresponderá a uno de los distritos electorales en que se divide el Estado, y sólo podrán votar 
por él los ciudadanos que formen parte de éste y, consecuentemente, de las secciones electorales en que se 
divide para efectos de recepción del sufragio. 

Así, es patente la dificultad que entraña el reconocer a los guanajuatenses en el extranjero el derecho a 
votar por candidatos a diputados locales pues, conforme a lo desarrollado en los párrafos precedentes, será 
indispensable determinar a qué distrito pertenecen, aun cuando estas unidades territoriales son determinados 
a partir de un criterio poblacional y, por tanto, podrán sufrir modificaciones o adecuaciones conforme éste 
varíe, lo que conlleva la problemática de determinar en cuál de ellos puede ejercer su derecho el votante que 
radique fuera del territorio estatal y, en consecuencia, de precisar qué diputación es la que le corresponde 
elegir específicamente. 

                                                 
15 Votaron en contra los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz. 
16 ARTICULO 42.- El Congreso del Estado estará integrado por veintidós Diputados electos según el principio de mayoría relativa, mediante 
el sistema de distritos electorales uninominales, y catorce Diputados electos según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas a que se refiere la fracción I del Artículo 44 de esta Constitución. 
(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014) 
ARTICULO 43.- Para los procesos electorales locales, el Instituto Nacional Electoral determinará los distritos electorales y la división del 
territorio en secciones electorales, en los términos de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley.. 
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En virtud de lo anterior, como se adelantó, se entiende razonable la limitante establecida en la legislación 
electoral en análisis al ejercicio del derecho al voto activo por parte de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, la cual, se reitera, fue establecida a partir de la libertad de configuración que, respecto de este 
tema, asiste al Congreso local. 

Lo mismo ocurre en el caso de los ayuntamientos, que también quedan excluidos del texto del artículo 
combatido. 

En relación con la figura del municipio, este Alto Tribunal ha señalado que se trata de la célula primaria 
territorial, política y administrativa de los estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en 
contacto con la ciudadanía asentada en él y, en esta lógica, corresponde a sus habitantes elegir directamente 
a los funcionarios que deberán conformar su órgano de gobierno, el cual estará integrado por los miembros de 
los ayuntamientos que hayan sido elegidos como tales, quienes representan los intereses específicos de la 
comunidad que los respaldó. 

Las consideraciones señaladas pueden corroborarse con el criterio jurisprudencial que se cita a 
continuación: 

“REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR ESTE PRINCIPIO EN EL 
ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS. El artículo 115, fracciones I, párrafo primero y VIII, párrafo primero, de la 
Constitución Federal señala que las entidades federativas tendrán como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa al Municipio Libre; que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se 
integrará por un presidente y el número de síndicos y regidores que la legislación local 
determine; que el gobierno municipal se ejercerá exclusivamente por el Ayuntamiento y que 
las autoridades legislativas locales, al expedir sus leyes electorales, deberán introducir el 
principio de representación proporcional para la elección de los Ayuntamientos de los 
Municipios que conforman la entidad. Ahora bien, como puede advertirse del indicado 
precepto constitucional, el Municipio es la célula primaria territorial, política y 
administrativa en los Estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en 
contacto con la ciudadanía asentada en él; de ahí que corresponda a sus habitantes 
elegir directamente a los funcionarios que deberán conformar el órgano de gobierno 
municipal. Así, los miembros de los Ayuntamientos que hayan resultado electos 
como tales, integran el órgano de gobierno municipal y representan los intereses de 
una comunidad municipal determinada, por tanto, el principio de representación 
proporcional que se instituye para los Municipios, tiene como finalidad que los partidos 
políticos contendientes en una elección municipal cuenten con un grado de 
representatividad que deberá ser acorde a su presencia en los Municipios que integren a la 
entidad federativa correspondiente, lo anterior, en atención al carácter nacional y estatal de 
los partidos políticos que contienden en las elecciones municipales. En efecto, el principio 
de representación proporcional previsto para la conformación de los órganos legislativos, se 
instituyó para dar participación a los partidos políticos con cierta representatividad en la 
integración de dichos órganos, para que cada uno de ellos tenga una representación 
proporcional al porcentaje de su votación total y evitar la sobrerrepresentación de los 
partidos dominantes, lo que implica que los institutos políticos tengan cierto grado de 
representatividad a nivel estatal, puesto que en su caso, conformarán precisamente un 
órgano de Gobierno Estatal. En esta tesitura, el establecimiento del sistema de 
representación proporcional en el ámbito municipal debe atender a los mismos lineamientos 
que la Constitución Federal señala para la integración de los órganos legislativos, esto es, 
que los partidos políticos que cuenten con cierto grado de representatividad estatal puedan 
acceder al órgano de gobierno municipal, sin que ello signifique que se limite la 
representación integral y genérica de los intereses de una concreta colectividad, ni que 
éstos se subordinen a lo que ocurra en otros Municipios.17 

                                                 
17 Tesis 19/2013, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, mayo de dos mil trece, 
Tomo I, página 180, número de registro: 159,829. 
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Lo anterior pone de relieve que, en el caso de la elección de ayuntamientos, un elemento determinante a 
tomar en consideración, es que sus miembros representen los intereses de la comunidad que los elige, en 
tanto que es el primer nivel de gobierno con el que sus integrantes tienen contacto, lo que justifica que sean 
votados sólo por quienes, de manera inmediata, dentro de la comunidad específica, quieren que determinadas 
personas sean las que velen por sus intereses concretos y actuales. 

En esta lógica, se insiste, es razonable que sólo quienes residen de manera ordinaria en el municipio sean 
quienes voten para la integración del ayuntamiento correspondiente y, en esta lógica, no existe algún vicio de 
inconstitucionalidad en el precepto combatido al impedir que los residentes en el exterior participen en los 
procesos comiciales respectivos. 

Al tenor de las consideraciones desarrolladas con anterioridad, se impone reconocer la validez del artículo 
23, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO TERCERO. Constitucionalidad de limitar el voto en el extranjero a las elecciones respecto 
de gobernador (legislación local). En este considerando se analizarán los artículos 275 y 279 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 275. Los ciudadanos guanajuatenses que residan en el extranjero podrán ejercer 
su derecho al sufragio para Gobernador del Estado siempre que reúnan los requisitos 
previstos en esta Ley.” 

“Artículo 279. El Instituto Estatal celebrará convenio de colaboración con el Instituto 
Nacional para desarrollar las etapas, formas, plazos y modalidades para el desarrollo de 
esta función electoral. En dicho convenio se podrá acordar desarrollar en conforma (sic) 
conjunta el ejercicio del voto de los guanajuatenses residentes en el exterior para 
Presidente de la República, Senadores y Gobernador.” 

El Partido Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, en su séptimo y sexto 
concepto de invalidez, respectivamente, argumentan en esencia lo siguiente: 

 Se restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extranjero para 
votar en las elecciones de Presidente de la República, Senadores, Diputados federales y locales, así 
como por los Ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35, fracción I de la 
Constitución Federal de los cuales no se advierte alguna limitación, de ahí que al establecerse 
únicamente la autorización a sufragar en la elección de Gobernador, deviene inconstitucional. 

 La contraposición que existe entre el artículo 275 y la porción normativa prevista en el artículo 279 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que deviene 
inconstitucional, al contravenir lo dispuesto en los artículos 1o. y 35, fracción I de la Constitución 
Federal, al restringir indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extranjero 
para votar en las elecciones de Diputados federales y locales, así como de Ayuntamientos. 

 Se restringe indebidamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el extranjero para 
votar en las elecciones de Presidente de la República, Senadores, Diputados federales y locales, así 
como por los Ayuntamientos  conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35, fracción I de la 
Constitución Federal de los cuales no se advierte alguna limitación, de ahí que al establecerse 
únicamente la autorización a sufragar en la elección de Gobernador, deviene inconstitucional. 

Dichos argumentos son infundados al tenor de las consideraciones sustentadas en el considerando que 
antecede. 

Por otra parte, por lo que hace a la alegada antinomia existente entre el artículo 275 y la porción normativa 
prevista en el artículo 279 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, este Tribunal Pleno advierte que no asiste razón a los accionantes, en tanto las normas 
impugnadas regulan aspectos diferentes y por tanto no pueden contraponerse. 

En efecto, mientras el artículo 275 –acorde con lo establecido en el artículo 23, fracción II, de la 
Constitución local- establece en qué tipo de elección podrán participar los ciudadanos guanajuatenses que 
residan en el extranjero; el artículo 279 regula lo relativo al convenio de colaboración que deberá celebrar el 
Instituto Estatal celebrará con el Instituto Nacional Electoral para desarrollar las etapas, formas, plazos y 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

modalidades para el desarrollo de esta función electoral, señalando que en dicho convenio se podrá acordar 
desarrollar en forma conjunta el ejercicio del voto de los guanajuatenses residentes en el exterior para 
Presidente de la República, Senadores y Gobernador, es decir dicho precepto no establece el derecho de los 
guanajuatenses residentes en el exterior para votar en las elecciones de Presidente de la República, de 
Senadores y de Gobernador, sino que sólo señala lo relativo al convenio en cita, tomando en consideración lo 
que establecen tanto el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, como los 
artículos 23, fracción II, de la Constitución local y 275 de la Ley impugnada. 

Lo anterior, acorde con lo que se señaló en el considerando que antecede en el sentido de que toda vez 
que el numeral impugnado no regula ni podría regular lo relativo a las elecciones de Presidente de la 
República y Senadores del Congreso de la Unión, pues al ser federales es al legislador Federal al que le 
corresponde establecer tales cuestiones, lo cual realizó al aprobar el artículo 329 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por lo que, ante lo infundado de los argumentos aducidos, procede reconocer la validez de los artículos 
275 y 279 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO CUARTO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 
(temporalidad para obtener respaldo ciudadano). En este considerando se analizará el artículo 298 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

Capítulo III 

De la obtención del apoyo ciudadano 

Sección Primera 

Del apoyo ciudadano 

“Artículo 298. A partir del inicio de las precampañas, los aspirantes podrán realizar actos 
tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la 
radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales, se sujetarán 
a los siguientes plazos, según corresponda: 

I. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de Gobernador del Estado, 
contarán con sesenta días; 

II. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de diputados por el principio de 
mayoría relativa, contarán con treinta días, y 

III. Los aspirantes a candidatos independientes para la integración de ayuntamiento, 
contarán con cuarenta y cinco días. 

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano se ciñan a lo establecido en las fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el 
Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente.”. 

El Partido Movimiento Ciudadano, esencialmente argumenta que los plazos que establece el anterior 
precepto no pueden considerarse idóneos para promover y garantizar el derecho a votar y ser votado a través 
de una candidatura independiente, pues son contrarios a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 
jurídica. 

A efecto de analizar dichos planteamientos conviene precisar que, el proceso de selección de candidatos 
independientes en la entidad comprende cuatro etapas, a saber: la convocatoria; los actos previos al registro 
de candidatos independientes; la obtención del apoyo ciudadano, y registro de candidatos independientes.18 

                                                 
18 Capítulo II 
Del proceso de selección de candidatos independientes 
Sección Primera 
De las etapas del proceso de selección 
Artículo 295. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los candidatos independientes comprende las etapas siguientes: 
I. De la convocatoria; 
II. De los actos previos al registro de candidatos independientes; 
III. De la obtención del apoyo ciudadano, y 
IV. Del registro de candidatos independientes. 
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En principio el Consejo General del Instituto local emitirá, dentro de la primera semana de septiembre del 
año previo a la elección, convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben 
cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello.19 

Hecha la convocatoria iniciarán los actos previos al registro de candidatos independientes, en la que los 
ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán 
hacerlo del conocimiento del Instituto Estatal por escrito del 24 al 30 de septiembre del año previo a la 
elección. 

Realizada la comunicación referida y dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo anterior, el Instituto Estatal deberá emitir la constancia respectiva para que el 
ciudadano tenga la calidad de aspirante, o en su defecto, requerir al ciudadano para que dentro del término de 
setenta y dos horas subsane las omisiones o inconsistencias que presente su solicitud. Transcurrido este 
término, dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores el Instituto Estatal deberá resolver en definitiva, 
entregando la constancia o negándola. Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato 
independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en 
asociación civil, cuyo objeto social será realizar los actos necesarios para obtener el registro y la participación 
político-electoral en el proceso constitucional determinado, así como el cumplir con las obligaciones 
inherentes, establecidas en las leyes, tanto en materia de candidaturas independientes como en cuanto a la 
administración, fiscalización y trasparencia de los recursos públicos y privados. La asociación civil deberá 
tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal.20 

Concluida dicha etapa, iniciará la relativa a la de obtención del apoyo ciudadano, en la que los aspirantes 
podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a 
la radio y la televisión, sujetándose a los siguientes plazos: a) los aspirantes para el cargo de Gobernador del 
Estado, contarán con sesenta días; b) los aspirantes para el cargo de diputados por el principio de mayoría 
relativa, contarán con treinta días, y c) los aspirantes para la integración de ayuntamiento, contarán con 
cuarenta y cinco días. Pudiendo el Consejo General realizar ajustes a los plazos establecidos.21 

                                                 
19 Artículo 296. El Consejo General emitirá, dentro de la primera semana de septiembre del año previo a la elección, convocatoria dirigida a 
los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden 
aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 
El Instituto Estatal dará amplia difusión a la convocatoria. 
20 De los actos previos al registro de candidatos independientes 
Artículo 297. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto Estatal por escrito en el formato que éste determine. 
La comunicación que realicen los aspirantes al cargo de Gobernador del Estado, de diputados por el principio de mayoría relativa y de 
integrantes de ayuntamiento, se realizará ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal, del 24 al 30 de septiembre del año previo a la 
elección. 
Una vez hecha la comunicación referida y dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo 
anterior, el Instituto Estatal deberá emitir la constancia respectiva para que el ciudadano tenga la calidad de aspirante, o en su defecto, 
requerir al ciudadano para que dentro del término de setenta y dos horas subsane las omisiones o inconsistencias que presente su solicitud. 
Transcurrido este término, dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores el Instituto Estatal deberá resolver en definitiva, entregando la 
constancia o negándola. 
Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación de la 
persona moral constituida en asociación civil, cuyo objeto social será realizar los actos necesarios para obtener el registro y la participación 
político-electoral en el proceso constitucional determinado, así como el cumplir con las obligaciones inherentes, establecidas en las leyes, 
tanto en materia de candidaturas independientes como en cuanto a la administración, fiscalización y trasparencia de los recursos públicos y 
privados. La asociación civil deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto Estatal publicará a más 
tardar el cinco de agosto del año previo a la elección, el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona 
moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 
La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar legalmente constituida con por lo menos el aspirante a candidato 
independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 
21 Capítulo III 
De la obtención del apoyo ciudadano 
Sección Primera 
Del apoyo ciudadano 
Artículo 298. A partir del inicio de las precampañas, los aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 
I. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de Gobernador del Estado, contarán con sesenta días; 
II. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de diputados por el principio de mayoría relativa, contarán con treinta días, y 
III. Los aspirantes a candidatos independientes para la integración de ayuntamiento, contarán con cuarenta y cinco días. 
El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración 
de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en las fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo 
General realice deberá ser difundido ampliamente. 
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Por último, se llevará a cabo la etapa de registro de candidatos independientes, en la que se establece 
que los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes en el año de la 
elección, serán los mismos que se señalan en la presente Ley para Gobernador, diputados y los integrantes 
de ayuntamientos, esto es -conforme a lo que establece el artículo 188 de la Ley impugnada- a) para 
diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 4 al 10 de abril del año de la elección, por los 
consejos distritales correspondientes; b) para Gobernador del Estado, del 18 al 24 de febrero del año de la 
elección, por el Consejo General, y c) para ayuntamientos, del 20 al 26 de marzo del año de la elección, por 
los consejos municipales electorales correspondientes. 

En esta etapa, los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de 
elección popular deberán presentar su solicitud por escrito que deberá contener diversos requisitos; recibida 
una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. Si de la verificación realizada se 
advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a 
su representante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley; si no se subsanan los requisitos 
omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, el Consejo General procederá a 
verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que se 
trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores y no surtan las hipótesis para 
no ser computadas. 

Dentro de los nueve días siguientes al en que venzan los plazos, los consejos General, distritales y 
municipales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, tomando las medidas necesarias para 
hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos.22 

                                                 
22 Sección Tercera 
Del registro de candidatos independientes 
Artículo 309. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes en las elecciones locales a gobernador, diputados y 
ayuntamientos deberán satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución del Estado, los señalados en el artículo 11 de esta 
Ley. 
Artículo 310. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes en el año de la elección, serán los 
mismos que se señalan en la presente Ley para Gobernador, diputados y los integrantes de ayuntamientos. 
El Instituto Estatal dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y a los plazos a que se refiere el presente 
artículo. 
Artículo 311. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
I. Presentar su solicitud por escrito; 
II. La solicitud de registro deberá contener: 
a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del solicitante; 
b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación del solicitante; 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante; 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y la persona autorizada para ello, y 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de informes correspondientes, en los 
términos del último párrafo del artículo 297 de esta Ley; 
III. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere esta Ley; 
b) Copia certificada del acta de nacimiento; 
c) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente y constancia de inscripción en el padrón electoral; 
d) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad municipal competente, misma que tendrá valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 
e) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral; 
f) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los 
términos de esta Ley; 
g) La constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
h) La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta Ley; 
i) Copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de los ciudadanos que hayan manifestado el apoyo a su 
candidatura; 
j) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano; 
2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 
conforme a lo establecido en la Ley General y esta Ley, y 
3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente; 
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De las consideraciones previamente desarrolladas se desprende, en lo que ahora interesa destacar, que la 
etapa de obtención del respaldo ciudadano es una más de las que se siguen en el proceso de selección de 
candidatos independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro de estos. 

Por tanto, es claro que debe quedar sujeta a una temporalidad determinada, no sólo para hacerla 
congruente con las otras que se desarrollan dentro del proceso comicial general del Estado, sino para permitir 
la eficacia de la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido con ella. 

Al respecto, es importante destacar que, en los términos antes desarrollados, los plazos se ajustan a la 
temporalidad que la propia Ley prevé para el desarrollo del proceso en el que se contienen, por lo que su 
duración resulta congruente con lo establecido al respecto en éste, y no podría aumentarse 
indiscriminadamente, pues entonces desestabilizaría el diseño normativo comicial de la entidad que, se 
insiste, está formado por una sucesión de etapas continuas y concatenadas. 

En efecto, la duración del periodo en el que se persiga la obtención del respaldo ciudadano por parte de 
quienes aspiren a ser candidatos independientes no podría incrementarse sin medida pues, si así fuera, 
entonces afectaría al resto de las etapas determinadas por el Legislador estatal, que dependen de ella, y esto 
haría nugatorio el ejercicio del derecho previsto en el artículo 35, fracción II, de la Ley Fundamental. 

Así las cosas, resulta infundado el concepto de invalidez analizado, pues los plazos previstos en la 
normativa estatal en relación con la obtención del respaldo ciudadano son razonables, en tanto que posibilitan 
el ejercicio del derecho con el que cuentan los ciudadanos de Guanajuato para aspirar a ser registrados como 
candidatos independientes, pues se ajustan al modelo que, en relación con esta figura, ha sido establecido 
por el Congreso local y, consecuentemente, resulta idóneo y razonable para garantizar el derecho 
constitucional de votar y ser votado con este carácter. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 298 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO QUINTO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 
(porcentajes de firmas para el respaldo ciudadano establecido en el 3% es excesivo). En este 
considerando se analizará el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

                                                                                                                                                     
IV. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en 
cualquier momento, por el Instituto Nacional. 
Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará 
dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al 
apoyo ciudadano. 
Artículo 312. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 
solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley. 
Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 
Artículo 313. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, el Consejo General procederá a verificar que se haya 
reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en 
la lista nominal de electores. 
Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
I. Nombres con datos falsos o erróneos; 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el estado; 
IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito para el que se está postulando; 
V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan su domicilio en el municipio para el que se está 
postulando; 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 
VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará 
una, y 
VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará 
la primera manifestación presentada. 
Artículo 314. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para la elección de que se trate, se tendrá por no presentada. 
Artículo 315. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; 
tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección popular en el Estado y simultáneamente para otro de la Federación, entidades 
federativas o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a la 
cancelación automática del registro. 
Los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como candidatos por un partido político o coalición en el 
mismo proceso electoral estatal. 
Artículo 316. Dentro de los nueve días siguientes al en que venzan los plazos, los consejos General, distritales y municipales, deberán 
celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la presente Ley. 
Artículo 317. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los consejos municipales o distritales, según corresponda, tomarán las 
medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 
Artículo 318. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 
electoral. 
Artículo 319. Tratándose de la fórmula de diputados por el principio de mayoría relativa, le será cancelado el registro de la fórmula completa 
cuando falte el propietario. 
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LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 300. Para la candidatura de Gobernador del Estado, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la 
lista nominal de electores con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar 
integrada por electores de por lo menos veinticuatro municipios, que sumen cuando menos 
el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal 
de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de julio del año 
previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Para la planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal 
de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de julio del año previo 
al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 
de electores en cada una de ellas.” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 2, de la acción de 
inconstitucionalidad 48/2014 y el Partido de la Revolución Democrática en su concepto de invalidez séptimo, 
inciso A, numeral 2, de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, argumentan esencialmente lo siguiente: 

● Consideran que los porcentajes de firmas para el respaldo ciudadano establecido en el 3% para todas 
las elecciones, resulta excesivo y desproporcional; además de que no es conforme para asegurar la 
representatividad, autenticidad y competitividad de los candidatos independientes en los procesos comiciales. 

● Al respecto precisa que si bien se concede al legislador un amplio margen de delegación para legislar 
sobre la materia, lo cierto es que no puede actuar libremente y en contravención a los derechos tutelados por 
la Constitución General de la República. 

● De ahí que el legislador guanajuatense se excede en sus atribuciones, al exigir un porcentaje 
equivalente al 3% de apoyos ciudadanos para las candidaturas independientes en todos los cargos de 
elección popular local, ya que el mismo resulta desproporcional, por cuanto hace al porcentaje de respaldo 
ciudadano que se requiere para quien aspire a contender a una candidatura independiente para el cargo de 
Gobernador, frente a quienes aspiren a contender a los cargos de Diputados y Ayuntamientos, pues estos 
últimos sólo deben obtener el correspondiente respaldo ciudadano que resulte a fin a su demarcación 
territorial. 

● Finalmente, concluyen que dicha reglamentación no cumple con parámetros razonables, y con el fin 
perseguido en la Norma Fundamental, de garantizar y proteger la tutela del núcleo duro de la prerrogativa 
ciudadana cuya vulneración se aduce, que no es otra cosa que la posibilidad fáctica y jurídica de poder ser 
votado, al ser ésta la finalidad última de la obtención del registro. 

Son infundados los anteriores argumentos, en atención a las consideraciones siguientes: 

De la disposición impugnada antes reproducida se desprende, en lo que aquí interesa, que los ciudadanos 
de Guanajuato tienen derecho a solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, siempre 
y cuando en la cédula de registro respectiva se contenga, cuando menos, la firma de una cantidad de 
ciudadanos equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de julio del 
año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos veinticuatro municipios, que 
sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de 
ellas, ya sea que se trate de la candidatura de Gobernador, pues por lo que hace a las fórmulas de diputados 
de mayoría relativa, o bien, de la planilla de ayuntamiento se exige el mismo porcentaje pero en relación a la 
mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de los ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores. 
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Al respecto, el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, establece: 

“Art. 35.- Son derechos del ciudadano: 

[...] 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación; 

[...]." 

Del precepto transcrito se desprende que entre los derechos que la Constitución Federal concede al 
ciudadano mexicano se encuentra el derecho fundamental, de carácter político-electoral, de poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales, teniendo las calidades que 
establezca la ley, así como el de solicitar ante la autoridad electoral el registro como candidato a cualquiera de 
dichos cargos, de manera independiente a los partidos políticos; ello, siempre y cuando el ciudadano que 
solicite el registro cumpla con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 
Asimismo, se desprende que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde también a los partidos políticos. 

Dicho precepto fue reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de agosto de dos mil doce, a fin de incorporar en él la figura de las candidaturas independientes. 

En este sentido, para la mejor comprensión del alcance y finalidad de la reforma señalada, conviene aludir 
al proceso legislativo del que emanó, en particular, los dictámenes emitidos por las Cámaras de origen y 
revisora que, en lo que aquí interesa, se transcriben a continuación: 

Proceso legislativo: 

DICTAMEN/ORIGEN 

SENADORES 

DICTAMEN 

México, D.F. miércoles 27 de abril de 2011. 

Gaceta No. 255 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE 
REFORMA DEL ESTADO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REFORMA POLÍTICA 

I. ANTECEDENTES 

(…) 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

(…) 

III. CONTENIDO GENERAL 

(…) 

La participación ciudadana está en el centro de las propuestas que ahora se someten a 
consideración de los senadores. Para la formulación de las propuestas de reforma 
contenidas en el proyecto de decreto, los grupos de trabajo analizaron las contenidas en las 
iniciativas, las que en diferentes foros han expresado organizaciones de la sociedad civil, 
especialistas e interesados en el tema y, a través del derecho comparado, las normas 
constitucionales y experiencias que en otras naciones democráticas se han vivido en estas 
mismas materias. 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

Se trata de abrir nuevos cauces a la participación directa de la ciudadanía, a través de 
fórmulas y procedimientos que estimulen el interés de la sociedad en los asuntos públicos y 
los procesos comiciales, sin por ello debilitar el sistema electoral que en México se ha 
construido a lo largo de más de tres décadas. Las críticas al sistema de partidos deben 
mover a reflexión y cambios, pero sin demoler lo que entre todos hemos construido. Los 
partidos políticos son y deben seguir siendo columna vertebral del sistema electoral, su 
existencia y fortalecimiento constantes son requisito y condición indispensable para la 
consolidación y expansión del sistema democrático. 

No hay democracia sostenible sin partidos políticos fuertes, vinculados a la sociedad, con 
prácticas internas democráticas y con obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. 

Los partidos políticos deben seguir siendo el medio principal para el agrupamiento de la 
diversidad de ideas y proyectos que se presenta en una sociedad plural como la nuestra; a 
ellos corresponde la tarea de aglutinar y organizar, bajo principios y reglas democráticas, a 
quienes se identifican con sus visiones y propuestas, para hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular. Para que los partidos 
políticos cumplan con las funciones y propósitos que la Carta Magna les señala, no basta la 
competencia entre ellos, ni la vigilancia de las autoridades electorales. Es necesario que los 
propios ciudadanos cuenten con la posibilidad de exigir a los partidos democracia interna, 
transparencia y rendición de cuentas, y que esa exigencia cuente con el medio idóneo para, 
en su caso, competir con ellos sin necesidad de pasar por sus filas o acudir a su registro 
legal. 

Las candidaturas independientes, no partidistas, han sido implantadas en muchas naciones 
democráticas, México ha sido hasta ahora una de las excepciones, aunque el tema ha sido 
ampliamente abordado desde los más diversos enfoques y con diferentes objetivos. El que 
estas comisiones unidas recuperan y hacen suyo es el que postula que el derecho de los 
ciudadanos al voto pasivo, es decir a la postulación como candidato a un cargo de elección 
popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución reconozca, 
para que sobre esa base el legislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, 
derechos y obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo 
de elección popular por fuera del sistema de partidos. 

(…) 

IV. CONSIDERACIONES 

(…) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos fundamentales de 
diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir nuevos cauces a la participación 
ciudadana sin condicionarla a la pertenencia, sea por adscripción o por simpatía, a un 
partido político. Estas comisiones unidas coinciden con ese propósito y en la misma línea de 
razonamiento por la que se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa 
ciudadana, consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de enorme 
trascendencia para el sistema político-electoral de México mediante la incorporación en 
nuestra Carta Magna del derecho ciudadano a competir por cargos de elección popular sin 
la obligada postulación por un partido político. 

Es bien sabido y ha sido documentado con suficiencia por muy diversos autores, que desde 
finales de los años 40 del siglo pasado, el sistema electoral mexicano hizo de los partidos 
políticos su punto de referencia al otorgarles el derecho exclusivo de postular candidatos a 
cargos de elección popular. La reforma política de 1977-1978 amplió el espectro de 
opciones partidistas, al otorgar registro legal a varias opciones que habían sido privadas, 
por circunstancias diversas, del derecho a participar en procesos electorales (los Partidos 
Comunista Mexicano; Demócrata Mexicano y Socialista de los Trabajadores). 
Posteriormente, otras organizaciones solicitaron y obtuvieron registro como partido político 
nacional, mientras que a nivel local se crearon partido de ese ámbito. 
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Sin embargo, pese a que las normas legales buscaron favorecer la creación y registro de 
nuevas opciones partidistas, con una definida orientación a favor de un sistema 
pluripartidista, la mayoría de las que obtuvieron registro no lograron consolidar su presencia 
entre la ciudadanía y terminaron por perder el registro legal. En el ámbito local se ha 
registrado un fenómeno semejante; hoy en día son pocos los partidos locales que han 
logrado mantener presencia y registro local por más de dos elecciones consecutivas. 

De 1977 a 2006, la ley mantuvo abierta la posibilidad de registro legal de nuevos partidos 
políticos cada tres años, iniciando el procedimiento en enero del año siguiente al de la 
elección federal inmediata anterior. En una primera etapa la fórmula del registro 
condicionado al resultado de las elecciones fue la más utilizada por las organizaciones 
solicitantes; esa fórmula fue eliminada en 1986 y luego, en 1991, se reintrodujo en la ley, 
hasta que en 1996 fue abrogada, subsistiendo solamente la figura del llamado “registro 
definitivo”, que se funda en la comprobación de requisitos cuantitativos. 

Ante la evidencia de que el registro de nuevos partidos políticos nacionales cada tres años 
no había dejado un saldo positivo para el sistema en su conjunto, el Congreso de la Unión 
resolvió, en 2007, que el procedimiento para registro de nuevos partidos tuviese lugar cada 
seis años, y que ello ocurriese después del año de la elección presidencial. 

Por efecto del marco legal, por la evolución del sistema de partidos y de las preferencias 
ciudadanas, en los hechos se ha venido configurando un modelo de competencia de corte 
tripartidista, situación que teniendo ventajas indudables -como la de evitar la fragmentación 
excesiva de los órganos colegiados de la representación nacional, o de los ayuntamientos 
municipales- ha conducido también a una limitación de opciones ante la sociedad y la 
ciudadanía. 

Lo anterior se acompaña de un evidente deterioro de la valoración social de los partidos 
políticos; aunque las causas de esa situación son múltiples, cabe reconocer que entre ellas 
se encuentra el alejamiento de los partidos de la sociedad, que los percibe como 
organizaciones cerradas, sujetas al control de sus grupos dirigentes que deciden sus 
asuntos sin consulta a la ciudadanía. Pese a los cambios legales para propiciar la 
democracia interna y la apertura de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus 
procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la 
percepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en esa materia, 
generando un círculo de desconfianza entre ellos y los ciudadanos, que se ha ensanchado 
de manera creciente. 

Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad la propuesta de admitir 
para México la postulación de candidatos “independientes”, es decir, postulados al margen 
de los partidos políticos. Se analizó también la propuesta de llevar a la Constitución la 
exclusividad de los partidos en materia de postulación de candidatos. Ante la falta de 
consenso, se optó por dejar el asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 
41 de la Constitución fue corregido para que el tema siguiese siendo analizado, por un error 
no se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 de la propia Carta Magna, de 
manera tal que quedó aprobado y promulgado el derecho exclusivo de los partidos políticos 
para postular candidatos a cargos de elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha 
sido posible armonizar la norma constitucional a ese respecto. 

Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad de candidaturas 
independientes sigue presente en sectores representativos de la sociedad civil, que 
consideran que el derecho al voto pasivo no debe tener más restricciones que las 
establecidas por la ley de manera proporcional, de forma tal que sea posible que un 
ciudadano(a) pueda postularse y obtener registro para competir por un cargo de elección 
popular sin tener que obtener el respaldo de un partido político. 

No escapa a quienes integramos las comisiones unidas que ese cambio representaría un 
viraje radical en la configuración que a lo largo de más de medio siglo ha tenido nuestro 
sistema electoral. Supone un nuevo diseño normativo y práctico que haga posible la 
existencia de candidatos independientes (no partidistas) sin tirar por la borda el entramado 
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de obligaciones y derechos que nuestra Constitución y las leyes electorales disponen para 
los partidos políticos. En pocas palabras, la posible incorporación a nuestro sistema 
electoral de la posibilidad de candidatos independientes debe hacerse en armonía con lo 
que hemos construido a lo largo de más de tres décadas. 

Las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a ciudadanos sin partido 
para competir en procesos comiciales, no una vía para la promoción de intereses 
personales o de poderes fácticos que atenten contra la democracia y el propio sistema 
electoral y de partidos políticos. Estos últimos deben seguir siendo la columna vertebral de 
la participación ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la 
diversidad que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad encuentra en 
ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de opciones que compiten por el 
voto ciudadano y hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio de los cargos 
públicos de elección popular. 

La solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en mantener el estatus quo y 
preservar el derecho exclusivo de los partidos políticos para la postulación y registro legal 
de candidatos a cargos de elección popular, sino en abrir las puertas a la participación 
independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que 
aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean 
armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y 
rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos independientes no sean caballo de 
Troya por el que se introduzcan al sistema político proyectos ajenos a su base y sentido 
democrático, y mucho menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las 
contiendas electorales. 

Por lo anterior, estas comisiones unidas proponen introducir en nuestra Constitución, en los 
artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia y regulación, en la ley secundaria, 
de las candidaturas independientes, a todos los cargos de elección popular, tanto federales 
como locales. 

Como señalamos antes, de aprobar el órgano Reformador de la Constitución esta propuesta 
será necesario realizar adecuaciones de fondo, de gran calado y complejidad, en las leyes 
electorales, tanto federales como locales. Tales adecuaciones deberán ser materia de una 
reforma electoral a realizar tan pronto concluya el proceso de reforma constitucional que 
implican el presente dictamen y el proyecto de decreto que contiene. Lo ideal sería que la 
reforma quedase completada en tiempo y forma para ser aplicada en las elecciones 
federales de 2012, pero no escapa a nuestra comprensión lo limitado del tiempo disponible 
para ello, en función de la norma del artículo 105 de la propia Carta Magna, que hace 
obligatoria la entrada de vigor de reformas electorales fundamentales, al menos 90 días 
antes del inicio del proceso electoral en que vayan a ser aplicadas. 

En todo caso, quienes integramos las comisiones unidas que suscriben el presente 
dictamen, dejamos establecidas algunos lineamientos fundamentales para la 
reglamentación en la ley secundaria de las “candidaturas independientes”. 

Deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por 
quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad. 

Respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en varios países, los 
aspirantes a registro como candidato independiente deberán comprobar, de manera 
fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los 
inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo 
por el que pretenden registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una 
adecuada distribución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, para 
poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como candidato 
independiente a la Presidencia de la República, presente firmas de respaldo que se 
concentran de manera evidente en unas cuantas entidades federativas, o en una sola. 
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Corresponderá al Congreso de la Unión, con base en el estudio de experiencias 
comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos y prerrogativas a las que, 
de ser el caso, tendrán derecho los candidatos independientes. Al respecto, el sistema de 
financiamiento público sujeto a reembolso que se presenta en un buen número de sistemas 
que admiten esta figura, resulta de especial atención. Habrá que prever lo necesario para, 
en su caso, permitir el acceso de candidatos independientes a los tiempos de Estado, 
considerando las bases establecidas en el artículo 41 constitucional. 

La ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administrativa y jurisdiccional, de 
las normas aplicables a las actividades de campaña de los candidatos independientes, su 
aparición en la boleta electoral y el cumplimiento riguroso de sus obligaciones, en especial 
en lo relativo a transparencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de 
cuentas. En la ley en la materia, deberán establecerse los mecanismos de acceso a la 
justicia electoral por parte de los candidatos independientes. 

Se trata de una tarea legislativa de enorme complejidad para la que será necesario 
allegarse las experiencias de otras naciones y el apoyo de expertos nacionales e 
internacionales. Sin desconocer la magnitud de la reforma secundaria, estas comisiones 
unidas consideran que la propuesta de introducir a nuestro sistema electoral las llamadas 
candidaturas independientes es un paso adelante, un enorme avance, en la ruta 
democratizadora y participativa que desde hace varias décadas emprendieron la sociedad, 
los partidos y el Estado mexicano. 

Todo cambio tiene aparejados nuevos retos, dilemas por resolver y resistencias por vencer; 
este que ahora proponemos emprender es de aquellos que marcan nuevas rutas y reclaman 
nuevos puertos de llegada. De lo que no tenemos duda es que las candidaturas 
independientes serán un acicate para que los partidos políticos retomen el camino de un 
mayor y permanente contacto con la sociedad y los ciudadanos, para que abran sus puertas 
a la participación amplia y efectiva de sus propios afiliados, de sus simpatizantes y de todos 
los que están interesados en participar en ellos. 

En la idea y visión de estas comisiones unidas, las candidaturas independientes no son una 
fórmula contra los partidos, sino una vía alternativa de participación de los ciudadanos que, 
más temprano que tarde, habrá de contribuir a tener partidos mejor valorados, mejor 
apreciados, por la sociedad. Todo ello en el marco de una democracia más sólida, más 
fuerte y estable. 

(…)”. 

Proceso legislativo: 

DICTAMEN/REVISORA 

México, D.F. martes 25 de octubre de 2011. 

(…) 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
GOBERNACIÓN, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
SOBRE LA MINUTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA 
POLÍTICA 

… 

III. CONSIDERACIONES DE ESTA COMISIÓN. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Gobernación, después de hacer un 
análisis exhaustivo a la miscelánea constitucional contenida en la Minuta del Senado de la 
República; de la Opinión de la Comisión de Participación Ciudadana; y aportaciones 
surgidas en el seno del Foro denominado; “La Reforma Política, Cambio Estructural de la 
Vida Social en México”, llevado a cabo en las Ciudades de; México, Distrito Federal; Mérida, 
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Yucatán; Durango, Durango; y Guadalajara, Jalisco; así como de las aportaciones de los 
Congresos Locales detallados en el capítulo de antecedentes, han considerado emitir 
Dictamen en Sentido Positivo con modificaciones sustanciales que dan coherencia al 
contenido de la Minuta y la robustecen. 

La Minuta materia de este dictamen, aborda once temas: 

(…) 

b).- CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 35 
FRACCIÓN II, 116 FRACCIÓN IV INCISO E. 

En la Constitución, reside la garantía a la soberanía popular, como poder del pueblo para 
autodeterminarse y expresar en todo momento su incontrovertible voluntad, proteger tal 
derecho supone regularlo o normarlo con el objeto de que la voluntad popular no sea 
suplantada, esta es la filosofía con la que las Comisiones Unidas adoptan la figura de las 
Candidaturas Independientes. 

México vive hoy su propia transición democrática, podríamos afirmar que inició con un 
proceso de liberalización política a partir de la década de los 70', que luego transformó en 
una verdadera democratización al final del siguiente decenio y durante los 90'. 

La democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no basta transitar hacia 
ella sino hay que consolidarla y conservarla; en este sentido, resulta prudente hacer 
mención a la definición de Norberto Bobbio: “La democracia es una forma de gobierno en 
que existe el derecho de participar directa o indirectamente en la toma de decisiones 
colectivas para un número muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas 
procesales que permiten tal participación y la toma de decisiones (como la regla de la 
mayoría), y, por último, en la que existen las condiciones para que aquellos que están 
llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se planteen alternativas reales y 
estén efectivamente en posibilidad de seleccionar entre una u otra”. 

En este contexto, estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación 
tienen la ineludible convicción de que a través de esta reforma constitucional se consolidará 
un gran pacto dentro del proceso de transición democrática, sin pretender despojar a la 
Constitución de su carácter esencialmente normativo. 

Por supuesto que este pacto tiene la imperiosa necesidad de generar consensos amplios en 
torno al nuevo orden político, pues sin ellos, el proceso de transición no habrá de sobrevivir 
ni funcionar. 

En suma, la reforma constitucional propuesta en torno a las candidaturas independientes, 
debe ser vista como parte de una estrategia, no solo para la instauración de la democracia 
participativa, sino también, de su consolidación y estabilidad que requiere la adhesión 
consiente de los actores políticos más significativos y de los más amplios sectores de la 
sociedad al nuevo orden político constitucional. 

En el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados por su relevancia 
derechos humanos y las candidaturas no son la excepción, así lo establece el Pacto de San 
José, en su artículo 23, en el capítulo Sobre Derechos Políticos, que a la letra dice: 

“Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 

En lo particular, estas Comisiones advierten del texto antes transcrito, que el ejercicio de los 
derechos políticos no se encuentra supeditado a requisitos de afiliación política o 
pertenencia a alguna agrupación, por ello, ésta reforma observa en estricto sentido la norma 
internacional como fuente del derecho mexicano. 

Es evidente, que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales frente al derecho 
interno, constituyen obligaciones asumidas por México frente a la comunidad internacional, 
es por ello, que por congruencia y coherencia entre la legislación nacional y los 
instrumentos internacionales se hace necesaria la reforma constitucional en estudio. 

(…)”. 

Como se desprende de la anterior transcripción, el objeto de la reforma, en cuanto hace a las candidaturas 
independientes, consistió fundamentalmente en incorporar este derecho fundamental a la Carta Magna, por 
considerarse, entre otras cosas, que el derecho de los ciudadanos al voto pasivo, es decir a la postulación 
como candidato a un cargo de elección popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra 
Constitución reconozca, en congruencia con lo dispuesto por los tratados internacionales suscritos por el 
Estado mexicano, en particular el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para 
que sobre esa base el legislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, derechos y 
obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular 
por fuera del sistema de partidos. 

Asimismo, se enfatizó en los citados dictámenes, en lo que aquí interesa, que: 

 Las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a ciudadanos sin partido para 
competir en procesos comiciales, no una vía para la promoción de intereses personales o de poderes 
fácticos que atenten contra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos. 

 Los partidos políticos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación ciudadana, los 
espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la diversidad que está presente en la 
sociedad, de forma tal que la diversidad encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la 
pluralidad de opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular. 

 La solución no está en preservar el derecho exclusivo de los partidos políticos para la postulación y 
registro legal de candidatos a cargos de elección popular, sino en abrir las puertas a la participación 
independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos con las 
existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas, de forma 
tal que los candidatos independientes no sean caballo de Troya por el que se introduzcan al sistema 
político proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos para la penetración de 
fondos de origen ilegal en las contiendas electorales. 

 Se propuso introducir en nuestra Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la 
existencia y regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos los cargos 
de elección popular, tanto federales como locales. 

 Para la reglamentación en la ley secundaria de las “candidaturas independientes”, deben atenderse 
ciertos lineamientos fundamentales, entre los que se indican: 

o Deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por quienes 
pretendan registro bajo esa nueva modalidad. 

o Respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en varios países, los 
aspirantes a registro como candidato independiente deberán comprobar, de manera fehaciente, 
contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón 
electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden 
registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada distribución territorial 
del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, para poner el ejemplo más importante, 
quien pretenda ser registrado como candidato independiente a la Presidencia de la República, 
presente firmas de respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades 
federativas, o en una sola. 
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En resumen, y como lo sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2012, 
en sesión del veintisiete de noviembre de dos mil doce, la reforma constitucional antes reseñada confirma la 
circunstancia de que los Poderes legislativos federal y estatales gozan de un amplio margen de configuración 
legal para regular las cuestiones inherentes a las candidaturas independientes, principio éste que en lo 
fundamental se mantuvo en la reforma constitucional realizada en materia electoral, mediante Decreto de 
reformas a la Carta Magna de diez de febrero de dos mil catorce, en el que no se modificó lo dispuesto en el 
artículo 35, fracción II, constitucional. 

Para el caso concreto, se destaca que conforme a los antecedentes legislativos analizados, para la 
reglamentación en la ley secundaria de las candidaturas independientes, el legislador debe atender ciertos 
lineamientos fundamentales, como lo es el establecimiento de requisitos de naturaleza cualitativa y 
cuantitativa a satisfacer por quienes pretendan obtener un registro como candidatos independientes. 

En este sentido, sobresale la intención del Constituyente Permanente en el sentido de que, al igual que en 
la normatividad existente en varios países, los aspirantes a obtener registro como candidato independiente 
comprueben, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los 
inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que 
pretenden registro, en la inteligencia de que la regulación del respaldo ciudadano debe implicar una adecuada 
distribución territorial, a fin de evitar concentraciones indebidas del mismo, en determinada región o regiones. 

En este contexto, tomando en cuenta la libertad de configuración de que gozan las entidades federativas 
para regular las candidaturas independientes, conforme a las bases constitucionales, así como la 
circunstancia de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece un porcentaje 
específico al que deban ajustarse las entidades federativas, en relación con el respaldo con el que deberán 
contar los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes, es dable concluir que 
tal cuestión se encuentra comprendida dentro de las materias respecto de las cuales existe un amplio margen 
de libertad de configuración para determinarlo. 

En otras palabras, la Constitución Federal no estableció valor porcentual alguno para que las candidaturas 
independientes demostraran el respaldo ciudadano para poder postularse, por lo que el legislador secundario 
cuenta con un amplio margen de libertad para configurar, tanto la forma como se debe acreditar el apoyo 
ciudadano impartido a los candidatos, para que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se 
debe demostrar documentalmente la existencia de ese apoyo, ciñéndose desde luego a las bases y 
lineamientos constitucionales. 

Esa permisión que el Constituyente Permanente otorgó al legislador secundario para regular las 
candidaturas independientes, se deduce de la circunstancia de que los artículos 35, fracción II, 41 y 116, de la 
Constitución Federal23, así como el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución 

                                                 
23 “Artículo 41… 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
[...]  
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que 
establezcan las leyes: 
[...]  
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los 
mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección 
para diputados federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas 
podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 
[...]." 
“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.---Los poderes de los Estados se 
organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
(…) 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad; 
(…) 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 
gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 
estas materias; 
(…)”. 
“Artículo segundo transitorio.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción 
XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
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Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se precisaron los 
lineamientos elementales, a los cuales debían sujetarse dichas candidaturas, sin profundizar en ningún 
sentido, respecto de los valores porcentuales del número de electores que debían reunir, para demostrar 
contar con una aceptable popularidad entre la ciudadanía, que les permitiera participar con una mínima y 
eficiente competitividad frente a los demás partidos políticos. 

Establecido lo anterior, por lo que hace al porcentaje de firmas exigidas como apoyo ciudadano, 
equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores de la demarcación territorial que corresponda, así 
como el uno punto cinco por ciento de cuando por lo menos veinticuatro municipios o de por lo menos la mitad 
de las secciones electorales, establecidos en el artículo que en esta vía se combate, este Tribunal Pleno 
considera que dicho requisito constituye un instrumento que se ajusta a los lineamientos fundamentales 
expuestos con antelación, los cuales –se reitera– deben ser tomados en consideración por el legislador al 
regular las candidaturas independientes, y de ahí que contrariamente a lo sostenido por el partido político 
accionante, el requisito combatido no es violatorio del derecho a ser votado previsto en el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Federal. 

Lo anterior, pues resulta evidente que el referido requisito persigue un fin constitucionalmente válido, como 
lo es garantizar que quienes aspiran a contender para un cargo de elección popular como candidatos 
independientes de los partidos políticos, cuenten con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de 
entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo de 
elección popular por el que pretenden registro, al establecer que el derecho de los ciudadanos de solicitar su 
registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará, entre otros, al requisito consistente en 
que la obtención del apoyo ciudadano será en todos los casos del tres por ciento, en este caso, de la lista 
nominal de electores, así como  el uno punto cinco por ciento de cuando por lo menos veinticuatro municipios 
o de por lo menos la mitad de las secciones electorales, esto es, se exige el tres por ciento y el uno punto 
cinco por ciento con referencia a un cien por ciento que conforma el total de ciudadanos inscritos en la referida 
lista nominal (y de ahí que pueda considerarse, en principio, como un número mínimo y, como tal, 
constitucionalmente válido) 

Máxime si se considera que en el caso el accionante se limita a realizar afirmaciones genéricas en el 
sentido de que el porcentaje de tres por ciento requerido es “excesivo y desproporcional y no asegura la 
representatividad, autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales”, pero sin 
aportar elementos o parámetros objetivos y concretos con base en los cuales se pudiera arribar a una 
conclusión distinta. 

Además, dicha previsión se justifica en la idea de que a través de las referidas manifestaciones de apoyo 
será posible acreditar con certeza que quien las recibe cuenta, cuando menos de manera preliminar, con el 
respaldo o simpatía de quien la emitió. 

Esto porque, a fin de cuentas, la manifestación en cita representa una especie de aceptación, por parte de 
quien la otorga, de que el aspirante sea una opción más entre las que se elegirá a quien ocupará los distintos 
cargos de elección en el Estado. 

Por tanto, el porcentaje al que aluden los preceptos combatidos se encuentra vinculado con el grado de 
representatividad que, en principio, y de manera presuncional, los acompañará en el proceso dentro del cual 
contiendan, en tanto que podría traducirse en la eventual obtención de votos a su favor, con lo que se justifica 
que, en su momento, se le otorguen los recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, etc.) 
necesarios para el desarrollo de la campaña respectiva. 

Establecido lo anterior, debe insistirse en que el porcentaje al que se refieren los artículos combatidos es 
exigido, de manera común, para poder ser registrado como candidato independiente a cualquiera de los 
cargos de elección popular del Estado, es decir, Gobernador, diputados o ayuntamientos. 

                                                                                                                                                     
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
(…) 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 
(…) 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y 
las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier 
cargo de elección popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o 
prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará 
como contratación ilegal de tiempos o como propaganda encubierta; 
e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y 
televisión; 
g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con 
material textil; 
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales, e 
i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los procedimientos electorales. 
III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la distribución de competencias y las formas 
de coordinación entre la Federación y las entidades federativas. 
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De esta forma, aun cuando el porcentaje sea el mismo, el número de apoyos requeridos variará, 
dependiendo de la cantidad de ciudadanos inscritos en el padrón respectivo pues, de manera lógica, en 
aquellos sitios en donde haya un mayor número de individuos anotados en dicho documento se requerirá más 
apoyo, mientras que éste será menor en los sitios en donde haya menos; aunado a que se exige también que 
dentro de dicho tres por ciento se contemple un uno punto cinco por ciento de cuando por lo menos 
veinticuatro municipios o de por lo menos la mitad de las secciones electorales. 

Así las cosas, aun cuando el artículo combatido señale un porcentaje único, un ciudadano que aspire a ser 
registrado como candidato independiente al cargo de Gobernador requerirá un número mayor número de 
manifestaciones de apoyo para conseguirlo, que quien pretenda que se le reconozca ese carácter para poder 
competir en las elecciones de legisladores y miembros de los ayuntamientos de la entidad. 

Esto es así porque, evidentemente, quien quiera ser candidato independiente a ocupar el Ejecutivo del 
Estado debe obtener el porcentaje de respaldo indicado en todo el territorio del Estado, mientras que quienes 
aspiren a tener este carácter en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa tendrán que 
alcanzarlo en el distrito electoral uninominal en el que se llevará a cabo la elección, y los que pretendan 
participar en la contienda de autoridades municipales estarán obligados a conseguirlo en el territorio 
municipal. 

Ahora bien, contrariamente a lo señalado por el accionante, la diferencia indicada en relación con el 
número de apoyos que, en cada caso, significa el porcentaje exigido por la norma se entiende proporcional, 
razonable y congruente con los fines perseguidos por la Constitución con el establecimiento de las 
candidaturas ciudadanas. 

Esto es así pues, como se adelantó, el tres por ciento al que alude el precepto se relaciona con la 
demarcación que corresponda a la elección en la que pretenda participar el aspirante a candidato 
independiente y, en esta lógica, la variación en el número con el que éste se concrete estará directamente 
vinculada con el de ciudadanos inscritos en el padrón que puedan realizar la manifestación de apoyo 
correspondiente. 

Por ello, si bien el porcentaje aludido representa la necesidad de obtener un número mayor de apoyos 
para ser registrado como candidato independiente a Gobernador, en relación con el requerido para los 
procesos comiciales de legisladores y munícipes en el Estado, no debe perderse de vista que éste podrá 
construirse a partir de un universo de ciudadanos que, en este caso, es lógicamente mayor que en los otros 
supuestos aludidos. 

Así, es claro que el aumento de apoyo aludido está directamente relacionado con el de número de sujetos 
entre los que podrá obtenerse y, en esta lógica, la previsión combatida no es contraria a los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad a los que alude el accionante, y tampoco resulta incongruente con los fines 
que persigue la Ley Fundamental, como ya se estableció. 

Por lo anterior –se reitera– resultan infundadas las afirmaciones del partido accionante en el sentido de 
que las disposiciones normativas que se impugnan no otorgan la igualdad de derechos y oportunidades a los 
candidatos independientes que pretendan postularse para un cargo de elección popular, porque estima es 
excesivo y desproporcional el porcentaje requerido por la ley que se ha analizado, el cual considera no 
asegura la representatividad, autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales; 
pero sin exponer consideraciones ni aportar elementos o parámetros concretos tendentes a sustentarlas. 

Antes bien, este Tribunal Pleno no advierte que el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato carezca de razonabilidad o incumpla con el fin perseguido por la 
Constitución Federal de garantizar y proteger la posibilidad fáctica y jurídica de poder ser votado, conforme al 
derecho fundamental reconocido en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, cuyo ejercicio –como 
ya se dijo– se encuentra condicionado al cumplimiento de los requisitos, condiciones y términos que, como en 
el caso, estableció el legislador ordinario con base en la libertad de configuración de que goza para ello, y así 
asegurar una representatividad básica de quienes apoyan una candidatura ciudadana, y de ahí que deban 
desestimarse los argumentos propuestos por el accionante. 

DÉCIMO SEXTO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 
(restricción del derecho a voz). En este considerando se analizará el artículo 307, fracción IV, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De los derechos y obligaciones de los aspirantes 

Artículo 307. Son derechos de los aspirantes: 

I. Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como 
aspirante; 

II. Realizar actos paro promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo 
ciudadano para el cargo al que desea aspirar; 

III. Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de esta 
Ley; 

IV. Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los consejos General, 
distritales y municipales, sin derecho a voz ni voto, y 

V. Los demás establecidos por esta Ley.” 

El Partido Movimiento Ciudadano, esencialmente argumenta que  el anterior precepto es contrario al 
principio de igualdad en el proceso electoral, puesto que prohíbe a los representantes de los candidatos 
independientes ejercer su derecho de voz, por lo que limita la participación efectiva de los candidatos 
independientes, generando con ello un trato desigual frente a los partidos políticos. 

Es infundado lo argumentado por el partido accionante, pues parte de la falsa premisa de que se restringe 
a candidatos independientes el tener voz en los consejos General, distritales y municipales; sin embargo, de la 
lectura del precepto impugnado se desprende que no regula derechos de los candidatos independientes sino 
que se dirige establece derechos de los aspirantes a candidato independiente, por lo que el precepto 
impugnado no puede restringir el derecho de aquéllos. 

En efecto, contrario a lo que afirma el promovente el precepto impugnado establece diversos derechos 
de los aspirantes a candidatos independientes con el objeto de brindar una mayor protección y certeza 
respecto de la participación en el proceso electoral de los ciudadanos que pretendan ser parte de una 
contienda electoral para la elección de alguno de los puestos de elección popular; destacando que, dentro de 
dichos derechos, el legislador local estableció el de nombrar a un representante para asistir a las sesiones de 
los consejos General, distritales y municipales, sin derecho a voz ni voto. 

Sin embargo, ésta última previsión tiene como lógica el que precisamente se trata de representantes de un 
aspirante a candidato independiente, de manera que su presencia en tales consejos tendrá como objeto el 
mantener informado de manera directa al respectivo aspirante de las decisiones y discusiones que se susciten 
en los temas que pudieran afectarles. Pero no podría pretenderse que tuvieran voz, dado que esto dificultaría 
de manera relevante la ágil dinámica con la que deben resolverse los diversos asuntos en dichos órganos 
electorales. 

Por otra parte, debe destacarse que, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, en diversos preceptos establecen lo relativo al derecho de nombrar representantes ante los 
órganos del Instituto Estatal electoral, de los candidatos independientes y de los partidos políticos; los cuales 
son: 

“Artículo 320. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes 
registrados: 

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que 
hayan sido registrados; 

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político 
de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, 
únicamente en la etapa de las campañas electorales; 

III. Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley; 

V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando 
consideren que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento 
alguno; 
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VI. Designar representantes ante los órganos del Instituto Estatal, en los términos 
dispuestos por esta Ley; 

VII. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados, y 

VIII. Las demás que les otorgue esta Ley, y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 323. Los candidatos independientes, de conformidad con lo previsto por los 
reglamentos de sesiones de los consejos General, distritales y municipales, podrán 
designar representantes ante los órganos del Instituto Estatal, en los términos 
siguientes: 

I. Los candidatos independientes a Gobernador del Estado, ante el Consejo General y 
la totalidad de los consejos locales y distritales; 

II. Los candidatos independientes a diputados, ante el consejo distrital de la 
demarcación por la cual se quiera postular, y 

III. Los candidatos independientes a miembros de ayuntamiento, ante el consejo 
municipal de la demarcación por la cual se quiera postular. 

La acreditación de representantes ante los consejos General, distritales y municipales 
se realizará dentro de los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro 
como aspirante a candidato independiente. 

Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá este 
derecho. 

Artículo 110. Los Consejos Distritales Electorales se integrarán con un Consejero 
Presidente, un Secretario, dos consejeros electorales propietarios y un supernumerario, y 
representantes de los partidos políticos con registro y de los candidatos 
independientes que participen en la elección. 

Artículo 115. Los partidos políticos con registro y candidatos independientes tendrán 
derecho a acreditar a un representante ante los consejos distritales electorales. 

Por cada representante propietario habrá un suplente. Los partidos políticos y candidatos 
independientes podrán substituir en todo tiempo a sus representantes, dando el aviso 
correspondiente con oportunidad al presidente. 

Artículo 116. Los miembros de los consejos distritales tendrán voz y voto, con excepción del 

secretario y los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes, 

quienes únicamente tendrán derecho a voz. 

Es aplicable a los consejeros electorales de los consejos distritales lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 82 de esta Ley. 

Artículo 120. En el ámbito de su competencia, los consejos distritales electorales tienen las 

atribuciones siguientes: 

… 

VIII. Registrar a los representantes de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes que acrediten ante el propio órgano; 

…” 

Artículo 124. Los consejos municipales se integran con un presidente, un secretario, dos 
consejeros electorales propietarios y un supernumerario, y representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes. 

Artículo 125. La designación del presidente, el secretario y los consejeros electorales, se 
hará conforme al procedimiento previsto para la integración de los Consejos Distritales 
Electorales. 
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Cada partido político con registro y candidato independiente que participen en la elección 
tendrán derecho a acreditar a un representante propietario y un suplente. Podrán sustituirlos 
en todo tiempo, dando el aviso correspondiente por escrito al presidente. 

Los miembros de los consejos municipales electorales tendrán voz y voto, con excepción 
del secretario y los representantes de los partidos políticos, quienes únicamente tendrán 
derecho a voz. 

Es aplicable a los consejeros electorales de los consejos municipales lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 82 de esta Ley. 

Artículo 129. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones: 

… 

VIII. Registrar a los representantes que los partidos políticos y los candidatos 
independientes acrediten ante el propio órgano; 

…” 

Artículo 145. Los partidos políticos deberán acreditar a sus representantes ante los consejos 
electorales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de 
instalación del consejo de que se trate. 

En el caso de los candidatos independientes, estos acreditarán a sus representantes 
el día en que obtengan la calidad de aspirantes y posteriormente, de candidato. 

Vencido este plazo, los partidos políticos y los candidatos independientes que no hayan 
acreditado a sus representantes no formarán parte del órgano electoral respectivo durante 
el proceso electoral.” 

De los que se advierte que los candidatos independientes a igual que los partidos políticos tienen derecho 
a designar representantes ante los órganos del Instituto Estatal y que éstos tendrán derecho a voz, pero no a 
voto; lo que hace evidente lo infundado del trato desigual que se aduce da el artículo impugnado entre 
candidatos y partidos políticos. 

En efecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 320, fracción VI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, los candidatos independientes también tiene la 
posibilidad de nombrar representantes, y de acuerdo a este precepto el representante sí tiene voz, tal y como 
lo tienen los de los partidos políticos en atención al artículo 116 de la citada legislación. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 307, fracción IV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 
(requisitos para el registro). En este considerando se analizara la constitucionalidad de los artículos 311, 
fracción III, incisos c), g) e i) y 308, fracción VIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, que establecen: 

Artículo 311. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un 
cargo de elección popular deberán: 

I. Presentar su solicitud por escrito; 

II. La solicitud de registro deberá contener: 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar 
del solicitante; 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación del solicitante; 

e) Clave de la credencial para votar del solicitante; 

f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 
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g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y la 
persona autorizada para ello, y 

h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 
rendición de informes correspondientes, en los términos del último párrafo del artículo 297 
de esta Ley; 

III. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se 
refiere esta Ley; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente y constancia 
de inscripción en el padrón electoral; 

d) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 
municipal competente, misma que tendrá valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 

e) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato 
independiente sostendrá en la campaña electoral; 

f) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 

g) La constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

h) La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los 
ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos 
de esta Ley; 

i) Copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno 
de los ciudadanos que hayan manifestado el apoyo a su candidatura; 

j) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en la Ley General 
y esta Ley, y 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato 
independiente; 

IV. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos 
de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el 
Instituto Nacional. 

Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o 
secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo 
relativo al apoyo ciudadano. 

Artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes: 

I. Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución del Estado y en la 
presente Ley; 

II. No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano; 

III. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de cualquier 
persona física o moral; 
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IV. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, de las entidades 
federativas y de los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido 
en la Constitución del Estado y esta Ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del 
Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

h) Empresas mexicanas de carácter mercantil; 

i) Las personas morales, y 

j) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; 

V. Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción para 
obtener el apoyo ciudadano; 

VI. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre 
a otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o 
privadas; 

VII. Rendir el informe de ingresos y egresos, y presentar la respectiva constancia de 
cumplimiento; 

VIII. Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los 

términos que establece la presente Ley; 

IX. Insertar en su propaganda la leyenda «aspirante a Candidato Independiente», y 

X. Las demás establecidas por esta Ley. 

En esencia el Partido Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, en sus conceptos 

de invalidez octavo y séptimo, respectivamente reclaman lo siguiente: 

 Que los requisitos referentes a las candidaturas independientes no guardan proporcionalidad y 

razonabilidad con los requisitos constitucionales establecidos para acceder a un cargo de elección 

popular. 

 Que la constancia de inscripción al padrón electoral, la constancia de entrega de informes de gastos y 

egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, y la copia simple por ambos lados de la 

credencial para votar, no constituyen pruebas aptas para obtener un fin legítimo. 

 Que la exigibilidad de la constancia de haber entregado los informes de gastos y egresos de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano, es un requisito excesivo y desproporcionado, toda vez que 

eso es facultad de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 De igual forma, aducen que la presentación de copia simple del anverso y reverso de la credencial 
para votar vigente de cada uno de los ciudadanos que hayan manifestado el apoyo al candidato para 
la obtención de registro, resultan requisitos desproporcionados e irracionales, puesto que en la cédula 
de respaldo ciudadano se establece dicha información, la cual en todo caso puede ser verificada y 
corroborada por la autoridad electoral, realizando un cotejo con la lista nominal, información que se 
encuentra en resguardo del Instituto Nacional Electoral. 
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En principio de señalarse que, el artículo 116, Base IV, de la Constitución Federal prevé que, conforme 

a las bases establecidas en ella y las leyes generales en la materia, la legislación electoral de las entidades 

federativas deben garantizar, entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, 

registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento 

público y a acceder a la radio y televisión, en términos de la legislación correspondiente24, además de que se 

establezcan las bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 

independientes a cualquier cargo de elección popular dentro de los comicios locales25. 

Por tanto, se reitera, por disposición expresa de la Constitución General de la República, los estados se 

encuentran facultados para legislar en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de 

los tópicos antes referidos, y en esta tarea gozan de una importante libertad configurativa. 

A lo anterior debe agregarse que este Tribunal Pleno se ha pronunciado en el sentido de que los requisitos 

que deben satisfacer las personas que pretenden acceder a los cargos de elección popular de los estados, 

concretamente, el de legislador, constituye un aspecto que está dentro del ámbito de libertad de configuración 

de los congresos locales y, por tanto, es válido que las constituciones y leyes estatales establezcan requisitos 

variados y diferentes. 

Las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio desarrollado en la jurisprudencia que se 

transcribe a continuación: 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS ESTADOS. CORRESPONDE A LOS 

CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS REQUISITOS QUE DEBEN 

SATISFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUÉLLOS. Los artículos 30, 

apartado A), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos constituyen las bases constitucionales a las que habrán de sujetarse las 

Constituciones de los Estados tratándose de la elección de gobernadores, miembros de las 

Legislaturas Locales e integrantes de los Ayuntamientos, por virtud del principio de 

supremacía constitucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamental. Así, 

para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos esenciales a los que 

queda constreñida la legislación local (artículo 116, fracción I), mientras que, tratándose de 

los miembros de las Legislaturas Locales e integrantes de los Ayuntamientos, la libertad 

de configuración normativa de los legisladores locales es mayor, en la medida en que la 

Constitución General de la República sólo establece algunos lineamientos mínimos para su 

elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. Por tanto, los requisitos que 

deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los Estados 

de la República, tales como diputados o miembros de los Ayuntamientos, constituyen un 

aspecto que está dentro del ámbito de la libertad de configuración de los legisladores 

locales y, en ese sentido, es válido que las Constituciones y leyes de los Estados 

establezcan requisitos variados y diferentes.26 

                                                 
24 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes; 
25 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en 
forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución… 
26 Tesis 5/2013, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, febrero de dos mil trece, 
página 196, número de registro: 2,002,717. 
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Por lo anterior, son infundados los argumentos aducidos por el partido accionante, en virtud de que la 
exigencia de que el aspirante a una candidatura independiente demuestre ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos, mediante la correspondiente acta de nacimiento, credencial para votar 
vigente, y la constancia de inscripción en el padrón electoral, constituyen los documentos idóneos para 
acreditar los requisitos básicos de elegibilidad que se requieren para ocupar un cargo de elección popular, 
consistentes en la nacionalidad mexicana y la titularidad plena de la prerrogativa ciudadana para poder ser 
votado, por lo que no hay la pretendida sobrerregulación que se alega, sino más bien una congruente 
necesidad de acreditar esas dos condiciones básicas para disfrutar del sufragio pasivo. 

En relación con lo anterior, debe tenerse presente que el artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 327, de la Constitución Federal establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los 
términos establecidos en la Norma Fundamental y las leyes aplicables, para los procesos federales y locales, 
lo relativo al padrón y lista de electores, función que podrá ser delegada a los órganos públicos locales 
electorales, conforme a lo establecido en el apartado C del dispositivo jurídico referido28. 

Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales reitera que, para los procesos 
electorales federales y locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá facultades relacionadas con la lista de 
electores29, concretamente, se encargará de formarla y administrarla30, y precisa que  en el Padrón Electoral 
constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado 
la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero y que  el Padrón Electoral del 
Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: a) La aplicación de la técnica 
censal total o parcial; b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y c) La incorporación de los 
datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos.31. 

                                                 
27 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
… 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
… 
3. El padrón y la lista de electores;… 
28 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
… 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
… 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto 
Nacional Electoral podrá: 
… 
b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir 
su ejercicio directo en cualquier momento, o… 
29 Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
III. El padrón y la lista de electores;… 
30 Artículo 133. 
1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores… 
31 Artículo 128. 
1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la 
solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero. 
Artículo 129. 
1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y 
rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 
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Por lo que, tampoco se considera un requisito excesivo e injustificado el que se prevea que a la solicitud 
de registro deberá acompañarse la constancia de inscripción en el padrón electoral; toda vez que, es 
congruente con los fines que persigue dado que es un elemento más para asegurarse que se encuentra 
efectivamente inscrito en dicho padrón y en pleno ejercicio de sus derechos político electorales, en 
consonancia con lo que establece el artículo 32 de la Constitución Federal32, con lo que se descarga a la 
autoridad electoral de la obligación de comprobación correspondiente, lo que abona a la agilidad del proceso 
de registro y a la economía en la utilización de recursos humanos y materiales. 

Por otra parte, la diversa documentación consistente en la constancia de entrega de los informes de 
gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, no constituye propiamente un requisito 
de elegibilidad, sino solamente un mecanismo de control financiero de los ingresos y egresos necesario para 
vigilar el origen lícito de los recursos utilizados, y de su correcta aplicación al destino electoral para el cual se 
les recauda, exigencia que satisface lo dispuesto en el artículo 41, base V, apartado B, inciso, a), subinciso 6, 
de la Constitución Federal33, el cual establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que establezca la propia Constitución y las leyes, tanto para los procesos electorales federales como locales, 
“La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y…”; facultad que 
para su eficaz ejercicio requiere que los fondos de los candidatos independientes confluyan en sendas 
cuentas individuales, cuya apertura se haga ex profeso para hacer eficiente el control contable en beneficio de 
los propios interesados, quienes también están obligados a rendir escrupulosos informes de ingresos y 
egresos. 

Igualmente el que se exija a los aspirantes a candidatos independientes respetar los topes de gastos 
fijados para obtener el apoyo ciudadano, es acorde con los principios electorales que se contiene 116, Base 
IV, de la Constitución Federal, por lo que no se advierte vicio de inconstitucionalidad alguno. 

Por otra parte, en lo relativo a la exigencia de que los aspirantes a candidato independiente en el inciso i) 
de la fracción III del artículo 311 impugnado, de acompañar a su solicitud además de la cédula de respaldo 
que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de 
elector de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo, la copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de los 
ciudadanos que hayan manifestado el apoyo a su candidatura; también se considera infundado. 

Lo anterior, toda vez que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/201434, respecto a dicho requisito exigido para obtener el registro como 
candidato independiente establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales35, señaló 

                                                 
32 Art. 38.- Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I.- Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un 
año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III.- Durante la extinción de una pena corporal; 
IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y 
VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer 
la rehabilitación. 
33 Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
… 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
… 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
… 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
…” 
34 Resueltas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
35 “Artículo 385. 
(…) 
2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
(…) 
b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
(…).” 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

que el hecho de que se exija que la documentación para acreditar el respaldo ciudadano a las candidaturas 
independientes se integre con las copias de las credenciales de los electores que otorgaron su apoyo para 
que una persona participe en la elección no implica una exigencia desmedida, pues conforme al principio de 
certeza que rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar tanto al interesado como a la ciudadanía 
y a los demás contendientes, que la incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo incontrovertible 
para que se sumara a la elección. Lo anterior, debido a la abundancia de pruebas en ese sentido y a la 
posibilidad de comprobar su autenticidad en cualquier momento. 

Adicionalmente, el Pleno estimó que no puede pretenderse que mencionar los datos de identificación de 

dichas credenciales basta para acreditar el apoyo, como ocurre con los partidos políticos nacionales de nueva 

creación, toda vez que en el procedimiento para llegar a obtener su registro, estos celebran asambleas para la 

conformación del número de sus afiliados, documentando en actas sus resultados, lo cual no acontece con 

quienes aspiran a ser candidatos independientes. De ahí que no pueda equipararse a los partidos políticos 

con los candidatos independientes respecto de la exigencia de este requisito. 

De manera que, conforme al precedente mencionado, el requisito que la norma impugnada establece para 

el registro de las candidaturas independientes consistente en acompañar la copia de la credencial de elector a 

las firmas de apoyo que obtenga el ciudadano que desea registrarse como candidato independiente, no 

constituye una carga desproporcionada que impida ejercer el derecho a votar y ser votado. Por lo contrario, el 

requisito establecido en la norma reafirma tales derechos en tanto que –como se mencionó previamente– 

garantiza al interesado, a la ciudadanía y a los demás contendientes, que la incorporación de un candidato 

adicional tuvo un apoyo incontrovertible para que se sumara a la elección, acorde con el principio de certeza 

que rige la materia. 

Por lo anterior, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 311, fracción II, incisos c), g) e i) y 

308, fracción VIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO OCTAVO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 

(requisitos para computar firmas relativas al respaldo ciudadano). En este considerando se analizará el 

artículo 313, fracciones II, VII y VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 313. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, el 

Consejo General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 

ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los 

ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente 

alguna de las siguientes circunstancias: 

[…] 

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

[…] 

VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 

favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 

VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de 

un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada.” 

[…]”. 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 5, de la acción de 

inconstitucionalidad 48/2014 y el Partido de la Revolución Democrática en su concepto de invalidez séptimo, 

inciso A, numeral 5, de la acción de inconstitucionalidad 57/2014, argumentan esencialmente lo siguiente: 
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● Aducen que las fracciones II, VII y VIII del artículo 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, son desproporcionales e injustificadas, al establecer que las firmas (de los ciudadanos que 
apoyen la candidatura independiente) no se computaran para los efectos del porcentaje requerido cuando se 

presenten (entre otras) las circunstancias siguientes: 

a) Cuando no se acompañen las copias de la credencial para votar vigente (fracción II); 

b) Cuando “se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un mismo 
aspirante al mismo cargo”, caso en el que sólo se computará la primera manifestación presentada (fracción 
VII) y; 

c) Cuando una misma persona haya presentado manifestación a favor de más de un aspirante al mismo 

cargo, caso en el cual sólo se computará la primera manifestación presentada (fracción VIII). 

● Sostienen que por lo que hace, a que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación 
presentada, resulta ser una circunstancia que violenta flagrantemente la libertad de los ciudadanos a decidir a 

quién brindarán su apoyo, pues la autoridad electoral será la que de manera arbitraria decida que cédula de 
respaldo se computara, pudiendo decretar nulas las mismas, cuando lo correcto es que se requiera al 
ciudadano para que manifieste lo que a su derecho convenga y una vez que realice la última manifestación de 
su voluntad, esta sirva para definir el respaldo ciudadano al candidato que converge con sus intereses; hecho 
que deja en estado de indefensión a los ciudadanos que brindan su apoyo a los candidatos independientes, 
toda vez que la manifestación de su voluntad será definida por la autoridad y no por él. 

● Al respecto refieren que para los partidos políticos de conformidad con lo previsto en el artículo 28 
párrafo segundo de la Ley de la Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
dispone: “En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el 
Instituto Estatal, dará vista a los partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho 

convenga. De subsistir la doble afiliación, el instituto estatal requerirá al ciudadano para que manifieste al 
respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente”. 

● Por lo anterior, dicha atribución no puede quedar al arbitrio de la autoridad, haciendo nugatorio el 
derecho de los ciudadanos de libertad de asociación política consagrado en los artículos 9o. y 35, fracción III, 

de la Constitución Federal, a decidir en su caso, cuál será la última manifestación de su voluntad. 

● De esta forma afirman, no se asegura la existencia de condiciones generales de equidad entre 
la totalidad de contendientes, en el sentido de que todos los registros de candidaturas sea el reflejo de la 
voluntad de la ciudadanía; pues el mismo se ve permeado, ante la falta de garantía de audiencia para que 

el ciudadano manifieste lo que a su derecho convenga, lo cual vulnera además, lo previsto en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitucionalidad del artículo 313, fracciones II y VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato. 

Son infundados los anteriores argumentos en virtud de que la exigencia de que el aspirante a una 
candidatura independiente demuestre ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
mediante su correspondiente acta de nacimiento y su credencial para votar vigente, solamente constituyen los 
documentos mínimos para acreditar los requisitos básicos de elegibilidad que se requieren para ocupar un 

cargo de elección popular, consistentes en la nacionalidad mexicana y la titularidad plena de la prerrogativa 
ciudadana para poder ser votado, por lo que no hay la pretendida sobrerregulación que se alega, sino más 
bien una congruente necesidad de acreditar esas dos condiciones básicas para disfrutar del sufragio pasivo. 

En efecto, no constituye una exigencia desmedida que la documentación para acreditar el respaldo 

ciudadano a las candidaturas independientes, se integre con las copias de las credenciales de los electores 

que hubiesen otorgado su apoyo para que una persona participe en la elección, pues conforme al principio de 

certeza que rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar tanto al interesado como la ciudadanía, y 

a los demás contendientes, que la incorporación de un candidato adicional tuvo un apoyo incontrovertible, 

para que se sumara a la elección, dada la abundancia de pruebas en ese sentido y la posibilidad de 

comprobar su autenticidad en cualquier momento, sin que pueda pretenderse que bastara con mencionar los 
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datos de identificación de dichas credenciales, como ocurre con los partidos políticos nacionales de nueva 

creación, toda vez que en el procedimiento para llegar a obtener su registro, estos últimos celebran 

asambleas para la conformación del número de sus afiliados, documentando en actas sus resultados, lo cual 

no acontece con quienes aspiran a ser candidatos independientes. 

Este tratamiento diferente para los partidos políticos se observa en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
General de Partidos Políticos, cuyo texto es el siguiente: 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

“Artículo 15. 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, 
la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la 
siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público Local competente, 
la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 
sus afiliados; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, a que se refieren los 
artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital, y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos electorales, 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, y la de su 
asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente.” 

En otro aspecto, tampoco se advierte que la fracción VII del artículo 313, al disponer que: “En el caso que 
se haya presentado por una sola persona más de una manifestación a favor de un aspirante, sólo se 
computará una”; viole la libertad de los ciudadanos de decidir a quién brindarán su apoyo porque no se adopta 
su última postura, ni se les requiere para que la aclaren. Lo anterior, pues contrario a lo alegado, dada la 
participación de la candidatura independiente para una sola elección, sólo debe considerarse una única 
oportunidad de pronunciarse a favor de uno o de otro aspirante a participar como candidato independiente. 

Al respecto, debe tenerse presente que atento a la configuración del sistema normativo que reglamenta las 
candidaturas independientes en el Estado de Guanajuato, las manifestaciones de respaldo ciudadano son el 
instrumento a través del cual quien aspire a ser candidato independiente en el Estado podrá cumplir su 
propósito, pues sólo quien haya recibido el mayor número de apoyos de la demarcación territorial 
correspondiente, podrá ser registrado con tal carácter36. 

                                                 
36 Artículo 313. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, el Consejo General procederá a verificar que se 
haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos 
aparecen en la lista nominal de electores.  
Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:  
I. Nombres con datos falsos o erróneos;  
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;  
III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el estado;  
IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito para el que se está postulando;  
V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan su domicilio en el municipio para el que se está 
postulando;  
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;  
VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará 
una, y  
VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará 
la primera manifestación presentada.  
Artículo 314. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para la elección de que se trate, se tendrá por no presentada. 
Artículo 300. Para la candidatura de Gobernador del Estado, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad 
de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por 
electores de por lo menos veinticuatro municipios, que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas.  
Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de julio del año previo al de 
la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.  
Para la planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de julio del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ella 
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La previsión anterior se justifica en la idea de que a través de las referidas manifestaciones será posible 

acreditar con certeza que quien las recibe cuenta, cuando menos de manera preliminar, con el respaldo de 

quien la emitió. 

Esto porque, a fin de cuentas, la manifestación en cita representa una especie de aceptación, por parte de 

quien la otorga, de que el aspirante sea una opción más entre las que se elegirá a quien ocupará los distintos 

cargos de elección en el Estado. 

Así las cosas, el hecho de que se prevea que en el caso que se haya presentado por una misma persona 

más de una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, implica que ésta se traduce 

en el reconocimiento de la voluntad de quien la haya emitido y, consecuentemente, en un libre ejercicio de su 

derecho a participar en el proceso de elección correspondiente. 

Atento a lo apuntado, este Tribunal Pleno considera que la medida de reconocer aquellas manifestaciones 

en relación con el aspirante a candidato independiente a quien va dirigida, en principio, encuentra una 

justificación sólida y válida en el hecho de que si se permitiera que los ciudadanos emitieran las cédulas de 

apoyo que quisieran, sería imposible conocer con precisión a quién respaldan para tomar parte en la 

contienda electoral. 

Además, la medida en cita es también idónea para lograr los fines señalados, en tanto que, se insiste, a 

través de ella se evita que exista falta de definición o certeza en relación con el apoyo expresado por quien dé 

la manifestación de respaldo respectiva. 

Incluso, como se adelantó no priva de cualquier efecto jurídico a la manifestación de voluntad. 

En este orden de ideas, este Alto Tribunal concluye que la medida combatida no resulta excesiva, ni 

radical, pues no elimina el efecto de la manifestación de respaldo, pues se trata de una vía alternativa para 

hacerla efectiva. 

Atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos desarrollados en el concepto de invalidez que se 

analiza y, por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 313, fracciones II, VII y VIII de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

Constitucionalidad del artículo 313, fracción VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guanajuato. 

En la sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil catorce se sometió a la consideración del 

Tribunal Pleno la propuesta del proyecto contenida en el considerando décimo octavo, relativo a la 

constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes (requisitos para computar firmas 

relativas al respaldo ciudadano), consistente en reconocer la validez del artículo 313, fracción VIII, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, en la porción normativa que refiere: 

“En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante al mismo 

cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada.”, propuesta respecto de la cual se expresó a 

favor una mayoría de cinco votos a favor de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra, al 

considerar inconstitucional el referido precepto. 

Por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de la propuesta de inconstitucionalidad, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó desestimarla. 

DÉCIMO NOVENO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 

(negativa del registro como sanción, cuando la solicitud no reúna el porcentaje requerido para la 

elección de que se trate). En este considerando se analizará el artículo 314, en relación con los artículos 

301, párrafo primero, 303, 304, 347, fracción I y 348, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 
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LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 314. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para la elección de que se 

trate, se tendrá por no presentada.” 

“Artículo 301. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún 

medio. La violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro como 

candidato independiente. 

[…]” 

Artículo 303. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con 
recursos privados de origen lícito, en los términos de la Ley Federal para la Prevención e 
identificación de Operaciones con recursos de Procedencia Ilícita y la Ley General, y 
estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección 
para la que pretenda ser postulado. 

El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

Artículo 304. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior 

perderán el derecho a ser registrados como candidatos independientes o, en su caso, si ya 

está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

Artículo 306. El Consejo General del Instituto Nacional, a propuesta de la Unidad de 

Fiscalización del propio Instituto, determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir 

al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano. 

Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no 

entreguen los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de la Ley 

General. 

Artículo 347. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular a la presente Ley: 

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

[…] 

Artículo 348. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a 

cargos de elección popular a la presente Ley: 

[…] 

II. La realización de actos anticipados de campaña; 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 6, de la acción de 

inconstitucionalidad 48/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

● Manifiesta que la violación que se deduce de la negativa de registro al candidato independiente, cuando 

la solicitud no reúna el porcentaje requerido para la elección de que se trate; circunstancia que genera que los 

candidatos independientes, sean extremadamente regulados y sancionados por actos que en los partidos 

políticos no se configuran por igual, lo que acredita un proteccionismo partidocrático y metaconstitucional. 

● Señala que lo anterior se corrobora, con la violación a lo previsto en el artículo 313, fracciones II, VII y 

VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que guarda 

relación con el artículo 314 del mismo ordenamiento, al hacer nugatorio el derecho de los ciudadanos de 

libertad de asociación política consagrado en los artículos 9o. y 35, fracción III, de la Constitución Federal, a 

decidir en su caso, cuál será la última manifestación de su voluntad para apoyar al candidato independiente 

de que se trate. 
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● Precisa que a las candidaturas independientes se les da un trato como partido político para efectos de 

sanciones y como candidatos independientes sólo para limitar el ejercicio de su derecho de acceso al cargo y 

ser votado. 

● Asimismo, afirma que el marco normativo con el que se les pretende regular, está diseñado para 

amenazar de todo y por todo a los ciudadanos que lo pretendan: por actos anticipados de campaña se 

sanciona con la negativa de registro (Arts. 301 párrafo primero, 347, fracción I y 348, fracción II); por utilizar o 

contratar radio y televisión se sanciona con la negativa de registro (Art. 301). Además se les fija un tope de 

gasto de campaña que determinara la autoridad electoral dependiendo del tipo de elección para que se 

postulen (Art. 303), y si lo rebasan, pierden el derecho a ser registrados, y en el caso que ya estén registrados 

se le cancela su registro (Art. 304). Siendo el caso, que a los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la 

candidatura independiente no entreguen informes de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el 

apoyo ciudadano, se les sanciona de igual forma (Art. 306, párrafo segundo). Lo que contraviene su derecho 

de votar y ser votado previsto en el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, ante la regulación 

excesiva a la que son sometidos. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS. 

“Artículo 9o.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para 

tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de 

deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 

objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se 

profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u 

obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 

“ARTÍCULO 35. Son derechos del ciudadano: 

[…] 

III.- Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país; 

[…]” 

Los argumentos hechos valer resultan infundados en atención a las siguientes consideraciones: 

Contrariamente a lo aducido por el partido accionante, los partidos políticos y los candidatos 

independientes, dada su naturaleza, no guardan entre sí una relación de igualdad que pueda ser punto de 

partida para un análisis sustentado en la posible afectación de ese principio, conforme a los parámetros que 

ha fijado este Alto Tribunal; de ahí lo infundado de los planteamientos del partido accionante en este punto. 

Asimismo, no debe soslayarse que como se estableció en el considerando Sexto de este fallo, la apertura 

que se dio a nivel constitucional a la participación independiente de los ciudadanos en las contiendas 

electorales implica el necesario establecimiento de condiciones y requisitos en la ley, que aseguren 

representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos con las existentes 

para los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas. 

Esto último se traduce, naturalmente, en la necesidad de establecer sanciones que deban aplicarse a 

quienes participen con cualquier carácter en un proceso electoral e incumplan las obligaciones que les impone 

la ley, ya se trate de candidatos postulados por los partidos políticos o de candidatos independientes, entre 

otros. De ahí que resulta del todo infundada la afirmación del partido accionante en el sentido de que las 

normas impugnadas significan “amenazar de todo y por todo” a los ciudadanos que pretendan obtener y 

mantener un registro como candidatos independientes. 

La sanción consistente en la negativa o cancelación del registro a los precandidatos de los partidos 

políticos o a los aspirantes a una candidatura independiente, como consecuencia directa de incurrir en alguna 

de las conductas que refiere el accionante, fue establecida por el legislador local en ejercicio de su libertad de 
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configuración relativa al régimen al que deben sujetarse las candidaturas independientes, sin que a juicio de 

este Alto Tribunal y como se desprende de los artículos 9, 35, fracción II y  41 constitucionales –examinados 

con antelación en este fallo– exista una prohibición constitucional para sancionar de esa manera a los 

referidos aspirantes, precandidatos o candidatos, cuando realicen actos que a juicio del legislador puedan 

vulnerar gravemente o poner en riesgo los principios democráticos, entre ellos, el relativo a no reunir el 

porcentaje requerido para la elección de que se trate, el cual, en el presente caso, precisamente buscó 

garantizarse mediante las previsiones legales que se impugnan  en el presente caso. 

Son múltiples los casos en que el ordenamiento jurídico mexicano establece que como sanción a una 

omisión o a un acto deliberado en contra del orden normativo que se pierda una categoría, como, por ejemplo, 

la pérdida de un cargo o empleo públicos, cuando se incurre en determinada conducta que, por la gravedad 

que implica, a juicio del legislador debe ser sancionada severamente con una sanción particular acorde a ella, 

como ocurre con la destitución o el cese de un cargo o empleo, que las leyes respectivas prevén como 

sanción para ciertas conductas; esto es, en suma, que no resulta inconstitucional per se la circunstancia de 

que ante una conducta específica, que no es graduable, se sancione con una medida específica determinada, 

como en el caso acontece con la negativa o cancelación del registro de los aspirantes a candidaturas 

independientes o de los candidatos independientes en los supuestos que se invocan; de ahí que por este 

motivo tampoco se vulnere el derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 

Federal. 

Cabe resaltar que la accionante sólo impugna la validez del artículo 314 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, al considerar que impone una sanción que vulnera el 

derecho de asociación, al establecer que se tendrá por no presentada la solicitud si no se reúne el porcentaje 

requerido; motivo por el cual no resulta procedente abordar el estudio de los artículos 301, párrafo primero, 

303, 304, 347, fracción I y 348, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guanajuato, pues no se proporciona un mínimo de razonamiento para explicar, porqué se produce una 

regulación excesiva en perjuicio de las candidaturas independientes, ni cómo es que se podrían afectar los 

derechos de asociación, sin que además este Tribunal Pleno encuentre alguna razón para suplir la deficiencia 

de la queja para apreciar esa presunta afectación a los referidos derechos de asociación política. 

Atento a las consideraciones desarrolladas, este Alto Tribunal arriba a la conclusión de que debe 

reconocerse la validez del artículo 314 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guanajuato. 

VIGÉSIMO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes (prohibición de 

sustitución de candidatos en las etapas del proceso electoral). En este considerando se analizarán los 

artículos 318 y 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo 

texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 318. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser 
sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral.” 

“Artículo 319. Tratándose de la fórmula de diputados por el principio de mayoría relativa, le 
será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el propietario.” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 7, de la acción de 

inconstitucionalidad 48/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

 Señala que al establecer que los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser 
sustituidos en ninguna de las etapas del procedimiento electoral y que tratándose de la fórmula de 
diputados por el principio de mayoría relativa, le será cancelado el registro de la fórmula completa 
cuando falte el propietario; resulta contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al disponer prohibiciones que limitan el derecho de acceso al cargo de todo ciudadano por 
igual y sin distinción alguna salvo las previstas en la propia Constitución Federal, lo que contraviene lo 
dispuesto en el artículo 35, fracción II, de nuestra Norma Fundamental. 
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 Añade que dicha disposición contraviene lo estipulado en el artículo 293, párrafo segundo de la Ley 

en cita, en donde se prevé el registro mediante fórmulas o planillas para los cargos de diputados de 

mayoría relativa o miembros de ayuntamientos respectivamente a través de propietario y suplente; por 

lo tanto, la sustitución que se llegase a suscitar, no puede verse afectada, como lo establecen los 

aludidos artículos 318 y 319, en flagrante violación a los derechos fundamentales. 

 Afirma que toda vez que tanto el propietario como suplente reciben el respaldo ciudadano como 

aspirantes y en esta etapa de registro como candidatos independientes, no se tiene por qué eliminar 

la posibilidad de los suplentes de acceder a la titularidad de la formula por faltar los propietarios por 

cualquier causa. 

Los agravios hechos valer resultan infundados en atención a las siguientes consideraciones: 

Debe tomarse en consideración que las candidaturas independientes representan el ejercicio de un 

derecho ciudadano y personalísimo y, por tanto, ante la ausencia de la persona que haya sido registrada de 

manera individual para contender sin partido, carece de sentido proseguir con la candidatura, pues ésta se 

generó en virtud de un derecho que no puede ni debe adscribirse a otro sujeto. 

Lo mismo acontece en el caso de que el registro respectivo se haya llevado a cabo mediante fórmula o 

planilla pues, en estos supuestos, siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de manera 

conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus integrantes no permite hacer una sustitución parcial. 

De esta suerte, toda vez que en las candidaturas independientes se involucran derechos individuales que 

se ejercen a título personal, no hay forma de que otro ciudadano se haga cargo de su postulación si se 

ausentan en forma definitiva antes de que se lleve a cabo la elección. 

Atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos desarrollados en el concepto de invalidez que se 

analiza y, por tanto, debe reconocerse la validez de los artículos 318 y 319 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 

(prohibición de recibir aportaciones). En este considerando se analizará el artículo 321, fracciones XIII y 

XVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el 

siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 

[…] 

XIII. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o especie de cualquier 
persona física o moral; 

[…] 

XVI. Contar con una página electrónica y publicar como mínimo, la información clasificada 
como pública, y 

[…]” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 8, de la acción de 
inconstitucionalidad 48/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

 Considera que el precepto de mérito al establecer la obligación de los candidatos independientes 
registrados de abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o especie, de cualquier 
persona física o moral; y contar con una página electrónica y publicar como mínimo, la información 
clasificada como pública; no cumplen con los parámetros de proporcionalidad, razonabilidad e 
idoneidad y se atenta contra el principio de igualdad entre los actores políticos, así como de los 
principios rectores en materia electoral establecidos en los artículos 1o., 41, párrafo segundo, 
fracción V, y 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal. 
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 Precisa que lo anterior es así, toda vez que por cuanto hace a la prohibición de abstenerse de recibir 

aportaciones y donaciones en efectivo o especie de cualquier persona física o moral que se dispone 

como obligación a los candidatos independientes, a las aportaciones en dinero que realicen los 

simpatizantes a los partidos políticos, les es deducible del impuesto sobre la renta, hasta en un monto 

de veinticinco por ciento las mismas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 párrafo segundo 

de la referida Ley; lo que se traduce en una vulneración al principio de igualdad que debe prevalecer 

entre todos los actores políticos que contienen en un proceso electoral. 

 Que la obligación de contar con una página electrónica y publicar como mínimo la información 

clasificada como pública no justifica un fin legitimo, toda vez que los candidatos independientes, si 

bien pueden ser sujetos obligados por la ley de la materia, lo cierto es que los mismos sólo reciben 

financiamiento público en la etapa de campaña, y es el caso que para ello se les impone el deber de 

presentar oportunamente los correspondientes informes de ingresos y egresos de sus gastos, los 

cuales quedan sujetos a revisión por parte de la autoridad electoral, lo cual no puede ser un requisito 

que se convierta en una obligación sujeta de sanción para las candidaturas independientes. 

Son infundados los anteriores argumentos, toda vez que el trato diferenciado entre candidaturas 

independientes y partidos políticos en relación con la recepción de aportaciones y donaciones en efectivo o 

especie de cualquier persona física o moral, se encuentra plenamente justificado si se toma en cuenta que, 

las primeras, solamente participan en un determinado proceso electoral, y por tanto, no mantienen la 

permanencia que permite su periódica fiscalización por parte de la autoridad electoral, y ello hace necesario 

evitar al máximo la utilización de recursos económicos cuyo origen sea difícil de identificar, tal como acontece 

con la moneda de curso legal o los bienes preciosos de alto valor que circulan en el mercado sin un control 

estricto. 

En efecto, a diferencia de los partidos políticos, las candidaturas independientes si bien están obligadas a 

rendir cuentas del ejercicio de sus recursos económicos, no se encuentran en una condición de continuidad 

en la participación política que sí tienen dichas organizaciones, cuya evaluación en materia del control de sus 

ingresos y egresos le permite a la autoridad electoral vigilar en forma ininterrumpida el flujo del financiamiento 

público y privado que pudieran recibir, y de esta forma no hay la posibilidad de que una vez concluido un 

proceso electoral se eluda la fiscalización a la que están sujetas incluso hasta el día de su liquidación. 

Consecuentemente, como las candidaturas independientes no mantienen las condiciones de operación 

continuas y más allá del proceso electoral en que intervienen, debe concluirse que el mayor control que se 

ejerza a través de la prohibición para que reciban aportaciones y donaciones en efectivo o especie de 

cualquier persona física o moral, constituye un mecanismo justificado para garantizar que en cualquier caso 

exclusivamente ejerzan financiamiento de procedencia lícita, con las facilidades suficientes que garanticen su 

posterior fiscalización. 

Es de concluir también que resultan infundadas las afirmaciones del partido accionante, en el sentido de 

que el precepto combatido genera que los candidatos independientes sean sancionados en violación al 

principio de igualdad de los actores políticos, ya que por una parte debemos recordar que los partidos políticos 

y los candidatos independientes, dada su naturaleza, no guardan entre sí una relación de igualdad que pueda 

ser punto de partida para un análisis sustentado en la posible afectación de ese principio, conforme a los 

parámetros que ha fijado este Alto Tribunal, y de ahí lo infundado de los planteamientos del partido accionante 

en este punto. 

Además, la apertura que se dio a nivel constitucional a la participación independiente de los ciudadanos en 

las contiendas electorales, implica el necesario establecimiento de condiciones y requisitos en la ley, que 

aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos con las 

existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas, por tanto, no 

puede estimarse que dicho requisito (la creación de una página electrónica) carezca de idoneidad y 

razonabilidad para el efecto de publicar por lo menos la información de carácter público del candidato 

independiente. 
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Atento a las consideraciones desarrolladas, este Alto Tribunal arriba a la conclusión de que debe 
reconocerse la validez del artículo 321, fracciones XIII y XVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guanajuato. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 
(financiamiento público). En este considerando se analizarán los artículos 333 y 334 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 333. Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento 
público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento 
público y prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, 
serán considerados como un partido político de nuevo registro.” 

“Artículo 334. El monto que le correspondería a un partido político de nuevo registro, se 
distribuirá entre todos los candidatos independientes. 

El monto se distribuirá de manera igualitaria dependiendo del tipo de elección e 
igualitariamente entre el número de candidatos registrados por elección. En el caso de 
ayuntamientos la distribución corresponderá de manera proporcional al padrón de electores 
hasta el 31 de julio del año previo a la elección, del municipio que corresponda. 

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos 
antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos 
correspondientes.” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 9, de la acción de 
inconstitucionalidad 48/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

 Aduce que el precepto impugnado es violatorio del principio de equidad previsto en el artículo 116 de 
nuestra Carta Magna, al no establecer parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero público 
que, en su caso, les corresponderían a los candidatos independientes, ya que al estar supeditado el 
financiamiento público al número de candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, 
deriva en un menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular en el que se inscriban 
mayores candidatos independientes. 

 Además, que los recursos públicos asignados sólo en periodo de campaña a los candidatos 
independientes, son insuficientes en comparación con los que reciben los partidos políticos, que 
también gozan de prerrogativas desde el inicio del proceso electoral de que se trate. 

Es infundado el argumento antes sintetizado, pues no debe pasar inadvertido que es la propia 
Constitución Federal, como se explicó en los considerandos que anteceden, la que estableció un trato 
diferenciado para asignar, por ejemplo, los tiempos en radio y televisión en conjunto a todas las candidaturas 
independientes, como si fueran un solo partido de nueva creación; por ello, no hay violación alguna al principio 
de equidad por parte del legislador secundario al introducir una regla análoga respecto del financiamiento 
público, pues con ella únicamente se reiteró el modelo diseñado por el Constituyente Permanente, conforme 
al cual las candidaturas independientes pueden dividir equitativamente entre ellas las prerrogativas que les 
correspondan. 

Lo anterior obedece a que, conforme los párrafos primero y segundo de la fracción I del artículo 41 de la 
Constitución Federal, los partidos políticos son las entidades de interés público que tienen como fin: 
1) promover la participación del pueblo en la vida democrática; 2) contribuir a la integración de los órganos de 
representación política; y, 3) como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

En cambio, los candidatos independientes, de acuerdo con la fracción II del artículo 35, también de la 
Constitución Federal, ejercen un derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad 
electoral, cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación, pero sin 
pretender adquirir la permanencia que sí tiene un partido, por lo que a dichos candidatos no puede 
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considerárseles equivalentes a los partidos políticos, cuya naturaleza de estos últimos constitucionalmente 
cumple con el fin específico de integrar la representación nacional, erigiéndose como la regla general para el 
acceso al poder público, y solo como excepción, puede prescindirse de su existencia mediante la postulación 
ciudadana individual. 

Lo anterior se corrobora con la lectura de los dos preceptos constitucionales antes citados, cuyos textos 
son los siguientes: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

“Art. 35.- Son derechos del ciudadano: 

[...] 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación; 

[...]." 

“Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en 
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

[...]." 

De esa manera, debe desestimarse el argumento relativo a que los candidatos independientes cuentan 
con recursos públicos sólo en periodo de campañas, y esto provoca que sean insuficientes en comparación 
con los que reciben los partidos políticos, que gozan de prerrogativas desde el inicio del proceso electoral 
respectivo. 

Esto, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines de ambos sujetos jurídicos, establecidos en 
los artículos 35 y 41 transcritos, que permiten determinar que los candidatos ciudadanos no tienen la 
permanencia de los partidos políticos y, por tanto, no podría dárseles un trato igualitario. 

En esta lógica, toda vez que en el Estado de Guanajuato los ciudadanos adquieren el carácter de 
candidatos independientes hasta que son registrados por la autoridad electoral y es entonces cuando pueden 
tomar parte en la contienda comicial, resulta razonable y justificado que sea hasta entonces que se les 
otorguen los recursos públicos y demás prerrogativas que resulten necesarias para que puedan ejercer su 
derecho de manera eficaz. 
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Además, en lo que ahora interesa, el artículo 116 de la Ley Fundamental dispone que las constituciones y 
leyes estatales en materia electoral deben garantizar el derecho de los candidatos independientes a recibir 
financiamiento público en los términos establecidos en la propia Constitución y las leyes correspondientes37 y, 
al respecto, no debe soslayarse que el inciso g) de la Base IV del precepto referido38 prevé que los partidos 
políticos recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias y las tendentes 
a la obtención del voto. 

Así, si los preceptos mencionados permiten advertir que el financiamiento público de los candidatos 
independientes en los estados debe ajustarse a lo previsto en la propia Ley Fundamental, y en ella se dispone 
que éste será equitativo en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, son los que normalmente 
lo reciben, entonces es inconcuso que esta previsión también tenía que considerarse para distribuirlo en el 
caso de los candidatos ciudadanos. 

Atento a las consideraciones desarrolladas, este Alto Tribunal arriba a la conclusión de que debe 
reconocerse la validez de los artículos 333 y 334 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato. 

VIGÉSIMO TERCERO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 
(infracción recibir aportaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas). En este 
considerando se analizarán los artículos 348, fracción VI, y 308, fracción III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS REGÍMENES SANCIONADORES ELECTORALES 

Capítulo I 

De los sujetos, conductas sancionables y sanciones 

Sección Única 

Artículo 348. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 

… 

VI. Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas de 
cualquier persona física o moral; 

[…]” 

“[…] 

Sección Segunda 

De los derechos y obligaciones de los aspirantes 

Artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes: 

… 

III. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de cualquier 
persona física o moral; 

[…]” 

                                                 
37 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes;… 
38 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes;… 
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El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 10 argumenta, 

lo siguiente: 

 En el artículo 348, fracción VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, se establecen que constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos 

independientes a cargos de elección popular, recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 

metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral, porción normativa que no cumple con 

los parámetros de proporcionalidad, razonabilidad e idoneidad. Circunstancia contraria a las 

aportaciones en dinero que realicen los simpatizantes a los partidos políticos, a los que les serán 

deducibles del impuesto sobre la renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento las mismas. 

 Lo previsto también en el artículo 308, fracción III de la referida Ley, deviene inconstitucional al 

establecer como obligación y prohibición de los aspirantes a candidatos independientes, el que 

reciban aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de cualquier persona física o moral. 

 A los candidatos independientes se les sanciona por recibir recursos y a los partidos políticos se les 

dispensa el pago del impuesto sobre la renta. 

 Lo que atenta contra el principio de igualdad, y en particular, los principios rectores constitucionales 

en materia electoral establecidos en los artículos 41, párrafo segundo, fracción V y 116, fracción IV, 

inciso b) de la Constitución Federal, reconocidos a favor de las candidaturas independientes. 

Son infundados los anteriores conceptos de invalidez. 

En lo que interesa destacar, el artículo 35, fracción II39, de la Constitución Federal dispone que los 

ciudadanos tienen derecho a ser votados para ocupar cualquier cargo de elección popular, federales o 

locales, así como solicitar ante la autoridad electoral el registro atinente de manera independiente a los 

partidos políticos, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos en la 

legislación. 

Por su parte, el artículo 116, Base IV, de la propia Norma fundamental prevé que, conforme a las reglas 

establecidas en ella y las leyes generales en la materia, la legislación electoral de las entidades federativas 

debe garantizar, entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidatos independientes, asegurando su derecho al financiamiento público y a acceder 

a la radio y televisión, en términos de la legislación correspondiente40, además de que se establezcan las 

bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su registro como candidatos independientes a cualquier 

cargo de elección popular dentro de los comicios locales41. 

Así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución General de la República, los estados se 

encuentran facultados para legislar en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de 

                                                 
39 Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
… 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;… 
40 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes; 
41 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en 
forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución… 
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los tópicos antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal carácter, y régimen relativo a su 

postulación, registro, derechos y obligaciones), tarea en la que gozan de una importante libertad configurativa, 

que deben desarrollar atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal y leyes generales en la 

materia. 

Ahora bien, en ejercicio de la potestad antes mencionada, el legislador de Guanajuato reguló las 
candidaturas independientes dentro de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de la entidad, 
concretamente, en el Título Sexto42, en el que establece en lo que ahora interesa, que los aspirantes y 

                                                 
42 “Sección Segunda 
De los derechos y obligaciones de los aspirantes 
Artículo 307. Son derechos de los aspirantes: 
I. Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante; 
II. Realizar actos paro promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que desea aspirar; 
III. Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de esta Ley; 
IV. Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los consejos General, distritales y municipales, sin derecho a voz ni voto, y 
V. Los demás establecidos por esta Ley. 
Artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes: 
I. Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución del Estado y en la presente Ley; 
II. No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
III. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de cualquier persona física o moral; 
IV. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, de las entidades federativas y de los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución del Estado y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 
h) Empresas mexicanas de carácter mercantil; 
i) Las personas morales, y 
j) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; 
V. Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción para obtener el apoyo ciudadano; 
VI. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos 
políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 
VII. Rendir el informe de ingresos y egresos, y presentar la respectiva constancia de cumplimiento; 
VIII. Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que establece la presente Ley; 
IX. Insertar en su propaganda la leyenda «aspirante a Candidato Independiente», y 
X. Las demás establecidas por esta Ley. 
Artículo 311. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
I. Presentar su solicitud por escrito; 
… 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de informes correspondientes, en 
los términos del último párrafo del artículo 297 de esta Ley; 
III. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
… 
j) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano; 
…” 
Artículo 320. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados: 
… 
III. Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 
…” 
Artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 
… 
III. Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la presente Ley; 
… 
V. Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña; 
VI. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, de las entidades federativas y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución del Estado y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas o municipal, centralizada o 
paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales; 
g) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 
h) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil, y 
j) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
… 
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candidatos independientes tienen derecho a utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus 
actividades, en términos de esta Ley; que no podrán aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita 
para realizar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; deberán abstenerse de recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo o en especie de cualquier persona física o moral y rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros 
de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. 
Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia de los sujetos que se enlistan en las fracciones IV del artículo 
308 y VI del artículo 321. 

Por otra parte, que régimen de financiamiento de los candidatos independientes tendrá las modalidades de 

financiamiento privado y financiamiento público. Que el financiamiento privado se constituye por las 

aportaciones que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún 

caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. Que no podrán realizar aportaciones o 

donativos en efectivo o en especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o candidatos 

independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia, las señaladas en la fracción VI del 

artículo 321. Que no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de 

sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Asimismo, que las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán 

destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente. Que no podrán recibir en 

propiedad bienes inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el 

financiamiento público o privado que reciban y que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 

financiamiento público para sus gastos de campaña. 

                                                                                                                                                     
XIII. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o especie de cualquier persona física o moral; 
XIV. Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo; 
XV. Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros, dentro de los procedimientos de 
fiscalización de los recursos correspondientes; 
…” 
Artículo 322. Los candidatos independientes que incumplan con la normatividad electoral que les resulte aplicable, serán sancionados en 
términos de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
Capítulo IV 
De las Prerrogativas 
Sección Primera 
Del financiamiento 
Artículo 325. El régimen de financiamiento de los candidatos independientes tendrá las siguientes modalidades: 
I. Financiamiento privado, y 
II. Financiamiento público. 
Artículo 326. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 
Artículo 327. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo o en especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o 
candidatos independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia, las señaladas en la fracción VI del artículo 321 de esta 
Ley, además de las siguientes: 
I. Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 
II. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 
III. Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
Artículo 328. Los candidatos independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 
actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 
Artículo 331. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán destinarse exclusivamente a las 
actividades de la candidatura independiente. 
Artículo 332. En ningún caso, los candidatos independientes podrán recibir en propiedad bienes inmuebles para las actividades de su 
candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que reciban. 
Artículo 333. Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos 
de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán 
considerados como un partido político de nuevo registro. 
Capítulo VI 
De la fiscalización 
Sección Única 
Artículo 340. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo 
ciudadano según corresponda, la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera, así como la 
recepción y revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los candidatos independientes respecto del origen y monto 
de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación estará a cargo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional en los términos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y la 
Ley General. 
Sección Tercera 
De las disposiciones complementarias 
Artículo 344. Corresponde al Instituto Estatal la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas a los candidatos 
independientes, conforme a lo establecido en esta Ley, la Ley General y la Ley General de los Partidos Políticos. 
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Así, de las consideraciones anteriores es posible desprender que, conforme a la normativa electoral 

impugnada, tanto los aspirantes como los candidatos independientes pueden disponer de financiamiento 

privado en los términos precisados en la Ley. 

Como se advierte de lo señalado, el accionante construye su argumento de invalidez a partir de un 

ejercicio de comparación entre desiguales, pues los partidos políticos y los candidatos independientes son 

categorías que, evidentemente, están en una situación distinta. 

En efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos primero y segundo, dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida 

democrática; contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, 

programas e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo43. 

Por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II44, de la Ley Fundamental, los 

candidatos independientes ejercen un derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la 

autoridad electoral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos en la 

legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un partido. 

En este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que las figuras jurídicas referidas son 

equivalentes, pues tienen naturaleza y fines distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con 

los ciudadanos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, sin comprometerse a 

mantener una organización política después de ella. 

Así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas para unos y para otros no implica un trato 

desigual frente a sujetos equivalentes pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse 

en un proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una condición equivalente a estas 

organizaciones. 

Establecido lo anterior, debe decirse ahora que los preceptos impugnados establecen, de manera concreta 

y definitiva, que los aspirantes y candidatos independientes no podrán recibir aportaciones y donaciones en 

efectivo, así como metales o piedras preciosas de cualquier persona física o moral, so riesgo de incurrir en 

una responsabilidad administrativa. 

Sobre el particular, es de señalarse que la medida establecida en el precepto impugnado, instituida en 

ejercicio de la libertad de configuración de los estados, se entiende razonable en tanto que está encaminada a 

garantizar la licitud de los recursos que sean utilizados por los aspirantes y candidatos independientes, a 

quienes no se les impide recibir aportaciones o donaciones, sino que se les limita a que no lo hagan cuando 

se hagan a través de los mecanismos indicados. 

En efecto, a juicio de este Tribunal Pleno, el diseño normativo de la Ley Estatal está encaminado a 

favorecer el conocimiento certero de los recursos obtenidos dentro del financiamiento privado de los 

aspirantes y candidatos independientes y, en esta lógica, se previó que esto no será posible en caso de que 

se les permitiera recibir aportaciones o donaciones como las indicadas. 

En virtud de lo anterior, se limitó su posibilidad de obtenerlo, a los casos en que la aportación en dinero o 

en especie no incluyera el efectivo, los metales ni las piedras preciosas, con la intención de conocer el origen 

y monto de los recursos con los que cuentan y que, de esta forma, la autoridad pudiera garantizar la eficacia 

del sistema jurídico electoral del Estado, en lo relativo a este tópico. 

                                                 
43 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:… 
44 Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
… 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;… 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

Así las cosas, con independencia del trato diferenciado al que alude el accionante, debe concluirse que la 

medida en comento encuentra una justificación razonable, en tanto que es el mecanismo diseñado por el 

legislador local, y éste resulta adecuado para asegurar la finalidad mencionada y, de esta forma, respetar los 

principios que deben regir la materia. 

Por tanto, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo establecido en los preceptos que ahora se 

combaten resulta razonable, y no vulnera el principio de igualdad, así como los demás principios que rigen la 

materia, sino que se prevé con la intención de que los aspirantes y candidatos independientes, y su 

participación en los procesos electorales, se ajusten a los criterios de certeza y legalidad necesarios para 

garantizar los principios que rigen la materia. 

En este orden de ideas, se reconoce la validez de los artículos 348, fracción VI, y 308, fracción III de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

VIGÉSIMO CUARTO. Constitucionalidad en la regulación de las candidaturas independientes 

(sanciones). En este considerando se analizará el artículo 354, fracción III, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, cuyo texto es el siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“Artículo 354. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 

conforme a lo siguiente: 

[…] 

III. Respecto de los candidatos independientes: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta mil días de salario mínimo general vigente para el Estado, 

c) Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candidato 

Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo. 

[…]” 

El Partido Movimiento Ciudadano en su concepto de invalidez octavo, inciso A, numeral 11, de la acción 

de inconstitucionalidad 48/2014, argumenta esencialmente lo siguiente: 

● Se imponen sanciones frente a la comisión de determinadas conductas por parte de los candidatos 

independientes, sin importar circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni las agravantes o atenuantes que 

pudieran existir en cada caso particular, lo que atenta contra el ejercicio del derecho humano a ser votado, 

reconocido en el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, resultando excesiva y restrictiva la 

disposición controvertida, al no ajustarse a los principios de proporcionalidad, necesidad e idoneidad, de 

modo, que ante la comisión de faltas por parte de los candidatos independientes, la sanción a aplicar, sólo 

deberá ejercerse en los casos de mayor gravedad, conforme a los principios referidos. 

Los argumentos hechos valer resultan infundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El dispositivo jurídico transcrito establece cómo serán sancionadas las infracciones en que incurran los 

candidatos independientes y forma parte de los regímenes sancionadores electorales dentro de la legislación 

electoral de Guanajuato, concretamente, lo relativo a los sujetos, conductas sancionables y sanciones. 

Sobre el particular, debe señalarse que los artículos 356 a 380 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guanajuato señalan que el procedimiento administrativo sancionador podrá ser 

ordinario o especial, y regula las bases conforme a las cuales se desarrollará. 
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Por su parte, el artículo 34545 señala quiénes tendrán responsabilidad por infracciones cometidas a las 

disposiciones electorales contenidas en la citada Ley, mientras que los diversos numerales 346 a 353 prevén 

las conductas que, en cada caso, esto es, para cada sujeto, significarán infracciones a la legislación electoral, 

y el 354 regula las sanciones que corresponderán a las conductas consideradas contrarias a la legislación 

electoral. 

En el caso de los aspirantes y candidatos independientes, las conductas irregulares se establecen en el 

artículo 34846, mientras que las sanciones correspondientes se encuentran en el referido artículo 354, dentro 

de la porción normativa que ahora se combate. 

Ahora bien, en relación con lo hasta aquí desarrollado, debe tenerse en cuenta que el artículo 35547 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato establece que para la 

individualización de las sanciones mencionadas, una vez acreditada la existencia de la infracción, la autoridad 

                                                 
45 Artículo 345. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en esta Ley:  
I. Los partidos políticos;  
II. Los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección popular;  
III. Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  
IV. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes del Estado y de los municipios, órganos autónomos locales, y 
cualquier otro ente público;  
V. Los notarios públicos;  
VI. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político estatal;  
VII. Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos 
políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos estatales;  
VIII. Los extranjeros;  
IX. Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales;  
X. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y  
XI. Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley.  
En los términos de la Ley General, cuando el Instituto Estatal tenga conocimiento de que un extranjero por cualquier forma, pretenda 
inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de 
Gobernación, para los efectos previsto por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio nacional el Instituto Estatal procederá a 
informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar.  
Cuando el Instituto Estatal tenga conocimiento de la comisión de alguna de las infracciones señaladas en los términos 455 de la Ley General 
por parte de los ministros 136 de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación 
para los efectos legales correspondientes.  
En el caso de infracciones cometidas por los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales se estará a lo 
previsto en los artículos 217 y 448 de la Ley General. 
46 Artículo 348. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a cargos de elección popular a la presente Ley:  
I. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley;  
II. La realización de actos anticipados de campaña;  
III. Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley;  
IV. Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo o en especie;  
V. Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades;  
VI. Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral;  
VII. No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecidos en esta Ley;  
VIII. Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Consejo General;  
IX. No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las actividades de campaña;  
X. El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos de los órganos del Instituto Estatal;  
XI. La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado;  
XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas, instituciones o los partidos 
políticos;  
XIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos 
del Instituto Estatal, y  
XIV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
47 “Artículo 355. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Título, una vez acreditada la existencia de una 
infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 
administrativa, entre otras, las siguientes:  
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  
II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  
III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  
IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  
V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y  
VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones.  
Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a 
que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente en alguna infracción al presente ordenamiento legal, dentro de los cuatro años 
posteriores a la primera declaratoria de responsabilidad.  
Las multas deberán ser pagadas en la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; si el infractor no cumple con su obligación, 
se procederá a su cobro conforme a la legislación fiscal aplicable.  
En el caso de los partidos políticos, el monto de las multas se restará de sus ministraciones de financiamiento público ordinario, 
conforme a lo que se determine en la resolución.  
Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral considerados en este Título Séptimo de esta Ley, serán destinados al Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Guanajuato.” 
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electoral deberá tener en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma y, al efecto, debe 

considerar la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 

contravengan, de cualquier forma, las disposiciones del código; las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 

la infracción; las condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de 

ejecución; la posible reincidencia y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la 

inobservancia de la norma. 

Lo desarrollado hasta el momento pone de manifiesto que aun cuando el precepto impugnado no 

establezca, específicamente, cómo debe individualizarse la sanción que corresponda a las infracciones en 

que pudieran incurrir los aspirantes y candidatos independientes, tal situación sí está contenida y 

reglamentada dentro del sistema normativo correspondiente al procedimiento sancionador en materia 

electoral, y es aplicable a ésta, así como a las demás conductas a las que, en relación con éste, alude la 

legislación electoral del Estado. 

No es obstáculo a lo anterior, que el inciso c) de la fracción III, del artículo 354 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato señale como sanción la pérdida del derecho a ser 

registrado como Candidato Independiente, pues ello no viola la Constitución, en atención que la medida 

correctiva establecida en el precepto impugnado encuentra razonabilidad respecto de la naturaleza y alcances 

de las conductas que pueden dar lugar a imponerla. Esto es así, porque la finalidad que se persigue es 

garantizar la certeza y equidad de la participación de los candidatos, respecto del resto de los contendientes. 

Lo anterior, pues de no sujetarse a las reglas previstas para la obtención del registro respectivo, afectaría a 

los demás participantes y, consecuentemente, al proceso comicial en su conjunto. 

En este sentido, la sanción de pérdida de derecho a ser registrado como candidato independiente ante la 

comisión de algunas infracciones, resulta ser una medida adecuada en atención a la gravedad de las 

conductas que se pretende inhibir y para el cumplimiento de los fines antes señalados pues, en términos de lo 

desarrollado con anterioridad, garantiza que se cumpla con los principios de legalidad, equidad y certeza que 

deben regir en los procesos electorales. 

En virtud de lo anterior, se impone concluir que no existe la restricción al artículo 35 constitucional a la que 

alude y, por tanto, que el argumento recién estudiado resulta infundado. 

En este orden de ideas, debe reconocerse la validez del artículo 354, fracción III, de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

VIGÉSIMO QUINTO. Efectos. La invalidez del artículo 64, párrafo VIII, en la porción normativa que indica: 

“Y sin que puedan ser tomadas en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas”; y el diverso 195, párrafo quinto, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, y en los términos de la propuesta de los efectos de aclaración de invalidez, 

sería a partir de que se notifiquen los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 43/2014, 

47/2014, 48/2014 y 57/2014. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 63, fracción 

VIII, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 19, fracción II, segundo párrafo, en la porción 

normativa que indica: “II. Especiales: a) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y 

firme del empate en una elección de ayuntamiento o de diputados por el principio de mayoría relativa, o b) 

Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del empate de la elección de 

Gobernador. El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se lleve a cabo 

una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses, asimismo convocará a elecciones en caso de 

nulidad de los comicios ya sea de Gobernador, de diputados o de ayuntamientos, en un plazo no mayor 
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de seis meses.”, 60, párrafo cuarto, y 64, párrafo octavo, los dos últimos por lo que se refiere a planteamiento 

de falta de competencia del Congreso del Estado de Guanajuato para regular en materia de coaliciones, así 

como 313, fracción VIII, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 23, fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Guanajuato, y de los diversos 3, fracción II, 190, párrafo segundo, inciso d), 275, en relación con el 279, 298, 

300, 307, fracción IV, 308, fracciones III y VIII, 311, fracción III, inciso c), g) e i), 313, fracciones II y VII, 314, 

318, 319, 321, fracciones XIII y XVI, 333, 334, 348, fracción VI, y 354, fracción III, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículo 64, párrafo octavo, en la porción normativa que indica: 

“[…] “y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas” y 195, párrafo quinto, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, determinación que surtirá efectos a partir de que se notifiquen los presentes puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes; en su oportunidad, archívese el asunto como totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 

Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 

primero, segundo, tercero y cuarto (modificado) relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, 

a la legitimación y a la precisión de los temas diversos abordados en la ejecutoria. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de cinco votos a favor de los Señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 

Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 

Villegas, respecto de la propuesta del considerando octavo, consistente en declarar la invalidez del artículo 

63, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. Los señores Ministros Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Presidenta en 

funciones Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se expresó una mayoría de seis votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de 

García Villegas, respecto de la propuesta del considerando noveno, consistente en declarar la invalidez del 

artículo 19, fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guanajuato, en la porción normativa que refiere: “II. Especiales: a) Cuando el órgano electoral haya hecho la 

declaratoria definitiva y firme del empate en una elección de ayuntamiento o de diputados por el principio de 

mayoría relativa, o b) Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del empate de la 

elección de Gobernador. El Congreso del Estado convocará a quienes hayan obtenido el empate para que se 

lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor  de dos meses, asimismo convocará a elecciones en 

caso de nulidad de los comicios ya sea de Gobernador, de diputados o de ayuntamientos, en un plazo no 

mayor de seis meses.” Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas y Aguilar Morales votaron 

en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. La señora Ministra Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas reservó su 

derecho a formular voto concurrente. 
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Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 

respecto de las propuestas de los considerandos quinto y sexto consistentes, correspondiente, en declarar la 

invalidez de los artículos 60, párrafo cuarto, y 64, párrafo octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado del Guanajuato, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del Estado de 

Guanajuato para regular en materia de coaliciones. Los señores Ministros Franco González Salas, Pardo 

Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra. 

Se expresó una mayoría de cinco votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 

propuesta del considerando décimo octavo, consistente en reconocer la validez del artículo 313, fracción VIII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. Los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra y 

anunciaron voto de minoría. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar los planteamientos respectivos, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos en 

contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 

Morales, Pérez Dayán con salvedades y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 

respecto de las propuestas de los considerandos décimo segundo y décimo tercero consistentes, 

correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 23, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato y 275 y 279 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 

Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de las propuestas de los 

considerandos séptimo, décimo, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo segundo, vigésimo 

tercero y vigésimo cuarto consistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 3, 

fracción II, 190, párrafo segundo, inciso d), 308, fracciones III y VIII, y 311, fracción III, incisos c), g) e, i), 313, 

fracciones II y VII, 314, 333, 334, 348, fracción VI, y 354, fracción III, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 

respecto de la propuesta del considerando décimo cuarto, consistente en reconocer la validez del artículo 298 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado Guanajuato. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidenta en funciones 

Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando décimo quinto, consistente 

en reconocer la validez del artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guanajuato. El señor Ministro Franco González Salas votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, Pardo Rebolledo, Aguilar 

Morales, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 

propuesta del considerando décimo sexto, consistente en reconocer la validez del artículo 307, fracción IV, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez 

Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando vigésimo, consistente en reconocer la 

validez de los artículos 318 y 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Aguilar Morales votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas en contra de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de la Larrea, Pardo 

Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 

respecto de la propuesta del considerando vigésimo primero, consistente en reconocer la validez del artículo 

321, fracciones XIII y XVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

El señor Ministro Franco González Salas anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales con salvedades, Pérez Dayán y 

Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando 

quinto, consistente en declarar la invalidez del artículo 64, párrafo octavo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en la porción normativa que refiere: “y sin que 

puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas”. El 

señor Ministro Cossío Díaz votó en contra. El señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de formular 

voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz con 

precisiones, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y 

Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando 

décimo primero, consistente en declarar la invalidez del artículo 195, párrafo quinto, de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en 

contra y anunció voto particular. El señor Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. El señor Ministro 

Franco González Salas reservó su derecho a formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 

Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. 

Los señores Ministros Sergio A. Valls Hernández y Presidente Juan N. Silva Meza no asistieron a la sesión 

matutina de treinta de septiembre de dos mil catorce, el primero previo aviso a la Presidencia y el segundo por 

encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial. 

La señora Ministra Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas declaró que el asunto se 

resolvió en los términos precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta en funciones y el Ministro Ponente, con el Secretario General de 

Acuerdos quien da fe. 

La Presidenta en Funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cien fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictada por el Tribunal Pleno en la 

acción de inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 47/2014, 48/2014 y 57/2014. Se certifica con la 

finalidad de publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de 

dos mil quince.- Rúbrica. 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES RESPECTO A LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 43/2014 Y SUS ACUMULADAS 47/2014, 48/2014, Y 57/2014 

A lo largo de las líneas siguientes desarrollaré algunos breves argumentos en relación con lo resuelto 

dentro del considerando Quinto de la resolución recaída en el asunto citado en el encabezado, pues estimo 

que es necesario aclarar el sentido del voto que emití en dicho apartado, para evitar que pudiera pensarse 

que es incongruente respecto del expresado en otros asuntos en los que se analizó el mismo tema al que a 

continuación me referiré. 

Dentro del estudio realizado dentro de la consideración referida previamente, se declaró la invalidez del 

artículo 64, párrafo octavo1, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Guanajuato que 

establecía, medularmente, que los sufragios en los que se hubiesen marcado más de una opción de partidos 

políticos coaligados serían considerados válidos para el candidato postulado; contarían como un solo voto, y 

no serían tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

Lo anterior, al estimarse, en esencia, que dicho precepto impedía que se tomaran en cuenta esos votos 

para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas y, de esta forma, no garantizaba el 

respeto de la voluntad de los electores; incidía negativamente en aspectos propios de la representatividad de 

los institutos políticos e integración de los órganos legislativos, y no aseguraba el principio de unidad 

del sufragio. 

Como se hace constar en la ejecutoria, las consideraciones recién relacionadas se desarrollaron a partir 

de lo fallado por el Tribunal Pleno al conocer de un tema sustancialmente idéntico al referido en la diversa 

acción de inconstitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas, respecto del cual, en su oportunidad, me pronuncié 

en contra. 

No obstante lo anterior, obligado por la mayoría alcanzada en el precedente de referencia2, y acorde con 

el voto que emití en la diversa acción de inconstitucionalidad 42/2014, y sus acumuladas3, con la única 

intención de alcanzar la votación necesaria para determinar la invalidez del precepto combatido y, de 

esta forma, abonar en la certeza de la regularidad constitucional de la normativa impugnada, en el 

presente asunto me he pronunciado en un sentido diverso al de mi convicción. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto aclaratorio formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales en 

la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 47/2014, 48/2014 y 57/2014. Se certifica con la finalidad 

de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de 

dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
1 Artículo 64… 
Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos políticos coaligados, serán considerados válidos para el 
candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional 
u otras prerrogativas… 
2 El considerando vigésimo sexto del fallo indicado se declaró la invalidez del artículo 87, párrafo 13, de la Ley General de Partidos Políticos 
en la porción que establecía “…y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas...”, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, y con el votó en 
contra del suscrito. 
3 En lo que importa destacar, en el asunto de referencia, dentro del considerando sexto, se declaró la invalidez del artículo 145, párrafo doce, 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, en la porción normativa que indica “…y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas...”, determinación que fue aprobada por una mayoría de ocho votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán, la Presidenta 
en funciones, Sánchez Cordero de García Villegas, y el suscrito, obligado por la mayoría de la acción de inconstitucionalidad 22/2014, y 
sus acumuladas, y con salvedades, 
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VOTO PARTICULAR QUE  FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ RESPECTO DE LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 43/2014 Y SUS ACUMULADAS 47/2014, 48/2014 Y 57/2014 

En sesión del 30 de Septiembre del 2014, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 

el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la validez constitucional de diversos artículos de 

la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León. 

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecutoria, no comparto 

algunas de las conclusiones y razonamientos plasmados respecto de los considerandos quinto y décimo 

segundo. 

VOTO PARTICULAR respecto de la constitucionalidad del cómputo de los votos cuando se marca 

más de una opción respecto de partidos unidos en coalición, al ser competencia exclusiva de la Ley 

General. (Considerando Quinto) 

Consideraciones de la Mayoría 

Originalmente, la propuesta planteaba la declaración de invalidez del artículo 64, párrafo octavo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato que establece: 

“…Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos políticos 

coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin 

que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas”. 

Lo anterior, en virtud de que el Congreso Local carece de competencia para legislar en materia de 

coaliciones tanto en los procesos federales como en los locales. Sin embargo, debido a la conformación de las 

votaciones del Pleno, la materia objeto de este considerando fue desestimado en el tema antes descrito, con 

base en el artículo 105 de nuestra Constitución. 

Razones del disenso 

Respecto de lo anterior, difiero con los argumentos competenciales de la mayoría, pues me parece que 

toda norma de origen legislativo local que regule lo relativo al sistema de coaliciones debiera ser declarado 

inválido independientemente del estudio de la constitucionalidad de la medida. Lo anterior, al tenor de lo 

resuelto por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas y la acción de 

inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas en donde se sentenció, con base en el artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción XXIX-U y en el artículo Segundo transitorio 

del decreto de reforma respectivo, que todo aspecto relativo al sistema de coaliciones debe ser regulado por 

el Congreso de la Unión a fin de obtener uniformidad regulatoria en todos los Estados de la República. 

Ahora bien es preciso destacar que, por un lado, el artículo 73 mencionado establece la facultad del 

Congreso de la Unión “[p]ara expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 

las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 

conforme a las bases previstas en esta Constitución”. 

Por otro lado, el artículo segundo transitorio del decreto de reforma establece las bases mínimas que han 

de contemplar las leyes generales mandatadas por el artículo referido.1 

                                                 
1 SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:  
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:  
[…] 
f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:  
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales; 
[…]  
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los 
votos; 
 […] 
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En este sentido, el mandato del Segundo transitorio, numeral 1, es que la ley general contemple un 

“sistema uniforme” sobre la regulación de las coaliciones que deberá, por tanto, ser igual o similar tanto para 

la federación como para las entidades federativas. Además, en específico, en el numeral 4 de ese inciso, se 

estipula que la ley general contemplará las reglas conforme a las cuales aparecerán los emblemas en las 

boletas y el cómputo de los votos en materia de coaliciones. 

En virtud de lo anterior, considero que se las porciones normativas de los artículos impugnados debieron 

haber sido declaradas inválidas. 

VOTO PARTICULAR respecto de la constitucionalidad de limitar el voto en el extranjero a las 

elecciones respecto de gobernador  (Considerando Décimo Segundo) 

Consideraciones de la Mayoría 

Respecto del tema anterior, los partidos actores impugnaban la constitucionalidad del artículo 23.II de la 

Ley Electoral de Procedimientos e Instituciones Electorales del Estado de Guanajuato, ya que consideran que 

el artículo en comento restringe injustificadamente el derecho de voto de los mexicanos que residen en el 

extranjero para votar en las elecciones de Presidente de la República, Senadores, Diputados Federales y 

Locales, así como por los ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos 1o. y 35o., fracción I de la 

Constitución Federal. 

El artículo impugnado en comento dispone lo siguiente: 

“Artículo 23 

[…] 

II. Votar en las elecciones populares. En el caso de los ciudadanos guanajuatenses que residen en 

el extranjero podrán votar para la elección de Gobernador del Estado;” 

Al respecto, la mayoría determinó que los argumentos eran infundados toda vez que no se puede 

considerar, en principio, que el precepto combatido restringe indebidamente el derecho de voto de los 

mexicanos que residen en el extranjero para votar en las elecciones de Presidente de la República,  

Senadores y de Diputados Federales, toda vez que el numeral impugnado no regula ni podría regular lo 

relativo a dichas elecciones, pues al ser federales es al legislador Federal al que le corresponde establecer 

tales cuestiones, lo cual era consistente con el criterio  adoptado por la mayoría en la acción de 

inconstitucionalidad 22/2014 respecto del artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el cual yo no compartí. 

Por tanto, el artículo se declaró constitucional. 

Razones del disenso 

En consistencia con mi posición en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, análoga a la litis de estos 

considerandos, se debe partir de la consideración que el derecho al voto es un derecho humano de naturaleza 

política consagrado en el artículo 35 constitucional, lo que implica que debe ser interpretado de la forma 

menos restrictiva. 

Así, para el caso de la elección en el extranjero de gobernadores prevista en la Ley General, que 

determina que sólo se requiere la identificación del Estado de origen y la admisión de esta posibilidad por la 

legislación, en mi opinión, en virtud de tratarse del derecho humano a al voto, no se puede dejar al arbitrio del 

Estado o Distrito Federal la  posibilidad de elección de gobernador o Jefe de Gobierno, lo cual torna 

inconstitucional la disposición por violentar el artículo 35 constitucional. 
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Por otro lado, del que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establezca que serán 

las constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal quienes determinen la posibilidad de 

votación por Gobernador y Jefe de Gobierno respectivamente, (estimo inconstitucional), ello no puede 

significar que esté autorizando a las entidades federativas para que regulen las votaciones para otros cargos 

de elección popular como las diputaciones locales o la integración de los cabildos. 

En esta materia y tratándose de su implementación en el extranjero no hay una libertad de configuración 

local. Conforme al artículo 73, fracción XXIX-U es facultad del legislador federal expedir las leyes generales 

que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 

políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en la Constitución. A 

estas leyes generales ha de ajustarse la regulación que hagan las entidades en la materia. Además, la 

implementación del voto fuera de la República depende de condiciones de posibilidad de ejecución en el 

exterior, instrumentación y operatividad, dado el sistema electoral que tenemos en México, es el gobierno 

Federal quién está en posibilidades de hacerlo. 

Ahora bien, en cuanto a la justificación de excluir la votación para ciertos cargos desde el extranjero, hay 

que decir que la Constitución establece tres ámbitos de gobierno; en el artículo 40 se establece el sistema 

federal, en el artículo 43 las partes integrantes de la Federación y en el artículo 115 el ámbito municipal. De 

ellos, los  ámbitos Federal y Estatal o Distrito Federal, son los únicos que coinciden en cuanto a los ámbitos 

electorales o circunscripciones. Tanto el Presidente de la República como los senadores responden a una 

sola circunscripción nacional por lo que no existe imposibilidad de asignación de voto. 

Para el caso de los ayuntamientos, me parece que no existe razón para diferenciarlos con los casos del 

Presidente de la República y gobernadores, incluidos en los supuestos de la norma, por lo que deberían ser 

considerados en la misma situación que estos mediante una interpretación conforme. Debe enfatizarse que no 

corresponde a las entidades federativas adoptar dicha posibilidad sino que debió ser el legislador federal 

quien la previera en la Ley General. A falta de esta, y en razón de maximizar el derecho al voto, es que 

considero que el Pleno de la Suprema Corte debió hacer la interpretación conforme que he referido. 

A diferencia de los anteriores cargos de elección popular que debieran estar en posibilidad de ser votados 

desde el extranjero, los diputados locales y federales tienen una organización electoral interna distinta; 

dependen de distritos que son unidades territoriales establecidas de manera más o menos discrecional, a 

partir de un criterio poblacional, determinado por un criterio de residencia. Por ello, el mexicano viviendo en el 

extranjero no está adscrito a un distrito territorial, lo cual deviene en una imposibilidad para votar por 

diputados, tanto locales como federales. De ahí que resulte justificado que no esté contemplada la elección de 

diputados desde el extranjero. 

De esta forma, debiera poder votarse por cualquier cargo de los tres órdenes de gobierno, a menos que se 

encuentre una imposibilidad de implementación, como sucede con los diputados debido a que responden a 

circunscripciones territoriales que dependen de un criterio poblacional. 

Por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las consideraciones de la 

mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz en la 

sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 47/2014, 48/2014 y 57/2014. Se certifica con la finalidad 

de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de 

dos mil quince.- Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 

Sección Amparos 

Mesa IV 

Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

José Ángel Carbajal Orozco (Tercero Interesado). 

La quejosa Marina Aguirre Olivas, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades 

responsables al Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia para el Distrito Judicial Bravos y Jefe de Oficina 

de la Central de Actuarios de los Juzgados Civiles y Familiares para el Distrito Judicial Bravos, ambos con 

residencia en esta ciudad, a quienes les reclamó todas y cada una de las actuaciones practicadas en el juicio 

840/2014, de forma destacada, la adjudicación a la ahí parte actora, del bien inmueble ubicado en calle 

Chimalpopocatl número 7155, del fraccionamiento Del Real, en esta ciudad y las órdenes de escrituración y 

entrega material de dicho bien y la ejecución de la orden de poner en posesión material a la parte actora en el 

juicio 840/2014, respectivamente; mientras que como derechos constitucionales vulnerados señaló los 

previstos en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; demanda que se admitió a trámite el veintiuno de 

octubre de dos mil catorce y se registró con el número de juicio 779/2014-IV. En dicho asunto José Ángel 

Carbajal Orozco, tiene el carácter de tercero interesado, quien no pudo ser emplazado de forma ordinaria, por 

lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en la república; 

asimismo, se fija en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del 

emplazamiento; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor. Se hace saber al tercero interesado, que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 

apercibido de que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se le practicaran 

por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la mencionada Ley de Amparo; de igual 

forma se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta minutos 

del dieciséis de abril de dos mil quince. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 13 de Marzo de 2015 

Secretaria del Juzgado 7º de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Yazmín Meraz Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 409369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
EMILIO HERRERA, GONZALO GALLARETA, ALEJANDRA MOLINA y KATIA GALLARETA NEGRÓN. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 783/2014 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Miriam Guadalupe Pacheco Vázquez, apoderada de MANUEL ENRIQUE MARRUFO 
SANSORES, contra el laudo de dieciséis de julio de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 
652/2010, se les tuvo como tercero interesados en este asunto, ordenándose correrles traslado con copia de 
la demanda de garantías. Ahora bien, a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no 
ha sido posible localizar sus domicilios para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de 
edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; que la agraviada atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE.- - - La H. Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.- - 
- ACTO RECLAMADO. - - - El LAUDO, de fecha dieciséis de julio del año dos mil catorce, dictado por la H. 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en el Juicio Ordinario 
Laboral promovido por el C. MANUEL ENRIQUE MARRUFO SANSORES, en contra de la persona moral 
denominada OPERBARRO S.A DE C.V. y otros que cursa ante La Junta Especial Número Cuatro de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, bajo el Expediente Número 652/2010.”; quedando en la Secretaría de 
este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a quince de diciembre de dos mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 409372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Catalino Varela Meléndez. 
Por medio del presente se les hace saber que Édgar Antonio Castañeda Rodríguez, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 797/2014-IV, contra actos del Juez de Garantía 
del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta localidad, el cual hizo consistir en el siguiente: 

El auto de dieciséis de octubre de dos mil catorce, mediante el cual se negó el sobreseimiento de la causa 
penal 2440/2012; no obstante lo actuado en la audiencia de 4 de abril de 2014, donde se demostró la 
imposibilidad jurídica para la legal subsistencia del proceso penal en contra del aquí quejoso. 

En razón de que se ignoran su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 06 de marzo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Víctor Adrián Ávalos Aragón. 
Rúbrica. 

(R.- 409373)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
EMILIO HERRERA, GONZALO GALLARETA, ALEJANDRA MOLINA y KATIA GALLARETA NEGRÓN. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 688/2014 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Miriam Guadalupe Pacheco Vázquez, apoderada de ÁNGEL DAMIÁN CAMPOS MEZETA, 
contra el laudo de veinticuatro de enero de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 666/2010, se les tuvo 
como tercero interesados en este asunto, ordenándose correrles traslado con copia de la demanda de 
garantías. Ahora bien, a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible 
localizar sus domicilios para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los 
términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; que la agraviada atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE.- - - La H. Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.- - 
- ACTO RECLAMADO. - - - El LAUDO, de fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, dictado por la 
H. Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en el Juicio Ordinario 
Laboral promovido por el C. ÁNGEL DAMIÁN CAMPOS MEZETA, en contra de la persona moral denominada 
OPERBARRO S.A DE C.V. y otros que cursa ante La Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, bajo el Expediente Número 666/2010.”; quedando en la Secretaría de este 
Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a quince de diciembre de dos mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 409367) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

“EDICTO” 

AL PUBLICO EN GENERAL 
En cumplimento al auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince, dictado dentro de los autos del 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1141/2014, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Ensenada, promovido por la mercantil moral SEA WIN DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal, contra actos del 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó 
el emplazamiento por EDICTOS a la parte tercero interesada CENTRAMAR, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la 

represente, los que deberán ser publicados por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico “El Universal” y en el Periódico “El Mexicano” de circulación nacional y 
estatal respectivamente, donde se le hará saber a la citada tercera interesada, que el expediente en que se 
actúa queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría del Juzgado, y que deberá 
presentarse por conducto de quien legalmente la represente ante este Juzgado Séptimo de Distrito, ubicado 
en calle cuarta esquina con Obregón numero 389, zona centro, en Ensenada, Baja California, dentro del 

termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las personales, se le harán por lista y, que la audiencia constitucional del presente juicio 
tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los 
edictos, y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente de la Ley de la materia. 

Asimismo, hágasele de su conocimiento que dentro del juicio en que se actúa, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

-------PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO 

“EL UNIVERSAL” DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA Y EN EL PERIÓDICO “EL MEXICANO” DE CIRCULACION 
ESTATAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS.------------------------------------------------------------------- 

Atentamente: 
Ensenada, B.C., a 24 de febrero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Norma Elisa Alamea Morolloqui 

Rúbrica. 
(R.- 408549)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado Durango 
EDICTO 

C. FRANCISCO NAHUM SERRANO MARTÍNEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1104/2014, promovido por UBALDO BARRIENTOS ABREGO, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE “SCRAP II”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Tercero de lo Mercantil de 
esta Ciudad y otras autoridades, se ostenta tercera extraña en el juicio ejecutivo mercantil 1095/2012 del 
índice del Juzgado Tercero de los Mercantil de la capital, y reclama de las autoridades responsables, entre 
otros actos, el embargo trabado y registrado en la sección de gravámenes, sobre el bien inmueble ubicado en 
calle Alfonso Sánchez Madariaga Número 201, lote 49, manzana Z, del fraccionamiento Jardines de San 
Antonio de esta ciudad, así como las consecuencias consistentes en cualquier acto tendiente a desposeerlo 
de la propiedad y posesión que dice tener sobre dicho bien inmueble y en virtud de ignorarse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista 
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de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 
interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES 
CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO DEBERÁN EFECTUARSE EN DÍAS HÁBILES, ASIMISMO 
DEBERÁN MEDIAR SEIS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA PUBLICACIÓN, SIN CONSIDERAR AQUELLA 
FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. Durango, Durango, a once de febrero de dos mil quince. 

Durango, Durango, a once de febrero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Fermín González Valenzuela. 
Rúbrica. 

(R.- 409471)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO  DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
“FOR THE LITTLE ONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 1110/2014-II-E, promovido por Otoniel García Rodríguez, contra actos 

de los Representantes de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
Presidente y Actuario adscrito, así como, Primer Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral en el Estado, y en virtud de que se le señaló a usted como tercera interesada, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciocho del actual, 
dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico 
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
de la tercera interesada de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
de la que se desprende como acto reclamado el siguiente; ”… De la Ordenadora C.C. REPRESENTANTES 
QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN se reclama: La resolución de fecha 19-diecinueve de octubre del 2012-
dos mil doce, emitida por los C.C. REPRESENTANTES QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN dentro del juicio 
laboral tramitado bajo el número 02045/i/01/2004 mediante la cual, mediante la cual, deja sin efectos la 
prescripción decretada mediante proveído de fecha 17-diecsiete de junio del 2008-dos mil ocho. La resolución 
de fecha 20-veinte de mayo de 2013 emitida por el C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, mediante el cual 
se ordena la ejecución requiriendo sobre el inmediato pago de lo condenado y en su caso embargado de 
bienes de la demandada. La resolución de fecha 2-dos de octubre del año 2013-dos mil trece, emitida por el 
C. PRESIDENTE DE LA  JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN dentro del juicio laboral tramitado bajo el número 
02045/i/01/2004 mediante el cual, ordena embargo sobre el bien inmueble que se describe en los 
antecedentes que informan la presente demanda de garantías. De las Ejecutoras se reclama: La 
materialización del embargo y actuaciones combatidas, así como la inscripción del ilegal embargo trabado en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Así como también, los efectos y consecuencias directas e 
indirectas, mediatas e inmediatas que acarrean los actos reclamados señalados en los puntos 
precedentes.…” haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de 
igual hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del dieciocho de marzo de dos 
mil quince, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Eloísa Escobar Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 408478) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. A: 
Javier López Rodríguez. En los autos del juicio de amparo 1245/2013-IV promovido por Reynalda Martínez 
Pérez contra la sentencia dictada el treinta y uno de octubre de dos mil trece, dictada en el Toca número 
616/2013, emitida por la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, con 
sede en la capital, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero interesado, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a 
este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veinte minutos del veinticinco de febrero de dos mil quince. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días hábiles entre sí, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma), y Tablero de Avisos 
de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Ángel Virgilio Ferreira Centeno. 
Rúbrica. 

(R.- 408167)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. A: 
Mario Arredondo Núñez y Enriqueta Serrano Solís. En los autos del juicio de amparo 232/2014-V promovido 
por Fermín Elías Aguirre contra actos del Juez Único Penal de Partido, con sede en Pénjamo, Guanajuato y 
Jefe de Grupo de la Policía Ministerial, con residencia en Santa Ana Pacueco, municipio de Pénjamo, 
Guanajuato, de quienes reclama, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a los terceros interesados, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de febrero de dos  
mil quince. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días hábiles entre sí, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (El Universal), y Tablero de 
Avisos de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Ana Janeth Palacios Zazueta. 
Rúbrica. 

(R.- 408171)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario civil 741/2011, promovido por LA FEDERACION contra IGNACIO 
MENDOZA CASTILLO Y OTRO, en donde, en esencia, se reclamó la nacionalización del inmueble ubicado 
en calle Peña Pobre número 7, antes 9, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal se 
ordena emplazar al demandado IGNACIO MENDOZA CASTILLO por medio de EDICTOS, a costa de la 
actora y que se publicarán por tres veces de siete en siete días. Haciéndole saber que deberá presentarse 
a este Juzgado dentro del término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación para 
contestar la demanda. 
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Queda apercibido el demandado IGNACIO MENDOZA CASTILLO, que para el caso de no comparecer 

dentro del término fijado con antelación por sí o por conducto de quien pueda representarlo, se seguirá el 

juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por rotulón, que se 

fijará en los estrados de este juzgado. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, POR SER UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

México, Distrito Federal, a 3 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Juan José Moreno Solé. 

Rúbrica. 

(R.- 409484)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Para notificar al TERCERO INTERESADO OMAR ROMERO SOTELO, en el amparo 726/2014, promovido 

por Omar Hernández Santos, contra actos del Juez Décimo Tercero Penal del Distrito Federal y otras; 

habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de nueve de marzo del año en curso, para el 

efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de 

treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 

personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para 

su traslado. 

Atentamente. 

México, D.F., 09 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 409417)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, tres de marzo de dos mil quince. 

A 
Daniel Villavicencio Sosa y Odilón Luna Montalbán. 

En los autos de la causa penal 76/2013, instruida en contra de Juan Alfonso Salinas Pineda, por el delito 
de portación de arma de fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en proveído de 
esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a Daniel Villavicencio Sosa y Odilón Luna 
Montalbán, que deberán comparecer a las doce horas con cincuenta minutos del trece de abril de dos 
mil quince, ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa 
Wade, sin número, esquina Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para desahogar 
diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente. 
Villahermosa, Tabasco, tres de marzo de dos mil quince. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Luis Enrique Pérez Chan. 

Rúbrica. 
(R.- 409368) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Amparo Indirecto 416/2014 
RPR 

Actuaciones 
EDICTO 

México D.F., trece de marzo de 2015 
Juicio de amparo: 416/2014 

En los autos del Juicio de Amparo número 416/2014, promovido por RAÚL SÁNCHEZ ALVARADO 
defensor particular de ABRAHAM SINHUÉ BASTIDA ORTIZ, contra actos de la PRIMERA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en la resolución de tres 
de abril de dos mil catorce, emitida en la toca penal 1536/2013, por la que se resuelve el incidente de 
reconocimiento de inocencia, donde se señaló a ISRAEL URIEGA TAPIA, como tercero interesado, y en 
virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 409420)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Octavo Civil 
Expediente: 1065/2014 

Secretaría “A” 
EDICTO 

En la presente INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovida por SILVA CONSUELOS ROSA, SILVA 
CONSUELOS ESTHER, SILVA CONSUELOS JUANA, SILVA CONSUELOS VICTORIA, SILVA 
CONSUELOS SUSANA Y SILVA CONSUELOS ROSA en contra de GUADALUPE SILVA CONSUELOS 
expediente número 1065/2014, EL C. JUEZ OCTAVO CIVIL CON FECHAS CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE Y TREINTA DE ENERO DE DOS MIL QUINCE dicto un auto en donde se admitio la demanda 
en la vía y forma propuesta. Respecto de la totalidad del INMUEBLE DEL NÚMERO CINCUENTA Y CINCO 
DE LA CALLE MANUEL ACUÑA, COLONIA MODERNA, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO 
POSTAL 03510, se ordena publicar el presente proveído por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECCION BOLETÍN REGISTRAL, Y EN EL PERIODICO EL UNIVERSAL, a fin de citar a las personas que 
pudieren considerarse perjudicadas con la inmatriculación del predio materia del presente asunto. 

PARA SU PUBLICACIÓN: Se ordena publicar el presente proveído por una sola vez en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL BOLETÍN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL. Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

NOTIFÍQUESE. 
México, D.F. a 09 de marzo de 2015. 

El C. Secretario Conciliador por Ministerio de Ley del Juzgado Octavo Civil. 
(Por acuerdo 36/48/2012 del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal). 

Lic. José Alfredo Díaz Salas. 
 Rúbrica. (R.- 409552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- 

Tercero Interesado: Alfredo Benjamín Ordóñez Rojas. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de enero de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
1285/2014-VII, promovido por Raymundo Mancilla Padilla, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial 
de Lerma de Villada, México; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Alfredo 
Benjamín Ordóñez Rojas, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que 
este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Séptima de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veinte de enero 
de dos mil quince.  

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Edwin Vega Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 408366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA J.V.M. POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE 
JANET BOLAÑOS VIZUET: Por este medio se le notifica en su carácter de tercero interesado la radicación 
del juicio de amparo 1129/2014, promovido por Hermilo Ramírez Rodríguez, contra actos del Juez de 
Control y Juicio Oral del Distrito judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, emplazándosele para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca 
al  citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría 
V, las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas  de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las once horas con cinco minutos del 
diecinueve de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, febrero veintisiete de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl. 
Lic. Fidel Acosta Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 408698)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

María Ramona Acosta Calderón (tercero interesada). 
En los autos del juicio de amparo directo número 86/2015,  promovido por Alfredesvinda Cárdenas Cruz, 

en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca civil 1054/2014, por auto de fecha once de febrero de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la parte tercera interesada María Ramona Acosta Calderón, por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 11 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 408561) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO VÍCTOR MANUEL ARELLANO NIETO o LÓPEZ, en el amparo 
552/2014, promovido por Moisés García Álvarez, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y otras; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de veinticinco de febrero del año 
en curso, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda 
para su traslado. 

Atentamente. 
México, D.F., 25 de febrero de 2015. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto 

de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal. 
Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 408533)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 242/2014, promovido por LUCIO VELÁZQUEZ RESÉNDIZ, por propio 

derecho, contra actos de la entonces Primera Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México, consistente en la resolución dictada el veintiuno de octubre de dos mil 
catorce, en el toca de apelación 162/2014, se dictó un acuerdo el trece de febrero de dos mil quince, en el 
cual se ordenó emplazar a la tercera interesada ARACELI ZAPATA CELAYA, por lo que se le manda 
emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano 
colegiado y en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 13 de febrero de 2015. 
El Presidente del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Magistrado Humberto Venancio Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 407547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

Juicio de Amparo 324/2014-IV 
EDICTOS A: 

RODRIGUEZ MENCHACA, SOCIEDAD ANONIMA, Oscar Germán Rodríguez Menchaca, Roberto 
Hernández Pérez, Sergio José Rodríguez Menchaca, Eva Naranjo Galindo, y RUBCO INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En el juicio de amparo 324/2014-IV, promovido por Sinteticos Romen, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, contra los actos de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia y del Juez 
Décimo Tercero de lo Civil, ambos del Distrito Federal, así como de los Jueces y Secretarios adscritos a los 
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Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo, todos de lo 
Mercantil con sede en Zapopan, Jalisco y del Director de Seguridad Pública de Guadalajara, Jalisco; 
consistentes en el desposeimiento del bien inmueble ubicado en Esteban Loera 87, colonia Oblatos, Sector 
Libertad, en Guadalajara, Jalisco; por tanto, se ordena emplazarles por edictos para que comparezcan, si a su 
interés conviene, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de 
la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República 

Ciudad Judicial en Zapopan, Jalisco, a doce de febrero del dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Jabín Reyna Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 408303)   
Estados Unidos Mexicanos,  

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
EDICTOS. 

SE CITA A: A1 FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de A1 FORESTAL, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y OTROS 
expediente número 439/2009, Secretaría "A". El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, de esta Ciudad, dictó 
un auto con fecha Once de febrero del año dos mil quince, con fundamento en el artículo 1070 del Código 
de Comercio, por medio del cual ordena citar personalmente a A1 FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de autos de fechas: - - - - - - - - - - - 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE - - - - - - - - - - - - -" 
…."para que tenga verificativo el desahogo de la PRUEBA CONFESIONAL, a cargo de los codemandados 
EFREN CORTÉS SANJUAN, JAVIER LEÓN VILLA Y MARIA YOLANDA URIBE RAMÍREZ y de A1 
FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE por 
conducto de la persona o Representante Legal que tenga facultades para absolver posiciones, se 
señalan LA DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
fecha disponible en la agenda de audiencias y de acuerdo a la carga de trabajo que se tiene en este 
juzgado, y de acuerdo a la TESIS "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SEÑALAMIENTO DE" 328173. Primera 
Sala. Quinta Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVIII, Pág. 519.; DEBIÉNDOSELES CITAR 
PERSONALMENTE A LOS MISMOS, PARA QUE COMPAREZCAN A ABSOLVER POSICIONES DE 
FORMA PERSONAL, el día y hora antes señalado, con el apercibimiento que para el caso de no comparecer 
sin justa causa, serán declarados confesos de las posiciones que sean calificadas de legales en su 
oportunidad con fundamento en el articulo 1232 fracción I del Código de Comercio; y toda vez que la Sociedad 
codemandada fue emplaza la misma por medio de edictos y en términos del artículos 1060 del Código de 
Comercio a dicha sociedad codemandada, para el deshago de su prueba concesional a su cargo por medio 
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas...."AUDIENCIA - - - En la Ciudad de México, Distrito 
Federal, siendo las diez horas del día once de febrero del año dos mil quince, día y hora señalados para 
que tenga verificativo la Audiencia de verificativo LA AUDIENCIA CONFESIONAL A CARGO DE LOS 
CODEMANDADOS.-..." se señalan para que tenga verificativo la audiencia de las pruebas confesionales a 
cargo de los codemandaos., las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA TRECE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE fecha disponible en la agenda de audiencias...." MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 
TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 
A sus autos el escrito de cuenta del Apoderado de la parte actora, y visto lo manifestado en el mismo, como 
se pide y con fundamento en el artículo 1055 fracción VIII del código de Comercio, se regulariza el 
procedimiento en el sentido de que la publicación de los edictos ordenados en el proveído de fecha veinte de 
octubre del año pasado deberán realizarse en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, tal y como lo 
establece el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles que le es aplicable al presente juicio de 
manera supletoria, dejando sin efecto el periódico "EL MILENIO”. - - -” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Para su publicación por tres veces consecutivas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F. a 19 de marzo del año 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 409200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
con sede en Coatzacoalcos, Veracruz 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: SERVICIOS INTEGRALES EN AUTOPISTAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo 829/2014, promovido por Caminos y Puentes Federales y 
Servicios Conexos, por conducto de su apoderada legal Janet Pacheco Escalante, en proveído de veintitrés 
de enero de dos mil quince, se proveyó lo siguiente: “… emplácese a la referida tercero interesada por medio 
de edictos, a costa de la parte quejosa, los cuales deberán contener los requisitos que previene el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, por 
disposición de su numeral 2°, es decir, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana (de 
preferencia el Excélsior), haciéndosele saber que Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, por conducto de su apoderada legal Janet Pacheco Escalante, demandó la protección de la 
justicia federal contra actos de la Junta Especial Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, que hacen consistir en el laudo de dos de mayo de dos mil catorce, dictado en el 
juicio laboral 258/2006; así como que deberá comparecer por escrito a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento 
que de no hacerlo o en caso de que el señalado resulte inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos…”. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 23 de enero de 2015. 

Presidente del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 
Magdo. Manuel Juárez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409256)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: Ma. Andrea Méndez Mendoza 
En los autos del juicio de amparo 1193/2014-VII-A, promovido por Zandra o Sandra Elena Reyes Núñez, 

contra actos del Juez Sexagésimo Octavo del Distrito Federal y otras autoridades; al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos, apercibida de que en caso de no hacer 
manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicaran por medio 
de lista que se publica en éste Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F. a 06 de Marzo de 2015 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 

Rúbrica. 
(R.- 409259) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

EDICTO 

REYNA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR BLANCA LETICIA LARA 
MARTÍNEZ. 

TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 720/2014, promovido por Daniel Lara Primo solicitó el amparo y protección 

de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y como tercera interesada resulta ser la 
menor Blanca Leticia Lara Martínez, por conducto de Reyna Martínez Martínez, de quienes se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de siete de noviembre de dos mil trece, dictada en el 
toca 313-A-1P02/2012, en la que se tuvo como responsable al quejoso por el delito de violación equiparada, 
cometido en agravio de la menor Blanca Leticia Lara Martínez; señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última 
publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 11 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 409370)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Actuaciones 
EDICTO 

Al Gerente o Representante Legal de la Persona Moral denominada Jasna Sociedad Anónima. Por 
este medio se le notifica que se han señalado las 12:00 doce horas del día 16 dieciséis de abril del año 
2015 dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional a su cargo, la cual se 
llevará a cabo en la sala de audiencias del Juzgado Quinto Concurrente del Primer Distrito Judicial sito en el 
piso 14 del Edificio Torre Meridiano sito en Doctor Coss número 731 Sur, Centro de Monterrey, Nuevo León, 
bajo el expediente judicial número 214/2014 relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Jesús 
Ángel Guerra Méndez, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Kansas City 
Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de Jasna, Sociedad Anónima, por 
lo que, se ordenó notificarle, por medio de edictos que deberán de publicarse por 3 tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca representada por gerente o apoderado con 
facultades para absolver posiciones, a efecto de absolver aquellas posiciones que le formule la parte actora 
del juicio, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa a esta citación, se le tendrá 
por confeso en aquéllas posiciones calificadas de legales por la suscrita juez, lo cual se hará de oficio, lo 
anterior acorde a lo establecido por los artículos 1224 y 1232 fracción I del Código de Comercio. Doy fe. 

Monterrey, Nuevo León a 11 once de marzo del año 2015 dos mil quince. 
La Ciudadana Secretaria adscrita a este Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Licenciada Verónica Lorena Ruiz Muñoz. 

 Rúbrica. (R.- 409450)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/C/11/2014/R/10/041. 

JÓVENES EMPRENDEDORES DEL CAMPO, A.C. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/11/2014/R/10/041 se ordenó la notificación por edictos del oficio-citatorio para que comparezca a la 
audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, respecto de las presuntas irregularidades que se le atribuyen, consistentes en que en su carácter 
de beneficiaria no comprobó la correcta aplicación de los recursos del Programa de Fomento al Desarrollo 
Agrario (FORMAR), que en cantidad de $1,000,000.00, se le transfirió para llevar a cabo el evento de fomento 
organizacional “La Transformación y Modernización de la Secretaría de la Reforma Agraria”, objeto del 
convenio de concertación de veintiuno de mayo de dos mil diez, que celebró con la Secretaría de la Reforma 
Agraria, toda vez que en ese evento 116 de sus integrantes solamente hicieron valla afuera de la sede 
denominada Auditorio Nacional, para recibir a los Secretarios de Estado, por lo que no participaron en ese 
acto y asimismo, conforme a la cédula de supervisión de ocho de junio de dos mil diez, mediante la cual esa 
Secretaría verificó su realización, no proporcionó el servicio de papelería; y por tanto debió reintegrar los 
recursos no aplicados en cantidades de $136,880.00 por conceptos de hospedaje y alimentación y $50,000.00 
por papelería, por lo que ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$186,880.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 
perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones y que 
corresponden al importe de la conducta irregular descrita con antelación. Conducta que provocó se 
infringieran las cláusulas Quinta, incisos A), C), F) y G) y Octava, del convenio de concertación que celebró 
como beneficiaria el veintiuno de mayo de dos mil diez con la Secretaría de la Reforma Agraria. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2013; y apartado 62000, numeral 8 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el citado órgano de difusión federal el siete de febrero de dos mil catorce, se le cita para que 
comparezca por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, 
a la audiencia a celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las diez horas con treinta minutos del día veintitrés de abril de dos mil quince, a fin de que 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus 
derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente; asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57, fracción III, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo presentar al momento de la audiencia, por 
conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, identificación 
oficial, vigente y con fotografía; y además, de acuerdo con los artículos 305, 306, párrafo primero y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, conforme lo dispone el numeral 64 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le requiere para que señale domicilio 
ubicado en esta ciudad para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso 
de omisión, se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 409302) 
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Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C. Enrique Talamantes Reyes.  
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/02/2015/10/072, 

que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número R210/2012, formulado 
al Gobienro del Estado de Aguascalientes, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2010, ha sido considerado como presunto responsable, ya que Usted durante su desempeño como 
Director de Administración y Programación del Instituto para la Educación de las Personas, Jóvenes y Adultas 
(INEPJA), entre los meses de enero a noviembre del dos mil diez, suscribió las pólizas de cheques número 
2910, 2976, 2977, 2978, 2908, 2734, 2732 y 7253, a través de las cuales el mencionado Instituto erogó 
recursos federales provenientes del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 2010, 
por un monto total de $410, 269.83 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 83/100 M.N.), para el pago de los conceptos que se enuncian, los cuales no corresponden con los 
fines del referido Fondo, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25, fracción VI y segundo párrafo; 42, y 
49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, causando con su conducta un daño al erario 
público federal por la cantidad de $410,269.83 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 83/100 M.N.), de los $3,018,155.93 (TRES MILLONES DIECIOCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.), que constituyeron el daño total observado; y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 hrs. del día 23 de abril de 2015, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá 
asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Asímismo, se 
ponen a su disposición para consulta las constancias que integran el expediente de referencia, en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs, en días hábiles. Finalmente, se hace de su conocimiento 
que en la audiencia a la que se le cita o en su primera promición deberá señalar domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el D.F. en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el 
entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de 
conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2015. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 409205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 
Oficio No. 311-178553/2014 

CNBV 311.311.23 (351 U-351) “2014-11-03” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNIÓN DE CRÉDITO ALPURA, S.A. DE C.V. 
Km. 37.4 Autopista México-Querétaro, 
Fracc. Industrial Cuamatla, 54730, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 
At'n.: Ing. Humberto Mayorga Spínola 
Director General 
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Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 
Artículo Sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 9 de abril de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-42626 de fecha 8 de 
septiembre de 1981, para quedar como sigue: 

“Segundo.- .......................................................................................................................................................  
I.- ......................................................................................................................................................................  
II.- El capital social ordinario autorizado será de $140’000,000.00 (Ciento cuarenta millones de pesos 

00/100 M.N.), representado por 7’900,000 acciones Serie “A” y 150,000 acciones Serie "A-1" correspondientes 
al capital fijo sin derecho a retiro y 5’950,000 accione Serie “B" representativas del capital variable con 
derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de $10.00 (Díez pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. " 
Atentamente, 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2014. 
Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 409548)   
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología. 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 

de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur”. 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el Resolutivo Cuarto de la Resolución del doce de agosto del dos mil catorce, emitida 

por el suscrito Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada la empresa GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto al contrato 
de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre del 2012, 
para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la 
localidad de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur; en el que se ordenó notificar a 
la empresa que usted representa, por edictos en virtud de ignorase su domicilio y de las que se desprende los 
siguientes puntos resolutivos, que a la letra dicen: PRIMERO.- Se determina dar por rescindido el contrato del 
contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre 
del 2012, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, 
en la localidad de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur, por causas imputables a la 
empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. SEGUNDO.- Procédase a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la 
Contraloría General del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. CUARTO.- Notifíquese un resumen 
del contenido de esta resolución, por edictos que se publicarán en tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, a la empresa 
contratista GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V, en términos del artículo 37, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, según lo establece su artículo 13, por desconocerse el domicilio de dicha 
empresa. Así lo proveyó y firma el Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez, Secretario de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur, a 25 de agosto de 2014. 
Secretario. 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 409491) 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología. 

“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 
de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur”. 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el Resolutivo Cuarto de la Resolución del doce de agosto del dos mil catorce, emitida 

por el suscrito Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada la empresa GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto al contrato 
de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-03-2012/01, para la ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad de La Paz, municipio 
de La Paz, Baja California Sur; en el que se ordenó notificar a la empresa que usted representa, por edictos 
en virtud de ignorase su domicilio y de las que se desprende los siguientes puntos resolutivos, que a la letra 
dicen: PRIMERO.- Se determina dar por rescindido el contrato del contrato de obra pública sobre la base de 
precios unitarios número SNS-UI-03-2012/01 del 25 de septiembre del 2012, para la ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad de La Paz, municipio 
de La Paz, Baja California Sur, por causas imputables a la empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V. SEGUNDO.- Procédase a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la Contraloría General del Estado, para los efectos 
legales a que haya lugar. CUARTO.- Notifíquese un resumen del contenido de esta resolución, por edictos 
que se publicarán en tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, a la empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V, en términos del artículo 37, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según lo establece su artículo 13, por desconocerse el domicilio de dicha empresa. Así lo proveyó y firma el 
Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez, Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur, a 25 de agosto de 2014. 
Secretario. 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 409486)   
CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Club Alemán de México, S.A. de C.V. y con fundamento en 

los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los artículos 46 y 47 de 

los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de dicha sociedad a la Asamblea General Ordinaria Anual 

de Accionistas que se celebrará el día 29 de abril de 2015, a las 18:00 horas en Aldama 153, colonia 

Tepepan, Xochimilco; México Distrito Federal, 16020, para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 

Orden del Día 

Asamblea General Ordinaria Anual 

I.- Apertura e instalación de la Asamblea designando escrutadores y verificando quórum legal. 

II.- Presentación del informe del Consejo de Administración de conformidad con el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados financieros relativos al ejercicio social concluido 
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el 31 de diciembre de 2014, su discusión, y en su caso, aprobación después de conocer el informe de los 

comisarios, en términos del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

III.- Aprobación y ratificación de los actos y acuerdos del Consejo de Administración relativos al ejercicio 

social concluido el 31 de diciembre de 2014. 

IV.- Renuncia y nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de conformidad con los 

acuerdos de la Asamblea de Accionistas establecidos en el acta contenida en el instrumento público número 

60,384 de fecha 29 de mayo de 2013 emitido por el licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, Notario 

Público 32 del Distrito Federal. 

V.- Renuncia y nombramiento de los Comisarios de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de los 

estatutos sociales. 

VI.- Ratificación de la renuncia de los miembros del Consejo de Administración y de los Comisarios para 

percibir emolumentos. 

VII.- Designación de delegados especiales de la asamblea para protocolizar ante fedatario público, el acta 

de asamblea. 

Para tener derecho a asistir y votar en la asamblea, los accionistas deberán obtener la tarjeta de admisión 

correspondiente mediante la presentación al Secretario del Consejo de Administración de la sociedad, en sus 

oficinas ubicadas en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; México D.F., 16020, de las constancias que 

acrediten el depósito de su acción o de sus acciones de conformidad con el artículo 57 de los estatutos 

sociales de la sociedad, a más tardar con 24 horas de anticipación de la celebración de la asamblea. 

México, Distrito Federal a 18 de marzo de 2015 

Por el Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Ing. Manuel Ángel Moctezuma Castellanos 

Rúbrica. 

(R.- 408745)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de 
laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria, publicada el 28 de abril de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 35 
fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 51 segundo párrafo de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 40 fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 
2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 
máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominado a la cuarta meta “México Próspero” la cual al 
referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 
institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo” mencionando como una de sus 
estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 
entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 
de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 
sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 
del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 
productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 
garantice la seguridad alimentaria; instaura diversas líneas de acción; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación tiene dentro de sus 
facultades aprobar organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas acreditados 
en materia de sanidad animal, que coadyuven con la Secretaría en la verificación y certificación de productos, 
procesos, servicios e instalaciones, a fin de garantizar su condición sanitaria; 

Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
fomentar la producción pecuaria mediante la aplicación de las medidas zoosanitarias tendientes a prevenir, 
controlar y erradicar enfermedades y plagas de los animales, con la finalidad de proteger la salud de éstos y la 
del hombre; 

Que para asegurar la ejecución de los programas sanitarios es necesario que la Secretaría fomente, 
coordine y vigile la operación de la infraestructura zoosanitaria, dentro de la cual se incluyen los laboratorios 
de pruebas; 

Que México es un país comprometido en preservar la salud pública y animal, así como mantener un nivel 
competitivo y de calidad en sus mercancías reguladas, estableciendo medidas con las que dé mayor certeza a 
la inocuidad de los alimentos; 

Que el 28 de abril de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en 
materia zoosanitaria; 

Que desde su publicación a la fecha, se han desarrollado cambios sustanciales en las técnicas de 
diagnóstico zoosanitario y los métodos de constatación de productos para uso o consumo animal, los cuales 
actualmente son innovadores y permiten realizar las pruebas necesarias para el diagnóstico de plagas y 
enfermedades de importancia cuarentenaria con mayor oportunidad y precisión; 
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Que en materia de métodos y técnicas de laboratorio continuamente se genera nueva información técnica 
y científica que garantiza una mejora en la eficiencia para el monitoreo y control de plagas y enfermedades 
que afectan a los animales, sus productos o subproductos, misma que basada en los criterios de organismos 
internacionales es recomendable considerar y en su caso adoptar u homologar requisitos y especificaciones 
para que de manera oportuna se beneficie el diagnóstico en apoyo a la sanidad animal; 

Que de conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en su artículo 6 fracción IX, le otorga la facultad de modificar o 
cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley; 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que 
cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición de una Norma Oficial Mexicana, las 
dependencias competentes, a iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización, de 
la Secretaría o de los miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, podrán 
modificar o cancelar la norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración; 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas, he tenido a bien expedir 
el presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-ZOO-1994, 
CRITERIOS PARA LA OPERACIÓN DE LABORATORIOS DE PRUEBAS APROBADOS EN MATERIA 

ZOOSANITARIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 1994 

PRIMERO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de 
laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de abril de 1994 y su respectiva modificación publicada el 17 de noviembre de 1998, en el mismo 
órgano informativo. 

SEGUNDO.- Procédase a publicar el presente aviso de cancelación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 26 de febrero de dos mil quince.- El Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Juan José Linares Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-029-ZOO-1995, Características y especificaciones  
para las instalaciones y equipo de laboratorio de pruebas y/o análisis en materia zoosanitaria, publicada el  
14 de febrero de 1996. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 35 
fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 51 segundo párrafo de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 40 fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 
2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 
máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominado a la cuarta meta “México Próspero” la cual al 
referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 
institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo” mencionando como una de sus 
estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 
entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 
de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 
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sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 
del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 
productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 
garantice la seguridad alimentaria; instaura diversas líneas de acción; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación tiene dentro de sus 
facultades aprobar organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas acreditados 
en materia de sanidad animal, que coadyuven con la Secretaría en la verificación y certificación de productos, 
procesos, servicios e instalaciones, a fin de garantizar su condición sanitaria; 

Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
fomentar la producción pecuaria mediante la aplicación de las medidas zoosanitarias tendientes a prevenir, 
controlar y erradicar enfermedades y plagas de los animales, con la finalidad de proteger la salud de éstos y la 
del hombre; 

Que para asegurar la ejecución de los programas sanitarios es necesario que la Secretaría fomente, 
coordine y vigile la operación de la infraestructura zoosanitaria, dentro de la cual se incluyen los laboratorios 
de pruebas; 

Que México es un país comprometido en preservar la salud pública y animal, así como mantener un nivel 
competitivo y de calidad en sus mercancías reguladas, estableciendo medidas con las que dé mayor certeza a 
la inocuidad de los alimentos; 

Que el 14 de febrero de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-029-ZOO-1995, Características y especificaciones para las instalaciones y equipo de laboratorio de 
pruebas y/o análisis en materia zoosanitaria; 

Que desde su publicación a la fecha, se han desarrollado cambios sustanciales en las técnicas de 
diagnóstico zoosanitario y los métodos de constatación de productos para uso o consumo animal, los cuales 
actualmente son innovadores y permiten realizar las pruebas necesarias para el diagnóstico de plagas y 
enfermedades de importancia cuarentenaria con mayor oportunidad y precisión; 

Que en materia de instalaciones y equipamiento para la implementación de pruebas diagnósticas y 
métodos continuamente se genera nueva información técnica y científica que garanticen controlar las 
variaciones ambientales y posibles factores de contaminación que puedan tener un impacto negativo en 
los resultados que se emitan; 

Que de conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en su artículo 6 fracción IX, le otorga la facultad de modificar o 
cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley; 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que 
cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición de una Norma Oficial Mexicana, las 
dependencias competentes, a iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización, de 
la Secretaría o de los miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, podrán 
modificar o cancelar la norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración; 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas, he tenido a bien expedir 
el presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-ZOO-1995, 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES PARA LAS INSTALACIONES Y EQUIPO DE 

LABORATORIO DE PRUEBAS Y/O ANÁLISIS EN MATERIA ZOOSANITARIA, PUBLICADA  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE FEBRERO DE 1996. 

PRIMERO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-029-ZOO-1995, Características y 
especificaciones para las instalaciones y equipo de laboratorio de pruebas y/o análisis en materia 
zoosanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1996. 

SEGUNDO.- Procédase a publicar el presente aviso de cancelación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 26 de febrero de dos mil quince.- El Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Juan José Linares Martínez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los términos para presentar la información relativa al objeto social, capacidad 
legal, técnica y financiera, así como la descripción del proyecto, y el formato de la solicitud de permisos de 
generación de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/182/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA PRESENTAR LA 

INFORMACIÓN RELATIVA AL OBJETO SOCIAL, CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA, ASÍ COMO 

LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, Y EL FORMATO DE LA SOLICITUD DE PERMISOS DE GENERACIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con fecha del 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía. 

SEGUNDO. Que con fecha del 11 de agosto de 2014 se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 

expidieron, entre otras, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética (LORCME). 

TERCERO. Que con fecha del 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la 

Industria Eléctrica (el Reglamento). 

CUARTO. Que el artículo 20 del Reglamento establece que los permisos para generar energía eléctrica se 

otorgarán a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos establecidos en dicho reglamento y en 

las disposiciones administrativas de carácter general que expida esta Comisión. 

QUINTO. Que el artículo 22 del Reglamento establece que con la solicitud de permiso se entregará la 

información relativa a la capacidad técnica y financiera de los interesados, en los términos que establezca 

la CRE en las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto expida. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 2 y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) es 

una Dependencia de la Administración Pública Centralizada con autonomía técnica, operativa y de gestión, 

con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que el artículo 41, fracción III, de la LORCME, establece que esta Comisión deberá regular y 

promover el desarrollo eficiente de, entre otras actividades, la generación de electricidad, los servicios 

públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del 

servicio público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO. Que, de conformidad con los artículos 12, fracción I, de la LIE y 22, fracción X, de la LORCME, 

corresponde a esta Comisión otorgar los permisos y autorizaciones, así como emitir los demás actos 

administrativos vinculados a las materias reguladas. 

CUARTO. Que los artículos 17 de la LIE y 16 del Reglamento establecen que para la realización de la 

actividad de generación de energía eléctrica se requiere de un permiso otorgado por esta Comisión. 
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QUINTO. Que los artículos 130 de la LIE y 21, fracciones I, II, III, IV y V, y 22, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 

del Reglamento, establecen los requisitos y la información que deberán presentar los interesados en obtener 

un permiso para generar energía eléctrica. 

SEXTO. Que el artículo 120 de la LIE señala que los interesados en obtener permisos para desarrollar 

proyectos en la industria eléctrica deberán presentar ante la Secretaría de Energía una evaluación de impacto 

social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales 

que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de mitigación correspondientes. 

SÉPTIMO. Que, de conformidad con los artículos 12, fracción XLIX, de la LIE y 22, fracción II, de la 

LORCME, corresponde a esta Comisión expedir las disposiciones administrativas de carácter general 

aplicables a quienes realicen actividades reguladas. 

OCTAVO. Que, en términos de lo señalado, esta Comisión establece los requisitos que deben cumplir los 

interesados en obtener un permiso para generar energía eléctrica, así como el formato de solicitud 

correspondiente, a través de disposiciones administrativas de carácter general que reglamenten dicha 

actividad (las Disposiciones generales). 

NOVENO. Que, a efecto de atender los proyectos de generación de energía eléctrica, esta Comisión 

estima necesario que las Disposiciones generales sean el instrumento de regulación que establezca los 

elementos necesarios para que los interesados puedan obtener de esta Comisión un permiso para generar 

energía eléctrica, incluyendo como mínimo: 

 Los requisitos que los interesados deberán cumplir para obtener permiso para generar 

energía eléctrica; 

 La documentación que deberá presentarse con la solicitud de permiso para generar energía eléctrica; 

 El formato de solicitud de permiso para generar energía eléctrica. 

DÉCIMO. Que, con el objeto de agilizar y facilitar el trámite de solicitud de los permisos de generación de 

energía eléctrica, los solicitantes podrán consultar y descargar el formato disponible en la dirección electrónica 

que se menciona a continuación: http://www.cre.gob.mx/generacionelectrica.html. Dicho formato deberá ser 

llenado y entregado a través de la Oficialía de Partes Electrónica de esta Comisión: http://ope.cre.gob.mx/ 

UNDÉCIMO. Que, con fecha del 25 de febrero de 2015, esta Comisión envió a la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria (Cofemer), a través de la herramienta electrónica COFEMERMIR, el anteproyecto de la 

presente Resolución y el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

DUODÉCIMO. Que, mediante el oficio COFEME/15/0703 de fecha 11 de marzo de 2015, la Cofemer 

emitió el Dictamen Total Final sobre el Anteproyecto de la presente Resolución y su correspondiente MIR, 

respecto a lo previsto en el artículo 69-L, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXVI, inciso a), y XXVII, 25, 

fracciones VII, X y XI, 27, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 1, 2, 3, 12, fracciones I y XLIX, 17, 120, y 130 de la Ley de la Industria Eléctrica; 16, 20, 21, 

fracciones I, II, III, IV y V, y 22, fracciones I, II, III, IV, V y VI, del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 

2, 4, 13, 16, fracciones VII, IX y X, 57, fracción I, y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los requisitos 

que esta Comisión Reguladora de Energía evaluará para, en su caso, otorgar los permisos para generar 

energía eléctrica. El formato y las disposiciones también podrán ser consultadas y descargadas a través de la 
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dirección electrónica que se menciona a continuación: http://www.cre.gob.mx/generacionelectrica.html. Dicho 

formato deberá ser llenado y entregado a través de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión 

Reguladora de Energía. 

SEGUNDO. Esta Comisión Reguladora de Energía publicará mensualmente en su página electrónica 

http://www.cre.gob.mx/generacionelectrica.html las solicitudes recibidas, observando lo establecido en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

QUINTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 

Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 

oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Av. Horacio 1750, Colonia Los Morales 

Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

SEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/182/2015, en el Registro al que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética. 

México, Distrito Federal, a 19 de marzo de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat 

Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/182/2015 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA 

PRESENTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA AL OBJETO SOCIAL, CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA, 

ASÍ COMO LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, Y EL FORMATO DE LA SOLICITUD DE PERMISOS DE GENERACIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Capítulo I 

De las Disposiciones generales 

Primera. Del Objeto. El presente ordenamiento tiene como propósito establecer los términos para 

presentar la información relativa al objeto social, la capacidad legal, técnica y financiera, la descripción del 

proyecto y los formatos de la solicitud de permisos de generación de energía eléctrica a la Comisión 

Reguladora de Energía (la Comisión), que se emiten en cumplimiento de los artículos 130 de la Ley de la 

Industria Eléctrica (la LIE), 21 y 22 de su Reglamento. 

Segunda. Del ámbito de aplicación. Las presentes disposiciones administrativas (las Disposiciones) 

son de carácter general obligatorio para todas las personas físicas o morales constituidas conforme 

a las leyes mexicanas y las empresas productivas del Estado que soliciten un permiso de generación de 

energía eléctrica. 

Tercera. De la obligatoriedad de obtener un permiso de generación eléctrica. La generación de 

energía eléctrica podrá realizarse por un generador exento o por los titulares de un permiso en los términos 

establecidos en las Disposiciones y de conformidad con lo señalado en los artículos 130 de la LIE y 16, 21 y 

22 de su Reglamento, mismos que señalan que los interesados en dichas actividades deberán solicitar a la 

Comisión el permiso correspondiente. 
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Con independencia del otorgamiento de un permiso por parte de la Comisión, los interesados deberán 

llevar a cabo los demás trámites administrativos pertinentes y obtener los permisos, autorizaciones y 

resoluciones favorables de otras autoridades, toda vez que el cumplimiento de tales obligaciones, 

autorizaciones o permisos constituye un requisito para el inicio de operaciones, conforme dispone el artículo 

31 del Reglamento. De igual forma, deberá cumplir con cualquier requisito técnico o legal adicional que se 

establezca en las Normas Aplicables, o cualquier disposición de carácter técnico o legal que salvaguarde la 

calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

Capítulo II 

Del permiso para la generación de energía eléctrica 

Cuarta. Los interesados en obtener un permiso para la generación de energía eléctrica deberán exhibir a 

la Comisión la solicitud de permiso de generación eléctrica mediante la presentación y llenado, bajo protesta 

de decir verdad, del formato correspondiente, a través de la Oficialía de Partes Electrónica, debidamente 

complementado con las instrucciones anexas y la siguiente documentación: 

I. Documentos oficiales que contengan los datos de identificación del solicitante, como nombre, 

domicilio y nacionalidad, en caso de que el solicitante sea persona física. 

II. En su caso, original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante fedatario 

público y mediante escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

así como su objeto social, en caso de que el solicitante sea persona moral, o la documentación que 

acredite la existencia legal en caso de entidades y dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal y Empresas Productivas del Estado. 

III. En su caso, original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y 

facultades del representante legal del solicitante, y copia de su identificación oficial. Deberá 

señalarse que dicha representación legal no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma 

alguna a la fecha de la presentación de la solicitud. 

IV. La descripción en términos generales del proyecto, que deberá contener: 

a. Ubicación propuesta de la central eléctrica, señalando las características del área geográfica y el 

croquis que delimita las coordenadas geodésicas. 

b. Señalar si será una central para abasto aislado. 

c. Señalar si se interconectará individualmente en un punto específico de la Red Nacional de 

Transmisión (la RNT) o las Redes Generales de Distribución (las RGD) o si se trata de aquellos 

casos donde se tienen varios proyectos conectados a un punto específico de la RNT o las RGD. 

d. El diagrama unifilar de la o las centrales eléctricas que incluya su o sus propuestas de punto o 

puntos de interconexión con el Sistema Eléctrico Nacional (el SEN). 

e. La capacidad de la central de generación de energía eléctrica indicando la correspondiente a 

corriente alterna y corriente directa, cuando sea necesario, así como la generación anual estimada. 

f. Tipo de tecnología y, cuando así aplique, el combustible primario. 

V. La documentación que acredite la capacidad técnica y financiera del solicitante o del grupo 

empresarial al que pertenece. Se definirá el grupo empresarial de acuerdo a las políticas comerciales 

y corporativas que el sistema jurídico reconozca. 

VI. La documentación que acredite haber presentado ante la Secretaría de Energía el escrito o solicitud 

de evaluación de impacto social. 
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VII. Las fechas estimadas de programa inicio y terminación de las obras respectivas, incluyendo la fecha 

estimada de puesta en servicio, considerando las etapas sucesivas, comprometiéndose a no 

suspender las obras por un periodo mayor a tres meses y a sabiendas de que sólo se le aplicará la 

prórroga a la que se refiere el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIII. El plan de negocios, en caso de que la central no esté instalada. 

IX. El comprobante de pago de derechos o aprovechamientos respectivos. 

Para acreditar la capacidad financiera del solicitante o del grupo empresarial al que pertenece se deberá 

presentar un programa de financiamiento que contenga: (i) descripción general y esquema del plan general de 

financiamiento del proyecto, (ii) descripción general de aportaciones de capital y/o (iii) descripción general 

de plan de crédito financiamiento. 

Para sustentar lo anterior se deberá entregar alguno de los siguientes documentos: 

1) Estados financieros de carácter general correspondientes de al menos los 2 años anteriores a la 

fecha de solicitud del permiso del mismo solicitante o del grupo empresarial al que pertenece. 

2) Instrumentos, tales como cartas de intención, redactada en forma de escrito libre, o de crédito 

irrevocables, que aseguren el financiamiento de la inversión necesaria para el desarrollo del proyecto 

de acuerdo con el plan de negocios presentado. 

Para acreditar la capacidad técnica del solicitante o del grupo empresarial al que pertenece se deberá 

presentar información documental que acredite la experiencia del solicitante para el diseño, construcción y 

operación de proyectos de generación con características similares al objeto del permiso. A tal efecto deberá 

mostrar evidencia documental de que cuenta con recursos técnicos y materiales propios o subcontratados 

para llevar a cabo las diferentes etapas antes enunciadas del proyecto. Para mostrar que cuenta con los 

recursos en cada rubro deberá presentar historial del solicitante, recursos humanos, materiales propios o 

contratos de servicios con terceros o, en su caso, cartas de intención o compromiso de prestación de servicios 

de ingeniería, construcción y operación con terceros. 

Quinta. Con base en la documentación presentada, la Comisión evaluará: 

I. La capacidad legal de la solicitante. 

II. La capacidad técnica y financiera de la solicitante o del grupo empresarial al que pertenece, y 

III. La viabilidad técnica del proyecto conforme la descripción general de la solicitante. 

Capítulo III 

Del procedimiento de evaluación y otorgamiento del permiso 

Sexta. La Comisión analizará y resolverá la solicitud de permiso para generación de energía eléctrica en 

los términos y los plazos establecidos por los artículos 23 y 24 del Reglamento. 

Séptima. Las solicitudes recibidas se publicarán en la página electrónica de la CRE conforme disponen el 

artículo 16, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que los solicitantes conozcan 

el estado que guarda su trámite, y el artículo 23 del Reglamento, para que el público en general conozca los 

proyectos cuyo permiso se ha solicitado a la CRE. 

Octava. En la aplicación e interpretación de estas Disposiciones generales, la Comisión contribuirá a 

salvaguardar la generación de energía eléctrica y protegerá los intereses de los usuarios de los servicios de 

transmisión, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Solicitud de permiso de 
generación de energía eléctrica 

Antes de llenar, lea las instrucciones generales de la página 3. 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

I.1 Nombre, denominación o razón social 

 R.F.C.  

I.2 Domicilio 

Calle Núm. Exterior Núm. interior 

   

Colonia Código postal 

  

Población Municipio o delegación Entidad federativa 

   

Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

 

I.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección Fecha  o Folio mercantil 

 

I.4 Datos de identificación del instrumento público que acredita la existencia legal del solicitante 

Tipo de instrumento Número Fecha Notario Público Notaría Localidad 

      

I.5 Nombre del representante legal  

 

I.6 Datos de identificación del instrumento público que acredita la personalidad y facultades del representante legal 

Tipo de instrumento Número Fecha Notario Público Notaría Localidad 

 

I.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle Núm. Exterior Núm. interior 

   

Colonia Código postal 

  

Población Municipio o delegación Entidad federativa 

   

Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

   

     

I.1.8 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vía correo electrónico?  Sí  No 
 

Página 1 de 4 
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Solicitud de permiso de 
generación de energía eléctrica 

 

II. DATOS DE LA CENTRAL ELÉCTRICA 

II.1 Domicilio 

Calle Núm. Exterior Núm. interior 

   

Colonia Código postal 

  

Población Municipio o delegación Entidad federativa 

   

Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

   

 

II.2 Tipo de tecnologías en la central eléctrica 

 

 

 

II.3 Capacidad de generación máxima bruta (CA) 

 

  MW 

 

II.3a Capacidad de generación máxima bruta (CD) 

 (Para proyectos solares) 

  MW 

 

II.4 Generación anual estimada de energía eléctrica 

 

  GWh 

 

III. COMBUSTIBLES A UTILIZARSE EN LA CENTRAL ELÉCTRICA 

 

III.1 Combustible Principal Sustituto 

Tipo   

Consumo*   

Poder calorífico bajo**   

Costo***   

Nombre de la fuente   

Medio de transporte   

 

* Gas: Nm3/año, combustóleo y diesel: m3/año, Otros: ton/año 

** Gas: kJ/Nm3, combustóleo y diesel: kJ/m3, Otros: kJ/ton 

*** Gas: $/Nm3, combustóleo y diesel: $/m3, Otros: $/ton 

- En caso de que se utilice más de un combustible principal, agregar como anexo a la solicitud la información solicitada en el punto III.1 

- Tratándose de gas natural, referir los datos a las siguientes condiciones: temperatura de 20°C y presión de 1 kg/cm2. 

 

Fecha:   Nombre y Firma del

Representante legal:

 

 

Página 2 de 4 
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Solicitud de permiso de 
generación de energía eléctrica 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

 

■ Para la correcta presentación de este formato de solicitud e integración de los documentos anexos, deberá 
atender lo siguiente: 

♦ Este formato se llena con pleno conocimiento de que lo hace, bajo protesta de decir verdad. 

♦ Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que deberá contener firma autógrafa del representante 
legal de la empresa solicitante, junto con los documentos anexos. 

♦ En caso de que alguna información requerida en el formato no concierna al proyecto, escribir “NC”. 

■ Al momento de entregar el presente formato de solicitud no es necesario entregar esta hoja de información 
general. 

 

DOCUMENTOS ANEXOS 

 

De acuerdo con lo establecido por las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos 
para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y financiera, la descripción del proyecto y el 
formato de solicitud de permisos de generación de energía eléctrica (las Disposiciones), el solicitante deberá presentar junto 
con el formato de solicitud los documentos anexos que se indican: 

a) Documentos oficiales que contengan los datos de identificación del solicitante, como nombre, domicilio y 
nacionalidad. En caso de que el solicitante sea persona física. 

b) En su caso, original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante fedatario público y 
mediante escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como su objeto 
social, en caso de que el solicitante sea persona moral, o la documentación que acredite la existencia legal en 
caso de entidades y dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal y Empresas Productivas del 
Estado. 

c) En su caso, original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y facultades del 
representante legal del solicitante; y copia de su identificación oficial. Deberá señalarse que dicha representación 
legal no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna a la fecha de la presentación de la solicitud. 

d) La descripción en términos generales del proyecto, que deberá contener: 

d.1. Ubicación propuesta de la central eléctrica, señalando las características del área geográfica y el croquis que 
delimita las coordenadas geodésicas. 

d.2. Señalar si será una central de abasto aislado 

d.3. Señalar si será una central que se interconectará individualmente en un punto específico de la Red Nacional 
de Transmisión (la RNT) o las Redes Generales de Distribución (las RGD) o si se trata de aquellos casos 
donde se tienen varios proyectos conectados a un punto específico de la RNT o las RGD. 

d.4. El diagrama unifilar de la o las centrales eléctricas en la que se incluya su o sus propuestas de punto o 
puntos de interconexión con el Sistema Eléctrico Nacional (el SEN). 

d.5. La capacidad de la central de generación de energía eléctrica indicando la correspondiente a corriente 
alterna y corriente directa, cuando sea necesario, así como la generación anual estimada. 

d.6. Tipo de tecnología y, cuando así aplique, el combustible primario. 

e) La documentación que acredite la capacidad técnica y financiera del solicitante o del grupo empresarial al que 
pertenece, conforme a lo establecido en las Disposiciones. Se definirá el grupo empresarial de acuerdo a las 
políticas comerciales y corporativas que el sistema jurídico reconozca. 

f) La documentación que acredite haber presentado ante la Secretaría de Energía el escrito o solicitud de 
evaluación de impacto social. 

g) Las fechas estimadas de programa inicio y terminación de las obras respectivas, incluyendo la fecha estimada de 
puesta en servicio, considerando las etapas sucesivas, comprometiéndose a no suspender las obras por un 
periodo mayor a tres meses y a sabiendas de que sólo se le aplicará la prórroga a la que se refiere el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

h) El plan de negocios, en caso de que la central no esté instalada. 

i) El comprobante de pago de derechos o aprovechamientos respectivos. 
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Solicitud de permiso de 
generación de energía eléctrica 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Artículos 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXVI, inciso a) y XXVII, 25, 
fracciones VII, X y XI, 27, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 
2, 3, 12, fracciones I y XLIX, 17, 120 y 130 de la Ley de la Industria Eléctrica; 16, 20, 21, fracciones I, II, III, IV y V, y 22, 
fracciones I, II, III, IV, V y VI, del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 2, 4, 13, 16, fracciones VII, IX y X, 57, 
fracción I, y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE 

 

De conformidad con lo establecido en Artículo 23 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, el tiempo total para 
que la CRE resuelva sobre la solicitud de permiso es de 60 días hábiles a partir de que ésta sea admitida a trámite. 

 

ATENCIÓN DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

● Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención 
Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 30-03-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del Interior de 
la República sin costo para el usuario al 01-800-112-05-84, o al 1-888-475-23-93 desde Estados Unidos y 
Canadá. 

● El Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía pone a disposición de la ciudadanía los 
siguientes medios para la captación de quejas, denuncias, sugerencias, reconocimientos e inconformidades: 

■ Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 41-24-19-06. 

■ Vía Internet: http://www.cre.gob.mx/formacre.html. 

● Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 

■ D.F. y área metropolitana: 52-83-15-15. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y RESUELVE EL TRAMITE 

 

■ La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus documentos anexos es la Comisión 
Reguladora de Energía, vía Oficialía de Partes Electrónica, en https://www.ope.cre.gob.mx/. Para conocer la 
información relativa a la inscripción en la Oficialía de Partes Electrónica, ingresar a la dirección electrónica: 
http://www.cre.gob.mx/ope.html. 

■ La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud de generación de energía eléctrica es la Comisión 
Reguladora de Energía. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

 

■ Trámite al que corresponde el formato de solicitud: Otorgamiento de permiso de generación de energía eléctrica. 

■ Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: (Por asignar por parte de la Cofemer). 

■ Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la Cofemer: 10 de marzo de 2015. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 25/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFNC002-0000350-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA, PARA EMITIR 
DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION DE LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LA 
PROGRAMACION DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS.  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA EJECUCION Y CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES.  

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A REGULAR LA EJECUCION 
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
DEL AREA.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE
  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
 INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DEL AREA DE PAGO A PROVEEDORES DE LA SECRETARIA 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFNB001-0000308-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR A LOS COORDINADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION LA INFORMACION SOBRE LOS TRAMITES 
DE PAGO A PROVEEDORES EN LA VENTANILLA UNICA, PARA QUE CUENTEN 
CON LOS ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA DISMINUCION DE 
RECHAZOS O RETRASOS EN LAS GESTIONES POR INCUMPLIMIENTO CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

2. INSTRUMENTAR LA SUPERVISION DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN 
EN MATERIA DE PAGO A PROVEEDORES EN LA VENTANILLA UNICA, PARA 
ASEGURAR QUE LOS PROCESOS DE OPERACION SE EJECUTEN BAJO LOS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS Y ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

3. ASESORAR A LOS ANALISTAS EN LO RELATIVO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO A PROVEEDORES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL PROCESO DE ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION SE EJECUTE EN APEGO A LA MISMA. 

4. ESTABLECER Y DIRIGIR LAS TECNICAS DE REVISION Y ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION QUE INGRESAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA 
AGILIZAR LOS TRAMITES DE PAGO A LOS PROVEEDORES CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS DE OPERACION ESTIPULADOS. 

5. CONDUCIR LOS PROCESOS DE REGISTRO, ANALISIS Y DISTRIBUCION DE LA 
DOCUMENTACION JUSTIFICATORIA Y COMPROBATORIA DE LOS TRAMITES 
DE PAGO A PROVEEDORES, PARA CONTRIBUIR CON LA ACTUALIZACION 
DEL SISTEMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

6. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION DE LA ENTREGA DE 
DOCUMENTACION JUSTIFICATORIA Y COMPROBATORIA DEL GASTO AL 
AREA CONTABLE, PARA CONTAR CON EL SOPORTE QUE SEÑALAN LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CONTADURIA  
 ECONOMIA  
 FINANZAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD LOGICA Y SERVICIOS DE 
INTERNET 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOA001-0000088-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INSTALAR Y EJECUTAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD LOGICA EN LA RED 
DE DATOS, PARA CONTRIBUIR EN ACCIONES DE INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACION QUE SE GENERA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. ADMINISTRAR LOS DISPOSITIVOS DE ACCESO REMOTO, SERVIDORES Y 
EQUIPOS DE COMPUTO PARA EL SERVICIO DE INTERNET, A FIN DE 
COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DE LA 
DEPENDENCIA.  

3. REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS SERVIDORES Y EQUIPOS DE COMPUTO DE 
SEGURIDAD LOGICA E INTERNET, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS MISMOS, ASI COMO DETECTAR Y CORREGIR PROBLEMAS 
EXISTENTES.  

4. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE 
SEGURIDAD LOGICA EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA PREVENIR, PROTEGER Y RESGUARDAR LA 
INFORMACION INSTITUCIONAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.-  
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES 
"C" 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFPA001-0000376-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE LA DEPENDENCIA, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION.   

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA SOBRE LA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL GASTO EN SERVICIOS 
PERSONALES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA 
ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS.  

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES DE LA 
INSTITUCION, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y 
CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES.   

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, 
PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES.  

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION   
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.-  

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES 

Código del 
Puesto 

04- 811-1- CF21864-0000164-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LOS PROCESOS DE ELABORACION DEL PRESUPUESTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
ASIGNADOS, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.  

2. REVISAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO QUE PRESENTAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS ASIGNADOS, PARA CORROBORAR QUE 
LOS MISMOS SE REALICEN CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS ASIGNADOS, PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD 
TECNICA DE LAS MISMAS.  

4. ELABORAR REPORTES DE LOS AVANCES EN EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO ANUAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE 
PERMITA CONOCER EL ESTADO QUE GUARDAN LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
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que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de abril de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 de abril de 2015 al 21 de abril 

de 2015 
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Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 de abril de 2015 al 21 de abril 
de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de abril de 2015 al 24 de abril 
de 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de abril de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
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- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
2ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 8 de abril de 2015. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Lorenzo Sergio Rocha Segovia 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 026/2015 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE PAGOS 1 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPC001-0000677-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, 
PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.  

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES.   

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE 
A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA.   

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO DE LAS 
REMUNERACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.   

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION   
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de abril de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 de abril de 2015 al 21 de abril 

de 2015. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 de abril de 2015 al 21 de abril 

de 2015. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de abril de 2015 al 24 de abril 

de 2015. 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de abril de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 8 de abril de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 027/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Código del 
Puesto 

04-411-1-CFOA001-0000051-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE INTERNACION Y LEGAL ESTANCIA EN EL 
PAIS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y MINISTROS DE CULTO DE 
ORIGEN EXTRANJERO, PARA COADYUVAR AL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN LA MATERIA. 

2. REALIZAR TAREAS DE ACTUALIZACION DE ARCHIVO, CONTROL DE OFICIOS 
DE OPINIONES Y SOLICITUDES DE INTERNACION, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS 
CONSULTAS INGRESADAS A LA DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS. 

3. RESOLVER LAS SOLICITUDES DE INTERNACION Y LEGAL ESTANCIA EN EL 
PAIS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y MINISTROS DE CULTO DE 
ORIGEN EXTRANJERO RESPECTO AL TRAMITE DE OPINION, PARA 
COADYUVAR A QUE LOS MISMOS OBTENGAN SU LEGAL ESTANCIA O 
INTERNACION EN TERRITORIO NACIONAL. 

4. BRINDAR ATENCION RESPECTO AL TRAMITE DE OPINION, PARA 
CONTRIBUIR CON LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y MINISTROS DE CULTO 
EN EL INGRESO EN TIEMPO Y FORMA DE SU DOCUMENTACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de abril de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 de abril de 2015 al 21 de abril 

de 2015 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 de abril de 2015 al 21 de abril 

de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de abril de 2015 al 24 de abril 

de 2015. 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de abril de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
2ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 8 de abril de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Lorenzo Sergio Rocha Segovia 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 081 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 

siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 

de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Abogado Supervisor Consecutivo 

152 

Nivel 

Administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto. 

Adscripción del 

Puesto 

Subdirección Contenciosa 

 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 

Principales 

1. Atender y dar seguimiento puntual a los juicios y trámites judiciales o 

administrativos que le asigne el Director Contencioso en los que la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas sea parte o pueda resultar afectada elaborando los 

oficios que correspondan acorde a la naturaleza del procedimiento que motive su 

atención. 

2. Elaborar los proyectos tanto de informes previos como de justificados que 

procedan, así como los recursos y cumplimientos de ejecutorias en los juicios de 

amparo en que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas sea señalada como 

autoridad responsable. 

3. Elaborar todos los oficios que procedan y que estén relacionados con la atención 

integral de los juicios celebrados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en los que se señale a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

como autoridad demandada. 

4. Emitir la contestación que en derecho proceda a todos aquellos oficios que 

involucren requerimientos relacionados con las atribuciones que a la Dirección 

Contenciosa le corresponda instrumentar y ejecutar en términos del Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Perfil Escolaridad Lic. en Derecho. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de experiencia requerida: Derecho y legislación 

nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 

 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conocimientos de disposiciones legales en materia de 

Seguros y Fianzas: Aplicación de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas. 

Marco legal del juicio de amparo y nulidad.  

Otros Manejo de computadora. Paquetería Office; manejo de 

bases de datos. 
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Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 08 de abril de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 al 23 de abril de 2015. 
Revisión curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 23 de abril de 2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El 23, 24 y 27 de abril de 2015. 
*Examen de conocimientos Hasta el 08 de mayo de 2015. 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 15 de mayo de 2015. 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 22 de mayo de 2015. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 29 de mayo de 2015. 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 06 de junio de 2015. 
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*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
 El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos 
Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel de Puesto Puntos Factor de 

Ponderación % 
Examen de conocimientos Jefe de 

Departamento 
30 puntos 

Evaluación de habilidades 30 puntos 
Evaluación de la experiencia 10 puntos 
Valoración del Mérito 10 puntos 
Entrevistas 20 puntos 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento. 
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Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Administración de Recursos Humanos 
Lic. Carlos Alberto López Lozada 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 28/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Capacitación 

Código de Plaza 20-412-1-CFNA001-0000205-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos Humanos 
Funciones 
Principales 

1. Planear, organizar, desarrollar y controlar el sistema integral de capacitación y 
certificación, con base en los lineamientos normativos que emitan las secretarías 
de la función pública y la de hacienda y crédito público, sistema integral de 
gestión de empresas de capacitación, diagnóstico integral de necesidades
de capacitación, historial de capacitación, detección de necesidades de 
capacitación, apoyo de becas y apoyos institucionales. 

2. Supervisar la atención de cada una de las necesidades y requerimientos que en 
materia de capacitación presenten las diferentes unidades administrativas que 
conforman la Secretaría de Desarrollo Social, verificando por medio de 
cuestionarios la aplicación y desarrollo de las herramientas. 

3. Supervisar y verificar los movimientos del personal de los puestos comprendidos 
en el servicio profesional de carrera, conforme a las políticas, normas, criterios y 
procedimientos establecidos en materia de capacitación. 

4. Establecer contratos y convenios con instituciones educativas, centros
de investigación, organismos públicos y privados que ofrezcan servicios de 
capacitación, formación y desarrollo para el personal de la dependencia. 

5. Evaluar y supervisar la información soporte que en materia de capacitación y 
certificación que generen las instituciones privadas y prestadores de servicios 
educativos para la comprobación del gasto. 

6. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones que en materia de 
capacitación establezca la comisión mixta, conforme a la normatividad
y lineamientos vigentes, con el fin de operar eficientemente el proceso. 

7. Formular en coordinación con la dirección de recursos humanos, el pretecho 
presupuestal anual y dar seguimiento a las metas presupuestarías institucionales 
establecidas en el presupuesto de egresos de la federación, y elaborar la cuenta 
pública federal correspondiente a capacitación 

8. Coordinar y asesorar en la descripción de capacidades técnicas específicas, y en 
el diseño de pruebas y elaboración de reactivos de las capacidades, en las áreas 
sustantivas de la Secretaría. 

9. Elaborar, coordinar y dar seguimiento al programa anual de capacitación para el 
personal sindicalizado, confianza operativo y de libre designación de esta 
Secretaria y sus Organos Administrativos Desconcentrados. 

10. Elaborar, coordinar y dar seguimiento al programa anual de capacitación y 
certificación de capacidades para el personal comprendido en el servicio 
profesional de carrera de esta Secretaría 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia Laboral 3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección 
de Empresas 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos adicionales No aplica 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño
del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado
y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración
del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     55 

 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 
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Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria.
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de
las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 08/04/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

08/04/2015 al 22/04/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

08/04/2015 al 22/04/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 24/04/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 27/04/2015 
Cotejo documental A partir del 28/04/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 28/04/2015 
Valoración del Mérito A partir del 28/04/2015 
Entrevista A partir del 29/04/2015 
Determinación A partir del 29/04/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. María Eugenia Hernández Alarcón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 07/15 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 
197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INFORMATICA 
Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFMC002 280 E C K 

Rama de Cargo Informática 
Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M. N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON 
Y LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Establecer los planes estratégicos para el desarrollo de las tecnologías de 
información que garanticen el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

2. Establecer un programa de mejora continua de los servicios informáticos y de 
telecomunicaciones que se ofrecen a los diferentes usuarios internos y externos, 
a través de trabajos de investigación, estudio y aplicación de nuevas tecnologías 
(desarrollo tecnológico), que permita elevar la calidad de dichos servicios. 

3. Supervisar la administración de la infraestructura tecnológica de equipos
cómputo y telecomunicaciones de oportunidades para garantizar su óptimo 
funcionamiento. 

4. Coordinar y supervisar la elaboración de las solicitudes de dictamen técnico y los 
trámites administrativos correspondientes, con las tres direcciones de área de la 
dirección general adjunta de informática y desarrollo tecnológico, para su 
tramitación y seguimiento en la adquisición de bienes y servicios que permitan a 
la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social contar 
con la infraestructura tecnológica acorde a las líneas estratégicas definidas. 

5. Coordinar y dirigir la administración de proyectos de tecnología de información 
para el desarrollo y mantenimiento de sistemas de información y/o aplicaciones, 
que contribuyan en la sistematización y mejora continua de los diferentes 
procesos operativos en atención a las familias beneficiarias y potenciales a ser 
atendidas por prospera. 

6. Establecer y coordinar los planes de servicio, mantenimiento y fortalecimiento de 
los recursos informáticos y de telecomunicaciones de prospera que permitan 
garantizar el correcto funcionamiento de los mismos. 

7. Coordinar y supervisar los mecanismos que aseguren el crecimiento de la cultura 
de la información mediante procesos de capacitación, difusión, asesoría y apoyo 
en el conocimiento y uso de la tecnología de información a los diferentes 
usuarios, tanto internos como externos de prospera. 
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8. Establecer y coordinar los planes de seguridad informática necesarios para 
garantizar la protección de los bienes físicos informáticos, así como de la 
información que se almacena y procesa en los mismos. 

9. Coordinar e impulsar los planes de verificación, consolidación e integración de la 
información en las bases de datos de prospera, que se generan en los diferentes 
procesos de cierres operativos para garantizar la integridad de la información. 

10. Expedir las políticas de tecnologías de información para la Coordinación Nacional 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para que los servicios que ofrece 
el área cuenten con las normas y lineamientos que permitan a los usuarios 
desempeñar sus funciones. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Visión Estratégica y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Planeación Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones 
Programas de Computación requeridos: 
 (Nivel Avanzado) 
1. Software para administración y control de proyectos 
2. Manejadores de Bases de Datos Relacionales y Jerárquicas 
3. Sistemas Operativos Windows, UNIX y LINUX 
4. Lenguajes de Programación orientados a objetos 
5. Software para administración y control de redes de 
telecomunicaciones y sistemas de almacenamiento masivo 
6. Software para aplicaciones WEB 
7. MS Office 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad, se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que 
se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 
Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño
del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto,
y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con 
sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos
del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del RLSPC. 
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Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de 
las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el 
no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica 
el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones
a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional
o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través
del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, que se encuentra ubicada en el Portal de
PROSPERA en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante
o bien en la siguiente dirección electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/ 
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La sesión en que tendrá verificativo la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como 
lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de 
medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En 
caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que 
les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y 
en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos.
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, 
serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida
por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el 
perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 19 de septiembre
del 2014, aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de 
selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, 
es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
 Exámenes de conocimientos.- 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades.- 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia.- 20 puntos 
Valoración del Mérito.- 10 puntos 
IV. Entrevista.- 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de Abril de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de Abril de 2015 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de Abril de 2015 

Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

A partir del 29 de abril de 2015 

Evaluación de habilidades * A partir del 29 de abril de 2015 
Cotejo documental * A partir del 29 de abril de 2015 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

A partir del 29 de abril de 2015 

Entrevistas * A partir del 29 de abril de 2015 
Determinación * 03 de julio de 2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección
de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
(http://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo en 
el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
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Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria 

regular para desempeñar el puesto (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 

6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 
académico universitario y que el título o cédula profesional se 
encuentren en trámite. 

 En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que documente 
que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra en 
proceso, por lo que se le solicitará al aspirante que firme carta compromiso 
de entrega de documento que ampare el grado de escolaridad una vez 
concluido el trámite, en caso de resultar ganador del proceso de selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica 
que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
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deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre
y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 
Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación
de estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, de que de no obtener 
la o el aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja 
del concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión
del puesto, será separado del Sistema y del puesto sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la 
o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en 
qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que 
las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez.
El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo 
protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el nombre, 
teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la 
Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los 
Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, numeral 5, 
http://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como
el sueldo pagado (especificando monto). 
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f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, en la siguiente liga: 
http://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social se reserva 
el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social www.prospera.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio Profesional de 
Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Selección del puesto Director General Adjunto de 
Informática y Desarrollo Tecnológico, con fundamento en el numeral 188 de las 
DRHSPC, determinó como Regla de Valoración Específica que la calificación mínima 
aprobatoria de la evaluación de conocimientos será de 80 puntos. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior
a la que se indique para cada caso. 
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Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador 
de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, comunicará 
con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema 
de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza 
mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que
se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las 
y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as)
a confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, 
tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán,
C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 
La recepción y Cotejo de Documentos, así como la Etapa de Entrevista se 
desahogarán en las oficinas de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso 
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de
la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa 
y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el “examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia”, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité.
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 
60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, todas 
las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo 
que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga 
del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en un 
horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VI 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-I00-2-CF21864-0000292-X-C-D 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.21 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 21/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Administración Sede Oficinas Centrales 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. RECABAR Y DOCUMENTAR EL ANALISIS DE REQUERIMIENTOS DEL 
PROYECTO A REALIZAR, CON LA FINALIDAD DE SUSTENTAR LAS 
NECESIDADES DE INFORMACION DEL USUARIO Y SIRVA COMO BASE 
PARA EL POSTERIOR DESARROLLO DEL SISTEMA. 

2. LLEVAR A CABO LAS CONFIGURACIONES NECESARIAS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LOS SISTEMAS DESARROLLADOS. 

3. APOYAR EN LAS ACTIVIDADES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR CON 
LAS ACCIONES DE MEJORAS DE LOS SITIOS WEB, SIGUIENDO LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA DE INTERNET DE 
PRESIDENCIA. 

4. REALIZAR LAS ACTUALIZACIONES PERTINENTES EN EL SITIO WEB E 
INTRANET DE LA CONAPESCA, A FIN DE QUE SE CUMPLAN LOS 
ESTANDARES DE DISEÑO Y CONTENIDO ESTABLECIDOS POR EL 
SISTEMA DE INTERNET DE PRESIDENCIA. 

5. ASEGURAR QUE NO EXISTAN ENLACES ROTOS O PAGINAS EN 
CONSTRUCCION EN EL SITIO WEB, PARA LA MEJORA DE LA 
NAVEGABILIDAD DEL USUARIO EN EL PORTAL CONAPESCA. 

6. PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA A LOS USUARIOS QUE 
SOLICITEN APOYO SOBRE EL USO DE LOS SISTEMA IMPLEMENTADOS 
Y/O SERVICIOS, VIA TELEFONICA O PRESENCIAL CON EL PROPOSITO 
DE ORIENTARLOS Y DARLE SOLUCION INMEDIATA A LO REQUERIDO. 

7. RECABAR LA INFORMACION REFERENTE AL PROBLEMA O DUDA 
SUSCITADA SOBRE EL MANEJO DEL SISTEMA, PARA BRINDAR UNA 
SOLUCION O SEGUIMIENTO EN TIEMPO A LOS USUARIOS DE LA 
CONAPESCA QUE LO REQUIERAN. 

8. LLEVAR A CABO LA CAPACITACION A USUARIOS SOBRE EL USO DE 
LOS SISTEMAS A IMPLEMENTAR, PARA FACILITAR AL PERSONAL EL 
MANEJO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS. 

9. RECOMENDAR EL USO DE LOS MANUALES DE USUARIO Y 
VIDEOTUTORIALES DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS, PARA 
FACILITAR AL PERSONAL EL MANEJO DE LOS SISTEMAS 
IMPLEMENTADOS. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Computación e 

Informática  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Tecnología de la Telecomunicaciones 
 Tecnología de los Ordenadores 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios 
o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 08/04/2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08/04/2015 al 22/04/2015 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 08/04/2015 al 22/04/2015 
Solicitud de reactivaciones de Folio Del 08/04/2015 al 22/04/2015 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 27 de abril de 2015 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 29 de abril de 2015 
Fecha de revisión documental * A partir del 29 de abril de 2015 
Fecha de entrevista * A partir del 06 de mayo de 2015 
Determinación del candidato ganador* A partir del 06 de mayo de 2015 
*  En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia De La O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VII 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000580-E-C-J 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.26 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 26/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Evaluación 

Sede Oficinas Centrales 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. CONSOLIDAR EL INFORME MENSUAL DE AVANCES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS PRESIDENCIALES Y DE LA COMISION. 

2. ASESORAR A LAS AREAS INTERNAS CON LA FINALIDAD DE QUE 
PRESENTEN LA INFORMACION RELATIVA AL AVANCE DE SUS METAS 
Y OBJETIVOS PARA ELABORAR EL INFORME CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR EL INFORME DE EVALUACION DEL IMPACTO DE LOS 
RESULTADOS EN RELACION AL CUMPLIMIENTO DE METAS Y 
OBJETIVOS PARA MEDIR EL AVANCE DE LAS MISMAS. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Economía 
 Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Computación e Informática 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 
Titulado 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera: 
 Biología 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 
Titulado 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera: 
 Matemáticas - Actuaría 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Economía Sectorial 
 Actividad Económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
 Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
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 Experiencia 
Laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Psicología 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Asesoramiento y Orientación

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 08/04/2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08/04/2015 al 22/04/2015 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 08/04/2015 al 22/04/2015 
Solicitud de reactivaciones de Folio Del 08/04/2015 al 22/04/2015 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 27 de abril de 2015 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 29 de abril de 2015 
Fecha de revisión documental * A partir del 29 de abril de 2015 
Fecha de entrevista * A partir del 06 de mayo de 2015 
Determinación del candidato ganador* A partir del 06 de mayo de 2015 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa 
de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 
01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 
hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia De La O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 18/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTION 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFOA001-0000166-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas (SPEPE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar el soporte documental de los asuntos atendidos por la Secretaría 
Particular para propiciar su respuesta oportuna; 

2. Colaborar en la elaboración de documentos para los acuerdos del Titular con los 
diferentes funcionarios de la Secretaría, del Gobierno Federal o con otras 
instituciones públicas, privadas y/o sociales; 

3. Registrar el seguimiento y conclusión de los diversos asuntos de competencia del 
Titular acordados con la Secretaría Particular; 

4. Proporcionar información para la elaboración de la agenda del titular; 
5. Presentar y dar seguimiento a la Programación de las reuniones, informes y giras 

de trabajo del Titular; 
6. Mantener actualizada la información sobre los actores involucrados en los temas 

de competencia del Titular; 
7. Contribuir a la programación de la logística de las reuniones, visitas y giras de 

trabajo, previo acuerdo con la Secretaría Particular. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                                       

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.  Orientación a Resultados. 
2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000615-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dar trámite a las requisiciones que le sean asignadas, así como de los 
requerimientos de artículos de limpieza, fotocopiado, vestuario y vales de gasolina 
de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública, para 
efectuar la planeación de los procedimientos de contratación a través de licitación 
pública y, en su caso, invitación a cuando menos tres personas; 

2. Coadyuvar a la integración de la información correspondiente a la adquisición de 
artículos de limpieza, fotocopiado, vestuario y vales de gasolina en el programa 
anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios (PAAAS) de la Secretaría con 
el objeto de obtener la aprobación de su gestión; 

3. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación de las requisiciones asignadas, así como para la 
adquisición de artículos de limpieza, fotocopiado, vestuario y vales de gasolina, a 
fin de asegurar que éstos se apeguen estrictamente a la normatividad establecida; 

4. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la libre 
participación de proveedores; 

5. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones técnicas de las 
propuestas presentadas por los proveedores concursantes y emitan el dictamen 
técnico que servirá como fundamento en la emisión del fallo y verificar la estricta 
aplicación de los criterios de austeridad , economía y calidad definidos, así como 
las normas establecidas relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

6. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de adquisición de 
artículos de limpieza, fotocopiado, vestuario y vales de gasolina, que servirán para 
la toma de decisiones en la emisión del fallo; 

7. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación, conforme a los 
criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la información derivada de 
los eventos celebrados por esta Dirección General para la adquisición de artículos 
de limpieza, fotocopiado, vestuario y vales de gasolina; 

8. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público (licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas y/o adjudicación directa); 

9. Actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría de 
Educación Pública, a fin de contar con un catálogo con información confiable de 
proveedores calificados; 

10. Formular los informes solicitados, así como en materia de adquisiciones de 
artículos de limpieza, fotocopiado, vestuario y vales de gasolina, a fin de atender 
los requerimientos de información de instancias internas y externas; 

11. Evaluar el desarrollo de los procedimientos asignados, así como los inherentes al 
departamento de adquisiciones de artículos de limpieza, fotocopiado, vestuario y 
vales de gasolina, para implementar, en su caso, acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Derecho, Contaduría, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
terminado o pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.  Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18/2015, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente.
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades
de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el 
perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  Título 
y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que  
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 8 al 22 de abril de 
2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 8 de abril de 2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 8 al 22 de abril de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 28 de abril al 6 de julio de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 28 de abril al 6 de julio de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 28 de abril al 6 de julio de 2015 
Etapa V: Determinación  Del 28 de abril al 6 de julio de 2015 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos
los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la
aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
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10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  
no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV  Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 
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 Todos los(as) candidatos(as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la 
Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que  aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de 
la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.      

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por
el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso,
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los
correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 8 de abril de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
 Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA INAH 005/15 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 01 DE ABRIL DE 2015 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente. Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general, que  dentro del 
calendario publicado en la convocatoria INAH 005/15, las fechas correspondientes a cada una de las etapas 
que conforman el proceso de reclutamiento y selección se modificaron debido a un error en la captura y se 
asentó de la siguiente forma: 
 

CONVOCATORIA 005/15
Etapa Fecha o plazo 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 01 de Abril del 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 16 de Marzo de 2015. 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 16 de Marzo de 2015. 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones técnicas)* Del 23 de Abril al 04 de Mayol de 2015. 
Evaluación de habilidades * Del 23 de Abril al 04 de Mayol de 2015. 
Cotejo documental * Del 11 al 15 de Mayo de 2015. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * Del 11 al 15 de Mayo de 2015. 
Entrevistas * Del 27 de Mayo al 01 de Junio de 2015. 

Y debe decir: 
CONVOCATORIA 005/15

Etapa Fecha o plazo 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 01 de Abril del 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 16 de Abril de 2015. 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 16 de Abril de 2015. 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones técnicas)* Del 23 de Abril al 04 de Mayo de 2015. 
Evaluación de habilidades * Del 23 de Abril al 04 de Mayo de 2015. 
Cotejo documental * Del 11 al 15 de Mayo de 2015. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * Del 11 al 15 de Mayo de 2015. 
Entrevistas * Del 27 de Mayo al 01 de Junio de 2015. 

 
Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que el resto del contenido de la Convocatoria INAH 005/15 no sufre cambio o modificación alguna, 
por lo que los apartados contenidos en el Perfil del Puesto, y en las Bases de Participación, permanecen en 
sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 40-40-43-00 extensiones 417431, 417432 del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

México, Distrito Federal, a 8 de abril de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Francisco Aarón García Frías 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/02/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/02/2015 para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PROMOCION Y AFILIACION 

Código  12-U00-1-CFMA002-0000269-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento 
veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar la normatividad para la afiliación y operación del 
Sistema de Protección Social en Salud así como las estrategias de sensibilización, 
difusión, promoción y orientación permanente y de capacitación al personal operativo 
responsable de llevar a cabo las actividades de promoción y afiliación. 
Funciones: 
1. Disponer de la normatividad, criterios y procedimientos para la operación del 

Sistema de Protección Social en Salud. 
2. Representar el diseño y desarrollo de la elaboración y/o modificación de la 

normatividad y procedimientos de afiliación y operación. 
3. Coadyuvar en la instrumentación y operación del sistema en las entidades 

federativas que formalicen el respectivo acuerdo de coordinación. 
4. Coadyuvar en el diseño y desarrollo de las estrategias de planeación para la 

afiliación de la población objetivo. 
5. Coadyuvar en el diseño del instrumento para evaluar la capacidad de aportación 

económica de las familias interesadas en incorporarse al Sistema. 
6. Coadyuvar en el diseño del marco organizacional y funcional de los Regímenes 

Estatales. 
7. Representar el diseño y desarrollo de la elaboración y/o modificación de la 

normatividad, procedimientos de afiliación y operación. 
8. Coadyuvar en la instrumentación y operación del sistema en las entidades 

federativas que formalicen el respectivo acuerdo de coordinación. 
9. Coadyuvar en el diseño del instrumento para evaluar la capacidad de aportación 

económica de las familias interesadas en incorporarse al Sistema. 
10. Disponer de políticas, criterios y estrategias de orientación y sensibilización para los 

diferentes participantes del Sistema de Protección Social en Salud. 
11. Coadyuvar en el diseño, desarrollo y definición de las políticas y criterios de difusión 

del Sistema de Protección Social en Salud (Sistema), de las estrategias de 
orientación permanente a los beneficiarios y de promoción a la cultura del 
aseguramiento. 

12. Coadyuvar en el diseño y desarrollo de la metodología para llevar a cabo 
investigaciones sobre los intereses y necesidades de la población objetivo del 
sistema, a efecto de diseñar esquemas de promoción específicos para cada sector 
de la población, así como las estrategias correspondientes de capacitación del 
personal institucional y temporal. 

13. Evaluar y autorizar los materiales de promoción dirigidos a la población objetivo que 
elaboren las entidades federativas. 

14. Detectar al personal de los regímenes estatales para que reciban capacitación sobre 
el Sistema de Protección Social en Salud. 
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15. Dictar el diseño del programa de los talleres de inducción y capacitación del personal 
operativo. 

16. Dictar la realización de los talleres de inducción y capacitación del personal 
operativo. 

17. Dictar el diseño del programa y realización de los talleres nacionales de afiliación y 
operación. 

18. Establecer las acciones para atender las peticiones de la población en relación a la 
solicitud de información y orientación para la afiliación al sistema. 

19. Autorizar la participación de la Comisión Nacional en ferias y exposiciones a fin de 
promover la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Administración 
6. Relaciones Internacionales 
7. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública 
2. Cuatro años en Ciencias Políticas 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
2. Cuatro años en Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Cuatro años en derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE INFORMACION Y PROCEDIMIENTOS 

Código  12-U00-1-CFMA001-0000048-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil 
novecientos setenta y tres pesos 

69/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dirigir el análisis, aplicación y coordinación de los procesos 
para la integración y generación de la información necesaria, que apoye la rendición de 
cuentas de la Dirección General de Afiliación y Operación (DGAO), así como difundir los 
avances y resultados de las funciones del Sistema de Protección Social en Salud, 
Proponer la mejora continua en los procesos de la operación de la DGAO, así como 
certificar sus procedimientos, con el propósito de optimizar y agilizar la operación de la 
misma. 
Funciones: 
1. Integrar y clasificar la información estadística en materia de afiliación de familias al 

Sistema de Protección Social en Salud, para difundirla entre las áreas globalizadoras 
de la Secretaría e instituciones externas solicitantes. 

2. Realizar el análisis de la información de los alcances y proyección de la cobertura 
nacional de afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, así como los 
relativos a las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, a efecto de apoyar 
la toma de decisiones de las áreas superiores de la Comisión Nacional. 

3. Elaborar informes y reportes que se soliciten para apoyar la rendición de cuentas en 
los periodos de informes como son los de gobierno, cuenta pública, libro blanco y 
requerimientos específicos de información en materia de afiliación de familias al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Participar en el diseño de los indicadores de gestión de la Dirección General de 
Afiliación y Operación (DGAO) y proponerlos para su automatización, con la finalidad 
de dar cuenta de los resultados obtenidos dentro del ámbito de competencia a las 
áreas internas y externas de la Comisión Nacional. 

5. Establecer coordinación con las áreas de la DGAO y de la Comisión Nacional 
involucradas en la generación de información, a fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos de información por parte de las áreas globalizadoras tanto internas 
como externas. 

6. Planear y programar los escenarios de entrega de información a las diversas áreas, 
para dar cumplimiento en tiempo y forma de las solicitudes ordinarias de 
información, así como proponer en su caso, la adecuación de los indicadores y 
reportes para hacerlos más ágiles y comprensibles. 

7. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del modelo de calidad con la 
actualización de los procedimientos de la DGAO con el objeto de asegurar la 
certificación y recertificación de los mismos. 

8. Asesorar a las entidades federativas en los procedimientos de afiliación e integración 
del padrón de beneficiarios, para apoyarlos en los proceso de certificación de la 
norma ISO. 

9. Dirigir la aplicación de la normatividad establecida para proporcionar la asesoría 
necesaria a las unidades de la DGAO a fin de satisfacer sus requerimientos de 
información. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Administración 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Contaduría 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Economía General 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PARTICIPACION SOCIAL 

Código  12-U00-1-CFMA002-0000219-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento 
veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer los mecanismos de Participación Social y 
Atención Ciudadana entorno al Sistema de Protección Social en Salud, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Salud y su Reglamento en materia 
de Protección Social en Salud, coadyuvando así a la rendición de cuentas y organización 
de los beneficiarios en la vigilancia del buen desarrollo del Sistema. 
Funciones: 
1. Coordinar la operación de un sistema de rendición de cuentas y participación social, 

para transparentar las acciones y estrategias en torno al Sistema de Protección 
Social en Salud. 

2. Coordinar la aplicación de mecanismos que permitan la instrumentación y operación 
de diversas formas de organización social, para el control y vigilancia de la 
operación del Sistema de Protección Social en Salud. 

3. Asesorar técnicamente a los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en 
el establecimiento de acciones de contraloría social que coadyuven a vigilar la 
operación del Sistema, conforme a la legislación aplicable. 

4. Proponer los lineamientos para la instrumentación de un sistema de rendición de 
cuentas y participación social, a fin de transparentar las acciones del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Promover la participación social en torno al Sistema, para establecer mecanismos de 
vigilancia y supervisión de las obras y acciones del Sistema. 

6. Coordinar la creación de la base social del Sistema de Protección Social en Salud, a 
través de comités ciudadanos, a fin de que los propios beneficiarios participen en la 
adecuada operación del Sistema. 

7. Supervisar la incorporación de los beneficiarios del sistema en el desarrollo y 
ejecución de estrategias de vigilancia y supervisión del mismo. 
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8. Proponer los lineamientos para la operación de un Sistema Nacional de Atención 
Ciudadana del Sistema de Protección Social en Salud, en coordinación con los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

9. Establecer los esquemas de recepción de solicitudes, demandas, quejas y 
requerimientos de Las entidades de gobierno y de la sociedad en general, para que 
sean tramitadas a las áreas correspondientes, al interior de la Comisión y de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, para su atención y 
seguimiento. 

10. Coordinar el seguimiento de atención de quejas, denuncias, y solicitudes de los 
beneficiarios del Sistema, para dar cumplimiento a sus derechos y obligaciones. 

11. Participar con las áreas de la secretaría que resulten competentes, en la evaluación 
de la satisfacción de los beneficiarios, a fin de mejorar el desempeño del Sistema. 

12. Supervisar la operación del centro de atención telefónica (call center) del Sistema, 
así como el buzón electrónico de la página de internet y los distintos canales de 
recepción de demandas ciudadanas, a fin de dar seguimiento a las solicitudes, 
quejas, y requerimientos de los beneficiarios y ciudadanos en torno al Sistema. 

13. Proponer mecanismos de vinculación social con la población mexicana, a fin de 
difundir y vigilar las actividades del Sistema. 

14. Establecer programas de información y difusión de resultados del sistema a la 
ciudadanía, para promover la vinculación social con la población mexicana. 

15. Promover estrategias de vinculación social que comuniquen e informen a la 
ciudadanía sobre los avances, resultados y acciones del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

16. Emitir las recomendaciones de mejora mediante la evaluación los reportes e 
informes correspondientes, respecto a la Sistema Nacional de Atención Ciudadana 
del Sistema de Protección Social en Salud en las entidades federativas. 

17. Establecer los procedimientos para impulsar la realización de Comités de Contraloría 
Social en cada una de las entidades federativas del Programa de SMNG, conforme 
al modelo implementado de Contraloría Social. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración (Administración, Empresas) 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Contaduría 
5. Economía 
6. Derecho 
7. Mercadotecnia y Comercio (Comercio Internacional, 

Mercadotecnia) 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Diseño 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias tecnológicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Tecnología de las Telecomunicaciones y/o 
2. Cuatro años en Procesos Tecnológicos 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
2. Cuatro años en Instituciones Políticas y/o 
3. Cuatro años en Opinión Pública y/o 
4. Cuatro años en Ciencias Políticas y/o 
5. Cuatro años en Vida Política 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Economía General 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50  
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROCESOS Y LOGISTICA 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000300-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar proyectos tecnológicos que permitan 
instrumentar los cambios y mejoras a través del uso de nuevas tecnologías para 
extender su potencialidad a las demás áreas de la CNPSS en el ámbito del 
Sistema Central de Gestión. 
Funciones: 
1. Integrar las propuestas de transformación e innovación en los procesos 

involucrados en la credencialización, suministro de medicamentos y 
prestación de servicios que permita la mejor toma de decisiones para la 
prestación de servicios a los beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

2. Elaborar las especificaciones y características técnicas de la credencial 
única tu salud para el acceso oportuno de los mexicanos afiliados al Sistema 
de Protección Social en Salud en cualquier parte del país. 

3. Proponer los proyectos para el uso integral de la información que fortalezcan 
los procesos de promoción, capacitación y participación social para las áreas 
involucradas el proceso de credencialización del Seguro Popular y uso de la 
tarjeta inteligente. 

4. Integrar los cambios necesarios en el ámbito de la credencialización que 
deberán ser tomados en cuenta para mejorar los servicios a través de 
tecnologías de la información. 

5. Generar estrategias para el uso integral de la información que fortalezcan los 
procesos de toma de decisiones tanto en el ámbito interno a la CNPSS 
como de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

6. Proponer estrategias para el desarrollo de las acciones de sensibilización 
para instrumentar proyectos tecnológicos en los Estados. 

7. Contribuir a la coordinación con otras instancias de gobierno que coincidan 
con el propósito de credencialización de la CNPSS para optimizar los 
recursos públicos en el uso de una tarjeta única a nivel nacional con 
contenidos útiles para el acopio de información. 

8. Colaborar en la construcción del marco institucional dentro del cual se 
deberá conducir la operación y manejo de la información generada por el 
uso de la tarjeta inteligente. 

9. Supervisar la infraestructura tecnológica de almacenamiento y 
procesamiento de aplicativos, sistemas y bases de datos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

10. Vigilar la administración, respaldos, soporte técnico y seguridad de la 
infraestructura tecnológica, para garantizar la seguridad y operación de los 
aplicativos, sistemas y bases de datos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
2. Computación e Informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional
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de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 08 de abril del 2015 al 21 de abril de 2015, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes 
fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 8 de abril de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

8 de abril de 2015 al 21 de abril de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

8 de abril de 2015 al 21 de abril de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 24 de abril de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 27 de abril de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 29 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 29 de abril de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 02 de mayo de 2015 

Determinación del candidato ganador A partir del 03 de mayo de 2015 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido 
a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los/las participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Gustavo Eugenio Campa No. 54, Piso 1, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., Tel.: (55) 5090 3600, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe 
Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 
días de anticipación 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y en su caso, guías de estudio, que se indiquen 
en la convocatoria, estarán publicados en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 ext. 
57474. 

 
México, D.F., a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 04/2015 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 23 de agosto de 2013, se emite la siguiente modalidad de: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Apoyo Administrativo 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Código del 
puesto 

37-109-1-CFPQ003-0000075-E-C-S Percepción Bruta $10,577.20 

Adscripción Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.-Dirección General de 
Administración y de Finanzas 

Sede México, Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Mantener actualizado el directorio de las dependencias y entidades de la APF para 
su consulta. 

2. Atender las reuniones de trabajo del personal del área con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para la revisión de asuntos. 

3. Informar al Titular del área sobre la falta de insumos de oficina necesarios para las 
actividades del personal. 

4. Registrar toda la documentación que se reciba en el área para su control. 
5. Capturar la información del registro de documentación en el Sistema de Control de 

Gestión, para dar de alta los expedientes con su clasificación documental. 
6. Realizar y remitir las carátulas de los expedientes registrados a los funcionarios a 

quienes les hayan turnado los asuntos. 
7. Diseñar y elaborar diversos documentos confidenciales como son notas 

informativas, memorándums, oficios, etc., para poderles dar trámite y desahogo 
ante las dependencias solicitantes. 

8. Determinar y establecer los lineamientos internos para controlar las llamadas 
telefónicas del Titular, a fin de darles seguimiento e informar a las áreas 
pertinentes y de esta forma garantizar que todas las llamadas fueron atendidas y 
canalizadas a las áreas correspondientes. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial (Terminado o Pasante) 
Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area

de Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Actividad Económica. 
Habilidades/Capacidades Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
Conocimientos 
Técnicos 

 Gestión Administrativa: Manual “Sistema de Control de 
Gestión”. Lineamientos Generales para la Organización y 
Conservación de los Archivos de la Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 Lenguaje Claro: Manual de Lenguaje Claro 
 Calidad en el Servicio: Documento Calidad en el Servicio 
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 Características de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal: Funciones de las áreas de la Consejería. Historia y 
Organización de la Consejería. Reglamento Interior y 
Manual de Organización General de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal. 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen la 
función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y 
obligaciones en el servicio público. Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 
170 a 248, última reforma, 23 de agosto de 2013, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/los candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos 
específicos y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, 
así como el nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el 
perfil de puesto. 
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III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel 
de dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/los candidatas/os entrevistadas/os y 
seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Programación de 
las Etapas del 
Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 08 abril 2015 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 
realizado por la página www.trabajaen.gob.mx 

08 al 21 de abril de 2015 

Atención y Revisión a solicitudes de reactivación de 
folios descartados 

22 al 24 de abril de 2015 

ll. Exámenes de Conocimientos ( Capacidad 
Técnica) 

A partir del 28 de abril 
de 2015 

Atención y revisión de solicitudes de revisión de 
examen de Conocimientos 

Del 30 de abril al 6 de mayo 
de 2015 

Evaluación de Habilidades (Capacidades 
Profesionales) 

A partir del 8 de mayo 
de 2015 

lll. Revisión y entrega de documentos A partir del 13 de mayo 
de 2015 

Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito A partir del 14 de mayo 
IV. Entrevista de Comité A partir del 22 de mayo 
V. Determinación o fallo del Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de mayo 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes 
en la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos 
sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, se informa el “Sistema 
de Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos 
vacantes en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad 

de continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 
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3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida 
será considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas, 

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, 
sin decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de 
Prelación para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. 
Asimismo, las/los candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación 
establecido y que no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se 
integrarán a la Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto 
correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observará en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
Etapas Puestos

Enlace Jefe/a de 
Departamento 

Subdirector/a 
de Area 

Director/a 
de Area 

Criterio 

I. Revisión 
curricular 

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 
Indispensable para 

participar en el 
Concurso 

II. Exámenes de 
Conocimientos  

30 30 30 30 

Evaluación de  
Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 20 20 20 Referencial 

Valoración de  
Experiencia  

20 10 10 10 Referencial 

IV. Entrevista 30 30 30 30 Las/Los aprobadas/os 
se integrarán a la 

reserva de finalistas 
V. Determinación La/ El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser considerado 

para esta etapa. 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, 
expedido por la institución donde lo cursó. 
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2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o 
pasante de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de 
créditos cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución 
Educativa en la que cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se 
cursaron los estudios. 

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en 
el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado, siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras 
especificadas en los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas 
en el perfil del puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de 
Examen Profesional expedida por la Institución Educativa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión 
documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de 
finiquito. (El escrito será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal al momento de su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, 
nombramientos, constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada 
de empleos anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números 
telefónicos, constancias de percepciones, recibos de nómina del periodo 
especificado en el currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx 
con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 

 Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del 
concurso en forma inmediata, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en 

la página institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”. 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
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 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 
posgrado. 

 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones 
u Organismos certificadores. 

 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 
asesorías. 

En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa 
de Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas 
escalas de valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su 
caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 8 al 21 de abril de 
2015, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar 
su registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso 
con el fin de asegurar así el anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el interesada/o se 
registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos así 
como Entrevista 
de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través 
de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) 
fecha(s), hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las 
diferentes etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración 
aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se 
establecerá comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la 
página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número de 
folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  
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Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en 
el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos 
de Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Material de Estudio Evaluaciones”. 

Reactivación de 
folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última 
reforma 23 de agosto de 2013, numerales 214 y 215, la reactivación de folios 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el 
aspirante, por errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de 
información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por 
desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el 
área de estudio o experiencia laboral, en el entendido de que el aspirante deberá 
comprobar que cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a 
las/los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las 
causas que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este 
proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas 
por las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado.  
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 

petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
por lo siguiente:  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su 
procedencia y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el 
responsable de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del correo 
electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se 
le dará una cita para llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptará solicitudes de 
revisión de Examen de conocimientos.  
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación en 
la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma 23 de 
agosto de 2013, relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos para los 
concursos de vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la 
que se aprueba que los resultados obtenidos por los servidores públicos en la 
evaluación para certificar capacidades con las herramientas propias de la CJEF se 
validen para los concursos de puestos vacantes siempre y cuando sean la misma 
capacidad y los resultados se encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la 
Dirección de Desarrollo Humano y Organización para realizar el respectivo proceso 
de validación, quien establecerá los requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por escrito 
dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta 
de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en 
donde aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, 
debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, 
durante los dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o 
Fallo del Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de 
entre los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual 
se realizará tentativamente a partir del 22 de mayo del presente en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 
06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las 
necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes 
enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador 
se publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta del 
Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la 
que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 
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Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os 
por el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que 
obtengan un Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de 
finalistas de la rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva 
será de un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad 
que determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso 
y las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or 
pública/o de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera del Distrito Federal, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no 
se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las/los candidatas/os participantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx o el portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su 
resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, México, D. F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso de los presentes concursos, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario 
de 9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
México, D.F., a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

NOTA ACLARATORIA 

 

Se hace referencia a la Convocatoria II/2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

marzo de 2015, al respecto se informa que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, se cancela el 

concurso del puesto de Auditor Coordinador con código 08-F00-1-CF21134-0000514-E-C-U. 

 

México, Distrito Federal, a 8 de abril de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica. 
 
 

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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